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„In memorial,. Raúl Porras Barrenechea. 
A mis amigos del Perú. 

INTRODUCCIÓN 

El Derecho Indiano no es tan sólo el elaborado por los cuerpos consultivos 
del monarca español de acuerdo a una política que atendía muy diversa-
mente los intereses espirituales, sociales, económicos, culturales y jurídicos 
del imperio, sino también el surgido en América en el seno de las audien-
cias, tribunales e instituciones religiosas y de cultura, frente a determinados 
problemas. Formulado por miembros prominentes de la magistratura indiana, 
de recia formación jurídica, o por catedráticos, clérigos y religiosos cuyo 
pensamiento estaba impregnado de amplios conocimientos filosóficos y teo-
lógicos, ese derecho respondía tanto a una realidad concreta, inmediata, a 
una experiencia surgida de las contingencias que a diario se presentaban, 
cuanto del conocimiento de la enorme tradición jurídica europea, no sólo 
española, pues el derecho hispánico nunca estuvo cerrado a las poderosas 
corrientes jurídicas renovadoras del mundo occidental, sino que a más de 
aportar en el derecho privado y en el público notables elementos, recibió 
en forma continua, razonada y lógicamente, la influencia del pensamiento 
jurídico en todos los tiempos formulado por los grandes publicistas de ten-
dencia universalista, y esa influencia benéfica se dejó sentir en el Derecho 
Indiano. Los juristas hispanoamericanos a base de ella forjaron su pensa-
miento, configuraron su visión general del derecho. No hay que olvidar 
que independientemente de ciertas normas y doctrinas localistas que obede-
cían a razones de tradición diferente y a usos procedentes de formas cultura-
les diversas, existía desde fines de la Edad Media, y durante el Renacimiento 
se acrecentó, un saber universal, un conocimiento generalizado y una tradi-
ción filosófica, jurídica y humanística común para la mayor parte de los 
países europeos, y que ese conocimiento fue el que adquirieron los hombres 
de derecho de ambas riberas del Océano. 

Si bien las disposiciones legales que rigieron en América fueron las 
metropolitanas, éstas se daban en razón de los problemas que se presentaban. 
I. doctrina jurídica, de enorme amplitud como hemos dicho, obraba en 
la formulación y aplicación de las normas y era manejada profunda y hábil-
mente por los juristas indianos, quienes a base de ella y del análisis de los 
casos concretos, emitían pareceres, razonamientos, discursos, etcétera, esto es, 
escritos jurídicos, numerosas veces tomados en cuenta por las autoridades 
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locales y peninsulares, estudios que constituyen auténticas fuentes de derecho 
de gran valor e importancia en el Derecho Indiano. 

Recordemos que al lado de diversos consejos de gobierno en los cuales 
brillaban juristas eminentes que auxiliaban a resolver los problemas in-
ternos e internacionales graves y amplios, fue creado el Real Consejo de 
Indias, al que se procuró integrar con personalidades experimentadas en 
los asuntos de América, hombres de notable trayectoria, quienes normaron 
el derecho que rigió en nuestro continente. 

Pero al lado de esos cuerpos supremos, en América aparecieron en los 
tres siglos de vida colonial, dentro o relacionados con las instituciones judi-
ciales, hombres sapientes y prudentes con experiencia en el quehacer jurídico 
y conocimiento real de los problemas que se suscitaban, ante los cuales ela-
boraron enorme acervo jurídico —poco estudiado— en el cual proponían 
soluciones, sugerían normas, orientaban en suma, la conducta del Rey, de 
su Consejo y de los funcionarios a quienes correspondía aplicar las disposi-
ciones que se daban. 

Amplia lista podría elaborarse con los nombres de esos insignes hombres 
que manejaron el derecho. Habría que citar desde a Las Casas, Quiroga, 
Matienzo, Zorita, Castro, Puga, Antonio de León Pinelo, Solórzano y Pereyra, 
Encinas, Mercado, Padilla, Gamboa, Villalba, Baquijano, Emparan, Fonseca 
y Urrutia y muchos más, cuyos estudios que cubren la amplia gama del 
derecho a más de contener rico arsenal de conocimientos, representan el 
nivel que la ciencia del derecho adquirió en el ámbito hispanoamericano. 

Dentro de ese grupo hay que colocar a Juan de Padilla y a Diego de León 
Pinelo, uno de cuyos trabajos, que se conserva en nuestra Biblioteca Nacio-
nal presentamos. Se trata de un Parecer surgido como consecuencia de un 
Memorial que el licenciado Juan de Padilla Pastrana presentó al monarca 
relativo a los trabajos, agravios e injusticias que padecen los indios. En 
ambos escritos, a más de revelarse la hondura del pensamiento jurídico de 
sus autores, la amplitud de su doctrina y dominio de los textos legales, se 
advierte su conocimiento de los asuntos que trataban de resolver, su fami-
liaridad con algunos de los problemas que con más frecuencia surgían en 
el ámbito indiano, el de la concepción del indio americano y de ahí el de su 
buen tratamiento y necesidad de incorporarlo a niveles socioeconómicos y 
culturales mejores. 

Antes de ocuparnos de esos escritos, especialmente del de León Pinelo, 
es necesario decir algo de él, de su familia, origen, formación y actividad 
profesional, para situar su vida y su obra dentro del contexto del desarrollo 
cultural y jurídico hispanoamericano. 

No conocemos ningún estudio específico en torno de Diego de León Pinelo 
como jurista aun cuando sí los hay alrededor de uno de sus hermanos el 
célebre cronista de Indias, bibliógrafo y hombre de letras, Antonio de León 
Pinelo. Con el fin de delinear mejor su figura y obra, utilizaremos y presen- 



LOS PARECERES DE JUAN DE PAIIILLA Y DIEGO DE LEÓN PINELO 
	9 

taremos dentro de los apéndices, parte de la documentación que en torno 
de él existe. No pretendemos ser exhaustivos, pues es locura en el campo 
de la bibliografía mantener esa idea, pero sí consignar la mayor y mejor 
información que nos permita configurar a un jurista del siglo xvtt, conocer 
su formación, inquietudes, ocupación, su lugar dentro de la sociedad de su 
tiempo y más concretamente en torno de las élites intelectuales hispano-
americanas. Ello nos permitirá poder evocar a otros personajes y establecer 
comparaciones positivas con los hombres de foro existentes en diversas 
regiones del imperio español. 

Visión de la época 

El virreinato del Perú, el más importante desde el punto de vista político 
y económico de los que España estableció en el Nuevo Mundo, inició una 
época brillante, de progreso social y económico, de estabilidad administra-
tiva y de maduración cultural a partir del gobierno de don Franciscd de 
Toledo "Su gobierno en el Perú --escribe un contemporáneo suyo— fue 
tan bueno y de tanta prudencia y justicia que obliga a ser celebrado y esti-
mado en mucho". 1  

De la recta administración de Toledo "hacedor del Perú" arranca un 
desarrollo amplio que se consolida y madura en el siglo xvtr. Si bien esta 
centuria no llega a alcanzar el clímax económico del xvi apoyado en la 
explotación del Potosí, sí se hacen algunos progresos económicos en varias 
regiones vecinas a nuevos minerales como los de San Felipe de Austria, 
Otoca, Cailloma y el Nuevo Potosí lo que permite el crecimiento de varias 
ciudades. El comercio se desenvuelve y surgen diversas, aun cuando peque-
ñas industrias que animan la vida económica del país. La agricultura a su 
vez se acrecienta. La propiedad territorial se concentra en pocas manos y 
es explotada no muy racionalmente, y una clase social nueva encuentra su 
apoyo económico y prestigio social en el cultivo del campo. En la concentra-
ción de la tierra actúa el despojo de tierras y aguas a los indígenas, a 
semejanza de lo ocurrido en Nueva España. 

La población europea crece una vez estabilizado el país al que circundaba 
fabulosa leyenda en torno de su riqueza. Los criollos a su vez aumentan 
en número y disputan a los peninsulares el derecho a los puestos principales en 
la administración pública civil y eclesiástica. En la base inferior los indígenas 
llevan todo el peso del desarrollo de las clases superiores. Ellos constituyen 
la fuerza de trabajo que impulsa las minas, obrajes, haciendas de la Iglesia 
y de los particulares. Numerosas muestras de su descontento son aplacadas 
con rigor y su frustración y resentimiento anida como rescoldo en amplios 

1 Afirmación de Baltazar Ramírez, Aptid, Rubén Vargas Ugarte, Historia del Perú, 
3 vs. Buenos Aires, d.e., 1949-1954, 1-306-307. 
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grupos. La situación de los indios, sus quejas y protestas alcanzan eco en 
algunas autoridades que se aprestan a defenderles, a hacerles justicia, a 
aplicar en su favor benéficas y humanitarias disposiciones legales y amplia 
y sólida doctrina, con lo cual algunas veces logran remediar sus males, 
paliar temporalmente sus desgracias, contener excesos y desmanes que con 
ellos se cometen. La administración española proveyó funcionarios para ello 
como coadjutores de virreyes y audiencias. 

La fama de las riquezas del Perú atrajo a su territorio una vez calmadas 
las revueltas, y desde antes, a una población deseosa de labrarse rápida-
mente sólida fortuna. El paso a Indias estuvo legalmente limitado a los 
españoles y prohibido a moriscos, judíos y a otras grupos que podrían poner 
en peligro la unidad religiosa y por ende la política. Las tendencias anti-
semíticas que en ocasiones mostró el Estado español, alejaron de España una 
población organizada, activa, laboriosa, fuertemente tramada en lo religioso 
y en lo económico. A Portugal y a los Países Bajos partieron numerosos 
judíos expulsos, los cuales al ser incorporadas esas provincias al imperio 
adquirieron los mismos derechos que los españoles. Ocultos bajo sus nom-
bres portugueses se esparcieron por todo el continente americano, bien para 
establecerse por su cuenta, bien como comisionistas o relacionados con orga-
nizaciones económico-mercantiles que tenían su sede en los Países Bajos, 
en Portugal o en Francia. 

Las colonias portuguesas y holandesas en el Brasil y las Antillas sirvieron 
a los judíos portugueses de paso, de trampolín para ingresar a los territorios 
del imperio español. La Nueva Granada por un lado, vecina a Curag'áo y a 
otras islas, así como las capitanías portuguesas en el Brasil, les acercaban al 
virreinato del Perú cuyo territorio comprendía casi toda la América del 
Sur. El ingreso a través de Panamá o del Magdalena podía ofrecer algunas 
dificultades por la existencia de autoridades establecidas en Cartagena o en 
Santa Fe. El estuario del Río de la Plata y las poblaciones ahí creadas, 
Buenos Aires, Córdoba y Tucumán posibilitaban un más fácil ingreso. El 
territorio era dilatado, la población escasa y las autoridades marginales 
descuidadas y poco celosas. La más temida autoridad, la de la Inquisición, 
no se establece en Tucumán sino después de 1626. Fue por esta zona que 
penetraron de continuo portugueses que poco a poco trataron de encontrar 
acomodo y establecimiento en alguna ciudad de importancia, en donde con el 
transcurso del tiempo, su perseverancia, habilidad mercantil y contactos 
comerciales florecían y dominaban por completo el comercio local, lo cual 
producía en los criollos y españoles dedicados al mismo giro, grave disgusto 
y recelos. 

La presencia de extranjeros holandeses y portugueses en el virreinato 
peruano, pronto se hizo notar. El Consejo de Indias informado de ello y 
tomando en cuenta el peligro que para el imperio y la fe significaba la 
proximidad de las colonias holandeses y portuguesas, advirtió a las autori- 
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dades virreinales ese hecho y les recomendó procurasen averiguar cuántos 
había, dónde moraban y a qué se dedicaban, y en conociendo se trataba de 
herejes los llamasen a reconciliación y les instruyesen en la fe y de no aceptar 
les castigasen. Efectivamente, los holandeses a través de sus posesiones, rea-
lizaban un fructífero comercio la mayor parte de las veces clandestino con 
las colonias españolas desprovistas de toda clase de satisfactores, y a través 
del comercio introducían libros prohibidos o artículos destinados a los prac-
ticantes ocultos de otras religiones. Esto lo sabían las autoridades españolas 
y por ello escribían a sus representantes en Indias: "Aquí se ha entendido 
que a esos reynos y provincias pasan algunos hereges de diferentes naciones 
y en ocasión de las entradas que a ellas hacen los holandeses y que andan 
libremente tratando y comunicando con todos y tal vez disputando de la 
religión, con escándalo de los que bien sienten y con manifiesto peligro de 
introducir sus sectas y falsa doctrina entre la gente novelera, envuelta en 
infinidad de supersticiones, cosa que debe dar cuidado y que pide pronto 
y eficaz remedio." 2  

Y ante el hecho de que por la parte más meridional del continente ingre-
saran a los dominios del católico rey los herejes que eran vistos como 
avanzadas de las potencias rivales y por tanto favorecedores de una escisión 
política, las autoridades erigieron en el antedicho año de 1626 el Tribunal 
de Tucumán con el fin de que se ocupase de todos aquellos casos que por 
su lejanía escapaban al Tribunal establecido en Lima. 

Descendiente de una familia de emigrados judío-portugueses es el jurista 
Diego de León Pinelo. 

La familia León Pinelo 

La familia de los León Pinelo no podía blasonar de limpia sangre, pues 
por ambas líneas, paterna y materna descendía de judíos portugueses, algunos 
de ellos procesados por el Tribunal de la Inquisición en momentos de ciega 
radicalización. Sus abuelos paternos Diego López de León y Clara Lovo, 
avecindados en Lisboa habían sido ejecutados al igual que otro familiar. 
Por parte de la madre los abuelos Juan López de Moreyra y Blanca Díaz 
Botello, aquél quemado en el campo del Rocío, frontero al Hospital del rey 
en la capital portuguesa. El hijo de Diego López de León fue Diego López 
de Lisboa quien casó en 1587 con Catalina Esperanza o Esperasa. Sabrosos 
que López de Lisboa mantenía un gran afecto a su suegro Juan López de 
Moreyra a quien daba el tratamiento de padre. 

José Toribio Medina, Historia del Tribunal de la Inquisición en Lima (1569-1820) 
2 vs. Santiago de Chile, Fondo Histórico y Bibliográfico J. T. Medina, 1956,-1-304. 

Antonio de León, Discurso sobre la importancia, forma y disposición de la Recopila-
ción de Leyes de las Indias Occidentales que en su Real Consejo presenta el Licenciado 
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Antes de ocurrir los autos de fe en que perecieron sus padres y suegro, 
Diego López de Lisboa engendró con Catalina Esperanza o Esperasa un 
hijo, Juan Rodríguez de León, en Lisboa en 1590. Al agudizarse la perse-
cución en contra de los judíos, Diego López de Lisboa valido de algunos 
familiares, entre otros varios religiosos como fray Antonio López y fray 
Angel, carmelitas y el ermitaño Bernardo Sánchez quienes gozaban de in-
fluencia en la Corte, trasladó su familia a Valladolid en donde la puso a salvo 
y en donde nació su hijo Antonio de León Pinelo entre 1592 y 1593. 4 

 Para entonces, amplios grupos de judíos, marranos como les llamaban, 
habían logrado salir de Portugal y España, huyendo de las persecuciones y 
establecídose en los Países Bajos, en Holanda principalmente. Amsterdam 
y Rotterdam eran emporios comerciales y amplia red de mercaderes, entre 
los cuales muchos judíos, manejaban el comercio que se realizaba con las 
Indias Orientales y Occidentales. Brasil al igual que varias islas como Cura-
gáo en cuyo territorio los holandeses tuvieron gran predominio, se habían 
convertido en tierra de refugio y de promisión para los perseguidos por el 
fanatismo inquisitorial. Por otra parte la unión de las coronas había favo-
recido el paso a América de judíos portugueses que pronto se establecieron 
como comisionistas de los grandes mercaderes en torno del Caribe y también 
en zonas marginales, el norte de Nueva España y el Río de la Plata, en 
donde creyeron no llegaría la acción de la Inquisición. Poco a poco, al 
fortalecer su poder económico y desentendiéndose del celo inquisitorial se 
establecieron en los grandes centros comerciales, Potosí, Lima, México, 
Cartagena en donde fueron, en varias ocasiones, víctimas del Tribunal de 
la Fe. 

Si bien la amenaza inquisitorial era latente, los emigrados arriesgaban de 
continuo vida y hacienda con tal de encontrar un sitio donde vivir en paz y 
prósperamente ellos y sus descendientes. Hábiles en las transacciones comer-
ciales, bien relacionados con las empresas mercantiles que desde Europa 
manejaban el comercio americano ante la ineficiencia del Estado español 
que cada día acrecentaba su decadencia, los flamencos, como llamaban a 
estos comerciantes, controlaron bien pronto el comercio de contrabando y 
también el lícito con las colonias españolas principalmente las del continente 
austral por su vecindad al Brasil. Fue este control y el manejo de los princi-
pales negocios, sobre todo en Perú el que disgustó a los comerciantes espa-
ñoles que no poseían ni la habilidad en el tráfico mercantil ni las relaciones 
internacionales y el apoyo de núcleos poderosos. El disgusto y el celo erigen- 

Antonio de León, 1623. Estudios biobibliográficos por José Toribio Medina, 1956, XIX-177 
p., p. 130 y ss, Vid. Apéndice documental. También el panorámico estudio de Boleslao 
Lewin, Mártires y conowistadores judíos en la América Hispana, Buenos Aires, Edito-
rial Candelabro, 1954, 275 p., p. 216 y ss. apoyado en la obra citada de Medina. 

4 B. Lewin, op. cit., p. 216 y ss. 
Ibídem. 
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dró las acusaciones, persecución y enjuiciamiento de aquéllos, radicados en 
varias ciudades. Algunas de las acusaciones salieron de los comerciantes 
quienes les achacabais estar en relación con los flamencos, introducir mer-
cancías sin autorización y beneficiarse de los mercados americanos a más 
de poner en peligro la ortodoxia. La Inquisición obraba así al impulso de una 
rivalidad económica y justificaba sus funciones al impedir se fortaleciera 
en América la influencia de una potencia rival, que podría poner en peligro 
la unidad política del imperio. 

Brasil, como dijimos era la base o el trampolín por el que podían penetrar 
en el vasto imperio español los perseguidos portugueses. De ahí era fácil 
llegar a Buenos Aires, por entonces muy desguarnecido de vigilancia, incluso 
la inquisitorial. El Río de la Plata resultaba el camino más fácil de pene-
tración al Alto Perú y aun a las poblaciones que veían al Mar del Sur como 
El Callao y Lima. Por el Río de la Plata también se hacía el tráfico comercial 
con Potosí, el mayor centro productor de metales preciosos del Nuevo Mundo. 

Ante estas ventajas, Diego López de Lisboa, joven, emprendedor y rela-
cionado con varios mercaderes, una vez que deja en Valladolid a su familia 
protegida por sus familiares religiosos, decide marchar al Nuevo Mundo. 
Por el camino de Brasil llega y de ahí parte a Buenos Aires, en donde lo 
encontramos radicado ya en 1594 dedicado al comercio. Impulsado por el 
éxito y por el deseo de penetrar en mejores campos, Diego López de Lisboa 
pasa en 1595 a Córdoba en la Gobernación de Tucumán en donde decide 
fundar su hogar. Activo, entusiasta y laborioso forma un pequeño capital 
que acrecienta al adquirir un navío, el San Benito, con el que recorre tanto 
los puertos fluviales del Río de la Plata y el Paraná, y hace el comercio de 
cabotaje con puertos brasileños. Los registros aduanales revelan que en 
1600 salió con un cargamento de harina y que al año siguiente volvió de la 

J. T. Medina, Historia del Tribunal de la Inquisición 	, 1-304 y ss. Tanto llegó a 
alarmar a las autoridades la presencia de los flamencos que el Consejo de Indias en 
carta de 20 de marzo de 1626 escribía a las autoridades limeñas: "Aquí se ha entendido 
que a esos reynos y provincias pasan algunos hereges de diferentes naciones con ocasión 
de las entradas que en ellas hacen los holandeses y que andan libremente tratando y 
comunicando con todos y tal vez disputando de la religión, con escándalo de los que 
bien sienten y con manifiesto peligro de introducir sus sectas y falsa doctrina entre 
la gente novelera, envuelta en infinidad de supersticiones, cosa que debe dar cuidado y 
que pide pronto y eficaz remedio; y consultado con el Ylmo. Inquisidor general, ha 
parecido que hagais exacta diligencia para saber en que lugar de ese distrito se alojan, 
y habiéndose averiguado con el recato y secreto que conviene, ordenareis a los comisarios 
que los admitan a reconciliación, instruyendolos en las cosas de nuestra santa fe católica 
por personas doctas y pias; y no queriendo convertirse, procedereis contra ellos con-
forme a derecho y severidad de los sagrados cánones, en que pondreis el cuidado y 
vigilancia que esto pide, antes que lleguen a ser mayores los incovenientes a que amenaza 
la disimulación que se ha tenido, dándonos aviso de lo que fuéredes haciendo". Apud, 
Medina, 'l'ido. 



14 	 ERNESTO DE LA TORRE VILLAR 

Bahía del Salvador, en Brasil con un equipaje suyo y de varios amigos 
compuesto de "aceite, aceitunas, azúcar, vino, papel y mercaderías varias".' 

El manejar sus propios navíos y guiar los de sus amigos, a más de dar 
a López de Lisboa el título de capitán, que ostentó después, le proporcionó 
un mediano caudal que le permitió asegurar su posición y pensar en traer 
a su familia de España. Valiéndose de su amigo Bernardo Sánchez a quien 
entusiasmó a pasar a América, y habiendo obtenido la licencia que la familia 
de López de Lisboa requería para lo cual presentó información falsa de que 
eran cristianos viejos, pudo traer a su esposa y sus dos hijos, a su suegra, 
a una hermana, a un cuñado y al propio ermitaño. Llegados a principio de 
1605 permanecen corto tiempo en Buenos Aires y pronto pasan a Córdoba 
en donde él había logrado adquirir una buena posición, ser considerado como 
vecino y encomendero y tener acceso a los empleos municipales en los cuales 
se distinguió, pues en 1608 fue elegido como regidor del Cabildo. Su acti-
vidad en esos puestos relevantes fue intensa y positiva. Inteligente, con buena 
preparación y dinámico, a más de fungir como secretario del Cabildo por 
ser experto calígrafo, promovió la realización de importantes y necesarias 
obras públicas: construcción de puentes, trazado de calles y otras más, que 
si le valieron honores, también provocaron envidias. 8  

Tal vez la necesidad de atender sus asuntos en Buenos Aires o el temor 
de estar cerca del tribunal inquisitorial establecido en Tucumán le hizo 
pasar a vivir a Buenos Aires de 1610 hasta 1615 o 1618 en que volvió a 
Córdoba en donde estaba de nuevo en 1622. 

Para entonces, en 1608 en Córdoba nació el último hijo de Diego López 
de Lisboa, Diego de León Pinelo de quien nos ocuparemos más adelante, 
una vez que quede perfilada la figura del padre y la circunstancia en que 
crecieron él y sus hermanos. También nació en Córdoba la hija menor, Cata-
lina de León. 

El 31 de agosto de 1622 en Córdoba falleció Catalina Esperanza o Espe-
ra., esposa del capitán. A la muerte de su compañera, Diego López de 
Lisboa sufre un cambio profundo en su existencia. Ve que sus esfuerzos 
por tener una vida familiar cómoda y tranquila se frustran, que debe pensar 
en adelante tan sólo en asegurar educación y porvenir a sus hijos y encon-
trar él la paz espiritual que ansia. Por ello abandona el Tucumán y marcha 
al alto Perú. En Potosí se establece, mas el clima gélido y el ambiente poco 
propicio para sus hijos le hace trasladarse a Chuquisaca Charcas, de clima 
sano, ambiente recoleto y culto, y al tiempo que proporciona a sus hijos 
posibilidad de educarse enviándolos a los colegios de San Martín y Santo 
Toribio en Lima, él se inscribe en la Universidad de Chuquisaca, notable 

13. Lewin, op. cit., p. 216 y ss. 
A. de León, Discurso 	en el estudio de Medina, p. 131 y B. Lewin, op cit., p. 218. 
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por los estudios jurídicos y humanísticos que en ella se realizabais y en 
donde cursa teología habiéndose no sólo graduado, sino ordenado in sacris. 

De su conversión sólo conjeturas pueden hacerse. ¿Tal vez se trató de un 
cambio esencial en su pensamiento y de una auténtica actitud ante la vida 
que le había cambiado, o fue una solución fría, razonada que le permitía 
asegurar su tranquilidad y la de sus hijos ? No podemos penetrar en la 
intimidad de la conciencia de López de Lisboa; el hecho fue que a partir de 
su ordenamiento, mantuvo limpia conducta y vida entregada por completo a 
velar por sus hijos y a cumplir con las obligaciones que su estado le imponía. 

Que su proceder fue ejemplar y que su capacidad y preparación fueron 
superiores, da fe el nombramiento que en 1628 don Fernando Arias de Ugar-
te, arzobispo de La Plata o Charcas le hizo como su confesor, privada y 
mayordomo, esto es "administrador de su conciencia, de sus favores y de su 
exudar.. Al ser preconizado Arias de Ugarte arzobispo de Lima en 1629, 
lleva consigo a su capellán que le sirve con gran lealtad y al cual protege y 
defiende pese a las acusaciones que se le hacen relacionadas con su origen 
portugués-judío. 

Al fallecer en 1638 el prelado Arias de Ugarte, su capellán quien le sirvió 
con verdadera lealtad redactó "por un amor que me mueve y una obligación 
que me fuerza", la biografía de su protector en la que alude a las virtudes y 
actividad del obispo. Esta biografía, la mejor, más sentida y sincera estuvo 
precedida de un soneto de Diego de León Pinelo que ya destacaba, como 
sus hermanos en el campo de las letras. Seis arios más tarde en abril de 
1644 Diego López de Lisboa fallece tranquilamente en Lima. 1° 

Si tal fue el destino del padre, mencionemos cuál fue el paradero de los 
hijos. Juan Rodríguez de León, el mayor, que había iniciado en Córdoba sus 
estudios pasó hacia 1612 a Lima en donde se reunió con Antonio de León 
Pinelo y más tarde con Diego y prosiguieron en los colegios limeños y en 
la Universidad de San Marcos su formación. Juan para entonces había 
recibido las órdenes menores en Santiago del Estero y en Lima prosiguió su 
carrera eclesiástica. Antonio dedicóse al cultivo del derecho y habiéndose 
graduado hacia 1621 partió a España en busca de mejores horizontes, los 
cuales encontró en parte, pues llegó a ocupar honrosos cargos, ostentar nom- 

o Ibidem. 
lo La obra de López de Lisboa acerca de su protector es la siguiente: Epitome de 

la vida del ilustrísimo Doctor Don Fernando Arias de Ugarte, Auditor General que fué 
de la Guerra de Aragón, Oydor de las Reales Chancillerías, Panamá, Plata, Lima: 
Corregidor de Potosí, Gobernador de Guancavelica, Visitador del Tribunal de la Santa 
Cruzada, electo Obispo de Panamá, Obispo de Quito, Arzobispo de Santa Fe, Arzobispo 
de la Plata, Arzobispo que murio desto insigne Metrópoli de los Reyes. Sacada de 
diarios escritos de su mano, hecha por el licenciado Diego López de Lisboa y León, su 
confesor, limosnero y Mayordomo Mayor. Clérigo. Presbítero. Apad., B. Lewin, o/, . 
cit., p. 221-222. 
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bramientos distinguidos y figurar como uno de los consultores legales del 
monarca. 

En 1627 Juan y Diego, salen de Lima rumbo a España para proseguir sus 
estudios en la Universidad de Salamanca. Diego va como "ordenante", pues 
se inclinó de pronto al servicio del altar. En abril de 1632 obtuvo el título 
de bachiller en Salamanca después de brillante examen, uno de los primeros 
presentado por estudiantes indianos. Ese mismo año Diego volvió a América 
por no contar con suficientes recursos. En Lima prosiguió sus estudios, 
graduóse de abogado y el 19 y 28 de julio de 1636 obtuvo la licenciatura 
y el doctorado en cánones, "adelantando el crédito así en la abogacía como 
en lo escolástico". 11  Ya en 1633 había obtenido, a través de severa oposición 
la cátedra de Código como sustituto. Algunos testimonios autorizados le 
revelan poseedor de hondos conocimientos que profesaba con "singular osten-
tación y magisterio" y que sus intervenciones en los concursos, como opinaba 
el virrey marqués de Mancera, eran "con mucho exceso de notas y grande 
aplauso". 1. Catedrático notable, distinguióse también como abogado postu-
lante al grado de que las religiosas de San Agustín y de la Compañía de 
Jesús, le designaron como su abogado y la Curia de Lima le nombró en 
1636 su asesor letrado. El virrey marqués de Mancera quien le tuvo gran 
estimación le recomendó insistentemente al monarca para que se le diese 
una plaza de fiscal en las audiencias de Lima o Charcas, pues en todo el 
virreinato "no conocía mayor sujeto que él". El conde de Salvatierra a su 
vez le presentaba como "abogado de los de mayor opinión desta Audiencia, 
catedrático 'de prima de leyes, cuyas letras, ajustado y limpio proceder es 
notorio, y cuino tal, merecedor de que V. M. le haga merced en las vacantes 
de las audiencias deste reino, en donde lucirán con mucho aprovechamiento 
del servicio de V. M. y de la causa pública". 18 

El conde de Alba de Liste de quien también gozó favor, le propuso y 
designó en 1656 como Protector General de los Indios, convencido como 
estaba de su recto proceder y merecimientos. Por contra, los inquisidores 
que encontraban maldad y vigilabais cautelosamente a todo el mundo, no 
estuvieron conformes con su ascensión, en 1647 al obtener la cátedra de 
cánones, revivieron la acusación que contra su padre y familia pesaba y 
afirmaron que "parecía cosa muy peligrosa fiar la interpretación de sagrados 
cánones y materias eclesiásticas y de sacramentos a persona de raíz tan 
infecta y sospechosa por sí". 14  Estas acusaciones no encontraron eco, debido 
a los propios méritos del mismo Diego y a sus protectores que siempre 

15  B. Lewin, op. cit., p. 221. 
12 J. T. Medina, en su estudio biobibliográfico de Diego de León Pinelo que se en-

cuentra en su obra: La Imprenta en Lima, 1584-1824, 4 vs. Santiago de Chile, Impr. 
y grab. en casa del autor, 1904-1907. 

1.1bidem. 
14  Ibidem. 
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tuvieron muy buena opinión de su persona, así como a la influencia que sus 
hermanos Antonio y Juan ejercían en España. De toda suerte, si la maledi-
cencia no prosperó, sí obstaculizó ascensos más sorprendentes de él y sus 
hermanos, pues él se quejaría en varias ocasiones de no recibir el tratamiento 
económico que merecía y de pasar estrecheces. Dados sus merecimientos se 
le hicieron algunas designaciones. En 1664 de Protector General de los Indios 
del Perú y la de asesor del virrey, pero tal vez él ansiaba un puesto dentro de 
las audiencias, sitio que para él solicitaron varias veces sus amigos los 
virreyes. El conde de Lemos en amplia comunicación a la Corona, le pide 
"honrase a León Pinelo con una plaza de oidor, que ninguno, concluía, 
más dignamente la ocuparía en las Indias, y en verdad, ... que pocos en 
España, porque es docto, virtuoso, trabajador, limpio y cuantas buenas pren-
das constituyen un buen ministro, las tiene, en verdad, don Diego". El mismo 
gobernante al referirse a la actitud de León Pinelo en los célebres alborotos 
de Puno que pusieron en peligro al reino, recordaba los atinados consejos 
que había emitido, surgidos de su prudencia, del conocimiento de la realidad 
y de su saber, y reiteraba a la reina: "se sirva de honrar a este ministro, 
removiéndole a plaza de oidor de esta Real Audiencia, y cuando le veo tan 
digno de ella y en el último lugar y trabajando con tan corto salario. Y estoy 
informado de la puntualidad y aprovechamiento con que sirvió a V. M. 
en veinte años ele catedrático de Vísperas y Prima de Cánones de la Real 
Universidad, y en quince años ha que es Protector, tengo por muy justifi-
cada esta súplica, y por no correspondiente la corta renta de que goza, 
situada en diferentes partes, al sumo trabajo de la protecturía, que admi-
nistra con mucha limpieza. Confío que mi propuesta obrará de suerte en 
la consideración de V. M. que este ministro consiga el ascenso que merece". 15 

 Si en la vía de la judicatura Diego de León no llegó a obtener mayores 
beneficios, sí los obtuvo en la vida académica, pues fue nominado Rector de 
la Universidad Mayor de San Marcos en 1656 habiendo ocupado ese puesto 
al bienio 1656-1657. Para entonces estaba casado, con mujer noble, estable-
cido en Lima con decoro y tenía varios hijos. Uno de ellos Diego de León 
Pinelo Gutiérrez nacido en 1636 optó por la carrera eclesiástica y ordenó-
se en 1660. Se graduó de licenciado y doctor en cánones en la Universidad 
de San Marcos, fue en ella catedrático y su Rector en 1687. La hermana de 
Diego de León había casado y enviudado. Diego de León Pinelo falleció 
a principio del año de 1671 en Lima. 15  

Su dominio del derecho y el haberse cerrado para él la magistratura 
indiana, le convirtió en notable postulante muy acreditado entre los particu-
lares y las instituciones. Fray Antonio de la Calancha, por parte de los 

3 5/bideni. 
..lbidem. En diversas colecciones documentales en torno de Perú encontramos al-

gunos datos relativos a la situación socio-económica de Diego de León, entre otros a 
la adquisición de un solar y edificación de su casa. Vid. también el Testamento. 
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agustinos dirá de él que emplearon sus servicios, "hallándonos con mucha 
noticia y experiencia de sus letras, así por algunas causas graves que le 
encargamos, como por la buena opinión y nombre que tiene en esta corte 
como uno de los primeros abogados de ella, muchos negocios, prudencia y 
talento para su dirección". ' 

El haberse ocupado tanto de asuntos del Estado como particulares, llevé. 
a Diego de León a escribir numerosos pareceres, informes, discursos, reve-
ladores de su recia formación jurídica, de su habilidad como litigante y del 
conocimiento que tenía del derecho público y privado así como del canónico. 
Los diversos temas que toca en sus trabajos, parte de los cuales presentamos 
en el apéndice bibliográfico, revelan al jurista consumado, al hombre que 
maneja con el mismo dominio la doctrina, la legislación y la jurisprudencia. 
La cita de muy diversas fuentes, textos y comentarios indican pertenece a 
la categoría de los buenos juristas indianos, y que si determinados impon-
derables le privaron ser honrado con la toga de oidor y ennoblecer la magis-
tratura de las Indias, debe de ser considerado entre los jurisperitos más 
distinguidos de estas tierras. Si no fue un gran publicista como su hermano 
Antonio que analizó la Recopilación de Leyes de las Indias con gran pene-
tración, sí hay que admitir que su producción es de primera clase y que 
su obra obliga a ser estudiada con detenimiento. 

Sus tareas literarias 

Aun cuando el ejercicio de la abogacía le permitió vivir y a él estuvo consa-
grado largos años, no se encerró en ese noble campo, sino que incursionó 
con éxito en otras lides humanísticas, en las que mostró talento y dedicación. 
Al igual que sus hermanos Antonio y Juan, engalanó las letras hispano-
americanas y su producción debe contar entre aquélla que constituye el 
patrimonio literario hispanoamericano. 

Algunas de las obras de Diego de León, son las que siguen: 

1. Hypornnema apologéticzon pro regali Academia Limensi in Lipsiananni 
periodum, de 1647, a la que nos referiremos posteriormente; 

2. Solemnidad fúnebre y exequias a la muerte del Católico Augustissimo 
Rey D. Felipe Quarto... (1666); 

3. Celebridad y fiesta con que la insigne y nobilísima ciudad de los Reyes 
solemnizó la beatificación de la Bienaventurada Rosa de S. María, su 
Patrona y de todos los Reynos y Provincias del Perú (1670). 

j. T. Medina, Biobibliografía de León l'indo, en La Imprenta en Lima, It1-46E- 
474. 

18  Ibidens. 
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La primera de esas obras, reveladora de recia erudición, de un conoci-
miento amplio de la cultura occidental y principalmente del desarrollo in-
telectual del Perú al que analiza, valora y sitúa dentro de la vasta trayectoria 
cultural hispánica, obliga a colocarlo dentro del campo de la erudición euro-
pea, como a su hermano Antonio y a advertir cómo la racionalización carte-
siana y el rigor en el trabajo humanístico que privaba en Europa, fue asimi-
lado y aprovechado por los sabios americanos. 

Por otra parte, el elogio que hace de la producción intelectual peruana, de 
las figuras más relevantes surgidas muchas de ellas de la Academia Limense, 
esto es de las aulas de la Universidad de San Marcos lo emparienta con 
aquellos otros seres como Sigüenza y Góngora en México que valoraron 
con justicia la cultura nacional, los frutos que América producía abundantes 
y maduros, logrados si bien con la simiente europea, cristalizados gracias 
al esfuerzo personal de los ingenios americanos. En este momento, a más 
de evaluar positivamente la capacidad mental de mestizos, criollos e indígenas, 
se revela la posibilidad, la mayor dentro de la escala de valores de la época, 
de alcanzar la perfección espiritual, obtener a través del cultivo de las vir-
tudes cristianas la santidad, el más apetecible y singular mérito a que un 
humano puede aspirar. La beatificación de Santa Rosa de Lima en Perú, 
como aquí la de San Felipe de Jesús y su veneración en los altares, significó 
a los ojos de los criollos, que todas las posibilidades les estaban abiertas, 
que el cielo no estaba cerrado para ellos y que si la Providencia y la Iglesia 
les colocaban en esa posición, no tenían porque sentirse inferiores a los euro-
peos. En esto adviértese un sentimiento nacionalista que irá poco a poco 
perfeccionándose y fortificándose. 

En el aspecto humanístico hay que mencionar una obra de Diego de León 
Pinelo que tiene gran trascendencia. Se trata de la Hyponmema apologétkum 
pro Regali Academia Limensi in Lipsianam periodum. Ad Liniensis regium 
Senatum: Regios Indices: conscriptos Senatores. Accedunt dissertationunculae. 
Gymnasticae Palestricae, Canonico-legales, aut promiscuas: partint extem-
poraeae, expolitae et utiles; secares ipsa ostendet . Limae, Ex Off icina 
Iulani de los Santos et Saldaña. Areno Domini MDCXLIII. [sic] Por error 
tipográfico dice 43 debiendo ser 47. 

Esta obra cuyo espíritu y valor ha sido puesto de relieve en precioso 
estudio de Antonello Gerbi titulado "Justos Lipsius versus Diego de León 
Pinelo", aparecido en la revista Fénix, no sólo revela la portentosa 
erudición de este ilustre miembro de la familia León Pinelo, sino que importa 
más, por cuanto es uno de los primeros trabajos en torno de la historia 
de las ideas, aparecido en Hispano-América. En efecto, Diego de León, 
quien seguía muy de cerca la producción intelectual europea al conocer 
una de las obras del renombrado publicista Justo Lipsio en la cual diseñaba 
un panorama de los centros culturales de donde irradió en cualquier momento 
luz a la humanidad, percatóse que Lipsius mencionaba todos los existentes 
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en el Viejo Mundo, pero ninguno del nuevo continente, hecho muy revela-
dor de la conceptuación intelectual en que se tenía a América. 

La ausencia de toda mención a los centros culturales americanos, el esfuer-
zo y producción intelectual de los nacidos en el Nuevo Mundo, disgustó a 
León Pinelo, quien como réplica al trabajo del erudito holandés, redactó 
su Hipomnerna en el que hace un balance nutrido y vigoroso del desarrollo 
cultural hispanoamericano, principalmente del de Perú, y lo muestra con 
orgulloso entusiasmo y como ejemplo de lo que la actividad espiritual e intelec-
tual de los nacidos o criados en tierras americanas eran capaces de alcanzar. 
En sus páginas podemos encontrar un inicial sentimiento nacionalista que 
madurará en los espíritus selectos de nuestro continente. Con esta obra, 
Diego de León, se adelanta en un siglo al mexicano Juan José de Egutara 
y Eguren, quien a través de su Bibliotheca Mexicana, trató de desmentir 
la calumnia europea de que nuestro continente era inmaduro y sus hombres 
incapaces de cualquier producción intelectual. Éste es el valor que encierra 
esta obra del doctor Diego de León. 

El Parecer acerca del buen tratamiento de los indios 

Ocupémonos ahora del escrito que nos interesa, revelador de sus ideas en 
torno del indio y sus problemas. 

El Perú como otras provincias del imperio español tuvo en su desarrollo, 
tanto problemas originados por su propia circunstancia como otros que 
eran reflejos de los que atravesaba España y el mundo europeo. Los tres 
siglos de dominación presentan una variedad de conflictos en diversas partes 
del imperio reveladores de un difícil proceso de acomodación, de choque 
entre una actitud constructiva, creadora, forjadora de nuevas naciones con 
una conciencia clara de su destino, un criterio recto y justo en torno de la 
sociedad, y otra tendencia que veía en las Indias sólo un campo de explota-
ción de .s recursos naturales y humanos, y a la que no impulsaba sino la 
codicia y ansia de poder. 

A mediados del siglo xvit el virreinato peruano presenta un panorama 
que fue el resultante de una larga política y del choque de las tendencias que 
señalamos. 

Al arribar al Perú en febrero de 1655, don Luis Enríquez de Guzmán, 
Conde de Alba de Liste quien había gobernado México de 1650 a 1653, 
encontró el virreinato con serios problemas, algunos de los cuales prosi-
guieron después que entregó el mando a don Diego de Benavides y de la 
Cueva, Conde de Santiesteban y Marqués de Solera (1661-1666). 

Algunos de ellos eran la guerra contra los indios de Chile, los cuales 
sublevados habían destruido cerca de 400 estancias, dado muerte a sus pobla-
dores y ocasionado pérdidas por más de ocho millones de pesos. A esto se 
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añade que de las cajas del Perú habían salido más de dieciséis millones 
para sostener los nueve mil soldados que ahí luchaban y costear los gastos 
que esa empresa requirió. Ni siquiera la acción de Diego Porter Casanate 
llegado de México con el virrey y nombrado gobernador de Chile pudo 
contener el avance de los insurrectos, los cuales fundaban su rebelión en el 
cruel trato de autoridades y particulares que esclavizaban a los indios y 
traficaban con ellos. 

Otro de los males lo causaba el repartimiento de indios para la mita del 
Potosí y el mantenimiento abusivo de los indios de faltriquera que llegaban 
a producir más de 600.000 pesos a los mineros. La exacción que con ellos 
se cometía obligaba al visitador Alvaro de Ibarra a recordar al monarca 
que debía ratificar la cédula de 1628 en la que sus antecesores indicaban 
a los gobernantes peruanos: "Quiero me deis satisfacción a mí y al mundo 
del modo de tratar a esos mis vasallos y de no hacerlo, con que en respuesta 
de esta carta vea yo ejecutados exemplares castigos en los que hubieren 
excedido en esta parte, me daré por deservido. Y aseguraos que aunque 
no lo remediéis lo tengo de remediar y mandaos hacer gran cargo de las 
más leves omisiones en esto, por ser contra Dios y contra mí y en total 
destrucción de esos Reynos, cuyos naturales estimo y quiero sean tratados 
como lo merecen vasallos que tanto sirven a la Monarquía y tanto la han 
engrandecido e ilustrado." 

El levantamiento de los indios calchaquies soliviantados por el pícaro 
andaluz Francisco o Pedro Bohórquez, fue otro factor de inquietud, así 
como las repetidas quejas que se tuvieron de que los indios estaban privados 
de todo auxilio espiritual y enseñanza de la religión, provocado esto tanto 
por la falta de visitas pastorales que los ancianos prelados no podían reali-
zar, como por la carencia de religiosos que "prefieren vivir en los conventos 
de las principales poblaciones y no trabajar en las doctrinas", y también 
por excederse los particulares y funcionarios en utilizar a los indios de la 
sierra, de los valles y de Quito en el penoso trabajo de los obrajes. 

A más de estos problemas, producto de la mala administración civil y 
eclesiástica y de los abusos de los particulares, que originaron profundo 
malestar que desembocó en varios casos de rebeliones como la de Puno y 
La Paz, también surgieron otros ocasionados unos por la incapacidad militar 
de España de defender sus posiciones que cayeran en manos inglesas como 
Jamaica, y otros de franceses y holandeses que amenazaron desde varias 
islas del Caribe las flotas, obstaculizando el comercio y poniendo en graves 
apuros a mercaderes y al aprovisionamiento general del reino. 

También hay que señalar la torpe política económica que a más de gravar 
de continuo con donativos e impuestos a sus súbditos, no permitió se abriese 
el Puerto de Buenos Aires para realizar de ahí ún sano comercio, por lo 

a, 12. Vargas Ugarte, op. cit., 11-306. 
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cual acrecentóse el contrabando, la carestía, la salida fraudulenta de los 
metales preciosos y la escasez de moneda. 

Dentro de esta circunstancia que agravó una serie de desastres naturales 
como el temblor de Lima de noviembre de 1655, la erupción del Pichincha 
en 1660 y los terremotos de Ica y Pisco en 1664, va a darse una toma de 
conciencia de muchas personas. Una de ellas fue el propio virrey Alba 
de Liste quien en marzo de 1660, en carta dirigida al monarca, sintetiza 
ese estado de cosas al decirle: 

"Aunque en todas las materias que han sido de mi obligación he pro-
curado proceder con la limpieza, celo, entereza y desvelo que conviene, en 
las tocantes a los indios, puedo asegurar a V. Mg. que he excedido a todos 
mis antecesores, no sólo por ser esta gente desvalida y miserable, sino por-
que se carga la conciencia de V. Mg. y la mía si no se hace por ellos aún 
más de lo que se contiene en las ordenanzas y cédulas que en su favor se 
han despachado, pero sin embargo de esto, he dado todos los medios posibles 
para reforzar aquella mita, y estoy con muy cierta confianza de que reme-
diándose el abuso que ha habido en la mita de aquel cerro y librando a los 
indios de las vejaciones que hasta aquí han padecido, se ha de fructificar 
mucho en servicio de V. Mg., y conveniencia de los interesados, porque he 
mandado empadronar y reducir los indios de las provincias que mitan a 
aquella villa y los que están en la comarca de Potosí y delta diligencia y de 
las demás órdenes que se irán dando se ha de conseguir lo que tanto 
deseo." 

Mas si el virrey que atendía tanto las quejas de los indios y sus protec-
tores como los fuertes intereses económicos de estancieros, mineros y en-
comenderos, trataba de equilibrar su posición, algunas otras personas afligi-
das por la situación de los indios, señalaban los males que padecían y 
pedían rápido y seguro remedio a ellos. 

Uno de esos seres rectos y ejemplares que la administración española 
tuvo fue el licenciado Juan de Padilla y Pastrana, que ostentaba en esos 
arios el puesto de Alcalde del Crimen. Don Juan, nacido en La Nasca y 
descendiente del capitán Pedro Gutiérrez de Contreras, compañero de Pizarro, 
había realizado sus estudios en Perú y llegado a base de constancia, dedi-
cación y honesto y fiel desempeño de sus funciones al puesto que ostentaba. 
Criollo, de familia bien hincada en Perú, conocía a fondo la situación de 
los naturales. Afligido por ella y en cumplimiento de su deber hacia la 
sociedad y el estado, el 15 de octubre de 1654 escribió al rey una carta en 
la que le indicaba la ignorancia de los indios en materia de religión y el 
grado de postración moral, espiritual y religiosa en que vivían, y afirmaba 
que esa ignorancia era debida a que los eclesiásticos no cumplían la misión 
de auxiliarles a que estaban obligados. Señalaba Padilla que ese descuido 

as Ibidem, 11-308. 
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dañaba profundamente a la sociedad, gravaba la conciencia real y la de 
los funcionarios y que era menester evitarla excitando a las autoridades 
correspondientes a desempeñar sus funciones apostólicas continua y eficaz-
mente. 

La carta de Padilla encontró eco y respuesta en el rey y el consejo, pues 
en 20 de mayo de 1656 escribieron al virrey y al arzobispo de Lima 
indicándoles extrañaban no cumpliesen los prelados la obligación de visitar 
su distrito e informarse de la situación que en materia religiosa tenían los 
naturales.. Aun cuando la avanzada edad del arzobispo le exoneraba de 
la visita, el Virrey, como también su sucesor, comprendió que era menester 
atender con mayor cuidado la condición espiritual de los indios. 

Padilla que como inteligente funcionario conocía los procedimientos lentos 
que se utilizaban, insistió en sus peticiones al monarca y el 20 de julio 
de 1657 con nueva misiva remitió al rey amplio Memorial acerca de los 
trabajos, agravios e injusticias que padecen los indios del Perú en lo temporal 
y espiritual. En la carta menciona "que los daños señalados no eran privativos 
del Arzobispado de Lima sino que de igual achaque padecían todos los 
Obispados del Reino; que en la jurisdicción de la Audiencia de los Reyes 
ninguno de los Prelados visita su diócesis; que el remedio le parece podría 
contenerse, disponiendo, primero, que el Arzobispo u obispo que no pueda 
visitar se le dé coadjutor, a quien sustente de sus rentas y, segundo, que en 
cada provincia tome la Compañía una doctrina. Éste cree, sería el remedio 
más eficaz en el común sentir y apoya su dicho con varias razanes".. 

El Memorial con mayor detalle exponía los males que sufrían los aborí-
genes tanto en lo espiritual como en lo temporal; señalaba de dónde proce-
dían y mencionaba concretamente a las autoridades que a más de no cumplir 
con su deber, abusaban de su posición para vejar y sumir en mayor y más 
grave postración a los indios. Síntesis del mismo es la siguiente. 23  

Los males los divide en dos clases: en lo espiritual y en lo temporal. Del 
orden espiritual son los siguientes: 

1. No saben la doctrina cristiana aun en lo que es necesario para salvarse; 

2. No está desarraigada de ellos la idolatría; 

3. Mueren innumerables sin el sacramento de la confirmación; 

4. Obligan muchos doctrineros a los indios a ofrendar y si no lo hacen, 
con apremio les quitan las prendas de ropa que traen; 

Ibidem, 11-316 y ss. 
22  Ibidem. 
.00 E1 Memorial que se encuentra en AGI, Audiencia de Charcas, Legajo 266, ha 

sido publicado por R. Vargas Ugarte, op. cit., 11-459-492. 
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5. Les obligan a ofrendar a los difuntos en los días de muertos, quedándose 
los doctrineros con todo; 

6. En los entierros les quitan las pocas alhajas que les quedan; 

7. En donde hay obrajes, llevan a los niños de seis años en adelante a 
trabajar excesivamente, impidiéndoles aprender la doctrina; 

8. Los doctrineros abusan en esto. Algunas doctrinas se alquilan a eclesiás-
ticos que obtienen crecidos beneficios para su familia. En las visitas 
entregan al prelado o vicarios generales gruesos caudales. 

Las causas de esos males se encuentran en que los prelados no realizan 
las visitas; que los visitadores no van tanto a remediar las culpas y excesos 
de los doctrineros cuanto a sus conveniencias e intereses; que las pocas 
causas que se levantan contra algunos no se ventilan con rapidez y justicia. 

Y ante esos males proponía: 

1. Se ordene a los prelados visiten sus obispados personalmente y quien no 
pueda hacerlo por razones de edad o salud, se le nombre coadjutor de 
buena edad pagado con las rentas arzobispales que son cuantiosas; 

2. Quien no sepa la lengua de los indios no pueda ser visitador de doctri-
neros y para serlo tenga que ser eclesiástico de más de cuarenta años, de 
virtud y letras; 

3. Al doctrinero que no proporcione la enseñanza de la fe, se le quite la 
doctrina y que ellos debían tener más de cuarenta arios; 

4. A los religiosos, que no pueden ser curas puesto que son de clausura, no 
se les den doctrinas; 

5. Se prohíba a doctrineros, clérigos y religiosos tener haciendas propias o 
de sus religiones en sus doctrinas, y principalmente a aquéllos que han 
introducido obrajes, telares y chorrillos; 

6. En cada provincia debe darse una doctrina a la Compañía de Jesús, 
puesto que su fin esencial a más de doctrinar y educar a la juventud, es 
enseñarles cosas útiles. También los jesuitas saben la lengua, ellos mismos 
sostienen a las 'misiones, y atienden en los hospitales el bienestar de los 
enfermos. 

Los males en el orden temporal señálalos como sigue: 

1. El primero es el trabajo en las minas. Como no se puede evitar, si es 
necesario no se cometan con él agravios e injusticias. Respecto a este 
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mal, Padilla escribe renglones patéticos: "Pende este trabajo sólo del 
sudor, sangre y vida destos desdichados y con darlo mayor el de la mina 
de azogue de Guancavélica que tiene asoladas nueve provincias, las más 
opulentas y pobladas dente reyno ..." "Este trabajo en cualquiera género 
de minas es de calidad que le reputan los derecho§ por pena tan grave 
que sólo la capital de muerte tienen por mayor" y agrega dolorosamente: 
"Sienten los indios tanto el de la mina de Guancavélica que es constante 
que muchas madres lisian a sus hijos guando niños de los brazos e 
piernas, para escusarlos del cuando grandes." 

Unido a este trabajo en las minas hay que mencionar los abusos come-
tidos con los llamados indios de faltriquera; con la saca por medio de 
la mita, que disminuye la población; que grava penosamente a los caciques 
y a sus comunidades; por el reclutamiento forzoso de indios que hacen 
los mineros, etcétera. 

2. El segundo perjuicio es el de haber despojado a los indios de sus tierras; 

3. El tercero es el de los obrajes en los cuales se engrilla y aprisiona a 
los naturales, se les maltrata, no se les paga, se les impide aprendan 
la doctrina y muchos otros males. Padilla sugiere que en este capítulo 
se haga lo hecho en México en donde se prohibió que los indios se ocu-
pasen en obrajes y telares; 

4. El cuarto radica en las mitas para la labor de las sementeras con una 
amplia secuela de males; 

5. El quinto es el penoso y duro trabajo que realizan en zonas frigidísimas 
los pastores; 

6. El sexto surge de que los virreyes otorgan los oficios de corregidores a 
sus criados y allegados y no a personas que cuiden en verdad de los 
indios; 

7. El séptimo es dar las encomiendas a personas ausentes del reino; 

8. El octavo consiste en el trabajo que se obliga a los indios a realizar en 
las plantaciones de coca; 

9. El noveno es el de no moderar los tributos que pagan; 

10. El décimo reside en pagarles salarios reducidísimos o no pagarles. 

Ante el Parecer. del licenciado Juan de Padilla, el Consejo dispuso en 
Madrid el 3 de septiembre de 1660, se ordenase por Real Cédula al virrey 

24  R. Vargas Ugarte, op. cit., 11-59 y ss. Vid. el Parecer en el Apéndice documen-
tal. 
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de Lima reuniese una junta presidida por él, la Real Audiencia, el arzobispo 
y el licenciado Padilla y "allí se confieran las materias y puntos espirituales, 
tocantes a doctrina, enseñanza y buen tratamiento de los indios, dando exe-
cución a las cédulas de su Magestad que previenen el remedio a tantos daños". 
El 20 de mayo de 1661 se efectuó en Lima la primera reunión.. Al protector 
de los indios que era el doctor Diego de León Pinelo a quien se le pasó el 
Parecer de Padilla y quien seguramente lo conocía ya por algún traslado, 
correspondió responder uno por uno a los agravios mencionados por el Alcalde 
del Crimen de la Real Audiencia. 

Diego de León Pinelo quien sucedió en el cargo de Protector de los Indios 
al doctor don Álvaro de Ibarra, quien ocupó posteriormente el puesto de 
Inquisidor Apostólico, ostentaba ya esa delicada función antes de 1658, según 
propia confesión contenida en su respuesta. Poco tiempo tenía desempeñando 
la Protecturía de los indios y por tanto no era el responsable inmediato de 
los males que agravaban a aquéllos, pero sí el representante de la monarquía 
en esa función, la persona a quien competía atender todos los problemas 
suscitados en torno a los naturales, quien debía cuidar con celo que nunca 
sería excesivo, que ellos que formaban parte del imperio, que lo integraban 
al igual que españoles y criollos, no fueran vejados ni perturbados en el 
goce de los privilegios y derechos que tenían. 

El Parecer de don Juan de Padilla se refería a la situación general de los 
indios y aun cuando presentaba casos concretos de abusos, el mal que seña-
laba afectaba a todos los naturales que aparecían desprotegidos, sin defensa, 
pese a todas las disposiciones dadas por los reyes españoles en favor de 
ellos. Si era un llamado a la atención del virrey y autoridades eclesiásticas, 
más lo era hacia el funcionario que tenía a su cargo la protección de la 
sociedad indiana. Por ello es que el doctor Diego de León Pinelo procedió 
a emitir un parecer que a más de defender a las autoridades metropolitanas 
y peruanas, defendía su conducta, defendía su función de Protector. 

Docto y ducho en la /itis y experto en el manejo de los negocios del Es-
tado, Diego de León no contraataca al Alcalde del Crimen ni niega las justas, 
ciertas y contundentes afirmaciones de Padilla, sino que en su mayor parte, 
ante la realidad que muy bien conocía las acepta, explica y aun amplía. 
Llama a la Carta y Parecer de Padilla, "afectuosa y bien intencionada sú-
plica" y no rebate sus acusaciones concretas y plenamente demostradas. 

Con un gran acopio de doctrina y con pleno conocimiento de todas las 
disposiciones: reales cédulas, ordenanzas, decretos sinodales y autos de go-
bierno, de todas las cuales glosa y apologiza su contenido, pues todas —dice—
están dadas "en alivio y recomendación de los indios" y han surgido de "la 
piedad y justicia con que V. Exc. los mira, doliéndose dellos y prefiriéndolos 
en el despacho y en la gracia, que se solicitan por miserables, pobres y bene- 

25  Ibident, 11-317. 



LOS PARECERES DE JUAN DF. PADILLA Y DIEGO DE LEÓN PINELO 	 27 

méritos de la utilidad pública", " León Pinelo responde punto por punto 
las afirmaciones de Padilla. 

Al inicio de su disertación, el protector menciona para su propia justifi-
cación que en los cinco años y tres meses que ha desempeñado el puesto, 
ha solicitado numerosas provisiones, ordenanzas y cédulas y ha pedido se 
cumplan las que existen para evitar agravios a los naturales, principalmente 
la Real Cédula sobre el servicio personal de 1609, "a que se reduce casi todo 
el gobierno en la materia de indios". Con relación a esa Real Cédula de 
extrema importancia, Diego de León señala que el arzobispo Fernando Arias 
de Ugarte, a quien su padre sirvió, comentó esa disposición y es norma fun-
damental a seguir por su amplitud y recto criterio favorable a, los indios. 

Por otra parte, señala que todas las disposiciones dadas desde el inicio del 
gobierno español en el Perú, lo han sido para evitar los males de que habla 
el licenciado Padilla, pues todas ellas han tratado de proteger a los indios, 
incorporarlos a la fe católica e instruirlos, por lo que no se puede achacar 
negligencia, descuido ni mala fe; y tratando de explicar por qué si existían 
esas disposiciones, los males de los indios continuaban, concluye con un 
reconocimiento, mezcla de realismo y cinismo, que "si dichas provisiones 
unas se han viciado en la ejecución por los jueces comisarios, y otras tuvieron 
efecto, así se reparte en todas las cosas la pérdida y logro de lo que se 
trabaja". 

Sentados esos presupuestos iniciales, el doctor Diego de León pasa a 
responder punto por punto las afirmaciones de Padilla. Toma de éste cada 
uno de los puntos del Parecer y no lo niega, sino que señala las disposiciones 
dadas con anterioridad para remediar ese mal, muestra de que existía ya 
desde antes y que subsistía. Al mencionar las disposiciones, indica también 
los diversos comentarios que habían merecido y algunos de los resultados 
obtenidos. Insiste, y éste es el sentido de su disertación en que los males no 
radican en la "falta de Cédulas, Ordenanzas y Preceptos. Y siempre que el 
Protector General tiene noticia de cosa en singular, pide provisiones y se le 
despachan para que se ejecuten, guarden y cumplan". Con notable expe-
riencia, conocimiento del país, de sus pobladores y de sus problemas, León 
Pinelo ratifica cuanto Padilla asentó en su parecer, pero presentándolo bajo 
otro aspecto, el de afirmar que legal y políticamente sí ha existido un deseo 
de proteger a los indios, pero que han fallado los ejecutores de esa protección. 

Esto último lo explica en uno de los últimos párrafos de su dictamen, en 
que rotundamente asienta que "trabajos, muchos padecen los indios" y criti-
cando la labor de Padilla agrega: "No se remedian con referirlos. Todo lo 
previenen Cédulas y Ordenanzas. Corresponden a ellas puntualmente las pro-
visiones que se despachan y el arlo con que se expiden. Faltan en su cumpli-
miento los ejecutores que se nombran. No es fácil hacerles cargo, porque la 

2 . Vid., la respuesta de Diego de León en la reproducción facsirnilar. 
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distancia y suma pobreza del Indio que se queja, dificulta la notificación y 
las pruebas. O los medios se esconden a la noticia o son estas calamidades, 
peste que convierte en daño la medicina, como dijo Manilio: Sucumbit 
Medicina Malis. Quien ejecute puntualmente despachos, que en su favor los 
indios llevan a partes distantes desta Corte, es ave Fénix, que no se ve, ni 
se halla." 27 

Al aceptar tan descarnadamente esa falla y estimar que la condición humana 
hacía imposible el cumplimiento de todas las buenas intenciones de la Corona 
en beneficio de sus súbditos indianos y no aceptar, era necesario tomar 
medidas más enérgicas como las propuestas por Padilla. León Pinelo si bien 
justificaba la acción dedos gobernantes, no podía justificar el incumplimiento 
de sus subordinados, civiles y eclesiásticos, ni menos el delicado puesto que 
él señalaba cumplía satisfactoriamente, pero del que pocos beneficios se 
alcanzaban. Es evidente que para este momento, el celo lascasiano, auténtico 
protector, había desaparecido y anidaba más en un Alcalde del Crimen, que 
tenia plena conciencia de los males que la sociedad sufría y los denunciaba, 
que en el Protector General de los Indios del Reino del Perú. 

Antes de examinar los comentarios de León Pinelo a la Carta y Parecer 
de Padilla, citemos brevemente algunas de las fuentes que utiliza. 

En primer lugar menciona a más de las Partidas numerosas cédulas reales, 
unas generales, particulares las otras. De ellas señala los beneficios que aporta 
su finalidad y cumplimiento, así como también de las disposiciones contenidas 
en la Nueva Recopilación de las Indias. También se apoya de continuo en las 
ordenanzas dadas por los virreyes, principalmente en las de don Francisco 
de Toledo y en la famosa de 1609. Dentro del derecho eclesiástico se sustenta 
en abundantes bulas y en las disposiciones surgidas de los sínodos y concilios 
tanto el de Trento como los peruanos, principalmente en los Concilios Li-
menses de 1587 y 1583. Respecto a la doctrina, es frecuente la mención a 
Santo Tomás, a Solórzano Pereyra, al arzobispo Arias de Ugarte, a Matienzo, 
a Gregorio López, al oidor don Bartolomé de Salazar, al oidor de Charcas 
Francisco de Nestares Marín, al arzobispo Pedro de Villagómez, al obispo 
que fue de Cuba, Pedro de Reyna Maldonado y su obra El Perfecto Prelado; 
a don Gaspar de Escalona y su Gazofikcio, etcétera. Las citas que hace a 
diversas obras como algunos catecismos en lenguas de indios, uno de 1583, 
otro atribuido a fray Toribio de Mogrovejo, manifiestan el conocimiento que 
poseía en torno de los instrumentos de evangelización y cultura. A más de 
este tipo de autores y obras, León Pinelo hace gala de su erudición humanís-
tica al citar de continuo autores como Homero, Horacio, y a historiadores 
como Las Casas, Herrera, Remesal, Torquemada, Garcilazo, Cieza de León. 

Con este bagaje jurídico, teológico y filosófico, el doctor León Pinelo 
comenta las afirmaciones de Padilla, confirma muchas de ellas y señala cuanto 

Ibidon. 
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había sido hecho y dicho para preservar a los naturales de los males que el 
dominio español conllevaba. 

Indica que es verdad que padecen ignorancia en la fe pese a los reiterados 
preceptos y disposiciones y a muy útiles documentos para enseñarlos y doctri-
narlos. Cree que si aún algunos se mantienen idólatras no es por falta de 
tratados que para ellos "han elaborado personas ociosas y de las más recomen-
dadas", ni menos porque no cumpla con su cometido el colegio de hijos de 
caciques del Cercado en donde se enseña a combatir esas prácticas y se corrige 
a quienes las realizan. Que ese mal proviene de que los curas no conocen 
bien las lenguas; que las iglesias o capillas donde se reúnen están en pésimo 
estado y también porque no se ha desterrado sino incrementado en ellos la 
embriaguez, la cual les conduce a "volver a sus llantos, taquios y ritos gen-
tílicos". 

Respecto a la falta de confirmación, acepta que es menester se les propor-
cione, pero que como los prelados no pueden visitar siempre su diócesis por 
impedimentos de salud, conviene se autorice a los religiosos y a los sacerdotes 
para hacerlo como se había hecho anteriormente. 

En cuanto a la exigencia de los doctrineros para que los indios ofrenden, 
conviene en que ello es verdad y que hay que ver qué remedio se toma contra 
ellos, pues con los indios hay que emplear siempre la tutela y protegerlos. 
Al referirse al reparto que se hace de menores para que trabajen en los 
obrajes y ahí se les adoctrine, afirma que en vista del abuso es conveniente 
se suprima del todo esa repartición, pues siendo menores más deben descansar 
y jugar, y que por otra parte en los obrajes no se les deja tiempo libre para 
aprender y meditar la doctrina cristiana ni tampoco como afirma Solórzano y 
Pereyra, "entre tareas y azotes se hallan los catecismos que se requieren para 
su enseñanza". Que en la misma falla incurren los curas y religiosos que 
tienen doctrinas, por lo cual se han abierto procesos a varios para que cese 
el abuso. 

Al analizar las causas de esos males confirma las apreciaciones de Padilla, 
aun cuando trata de disminuirlas, al señalar que las diversas autoridades a 
quienes corresponde velar por los naturales, se han esforzado por evitarlos, 
y él mismo ha intervenido pidiendo la aplicación de la ley e incoando juicios 
diversos contra los infractores. 

Cree que si los visitadores no cumplen sus funciones y prefieren las conve-
niencias humanas al bienestar de los indios, "justísimo es que pierdan todo, 
pues no se sube bien por despeñaderos de ambición y codicia". 

Respecto a los remedios, insiste en que si los prelados no piden auxilio 
para cumplir sus funciones es porque no lo necesitan. En este aspecto la 
opinión de León Pinelo es la de un comodón que no cree que es menester 
impulsar y aun forzar a las autoridades a cumplir su misión. Considera que 
cada uno es responsable y que a él no le incumbía molestar a las autoridades; 
que su deber consistía tan solo en esperar las quejas de los indios para que 
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si estabais fundamentadas, pudiese proceder contra autoridades inferiores. En 
este aspecto no sabemos por qué, si conocía tan bien los abusos cometidos 
por las autoridades o su negligencia, no se atreve a denunciarlas. Temería 
perder sus preeminencias y no obtener los ascensos a que aspiraba ? ¿ Obraba 
en él el temor de que enfrentándose a las autoridades renacerían las acusa-
ciones que se le habían hecho de no descender de cristianos viejos ? Ésta es 
una incógnita que nos deja en suspenso. 

Difiere de las afirmaciones de Padilla al pensar que en las doctrinas no 
sólo debe emplearse al eclesiástico de más edad, sino al más idóneo. Como 
complemento proporciona amplia nómina de las doctrinas que tenían a su 
cargo las religiones de Santo Domingo, San Francisco, San Agustín y la de 
La Merced e indica que eran los prelados de esas religiones quienes debían 
evitar que en sus doctrinas se cometieran excesos, como era tener sementeras, 
ganados y obrajes. 

Respecto a la proposición de Padilla de que se les quitaran a las religiones 
y se diesen a la Compañia de Jesús, cree no es conveniente, pues resultaría 
mejor que los jesuitas tuviesen una doctrina en cada provincia y así el ejem-
plo de su buen manejo obligaría a las religiones a mejorar las suyas. 

Como conclusión al capítulo de los males espirituales, Diego de León asienta 
que la opinión de Padilla en el sentido de cuidar a los indios para que no vivan 
vida bestial, nace de su deseo "de que ni un indio se pierda y no desconfianza 
de que muchos se ganan, con la doctrina de tantos Prelados, Clérigos y 
Religiosos que procuran aprovecharlos". 2. 

En el capítulo de los trabajos, agravios e injusticias que padecen en lo 
temporal, Diego de León afirma que todas las disposiciones dadas hasta ese 
momento tienden a evitarlos y a beneficiar a los naturales. Considera que la 
legislación referente a ellos surgió de la existencia de esos problemas y para 
prevenirlos y remediarlos, y que se decretó después de haber sido examinada 
la realidad y expuesto amplios y válidos razonamientos. Esto es lo que le 
lleva a aseverar que el trabajo en las minas se permitió en la Cédula de 1609, 
la cual se emitió después de "grande conferencia y tratado antecedente que 
hubo para su decisión y si se permitió, ese punto no admite ya disputa". 
Acepta que existe el abuso de querer que los indios que trabajan en las 
minas, una vez cumplida esa labor se ocupen en las faenas del campo, ser-
vicios personales o cuidado del ganado y sugiere que la junta convocada por 
el rey y a la que asisten las más altas autoridades, tome medidas para evitar 
que eso se repita. Menciona la urgencia de penar a quien eso haga y vigilar que 
los capitanes que llevan al trabajo a los indios, los vuelvan a su lugar de 
origen. En este apartado hace algunas afirmaciones reveladoras de su interés 
por los naturales, a saber: "Que haya quien los cure, y para ello todo lo 
necesario. Que tengan dónde recogerse para su descanso. Que sean bien paga- 

28 Ibident, f. 17. 
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dos de su trabajo y mantenidos en justicia. Que no anden en la labor indios 
de diferente temple del su natural. Que se les pague la ida y vuelta a sus 
tierras. Que no han de empezar a trabajar hasta una hora después de salido 
el sol y después de haber comido, hasta de allí a media hora; y en ponién-
dose el sol han de dejar el trabajo. Es el sueño remedio contra él, conforta 
las facultades naturales . . ." y agrega: "y juzgan los mineros que la naturaleza 
de los indios es de piedra y su carne de metal, según los quieren continuos 
en la mina". 29  Éstas y otras consideraciones que revelan como su ánimo 
estaba dispuesto a beneficiar a los naturales, así como el conocimiento que 
tenía de la realidad y los argumentos esgrimidos en las Audiencias, en el 
Consejo Virreinal y CII el Consejo de Indias, son señalados por el doctor 
León Pinelo quien concluye que ante la continua violación de las disposicio-
nes existentes, el único remedio consiste en "imponer penas y castigar a los 
que excedieren, de suerte que sea escarmiento que contenga a los demás". 30 

Respecto a la diversa condición de los indios que se emplean en las minas, 
hace interesante precisión institucional entre los indios de faltriquera y los 
indios de plata, y señala los abusos que en ellos se cometen. A más de 
ello, su disertación se enriquece con el empleo de numerosos términos indí-
genas con los que se designaban ciertas formas de trabajo, costumbres, y 
procedimientos. Analiza el problema del reparto de los indios de cada pueblo 
y el tiempo que deben trabajar y afirma que su número se ha reducido por 
lo cual la carga es más pesada. En este apartado presenta una relación de 
los ciento dieciocho pueblos de las dieciocho provincias de que salen los 
indios para el laboreo de las minas, y menciona cómo la relación existente 
es defectuosa y por ello hay abusos. Cree que debe tomarse en cuenta que 
en ese momento ya no existían los que había en 1581 cuando don Frandisco 
de Toledo hizo contarlos, y los cuales sumaban un millón, setenta y siete 
mil seiscientos noventa y siete. Que por ello hay que tomar providencias y 
evitar que los mineros se concierten con los capitanes para que siempre les 
provean de trabajadores. También urge una revisión en los padrones para 
que el tributo no grave excesivamente a los pueblos. 

Indica que él ha intervenido numerosas veces para evitar que los mineros 
cacen a los indios y les lleven con collera a trabajar y que uno de los visita-
dores fray Domingo de Cabrera Lartaun dejó en libertad a más de ciento 
treinta que había apremiados en la Provincia de Paucartambo. 

En cuanto se refiere al despojo de tierras que sufren los naturales men-
ciona que en diversas reuniones y con parecer de los visitadores, se adoptaron 
medidas para restituir a los indios las que les habían sido arrebatadas y evitar 
pudiera despojárseles de las que tenían. Que durante los años de 1656 y 
1659 diversas juntas dieron disposiciones adecuadas para ello, y que para 

Ibidem, f. 18 v. 
...nide», f. 19. 
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evitar se engañara a los indios se acordó que toda petición justificada tenía 
que ser autorizada por el protector. 

Asienta que en cuanto a los arrendamientos de tierras a los españoles es 
su venta, esto no se hace sin autorización y opina que a los indios foras-
teros no se les arrienden o vendan tierras sino es en su provincia, pues sólo 
así se conseguirá su reducción. Además, las tierras que se les repartan deben 
ser suficientes y útiles para que puedan rendir provecho. Afirma que las 
autoridades deben vigilar, como él lo ha hecho, que las ventas de tierras 
de los indios o composiciones que los españoles hagan estén apegadas a la 
ley, y nunca perjudiquen a aquéllos. Respecto a la utilización del agua, 
insiste en que debe asegurárseles su siso. 

En torno a los obrajes señala que si bien se prohibieron en 1601, en 1609 
se permitieron nuevamente, siempre que el gobierno les concediera licencia 
y mediando las condiciones siguientes: que los indíos se repartieseis de la 
séptima, sexta o quinta parte de acuerdo con la situación de cada provincia; 
que no se sacasen sino dentro de dos leguas de su contorno; que los mucha-
chos menores de nueve años no debían trabajar en ellos; que se pagasen 
puntualmente los jornales y que los corregidores y justicias les visitasen de 
continuo para evitar agravios. Menciona los diversos tipos de obrajes y 
los frecuentes abusos que en ellos se cometen, principalmente los que hacen los 
"guatacos" que son mestizos y gente perdida que captura a los indios y les 
lleva amarrados a los obrajes en donde los meten en cepos, grillos y prisiones, 
y aconseja se impongan a ésos las penas mayores. Acepta que los corregidores 
que deberían velar por que eso no ocurriera no acatan las disposiciones "que 
les llevan los indios, las ponen sobre sus cabezas, como reliquias y las remiten 
a los archivos como a relicarios sin acordarse más de ellas, que para venerarlas 
o para torcerlas en contra de los indios en cuyo favor se despachan". 3 ' 

En cuanto a las mitas para el labradío de las sementeras, expone numerosos 
casos en que se ha ahusado por parte de corregidores, caciques y tenientes de 
los partidos, reteniéndoles los salarios y haciéndolos trabajar con exceso o 
indebidamente. Los pastores, señala, no deben cuidar más de seiscientas ovejas 
y deben ser pagados con un jornal justo. 

En relación a la mención de que las autoridades nombraban a sus criados 
y familiares en diversos puestos, en los cuales se aprovechaban para benefi-
ciarse, León Pinelo acepta se dan esos casos y cree deben precaverse, pero 
no toca ningún caso concreto y estima que a él no corresponde juzgar "del 
modo como se han distribuido los premios entre los beneméritos", esto es, 
que él no debe conocer de esos casos, lo que significaba lavarse las manos. 

Cita que como protector ha llevado apunte pormenorizado de todas las 
quejas y "durante cinco años y tres meses ha litigado tantos pleitos y casos 
dificultosos por los indios, con los azogueros de Potosí, minerage de Guan- 

5 ,  liúdo, f. 44. 
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cavelica, corregidores y tenientes; que se han capitulado contra dueños y 
mayordomos de obrajes y con los interesados en la junta de tierras, causas 
que todas han corrido a su cuidado, estudio y diligencia, sobre puntos graví-
simos y con otras personas del Reino, sobre mitas, alcabalas, diezmos, liber-
tades de indios de Chile y orientales ... y por cumplir exactamente con este 
cargo, dejó muchos negocios lucrosos de la abogacía que hoy le hacen harta 
falta al sustento de su familia".. 

En el campo de las encomiendas, en el cual se apoya en los pareceres de 
su hermano Antonio, principalmente en las Confirmaciones Reales, opina 
que los tributos de los indios son debidos al rey, como Señor Supremo, y que 
así lo aceptó el obispo Las Casas y siendo sus vasallos deben estar bien 
tratados por los encomenderos en quienes se confían. Que los que trabajan 
en la coca padecen infinitos males cuya raíz "es el vicio hidrópico de la 
codicia" y que sería mejor excusarlos de hacerlo. 

El tributo es objeto de consideraciones por parte del protector quien afirma 
es menester hacer de continuo nuevas revistas, retasas y rebajas para excusar 
males. 

Al protector general a lo largo de su parecer le preocupa el problema de 
la disminución de los indios y estima que los males que menciona Padilla 
son en buena parte la causa de esa disminución. Estima que existen leyes 
buenas cuyo cumplimiento mejoraría la suerte de los naturales, pero, como 
asentábamos antes, considera que son los hombres, los ejecutores de esas 
leyes, quienes las violan o no las toman en cuenta y ello origina los males 
que Padilla denuncia, y que él también se ha esforzado en evitar. 

Este dictamen de León Pinelo interesa no sólo porque confirma una 
penosa situación de los indios, la detallada con tanta crudeza por Juan de 
Padilla, situación que en muchos aspectos se da en varias regiones del imperio 
español, aun cuando en cada una de ellas muestra diferentes aspectos socio-
económicos, sino también porque el amplio conocimiento que León Pinelo 
tenía de la realidad económico-social del Perú, de sus formas institucionales, 
le permite hacer preciosas y precisas descripciones de muchas de ellas, tanto 
las relativas al trabajo en las minas, como aquéllas referentes al laboreo de las 
tierras. También interesa por el hecho de que a menudo León Pinelo, cono-
cedor de la legislación indiana, establece comparaciones entre lo hecho en 
Nueva España y lo que se hacía en Perú. En este aspecto Isabela que aden-
trarse más, para poder calibrar con justeza, cómo sirvió la experiencia novo-
hispana aportada por numerosos hombres, para normar la vida institucional 
del Perú. 

Nosotros solamente hemos intentado una aproximación al escrito de León 
Pinelo que contiene suficiente sustancia para un trabajo mayor que no cabe 
dentro de los límites de esta publicación. 

lbident, f. 56 v. 
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Por esta razón hemos querido presentar como piezas fundamentales de 
este trabajo, los pareceres de Juan de Padilla y de León Pinelo, pues su 
conocimiento importa por igual tanto al Perú como a México. A más de esas 
piezas fundamentales, aportamos la bibliografía de León Pinelo y una serie 
de documentos referentes a él y su familia que esclarecen aspectos poco cono-
cidos del mundo hispanoamericano en uno de los momentos más sustanciales 
de su desarrollo histórico. Ojalá que esta aproximación que hoy intentamos 
sea fructífera y provoque a nuevos investigadores a profundizar en estudios 
comparativos que nos permitirán comprendernos mejor. 

La respuesta de León Pinelo impresa en Lima en 1661 y que se registra 
en la bibliografía se encuentra en la Biblioteca Nacional de México, Colección 
Laf ragua clasificada como R. 985.02, Man. q. 33  

El Olivar 

En las primeras -aguas de junio 

$3  La descripción de este ejemplar es la siguiente: Mando/ que se imprimiesse/ este 
escrito/ el Excelentin. Senor/ Conde de Alca/ de Aliste y de Villaflor,/ Grande do 
Castilla:/ Virrey/ destos Reynos del Perú./ En/ la Junta que se ha formado,/ por Cé-
dula de Su/ Magestadl De 21 de septiembre de 1660. arios./ Para conferir/ Las mate-
rias y puntos de la Carta, que con. la/ Cédula referida se remite, cerca de la en-/. 
serian,a y buen tratamiento de/ los Indios./ [s. p. i. 1 hl- 69 h. [1 1, ] 

En la portada en la parte superior una nota en tinta dio 25 ps. Pablo Gangue. 
En la parte inferior, después del título una rúbrica Ldo. Joseph Tello. 
En algunas páginas tiene en tinta diversas palabras o anotaciones Vgr.: p. 6, exem-

plar; un ojo en diversas. Las anotaciones complementan el texto: Vgr. p. 11 se añade 
a la lista de Corregimientos, "Corregimiento de la Tambillo; en la nómina de Doc-
trinas h. 12 se añade al final: "La de Sinbat o Cinbat; la de Luema", y en 12 v. "En el 
Corregimiento de Cangallo, Obispado de Guamanga, la de Bischongo": En la hoja 
32 v., abajo de una apostilla tildada se encuentra la que sigue: "De estas visitas se 
recrecieron infinitos pleytos, suma grandissima de Hacienda que costó a los miserables 
dueños de las haciendas y muy poco provecho al Rey etc.". En la p. 61 se leen: "Muy 
ante"; "Mandado" "En la ciudad de Guamara" En laúltima hay varias palabras ilegibles. 
Trozos subrayados del testo hay diversos. 

La obra se encuentra encuadernada en pergamino, con sus cintas rotas. En el lomo 
tiene el título "Defenza de los Indios". 
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a) BIBLIOGRAFÍA DEL DR. DIEGO DE LEÓN PINELO 

LÓPEZ DE LISBOA (DIEGO) 

1. Epitome de la vida del Illvstrissimo Doctor Don Don (sic) Fernando Arias 
de Vgarte, Auditor General q[ue] fué de la Guerra de Aragón, Oydor de la (sic) 
Reales Chancillerias, Panana, Plata, Lima; Corregidor de Potosi, Gouernador 
de Guancauelica, Visitador del Tribunal de la Santa Cruzada, electo obispo de 
Panana, Obispo de Quito, Arzobispo de Santa Fe, Arzobispo de la Plata, Arzo-
bispo que murió desta insigne Metropoli de los Reyes, Sacada de diarios escritos 
de ay mano, hecho por el Licenciado Diego López de Lisboa, y León, su Con-
fessor, limosnero, y Mayordomo mayor, Clerigo Presbitero Dirigido al Encelen-
tissimo Señor D. Luys Fernandez de Cabrera, y Bobadilla ; Conde de Chinchon, de 
los consejos de Estado, y Guerra, Gentil-hombre de la Camara de su Magestad, 
Virrey, y Capitan General destos Reynos del Perú. (Filete). Con licencia. Im-
presso en Lima ; por Pedro de Cabrera ; en el portal de los escrivanos; Año de 
1638. (Colofón :) Impresso en Lima ; con Licencia de su Excele[n]cia ; por Pedro 
de Cabrera, Impressor de libros. En la Plaza en el portal de los Escrivanos, 
junto a Julian Santos de Saldaña. 

49 — Port. — v. en bl. — I hoja con el escudo de armas del Arzobispo dentro 
de viñetas, — 8 hojas prels. s. f. — 90 hojas con el v. de la última para el 
colofón. — Todo el libro, con excepción de la portada y la hoja con el escudo, 
dentro de filetes dobles. 

Prels.: — Aprobación del agustino Fr. Juan de Ribera : Lima, 2 de junio de 
1638. — Licencia del Virrey: Los Reyes, 30 de junio de id. — Aprobación 
del doctor D. Fernando de Avendaño : Lima, 12 de id. — Lic. del Ord.: Los 
Reyes, 17 de Julio de id. — Discurso breve al libro por D. Diego de León 
Pinelo.— Dedicatoria.— Prólogo al lector.— Décima del mismo.— Soneto del 
licenciado don Gonzalo de Astete y Ulloa. 

B. Varela Orbegoso. 

* La mayor parte de las referencias han sido tomadas de la obra de José Toribio 
Medina, La imprenta en Lima, 1584-1824, 4 vs. Santiago de Chile, impr. y grab. en casa 
del autor, 1904-1907. 

Hemos creído conveniente para facilitar la consulta y confrontación de las obras, 
conservar las amplias citas que Medina hace de diversos trabajos bibliográficos y que 
apoyan sus datos. Las obras las hemos agrupado cronológicamente, colocando al final 
aquellas que no ha sido posible datar. Por considerarlo de interés, incluirnos los registros 
de una obra de Diego López de Lisboa y de las obras de Juan de Padilla que recoge 
Medirla en su Imprenta en Lima y en su Biblioteca Hispanoamericana Septentrional. 
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Nicolás Antonio, Bibl. Hispana nova, t. I, p. 295. 
Barbosa Machado, Bibl. lusitana, t. I, p. 662, dice que se imprimió en 1633 

y que al principio lleva un Epítome de la vida del prelado, escrita por Diego 
de León Pinelo. 

Pinelo-Barcia, Epítome, col. 853, sin indicar fecha ni darla siquiera como 
impresa. 

García Peres, Cat, de aut, port., p. 328, también con fecha de 1633. 
Ternaux, Bibl. Amér., n. 582. 
Mendiburu, Dic. biógr., L V, p. 71. 

"Acompañóse arios antes del que hoy es su historiador, dice Ribera ; quien 
así vivió, bien pudo traer á su lado por testigo la historia." 

"Pues de tres tomos en que este insigne varón (Arias de Ugarte) dexó escrito 
cuanto le sucedió, desde edad de doce años, refiere lo más á propósito para el 
ejemplo, lo menos ocasionado á diversión vana, siendo no pequeño realce para 
la propriedad de la relación haber visto el autor lo más que dice, porque le 
comunicó y asistió muchos años."— León Pinclo. 

PRÓLOGO AL LETOR.—"No es ánimo el que me lleva (cristiano letor) mi 
atrevimiento sólo el que me mueve; es un amor que me obliga y una obligación 
que Inc fuerza á sacar á luz la Vida del ilustrísimo doctor don Fernando Arias 
de Ugarte, arzobispo de los Reyes, de buena memoria, mi señor. No ignoro 
la grandeza de la obra, ni dejo de conocer mi atrevida osadía; mayores fuerzas 
pide, y de otro ingenio más subido necesitaba; pero siendo el de escribirla 
mia de derecho, así por la noticia que della tengo, de diez años que le serví 
de confesor, limosnero y mayordomo mayor, como por lo que saqué de sus 
Diarios, que antes que muriese me mandó que los guardase: sería conocida 
ingratitud y cobardía afrentosa faltar á deuda tan debida." 

Concluye la obra :— "Recibe esta humilde y pequeña ofrenda, si bien muy 
grande, por ser toda tuya", exclama dirigiéndose al alma del prelado. "Perdona 
mi. atrevimiento, y discúlpeme el amor. Y si allá en esas soberanas moradas, 
adonde todo es gloria, se permiten recuerdos de los que viven en la tierra de 
miseria, suplícote no te olvides de este tu menor criado, en cuya fidelidad depo- 
sitaste los secretos de tus acciones, cuyas memorias me sirven de consuelo, cuyos 
ejemplos alientan mi tibieza, y cuyas virtudes avergüenzan mis defectos. Una 
cosa sola me atrevo á asegurarte, que 

Si yo mientras viviere 
De tí "mi gran señor" no me acordare 
Y á do quiera que fuere 
Tu ausencia no llorare, 
Olvídeme de mí si te olvidare. 

LEÓN PINELO (DIEGO DE) 

2. (Viñeta con un IHS). Maria Ioseph Por Don Pedro de Zarate Verdvgo, 
Capitan de la Compañia de Arcabuces de la Guarda dente Reyno, fucessor en el 
Vinculo, y Mayorazgo, que fundaron, el Capitan Pedro de Zarate, y Doña Ysabel 
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Daualos y Solier sus abuelos. Contra los Herederos de Don Lorengo de Zarate 
su padre, Cauallero del Orden de Alcantara, y primero posseedor, que fué del 
dicho vinculo, y Mayorazgo, cerca de la contradicion qve hazen a la possesion 
aprehendida de algunos bienes rayzes vinculados, que colon en el valle de Condor„ 
y lansamiento, que se á mandado despachar de veinte fanegadas de tierra, me-
didas, como lo dispone el auto de la Real Audiencia., de que suplican. Non af fumes, 
& transferes terminos proximi tui, quos fixerant priores in prossessione tua, 
quam Dominus Deus tuus dabil tibi, in terra. Deutheronom., cap. 17 (debajo de 
una raya) : 
Impresso en Lima por Pedro de Cabrera. y Valdez. Año de 1640. 

Fol.— Port.— v. en bl.— Sumario, 2 hjs. s. f.— 26 hjs. fols., con los números 
equivocados; el texto cerrado por filetes, dobles en la parte superior y del 
margen externo.— Sumario de los números, I hoj. s. f. á 2 cols. Firmado: 
Doctor D. Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

D. Pedro de Zárate Verdugo fué hijo de D. Lorenzo de Zárate, caballero 
de Calatrava, é hijo de D. Pedro de Zárate Verdugo, y de doña Isabel de 
Ribera, que lo fué de Nicolás de Ribera, el viejo, uno de los trece de la isla 
del Gallo.— Torres Saldamando. 

LEÓN PINELO (DIEGO DE) 

3. Hyponinema apologeticunt pro Regali Academia Limensi in Lipsianam 
periodvm. Ad Limensem regivm Senatvm: Regios lvdices: conscriptos Senato-
res. Accedvnt dissertationvnculae. Gymnasticae Palaestricae, Canonice— le-
gales, aut prontisatae: partim extemporaneae, expolitae, & vtiles; scures ipsa 
ostendet. Avthore D. D. Didaco de Leon Pinelo Pontificij Iuris ante Vespertino, 
nune Primario in cadem florentissimá Divi Marci Academiá Antecessore, & 
causarum in Regum Cancellariá Patrono. (Debajo de una raya:) Limae, Ex 
Officiná Ivliani de los Santos et Saldaña./ Anno Domini MDCXLVII. 

4.— Anteport.: Hypontnema Apologeticvm pro Academia Limensi. v. en 
hl.— Sigue una hoja con un gran escudo al centro, en cuya parte interna se ve 
el Sol que sale y más abajo un círculo que encierra un mapa en bosquejo con 
la leyenda NOVUS ORBIS QUOTIDIE MAIOR. En la cabeza de la página 
una -I- seguida de dos versos latinos, y otros dos al pie.— Port. á dos colores 
orl.— v. en b1.— Aprob. de Andrés de Villela, 8 de Dic. de 1647, I hoja.—
Licencia, 13 de Agosto de 1647, I p.— Licencia del Ord., 23 de agosto de id., 
I p.— Aprob. del agustino Fr. Juan de Ribera, 24 de Agosto de 1647, I hoja.—
(Falta una hoja).— El autor á Fr. Luis Aparicio, I hoja.— Respuesta de 
Aparicio, 2 hojas s. f.— (falta una hoja).— Versos latinos del jesuita Francisco 
Aguayo y del agustino Fr. Miguel de Aguirre, (falto). Primati Regio Praetorio 
Limensi, etc., I pág.— I bl.— (falto).— Sevti Patroni (Escudo de la Universi-
dad) del autor, 6 págs. s. f. —Lectori, I pág.— Errata, I pág.— Partitio operis, 
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2 hojas s. f. —Texto, 155 hojas fols., incluyendo la página final para la protesta 
del autor.— Choros capitvm et legvm, 4 hojas s. f.— Rervm et verborvm 
notabilivm, llega á la 13 s. f. y deben ser 19. 

B. N. S. 

Fr. Bernardo de Torres, Crónica de la Provincia Peruana de S. Agustín, p. 
233: "libro de pocas hojas pero de mucho valor, porque en él son más las 
sentencias que las letras". 

Pinelo— Barcia, Epítome, col. 779. 
Leclerc, Bibl. Amer. (1867) n. 874; y Bibl. Amer. (1878) n. 1772. 
Zegarra, Bibl. de Santa Rosa, p. 75 
René— Moreno, Bibl. Peruana, t. I, p. 53. 

Copiamos del folio C vuelta las palabras que el autor dedica a uno de sus 
hermanos : 

"Germanos meas D. D. loarme Roder. de Leon hujus Academiaefilias:vir 
fuit literis studiisque plenos usque ad admirationem, modestiae nunquam im- 
memor florentissimi ingenii et apud primores illos aulicos et regios concionatores 
ultramarini orbis laudatus, virtutis et studiorum suorum in theologia et sacris 
libris necnon et jurisprudentia specimen dedit continuo in evangelico suggestu 
gentibus usque dum Paulum Apostolorum omnibus repertum scientiis obtulit 
imitandum, adeo huno librum omnes appetunt 

"Taxcalensis Ecclesiae canonicus obiit: calamos favet lachrymis; sed non 
penitus obiit qui semper sacris dedidut vixit, et post se, ut loquatur librum 
publicae utilitati sanctorum sententiis et Sacrae Scripturae locis floridum erudi-
tioneque vemantem reliquit, imo et libris ni rapina substraxit". 

4. Mandó qve se imprimiesse este escrito el Excelent... Senor Conde de Alva 
de Aliste, y de Villaflor, Grande de Castilla: Virrey destos Reynos del Pero. 
En la Ivnta, qve se ha formado, por cedvla de Se Magestad, De 21. de Septiem-
bre de 1660. años. Para conferir Las materias y puntos de la Carta, que con 
la Cedida referida se remite, cerca de la enseñanza y buen tratamiento de los 
indios. 

Fol.— Port.— v. en bl.— 70 hojas fols.— Firmado por Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

Pinelo—Barcia, t. II, col. 644. 
Catalogue Barlow, n. 1974.— (Lima, 1661?) 
Leclerc, Bibl. Anter. (1878) n. 1773. 
René—Moreno, Bibl. Peruana, n. 2689. 

"Excmo. Señor :— El Doct. D. Diego de León Pinelo, abogado desta Real 
Audiencia, Catedrático de Prima de Cánones de la Real Universidad, Asesor 
general del Gobierno á los despachos entre españoles, y Protector general de 
los Naturales deste reino, dice ... Que en cinco años y tres meses que ha que 
sirve la Protecturía general son muchas las provisiones que sobre los puntos 
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de que consta la carta (de Don Juan de Padilla) ha pedido y se le han despa-
chado en virtud de ordenanzas y cédulas, especialmente la del servicio personal 
del año de 1609, á que se reduce casi todo el gobierno en las materias de indios, 
y anda con un breve comento del señor don Fernando Arias de Ugarte, arzobis- 
po que fue desta ciudad"... 

La carta á que alude León Pinelo, se titula, según dice: Trabajos, agravios é 
injusticias, que padecen los Indios del Perú, en lo espiritual y temporal. 

En 1733 se remitió al Obispo de Arequipa un memorial, impreso, al parecer, 
en Madrid, que trata de esta materia de los indios, con el título de: Manifiesto 
de los agravios, bexaciones y molestias que padecen los Indios del Reyno del 
Perú. Dedicado á los Señores de el Real y Supremo Consejo, y Cansara de 
Indios. Por el Procurador, y Diputado General de dichos indios. Fol., 13 hojas 
fols., S. f. d. 

5. IHS. Maria, Iosehp. (sic) Defensorio Milico legal, Por Don Lvis 
Fernandez de Cordoua, Ca/citan de los Gentiles hombres Lanzas de la Guarda 
de este Reyno del Perú, y Teniente de Capital& General de la Caualleria. En 
respuesta de los cargos que los Señores Fiscales de lo Civil, y del Crimen 
desta Real Audiencia, le basen en sus acusaciones, é intformes en derecho. 
Escrivente los D. D. D. Pedro de Cardenal Arbieto, y D. Diego de Leon 
Pinelo, Abogados de la dicha Real Audiencia, a quienes por precepto se 
encargo el patrocinio de esta causa, por el Excmo. Señor Marques de Mancera, 
Virrey des/os Reinos, que la ha sentenciado definitinamente en vista, con 
parecer del Real Acuerdo de Iusticia, donde la mandó licuar por voto consultiuo. 
(Epígrafe de Séneca). 

Fol.— Port. orl.— v. en bl.— I hoja s. f. para una advertencia ó prólogo.— 
93 hojas.— Index, hojas 94— 100, á dos columnas.— Principio de la Casa de 
Temes, que después se llamó Córdoba, hojas 101— 124.— ludes, 1 hoja á dos 
columnas, s. foliar. 

B. U. S. 

Del prólogo consta que este libro se escribió en Lima el año de 1640 y que 
se concluyó de imprimir en 1665, probablemente en Madrid. Resulta igualmente 
que en 3 de Agosto de 1647 se despachó una real ejecutoria mandando restituir 
á Fernández de Córdoba en los puestos de teniente de capitán general de la 
caballería del Perú, y capitán de los gentiles— hombres lanzas, de que el Virrey 
Marqués de Mancera le había despojado. 

D. Luis Fernández de Córdoba fue el tercer Marqués cle Guadalcázar, é hijo 
de D. Francisco y de doña María de Santillán. En 1665 aún permanecía soltero. 

S. f. d. 

LEÓN PINELO (DIEGO DE) 

6. Solemnidad fvnebre y exequias a la mverte del Catolico Avgvstissinto Rey 
D. Felipe Qvarto el Grande N. S. qve celebro en la Iglesia Metropolitana la 
Real Avdiencia de Lima, que ay govierna en vacante, y estando imprimir el Real 
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Acverdo de Gobierno, (Línea de viñetas). Con Licencia En la Imprenta de 
Ivan de Qvevedo. Año de 1666. 

40— Frontispicio grab. por Delhom.— Port. dentro de filetes, como todo el 
texto.— v. en bl.— Carta del autor Diego de León Pinelo á la Audiencia, y al 
pié la lic, de la Aud. de 5 de Oct. de 1666, 1 hoja.— I hoja con versos latinos 
de León Pinelo.— 108 hojas. 

Bibl. Carranza (Buenos Aires) 

Catalogue Heredia, t. IV, n. 5004. 

Además de muchas poesías castellanas y latinas se encuentra en el texto el 
Sermón de D. Juan Santoyo de Palma, en la hoja 26, con el v. de la portada 
en blanco. Las poesías principales son de D. Luis de Figueroa Bustamante, 
Pedro de Pedrajas y Mesa, Juan Ramón Tomás de Santiago Concha, Diego 
de León l'hielo Gutiérrez, presbítero Pedro Espinoza de los Monteros, Juan de 
Villegas, Fr. Luis Galindo de San Román, Pedro de León Girón, Jerónimo 
Vásquez de Fierren., Fr. José de la Cruz, etc. 

LEÓN PINELO (DIEGO DE) 

7. (Dentro de filetes:) Celebridad, y fiestas, con qve la insigne, y nobilissinia 
Civdad de los Reyes solemnizo la beatificacion de la Bienauentvrada Rosa de 
S. Maria, sv Patrona, y de todos los Reynos, y Provincias del Pero. (Debajo 
de una línea de viñetas :) Con licencia. En Lima, Año de 1670. 

40— Port.— v. en b1.— Papel que escribió el Virrey Conde de Lomos al 
doctor don Diego de León Pinelo, Palacio, 10 de Enero de 1670, 2 págs. s. f.— 
Cédula de S. M. en que se manda se hagan fiestas á la beatificación de Santa 
Rosa, Madrid, 14 de Mayo de 1668, 6 págs. s. f.— Dedicatoria de Diego de 
León Pinelo al Virrey, 3 págs. s. f.— Licencia para la impresión, Lima, 12 
de Febrero de 1670, 1 p.— Dedicatoria á Santa Rosa, dentro de un marco 
ovalado, 1 p.— 1 bl.— Texto, 66 hojas, comenzando la foliación desde la 3, 
todo dentro de filetes. 

Bibl. Carranza. 

Catalogue Chaumette des Posado, n. 1704, sin nombre del autor. 
Zegarra, Bibl. de Santa Rosa, n. 29. 

Mandaba la Reina por su real cédula que para solemnizar el primer aniversa-
rio de la canonización de la Santa, se hiciesen las celebridades y fiestas que 
correspondían á lo grandioso del asunto, con el obsequio y veneración debida, 
para que quedase radicada en los corazones de los fieles la devoción de la 
Santa y por su intercesión se consiguiese el aumento y exaltación de la fe 
católica. 
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"En ejecución de las reales órdenes y por la respetuosa devoción que tengo 
á la Santa —expresaba el Conde de Lernos á León Pinelo-- tomé á mi cuidado 
la disposición de las fiestas de su beatificación. Y para que conserven en la 
noticia que se ha de dar deltas el lustre que tuvieron, me ha parecido encomen-
dar la descripción á Vm.; y para dejarlo de hacer, no he de admitir excusa 
alguna, porque, demás de que será muy del servicio de S. M., tendré dello 
especial gusto". 

"Aunque el asunto, respondía León Pinelo, pedía más elegante estilo y menos 
ocupaciones, todo lo venció y ejecutó la obediencia, sinó primorosa, puntual-
mente". 

Al fin, terminada la relación de las fiestas, expresa León Pinelo, "aunque 
el autor no las ha podido iluminar como merecen, ni dicho cuanto pedía el 
asunto, basta que lo haya querido decir, y con el afecto más que con las pala-
bras", y por obsequio á la bienaventurada Rosa de Santa María, concluye 
reverente : 

Los rasgos del pincel que ha dibujado 
De tan justos aplausos el diseño 
Aunque tuvo preceptos el empeño 
En tu alabanza han quedado. 

Sólo el deseo pudo á tu sagrado 
Acoger este escrito, si pequeño, 
Grande por el asunto y por el dueño, 
Que ha sido de sus líneas el cuidado. 

Tu nido favorece, porque sea 
De hoy más su Lima dulce y tan dichosa 
Que ni el aire la ofenda ni la vea, 

De su propio edificio temerosa: 
Pues de todas las flores de Amaltea 
Es la flor de sus dichas una Rosa. 

8. (Un IHS). Alegacion jurídica por el Tesorero Francisco Ximenez de Cer-
vantes, que por impedimento de furor y demencia que le ha sobrevenido, se 
defiende por la persona de Antonio Perez de Villarroel, curador nombrado en 
la causa que contra el se sigue ante el Senor (sic) D. Francisco Nestares Marin, 
del Consejo de Sv Magestad, Presidente de la Real Audiencia de los Charcas, 
y por especial comision Visitador de la Casa de Moneda de Potosi. Sobre los 
cargos que le basen del tiempo que vse,  y exercio de ella dicho oficio de Tesorero. 

Fol.— Port.— v. en b1.— Indice de los puntos principales, 1 hoja á dos colum-
nas, s.f.— 43 hojas fols., incl. la  pág. final.— Firmado por el Doct. D. Antonio 
de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 1847. 

S.f.d. 
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LEÓN PINELO (DIEGO DE). 

9. (Viñeta con un IHS). Alegacion juridica por Miguel Rviz, preso en la Corcel 
de la Civdad de Lima. En exclusion De los cargos que se le han hecho, y deposi-
ciones de los testigos que contra el han declarado. En la causa Sobre las faltas de 
la moneda, y defectos de los ministros y oficiales en so labor. En qve conoce el 
Sector (sic) Don Francisco Nestares Marin, del Consejo de Sv Magestad, Presi-
dente, y por especial comission, Visitador de la Real Chancillería, de la Plata, y 
de la Casa de moneda de la Villa Imperial de Potosí. 

Fol.— Port.— v. en hl.— indice breve de los puntos principales, 1 hoja á. dos 
columnas s.f.— 35 hojas fols., inclusa la pág. f. bl.— Firmado por el Doct. D. 
Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 1848. 

S. xvii, s.f.d. 

10. Discvrso apologetico jnridico: y defensa del Capitan Don Lvis Alfonso de 
Rosas y Mendoza. Eso convencimiento Del cargo, que se le haze, de que provocó 
al Capitan Don Antonio Bravo de Lagvnas. 

Fol.— II hojas s.f., incl. la  pág. f. bl. Signadas A-E.— Con la firma autógrafa 
de Diego de León Pinelo.— Sin fecha. 

B. U. S. 

11. Proposicion. (Letra capital de adorno). El Licenciado luan Lazo de la Vega„ 
y Doña Leonor Cortes parientes de consanguinidad en segundo grado, por ser 
primos hermanos, hijos de Diego Lazo de la Vega, y Garcilazo de la Vega 
hermanos: 

Fol.— 5 hojs. s.f., con el v. de la última en b1.— Suscrita por los doctores 
D. Diego de León Pinelo y D. José de los Reyes Quintero Príncipe.— Sin 
fecha (mediados del siglo )(vos). 

B. N. L. 

12. (Letra capital de adorno). Informar en pleyto graso que siempre es desta 
Calidad el que conzprehende cosa de grande estiliza, etc. 

Fol.— 16 hojas, con el v. de la última en 	Con la firma autógrafa de 
D. Diego de León Pinelo.— Referente al oficio de correo mayor del Perú.—
Sin fecha (164 ...)— En papel fuerte. 

E. N. S. 
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13.(Un IHS). Informe del Vicario Provincial de San Agvstin M. Fr. Francisco 
de Loyola Vergara: contra el recvrso interpvesto por el P. M. Fr. Francisco de 
Herrero. 

(Filete y debajo tres líneas con un epígrafe latino.) 

Fol.— Port.— v. en 1)1.— Pág, s.f. con la dedicatoria de Loyola Vergara al 
Virrey.— Pág. hl.— Indice, I hoja s.f. á dos columnas.— 19 hojas con el v. 
de la última en b1.— Suscrita, además, por el doctor D. Diego de León Pinelo, 
como "abogado de la Provincia y deste Convento de Lima". Sin fecha (primera 
mitad del siglo xvii). 

14. (Un IHS). Memorial: en qve el Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia Cathe-
dral de los Reyes propone, y representa los derechos, qve tiene para pedir reforma 
del avío proveido en visita, por el HL". Señor Doctor D. Pedro de Villagomez 
.sv Arzobispo, del Consejo de Sv Magestad: que sin embargo del estatvto de la 
Ereccion, de que se ampara el dicho Cabildo, declara no poderse ganar la distri-
bucion de Prima, con asistir a Maytines. 

Fol.— Port. á dos tintas.— v. en bl.— 26 hojs. fols., incluso la p. f. bl.— I 
hoja bl.— De letra del autor y con su firma : fecit El Dr. D. Diego de León 
Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibí. Persiana, n. 2812. 

S.f.d. 

15. (Un IHS á la cabeza de la primera página). Por Bernarda de Salvatierra, 
en el pleito de sv libertad: y artícvlo de la cosa jvzgada. De qve se valen Los 
hijos y herederos de Geronymo de Soto Aluarado, que despues de veinte años 
que ha que fe trata costo libre, con título y buena fee, pretenden reducirla a 
seruidumbre. 

Fol.— 6 hojs. s.f.— Suscrito por el Doct. D. Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Persiana, n, 2995. 

S.f.d. 

16. (Línea de viñetas y más abajo un IHS con un corazón que despide tres 
flechas, al centro de la pág., dividiendo las dos líneas siguientes, y entre éstas 
dos viiietitas.<— 	nomine Iesv omne genvflectatur. Por D. Antonio Fernandez 
de Cordova, y Figveroa, en el pleyto, con Don Lvis de Avis, y demos herede-
ros de Diego Gil de Auis. Sobre el remate de la estancia, y cria de sdas, del 
Valle de Mancliay. Veritas vndae instar est, qvae quo magis, de primitur, (sic) 
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co altius confurgit. Seneca. (Debajo de una raya :) Limae, Apvd Petrvm de 
Cabrera; sur (lo demas está recortado). 

Fol.— Port.— v. en bl.— 21 hojas fols., dentro de filetes dobles en la parte 
superior y en el margen externo.— Suscrito : Doct. Don Diego de León Piado. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 2590. 

S.f.d. 

17. (Un IHS). Por Don Antonio Mioiio y Salcedo, Cavallero de la Orden de 
Santiago: y Dona (sic) Maria de la Cecea su mvger. Contra Diego de la Cveva, 
menor: y Dona Beatriz Madrigal sv madre, y tutora, con quien fue casado de 
segundo matrimonio Diego de la Cecea padre de dicha Dona (sic) Maria de 
la Cveva, y de dicho menor. Cerca de la dote, qve a la dicha Dona (sic) Maria 
constituyó Diego de la Cueua su padre, guando la casó con dicho Don Antonio 
Mioño y Salcedo: que por el menor se pretende, auer sido inoficiosa. Y diuision, 
y particion, que ha incidido de los bienes de Doña Beatriz de Herrera, madre de 
dicha Doña Maria de la Cueua, y primera muger de Diego de la Cuelga. 

Fol.— Port.— v. en bl.— 15 hojs. fols. y I s.f.— Firmado: Doct. D. Diego 
de León Pinelo, 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 2998. 

He visto ejemplares que tienen 1 hoja s.f. á 2 cols., en distinto tipo y papel, 
para el "Sumario de los números". 

S.f.d, 

18. (Un IHS). Por Don Fernando Bravo de Lagvnas, Cavallero de la Orden 
de Calatrava, Contador en el Tribunal, y Audiencia Real de Cuentas de este 
Reyno para qve sea amparado en el derecho, con qve ha percebido los salarios 
de dicha plaza de Contador, desde el din qve entró a servirla, y en las defensas 
qve tiene, y pudo deducir en el Real Consejo de las Indias, si Hvviera sido' 
citado, y oydo. Y consecvtivamente para qve se declare, qve la Real Cedvla, 
cometida al Senor (sic) Doct. D. Geronymo de Mancilla, Oydor desta Real 
Avdiencia en qve se mandan repetir dichos salarios, es solo de las que Sv Mages-
tad quiere qve se obedezcan, y no se cumplan. 

Fol.— Port.— v. en bl.— 6 hojs. fols., inclusa la final en bl.-- Firmado : Doct. 
D. Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 
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René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3001. 

S.f.d. 

19. (Un IHS). Por Don Francisco de Vargas Carvajal, Cavallero de la Orden 
de Alcantara, Correo Mayor de todas las Indias descvbiertas, y por descvbrir, 
segvn la merced de la Sonora (sic) Reyna Dona (sic) Ivana, confirmada por 
Senor (sic) Emperador Carlos V. al doctor Lorenzo Galindez de Carvajal, qve 
fve de sv Consejo de Camara, revisabuelo de dicho Don Francisco. Contra Don 
Joseph de Carvajal Marroqvi, hijo de Don Lvis de Carvaial Marroqui, actval 
poseedor del Mayorazgo, qve fvndaron del tercio, y remanente del quinto de 
todos sus bienes, Don Diego de Carvajal, y Dona (sic) Beatriz Marroqvi, 
abvelos de dicho Don Francisco, y Don Lvis de Carvaial. Cerca de la propriedad 
de dicho oficio de Correo Mayor, que D. Ioseph de Carvajal pretende, auerfe 
vinculado, y ser del mayorazgo, y que sucede luego en el: por dezir, que Don 
Luis de Carvajal, su padre ha decaido de la possesion, y derecho de sucesor, 
por la transacción, que hizo con dicho Don Francisco, su hermano, 

Fol.— Port.— v. en bl.— I hoja bl.— 16 hojas fols., inclusa la final bl. 
Firma autógrafa de D. Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 2550. 

S.f.d. 

20. Por Don Pedro Lopez Barttvevo, Contador Mayor del Ivzgado de bienes 
de difuntos. Contra el Capitan Pedro Merino. Algvacil Mayor del Tribvnai de 
Cventas: sobre la precedencia del lvgar en los concvrsos pvblicos. 

Fol.— 18 hojas fols. incl. la  p. final b1.— Está sin fol. la hoja última.—
Suscrita por el Doct. D. Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

S.f.d. 

21. Iesvs Maria Ioseph. Por .Don Pedro de Zarate svccesor en el vincvlo, y 
mayorazgo que fundaron el Capitan Pedro de Zarate, y Dolía Isabel Dabalos y 
Solier sus Abuelos, en el pleyto con los herederos del Capitan Don Lorenzo de 
Zarate su Padre, Cauallero que fue del orden de Alcantara: Densas del primero 
informe se suplica a V. tn. aduierta lo siguiente, para reuocar, y anmeuer (sic) 
el auto de vista, de que el dicho Don Pedro a suplicado. 

Fol.— Las líneas precedentes encabezan la primera página.— 17 hojas s.f.-
Sin fecha, n.I (De D. Diego de León Pinelo). 

B. N. S. 
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René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 2550. 

S.f.d. 

22. Por Don Sancho de Ribero Manvel, primero posseedor en propriedad, del 
vinculo, y mayorazgo que de.ró fundado el Capitan Juan de Ribero Sanchez. 
Contra Don Gerónimo de Montenegro, qve oy esta gozando de los frutos del dicho 
Mayorazgo, en fuerla de una transaccion que los dos celebraron. Viene en vn 
articvlo que ha incidido sobre qve se declare desde luego el distracto de la dicha 
transaccion, por induzirse consentimiento de ambas partes, del pedimiento que 
hizo don Geronimo en los autos a fojas 185. y acetacion de don Sancho a fojas 
23ó. y no tener ya la demanda sujeta materia para seguirse. Restitue el omnia, 
quae sus sunt & uniuersos reditus agrorum á die, qua reliquit terram usque ad 
praesens. 4. Reg. cap. 8. 

Fol.— Port.— v. en b1.— Hojas 2-13.— Firmado por Diego de León Pinelo. 

B.N.S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3006. 

S.f.d. 

23. (Un IHS). Por Dona (sic) Maria de Solier y Cordova, ntvger legitima del 
Doctor Don Diego Bermudez de la Torre, Regidor desta Ciudad. En el pleito 
de division y particion a los bienes de Don Ioseph de Cazares y Vlloa, Secretario 
que fue de la Governacion, y Doña Isabel de Cardona, padres de la dicha Doiía 
Maria: sobre la contradicion qve hazen los densas herederos a la mejora, u 
asignacion de las casas, en que oy vive. 

Fol.— Port.— v. en b1.— 13 hojas fols. y I s.f., incl. la  p.f. bl. 

—Informe segvndo por Dona (sic) Maria de Solier y Cordova, nivger legi-
tima del Doctor don Diego Bermudes de la Torre, Regidor de esta Ciudad. En 
el pleito de division y particion a los bienes de Don Ioseph de Cazares y Vlloa, 
Secretario que fue de la Governación: y Doña Isabel de Cordova, Padres de 
dicha Doña Maria. Manifiestase Con solidissintos fundamentos su justicia. Contra 
Los demos herederos, que pretenden, ayer sucedido a Don Alonso Fernandez de 
Cordova, por fideicomissaria substitucion, en las casas asignadas a la mejora. 
Veritas Praemitur, non opprimitur. Tandem Bona causa triumphat. 

Fol.— Port.— v . en bl.— 18 hojas, á dos cols., y I s.f.— Suscrito por el 
Doct. D. Diego de León Pine1o. 

B. N. 0. 

S.f.d. 
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24. (Un IHS). Por el Capita» Don Marcos de Lvcio, posseedor del Mayorazgo, 
que fundaron el Doctor Marcos de Lucio, y Doña Isabel de Quesada, sus bisa-
buelos, En el pleito con Andres Lopez de Ortega, sobre la suelta demanda del 
censo de 49000, p. y sus reditos, que se redimio a Simon de Lucio, primero 
sucessor de dicho Mayorazgo. En el articvlo De la excepcion de cosa juzgada, 
opuesta al dicho D, Marcos. 

Fol.— Port.— v . en b1.— Firmado por el Doct. D. Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3035. 

S.f.d. 

25. A (Un IHS). Por el Capital: Pedro de Vera Montoya. Con Doña Catalina 
de Alarcon. Cerca del testamento otorgado en virtud de poder reciproco de doña 
Juana de Luque y Alarcon, su legitima mugen. En suplicación de la sentencia de 
vista. (Estas últimas palabras en un papel impreso sobrepuesto). rodeo non 
prius vela sua sententia obviare, nisi guando peractis omnibus nihit habeant 
litigatores, quod proponant, tandiu qué actio ventiletur, quo usque ad rei veritatem 
perveniatur. Eleutherius. Papa epist. 3. ed Galliae. Prou. in. cap. indicantem II. 30. 
quaest. 5. 

Fol.— Port.— v. en bl.— 29 hojas fols.— Suscrita por el Doct. D. Diego de 
León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3000. 

S.f.d. 

26. (Viñeta con un IHS). Por el Contador Ordoño de Zantudio, como albacea 
y tenedor de bienes de Dona (sic) Catalina de la Torre, difunta, y distribvido, 
de las mandas, y obras ¡las, que dexo. Y por Pedro de Vriarte, albacea de Dona 
(sic) Leonarda de la Torre, difunta, hermana de dicha Dona Catalina. Contra 
el Bachiller Alonso de la Torre Presbytero, hijo de Doña leona Rodriguez, llama-
da en ultimo legar al mayorazgo, y vinculo que Fray Francisco de Castro, Reli-
gioso qve fue de S. Domingo, intitvyo siendo Comissario del testamento de Ivan 
de Castro su hermano. Sobre la nulidad de dicha fundación, y defecto de facultad 
qve se opone por parte de los albaceas contra la dicha fendacion. 

Fol.— Port.— v. en bl.— Hojas 2-14.— Firma autógrafa del Doct. D. Antonio 
de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3010. 

S.f.d. 
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27. Por el Excelentissimo Señor Marqves de Mancera, Virrey, Governador, y 
Capital& General qve fve destos Reynos del Perv, Tierra-Firme, y Chile: Gen-
tilhombre de la Camara de Sv Magestad, y de sv Consejo de Gverra: Y. aoras 
por nveva merced Virrey de la Nveva España, Contra la falsedad del testimonio 
de setenta causas, que supusieron auer hecho el dicho señor Marques a otras 
tantas personas de lo mas principal desta Republica, y divulgaron Don luan dei 
Medina Anula, y Juan de Medina Auila: su criminalidad, y circunstancias: 
Correccion qve por ello merecen, y penas en qve han incurrido. (Debajo de una 
linea de filetes :) Manet tamen honor legum, nihilque ex publica utilitate con-
vulfum nec poena remissa, sed addita est ultro, solumque mutatum quod iam 
non delatores, sed leges timentur. C. Plini. Secund. Novocom. in Panegyr. ad  
Trajan. 

Fol.— Port.— (Viñeta con un IHS circundado de la leyenda "Alabado sea 
el Santísimo Sacramento", y en los extremos en abreviatura los nombres de 
José-María-Santa-Ana- Ioachin). —v, en bl. —.I hoja 1,1.— 13 hojas fols. á 
2 col,— De D. Antonio de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3011. 

S.f.d. 

28. (Un IHS). Por el Myst.. Senor (sic) Doct. D. Ivan Alonso Ocon, Obispo 
del Cuzco, del Consejo de su Magestad, Visitador general de los Tribunales de 
la Santa Cruzada destos Reynos. En satisfacción de lo qve en nombre del Dean 
y Cabildo de su Iglesia se propuso y pidio al Rey N. S. en su Real Consejo de 
las Indias, por su memorial, de qve se hace relacion en especial cedvla de 19. 
de Abril de 650. remitida a los Oficiales Reales de la ciudad del Cuzco. Para qve 
Hagan de nueuo la cuenta de los frutos de la vacante, que sobreuino a la dicha. 
S. Iglesia con la muerte del señor D. Fr. Fernando de Vera, que era Prelado en 
ella, y la del señor D. Diego de Montoya, Obispo de Truxillo, que le auia 
suceder. 

Fol.— Port.— v. en bl.— Sumario de todo lo que contiene este papel, I hoja.-
15 hojas fols., incluyendo la p. final en b1.— Firmado por el Dr. Tomás de 
Avendaño y Doctor D. Diego de León Pinelo.— Posterior al año 1643. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3015. 

S.f.d. 

29. (Un IHS). Por el Licen. Don Diego de Cordova, canonigo desta Santa 
Iglesia Catedral de Lima, Albacea, y administrador que ha sido de los bienes del 
Señor Arzobispo de Mexico de buena memoria, Doctor Don Feliciano de Vega. 
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En el articvlo con el P. M. Fr. Cypriano de Medina, Catedratico de Prima de 
Teologia de la Catedra de Santo Tomas en la Vniuersidad. Sobre el patronazgo 
de las obras pías, qve el dicho señor Arzobispo dexó fundadas: y legitimacion de 
la persona, a quien ha de dar la quenta. 

Fol.— Port.— v. en 1,1.— 12 hojas fols.— Firmado por el Doct. D. Diego de 
León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Moreno, Bibl. Peruana, n. 3016. 

S.f.d. 

30. Por el Minerage de Gvancavelica, y Villa Rica de Oropesa. Costra la denvn-
ciacion de D. Alonso Tinoco, del Habito de Santiago. Sobre auerse traído labores 
en los parages, que llaman S. Jacinto, y boca de las Animas, y dezir, que se han 
desfrutado ruinas de metales, estribos y puentes: A qve solio el S. Fiscal de 
Sv Magest.° Vistas de ojos, pruebas, y diligencias que se han hecho desde 22. 
de Abril del año de 1654, hasta. 17. de Febrero de 1659, en que se vieron los 
autos, y pusieron al punto para sentencia. Defensa, qve a gran copia resvltan 
del proceso en favor del Minerage, y derechos que le asisten, para que sea 
absuelto, y dado por libre. Faxit Deus Trinus et Vnvs. 

Fol.— Port.— v. en 1,1.— 61 hojas fols.— Al fin la firma autógrafa de Diego 
de León Pinelo. 

B. N. S. 

René-Morno, Bibl. Proana, n. 3019. 

S.f.d. 

31. Por el Padre Maestro Fr. Martin Melendez Calificador del Sancto Oficio, 
Prior del Convento de Predicadores de Sancta Maria del Rosario de Lima; Vicario 
general En la Provincia de San luan Bautista del Perv; Por muerte del Padre 
Provincial Maestro Fray luan Lopez. Contra el Padre Fray Ivan Moreno, Prior 
del Convento de la Magdalena: qve pretende Ayer sucedido en dicho cargo. 

Fol.— Port.— v. en b1.— Hojas 2-20, con el v. de la última en b1.— Con la 
firma autógrafa de D. Diego de León Pinelo.— Sin fecha (1660) ? 

B. de D. Luis Montt. 

32. Por el Venerable Dean, y Cabildo desta Catedral, en la cavsa con los Cvras 
de la Civdad de Vea, y svs herederos sobre la restitucion, y reintegracion del 
Synodo, en el articulo de las fianzas, que el dicho Cabildo pide ayan de dar los 
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dichos herederos, de que colaran a derecho y pagaran lo juzgado, y sentenciado 
en el juizio de la propriedad, hasta en la concurrente cantidad de la que por via 
de despojo se les manda restituir, por los autos de vista, y reuista desta Real 
Audiencia. Suplico a V. m. traiga a la memoria lo siguiente. 

Fol.— II hojas, fols.— Con la firma autógrafa de D. Diego de León Pitido. 

B. N. S. 

S.f.d. 

33. Por Ivan Martín de la Cero con Don Fernando Svarez Palillo, Relator de 
la Real Avdiencia de Panama, y losef de Cobos en su nombre. Sobre el desem-
bargo de los negros que estar en su poder, restitucion que pide, y nulidades 
que ha opuesto al dicernimiento del cargo de tutora, hecho en Maria Vaca madre 
de luan Martín de la Cruz, y venta que hizo de una isleta, y vn bergantín de 
Perlas con onze negros. 

Fol.— 4 hojas s. f.— Suscrita por el Licenciado don Diego de León Pinelo. 

B. N. S. 

S.f.d. 

PADILLA (JUAN DE) 

34. Memorial del Perú, por Juan de Padilla. Lima, 1660, 49 

PINELO-BARCIA, Epítome, t. II, col. 644. En la columna 793, añade: "D. 
Juan de Padilla, Carta al Rey sobre los trabajos, agravios é injusticias que 
padecen los indios del Perú en lo espiritual y remedio de ellos, escrito a 20 
de Julio de 1657 ... DOCTOR D. DIEGO DE LEÓN PINELO, incluyó la 
referida carta en el pedimiento ó escrito que hizo para la Junta que se for-
mó en virtud de cédula real de 21 de Septiembre de 1660, que se imprimió en 
folio de orden del virrey Conde de Alva de Liste, en castellano". 

Ternaux, Bibl. Amer., ii. 780. 

Don Juan de Padilla y Pastrana, natural de la Nasca en el Perú, fue hijo de 
Fernando de Padilla y de Isabel de Paredes. Estudió en la Universidad de Lima. 
En 1624 rindió información para acreditar los servicios de sus antepasados, 
uno de los cuales, el capitán Pedro Gutiérrez de Contreras, sirvió con Fran-
cisco Pizarro. 

Véanse los números 6713 y 6867 de la Biblioteca hispano-americana de 
Medina. 
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PADILLA (JUAN DE) 

35. (Viñeta con un IHS).— Por el Licenciado Don Juan de Padilla Oidor de 
la Audie[n]cia de Santa-fe, del nuevo Reino de Granada. 

Fol.— 30 hojas apostilladas.— Sin fecha (siglo XVII).— Con la firma del 
interesado, que reclamaba de los procedimientos del visitador de aquella Au-
diencia. 

PADILLA (JUAN DE) 

36. Memorial del Perú, por Juan de Padilla. Lima, 1660, 49 

Pinelo-Barcia, Epítome, t. II, col. 644. En la columna 793, añade : "D. Juan 
de Padilla, Carta al Rey sobre los trabajos, agravios é injusticias que padecen 
los indios del Perú en lo espiritual y remedio de ellos, escrito á 20 de Julio 
de 1657 ... Doctor D. Diego de León Pinelo, incluyó la referida carta en el 
pedimiento ó escrito que hizo para la Junta que se formó en virtud de cédula 
real de 21 de Septiembre de 1660, que se imprimió en folio de orden del virrey 
Conde de Alva de Liste, en castellano". 

Ternaux, Bibl. Amer., n. 780. 

Don Juan de Padilla y Pastrana, natural de la Nasca en el Perú, fue hijo 
de Fernando de Padilla y de Isabel de Paredes. Estudió en la Universidad de 
Lima. En 1624 rindió información para acreditar los servicios de sus ante-
pasados, uno de los cuales, el capitán Pedro Gutiérrez de Contreras, sirvió 
con Francisco Pizarro. 

Véanse los números 6713 y 6867 de la Biblioteca hispano-americana de Medina. 





b) DOCUMENTOS REFERENTES A DIEGO DE LEÓN PINELO 
Y SU FÁMILIA 

1. Acusaciones contra Diego López de Lisboa y Diego de León Pinole 

M.P.S.:— Remitimos a V.A. esa testificación que mandará verla contra Diego 
López de Lisboa, portugués de nación y de edad de más de sesenta años, clérigo 
presbítero, mayordomo del arzobispo de esta ciudad de los Reyes, don Fernando 
Arias de Ugarte : gobiérnale su casa, administra sus rentas y es su confesor. 

Asimismo va en ésta sumaria relación de las testificaciones que han ocurrido 
en este Santo Oficio contra el susodicho en discurso de treinta y dos años desde 
las provincias de Tucumán, puerto de Buenos Aires y villa de Potosí, donde ha 
residido mucho tiempo y ganado mucho caudal mercadeando, y siempre con 
opinión de cristiano nuevo. 

En la ciudad de Santiago del Estero, en veinte y ocho días del mes de Diciem-
bre de mil y seiscientos y cinco años, ante el tesorero don Francisco de Salcedo, 
provisor y vicario general de aquel obispado y comisario del Santo Oficio, pareció 
don Fabián Maldonado y dijo : que Juan de Mitre y Pedro García, vecinos de 
la ciudad de Córdoba, dijeron a este testigo un día de Pascua de Resurrección 
del año pasado, mostrando terror y espanto, que andando de guardia a caballo 
el Jueves Santo en la noche, mientras andaba la procesión de los Penitentes, le 
dió voluntad al dicho Juan de Mitre de tomar humo de tabaco y a caso entraron 
los dichos a casa de Miguel de Ardiles, adonde a la sazón estaba un portugués 
aposentado, por no estar en ella el dicho Miguel de Ardiles ni su familia, y 
llegando a la puerta de la sala de la dicha casa a pedir fuego para encender el 
tabaco, vieron que, habiendo estado allí un rato, salieron de hacia un aposento 
de la dicha sala cuatro hombres portugueses, que el uno de ellos se llamaba Diego 
López de Lisboa y el otro Domingo Juárez, vecino de Estero, y el otro Jorge 
de Paz, y el otro no se acuerda quien era; y como salieron los susodichos de la 

*Los documentos que presentamos provienen de las obras de José Toribio Medina, 
La Imprenta en Lima, 1584-1824, 4 vs. Santiago de Chile, Impr. y grab. en casa del 
autor, 1904-1907, y de los Estudios biobibliográficos con que acompaña el Discurso sobre 
la importancia, forma y disposición de la Recopilación de Leyes de las Indias Deciden-
Cales, que en su Real Consejo presenta el licenciado Antonio de León, 1623. Prólogo de 
Aniceto Alineyda, Santiago de Chile, Fondo Histórico y Bibliográfico José Toribio 
Medina, 1956, XIX, 117 p. Estos documentos los presentamos cronológicamente. Los 
testamentos de Diego López de Lisboa y de Diego de León Pinelo, proceden del artículo 
de Raúl Porras Barrenecliea, "El testamento de Diego de León Pinelo", en Fénix, 
Lima, Perú, p. 613-628. 

Mi sincero y cordial agradecimiento a mi hijo Ramiro, cuyo auxilio hizo posible el 
trabajo bibliográfico y la recopilación y colación de todo este material. 
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dicha sala y vieran alli a los dichos Juan de Mitre y Pedro García y otro mozo 
del Paraguay, dijo el dicho Diego López: "¿ha visto vuestra merced que bella 
mano aquella?", a lo que respondió el dicho Domingo Juárez: "por cierto, buena, 
y la más cruel que he visto en mi vida"; a lo cual había dicho el dicho Juan 
de Mitre : "¿pues agora han estado jugando en una noche como ésta?", y 
respondieron ellos que si habían estado jugando al triunfo; y luego habían sacado 
candela de la recámara a la sala, porque estaba a obscuras, y como vieran allí 
la mesa y las sillas sin apariencia de haber jugado, y no oyeron en el tiempo 
que allí estuvieron voces ni ruido del que se suele hacer cuando juega, perci- 
bieron mal, y este testigo asimismo lo ha percibido después que se lo contaron 
los dichos Pedro García y Juan de Mitre, porque contando este suceso este 
testigo a doña Inés Vasconcelos, mujer del capitán Rui Gómez, que es una 
señora portuguesa que tiene fama de ser limpia y noble y vive en la dicha 
ciudad de Córdoba, dijo la susodicha que no se espantase de que aquellos estuvie- 
sen haciendo algún maleficio, porque ella había visto sacar a quemar en la 
ciudad de Lisboa por el Santo Oficio al padre del dicho Diego López de Lisboa 
y a un tío suyo y a una tía suya y a su suegro, padre de la mujer con quien 
está agora casado; y que por este suceso y causa se fué el dicho Diego López 
y su mujer a vivir a Valladolid, en Castilla, y desde allí se vinieron por el 
puerto de Buenos Aires a la dicha ciudad de Córdoba, adonde al presente está ; 
y habiendo sabido este testigo esto y oyendo la pública voz y fama que todos 
los portugueses dan de que el dicho Diego López y la dicha su mujer y el 
dicho Domingo Juárez y el dicho Jorge de Paz son descendientes de judaizantes 
y de penitenciados por el Santo Oficio, ha tenido y tiene gran sospecha de que 
hacían alguna gran maldad la dicha noche de Jueves Santo en la dicha junta 
en que estaban, y también lo imaginaron los dichos Juan de Mitre, Pedro García 
y el otro mozo y asimismo la dicha doña Inés. Y para esto entiende que ha 
sido llamado y es la verdad de lo que sabe, y no lo dice por odio. 

En la dicha ciudad de Santiago del Estero, provincia de Tucumán, en diez 
y ocho de Marzo de mil y seiscientos y seis años, pareció Juan de Mitre ante el 
dicho tesorero don Francisco de Salcedo, comisario del Santo Oficio, y dijo en 
una conversación: que habría mas de doce años que un Jueves Santo en la 
noche, viniendo este testigo de San Francisco con la procesión de la Sangre, 
se entró en la casa de Miguel de Ardiles a beber un jarro de agua y vió en la 
dicha casa que había lumbre y ruido en aposento en que posaba un fulano 
Sampayo, portugués, y este testigo había enderezado hacia ella y que le había 
salido al encuentro un mozo que servía al dicho Sampayo, que se llamaba Juan 
Pereira, portugués, y que no le había querido consentir entrase, porque dijo 
que estaba jugando su señor con sus amigos, que eran el dicho Diego López, 
Domingo Suárez y Simón Rodríguez, que todos habían venido aquel año por 
el puerto de Buenos Aires, y el testigo había dicho que no era noche de jugar 
aquella ; y acordándose desto, dijo en la conversación donde estaban Pedro 
García y Don Fabián, que aunque viese que se azotaban los portugueses, nos 
los había de creer porque él había visto aquella noche de Jueves Santo estar 
encerrados los susodichos, y que no era posible que estuviesen jugando sino 
azotando algún crucifijo; y que aunque dijo esto, que fué de sospecha y no 
porque lo viese, ni más de lo que tiene dicho. 
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En esta conformidad ocurrieron mochas testificaciones, y el dicho comisario, 
don Francisco de Salcedo, en una carta que escribió a este Santo Tribunal, entre 
otras cosas, dice en ella lo siguiente: 

"En esta ciudad había tanto escándalo y publicidad con decir que en la de 
Córdoba Diego López de Lisboa y otros portugueses habían azotado la imagen 
de un crucifijo, que habiéndolo dicho muchas personas, el justo sentimiento de 
cosas tan graves y deseoso de que tan enorme delito se castigase, mc obligó a 
inquirir la verdad del caso y no hallé culpa contra el dicho Diego López, aunque 
en esta provincia es común opinión ser hijo de cristianos nuevos. Héle tenido 
quince años ha que le trato y comunico por hombre buen cristiano, devoto, amigo 
de asistir a todos los oficios divinos y rezar en las horas de Nuestra Señora y 
tener otras devociones; y así tenía ya los autos secretos para enviarlos a Vuestra 
Señoría, y en este estado parece que el dicho Diego López supo lo que contra 
él se decía por publicidad y pareció querellándose de don Fabián Maldonado, 
que lo había dicho en diferentes partes: parecióme forzoso oirle su querella y 
recibille de ella información, y aunque él pidió lo que Vuestra Señoría verá 
por su escrito, no me pareció proceder a más sino remitir los autos para que, 
vistos por Vuestra Señoría, mande lo que fuese justicia y de su servicio.— De 
Santiago del Estero en Tucumán, a tres de Abril de mil y seiscientos y seis arios". 

En el dicho discurso de treinta y dos años se continuaron muchas testifi-
caciones contra el dicho Diego López de Lisboa, especialmente don Pedro Ba-
rraca, en la dicha ciudad de Santiago del Estero, provincia de Tucumán, en 
ocho días del mes de Febrero de mil y seiscientos y tres, ante el comisario de 
la dicha ciudad dijo que había oído decir que el dicho Diego López de Lisboa 
se había orinado dos o tres veces en una cruz. 

El dicho testigo, en la dicha ciudad y ante el dicho comisario, en veinte y 
nueve días del mes de Abril de mil y seiscientos y seis años, dijo: que habrá 
quince días, poco más o menos, que yendo este declarante de esta ciudad a la de 
Córdoba en compañía de Garci Sánchez y del capitán Pedro de Aguirre y 
de Pedro de Oña y de Diego López de Lisboa, portugués, una mañana al 
tiempo que quería partir, teniendo el dicho Diego de Lisboa su mula ensillada 
y enfrenada junto a la ramada de Salavina, según le parece a este declarante, 
ató la mula el dicho Diego López en una cruz grande que estaba en la dicha 
ramada, y volviendo este declarante la cabeza dijo: "¿quién ató allí aquella 
mula, que parece muy mal atada a una cruz ?" y el dicho Diego López dijo: 
"yo la até"; y después de esto, tratando esto el declarante con los dichos Pedro 
de Oña y Pedro de Aguirre, les oyó decir que había dicho en esta ocasión: 
"yo la até ; ¡ qué importa!" Los testigos citados dicen lo mismo. 

Fray Bernardino de Cigarra, vicario in capite del convento de Santo Domingo, 
en Buenos Aires, en treinta de Marzo del dicho año de mil y seiscientos y seis, en 
una carta escribe al comisario lo siguiente: "A este puerto llegó un ermitaño 
llamado el Gran Pecador, el cual trajo a la mujer de Diego López de Lisboa 
con el ermitaño. Dijo el ermitaño a mí y a otras personas deste puerto que 
por el favor que había tenido con el Marqués de Denia, aunque era la mujer 
de Diego López de Lisboa de las prohibidas para no poder pasar acá a este 
reino, la había traído con licencia del Rey, pero no con licencia de los señores 
inquisidores del Santo Oficio. Lo que de nuevo tengo que avisar a Vuestra 
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Merced es que Diego López de Lisboa e yo venimos juntos de la villa de Potosí 
hasta la ciudad de Estero, y en el camino reparé en tres cosas: la primera, que 
a un caballo rubio que venía en su compañía le llamaba Pedro; la segunda 
que viernes y sábado comía carne, decía que venía enfermo, aunque no se le 
echaba de ver en el rostro; que cuando veía alguna iglesia de los pueblos de los 
indios y de otras partes apuntaba con el dedo hacia allá y decía: 'aquello que 
albeja debe de ser igreja', y esto con muchos meneos que parecían de menos-
precio, y reparé en una cosa, y es que cuando no veía iglesia, no hacía 
aquellos ademanes, pero en viéndola, allí era el vocear y el menearse y hacer 
las cosas que tengo referidas; aviso desto por no poder ir en persona." 

Baltasar de los Reyes, en la dicha ciudad de Santiago del Estero, en dos 
de Octubre del año de seiscientos y siete, ante el dicho comisario dijo: que 
había oído decir a Juan de Acuña de Noroña, portugués, que reside en la dicha 
ciudad, que el dicho Diego López de Lisboa es hijo de judío confeso y medio 
mulato. 

Juan de Ávila Salazar, juez oficial en la ciudad de Santa Fé, en seis de 
Octubre de mil y seiscientos y catorce años, ante el comisario del Santo Oficio 
dijo: que por descargo de su conciencia había oído decir que siendo cosa pública 
y notoria que Diego López de Lisboa, de nación portuguesa, estante y morador 
en el puerto de Buenos Aires, sea judío de nación, y que para la fiesta un 
hijo suyo fué a la ciudad de los Reyes con información falsa o que la hizo 
allá de cristiano viejo. 

Carlos Corzo de Leca y Nicolás de Ocampo Saavedra : estos dos partieron 
al puerto de Buenos Aires y de allí se fueron en compañía al Brasil; de allí 
se embarcaron para Lisboa y en la mar fueron robados o cogidos del enemigo 
holandés, el cual los llevó a la ciudad de Amsterdam, y habiendo vuelto los 
susodichos a este reino del Pirú dijeron en la villa Imperial de Potosí, en 
quince días del mes de Abril de mil y seiscientos y catorce años que en la dicha 
ciudad de Amsterdam les preguntaron muchos judíos portugueses por Diego 
López de Lisboa y por otro portugués deste dicho reino. 

Luis de Navarrete, en la ciudad de la Trinidad, puerto de Buenos Aires, 
provincia del Paraguay, Río de la Plata, en veinte y dos días del mes de Agosto 
de mil y seiscientos y diez y ocho años, ante el comisario de la dicha ciudad, 
dijo: que había oído decir a Elvira de Irarrazábal en la ciudad de Córdoba 
del Tucumán que oyendo misa juntamente con Diego López de Lisboa, que el 
susodicho al alzar de la sagrada hostia había bajado los ojos en el suelo y que 
le había parecido muy mal; y que asimismo había dicho la Elvira de Irarrazábal 
que él había tenido por hombre de poca fe, por haber hecho aquello. Asimis-
mo que dijo que el Diego López de Lisboa es portugués de nación, y es público 
que es confeso y descendiente de judíos, y que a su madre o abuela la quemaron 
en Lisboa o en otra parte por judaizante. 

Juan Ruiz de Atienza, en la ciudad de San Felipe (digo Santa Fe), de la 
provincia del Río de la Plata, en diez de Octubre de seiscientos y catorce años, 
ante el comisario de la dicha ciudad, dijo, respondiendo a una pregunta : que 
lo que había oído decir era que Diego de Vega y Diego López de Lisboa, portu-
gueses, que viven en el puerto de Buenos Aires, son tenidos y habidos por 
cristianos nuevos, según pública voz y fama, los cuales tratan y contratan en 
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el dicho puerto con naciones y navíos de la costa del Brasil y Portugal; y 
que había oído decir que Diego López de Lisboa tenía trato y contrato con 
Flandes, de que este declarante no había sentido bien de ello. 

Francisco González Pacheco, en la villa Imperial de Potosí del Pirú, en diez 
y nueve días del mes de Agosto de mil y seiscientos y veinte y dos años, ante 
el comisario de la dicha villa, dijo: que caminando por la tierra de Buenos 
Aires y llevando en su compañía a un mulato, su criado, había visto que para 
asar una pierna de carnero le sacaba la landrecilla, y riñéndole al mulato y 
llamándole de judío, el mulato le respondió : "yo no soy judío, mas de que serví 
a Diego López de Lisboa, portugués, en el dicho camino y siempre me mandaba 
que, habiendo de asar alguna pierna de carnero o cordero, no la asase sin que 
primero le sacase la landrecilla, porque decía se asaba mejor". 

En la ciudad de la Plata, a diez y siete de Marzo de mil y seiscientos y 
quince años, ante don Juan de Mendoza, tesorero de la santa Iglesia, comisario 
del santo oficio, pareció, sin ser llamado, y juró en forma, un negro que dijo 
llamarse Pedro Antonio, esclavo de Alonso Navarro, escribano de provincia, 
oficial sastre, natural que dijo ser de Pernambuco, de edad de veinte y un años, 
poco más o menos, y dijo: que podrá haber siete años, poco más o menos, que 
estando este testigo en el Brasil en servicio de Pedro de Acuña de Andrada, 
su amo, fué con él a Lisboa y a otras partes de Portugal, y estando en Lisboa 
se hizo un auto de la fe, y entre las personas que salieron en él solio un hombre 
viejo llamado Juan López, al cual vió este testigo que le quemaron por judío 
en un campo que estaba frontero del hospital del Rey, que se llama el dicho 
campo el Rocío; y este hombre Juan López era padre de Diego López de 
Lisboa, un portugués que estuvo en este reino y que es muy conocido en Potosí 
y en el Tucumán y Buenos Aires; y sabe este testigo que era su padre por-
que en un viaje antes que hizo con el dicho su amo a la Madera fueron de 
camaradas el dicho Diego López de Lisboa y el dicho Pedro de Acuña de An-
drada, y vió que el dicho Juan López tenía en su casa y le recibió en ella 
al dicho Diego López de Lisboa por su hijo, y el dicho Diego López de Lisboa 
le nombraba y le tenía por su padre. Y después, cuando este testigo vino de 
Portugal el segundo viaje, llegando al Brasil, oyó decir cómo el dicho Diego 
de Lisboa se había huido del Santo Oficio; y habiendo pasado a Buenos Aires, 
halló allí al dicho Diego López de Lisboa avecindado, con su casa poblada. 
Y que esto declara por descargo de su conciencia, y que no lo dice por odio 
ni enemistad. 

De la mujer del dicho Diego López de Lisboa dicen seis testigos contestes 
portugueses lo siguiente: 

"En la ciudad de la Trinidad de Buenos Aires, provincia del Paraguay, a 
siete días del mes de Abril de mil y seiscientos y once años, Pedro Gómez, 
sastre, portugués, dijo: que había tres días, después de haber leído los edictos 
de la fe en la iglesia mayor desta ciudad oyó decir cómo Diego López de Lisboa, 
vecino y residente en la dicha ciudad, tenía una información de cristiano viejo, 
de que este testigo se admiró, por ser, como es, de la tierra de la mujer del 
susodicho ; y sabe que ella y todos sus deudos y parientes son cristianos nuevos 
de nación y sabe ansimismo que en la ciudad de Evora, en el dicho reino de 
Portugal, en el auto que el Santo Oficio hizo allí, quemaron parientes y parientes 
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muy cercanos de la dicha mujer del dicho Diego López de Lisboa; lo cual vido 
este testigo por sus ojos, estando presente a todo; y que estando este testigo en 

la bahía del Salvador, costa del Brasil, tuvo carta de un tío suyo, que se llamaba 
Manuel Méndez, sastre natural de la dicha villa de Mont-Moronovo, por la 
cual le daba aviso de haber quemado a una prima hermana de Diego López 
de Lisboa y a otros deudos suyos; y demás desto, le dice también cómo se 
habían huido otros deudos de la dicha mujer del dicho Diego López de Lisboa 
con otros muchos a Flandes y a Francia; y asimismo sabe, por haberlo oído 
decir, que el dicho Diego López de Lisboa es deudo cercano de la dicha su 
mujer. 

Otro testigo llamado Antonio González, en la ciudad de la Trinidad, puerto 
de Buenos Aires, a siete días del mes de Abril de mil y seiscientos y once arios, 
dijo: que habrá seis años, poco más o menos, que este testigo vino al puerto 
de Buenos Aires en el navío de Juan Quintero, persona que reside en este 
puerto, y vino asimismo en el dicho navío una mujer que se llama Catalina de 
Esperanza, portuguesa de nación, que hoy reside en este puerto, y es mujer 
de Diego López de Lisboa, que asimismo reside en este dicho puerto, y con 
ella vino su madre de la dicha Catalina de Esperanza, de cuyo nombre no se 
acuerda, y vino una hermana del dicho Diego López y dos hijos del susodicho 
y de la dicha su mujer y un cuñado del susodicho llamado Francisco Juan 
Navarro, el cual traía una información de cristiano viejo, que había comprado 
de un fulano Navarro, cristiano viejo, que le sirvió a él solo para entrar por 
este puerto. 

Asimismo sabe que estando la dicha Catalina de Esperanza y su madre y 
demás hijos en la corte, pidieron licencia a su Majestad para pasar a estas 
partes de las Indias, adonde estaba el dicho Diego López de Lisboa, marido 
de la susodicha, a lo cual Su Majestad mandó que, ante todas cosas, hiciesen 
información de cristianos viejos, y que la dicha Catalina de Esperanza la hizo 
por orden de Bernardo Sánchez Pecador, ermitaño, con quien vinieron, con 
la cual pasaron a estas partes ; y estando en este puerto de Buenos Aires, oyó 
este testigo decir al dicho Bernardo Pecador, estando un día enojado con el 
dicho Diego López, "que buen pago le daba de lo que había hecho por su mujer 
en la corte de alcanzarle licencia de Su Majestad y hacer información de 
cristianos viejos siendo judíos conocidos"; y que este testigo tenía al dicho 
Diego de Lisboa, y a su mujer por muy judíos de nación. 

Estas testificaciones hechas en la ciudad de la Plata, villa de Potosí, Río 
de la Plata, puerto de Buenos Aires, Santa Fe y Santiago del Estero no están 
ratificadas, por haber muchos años que se hicieron y entonces no se estilaba 
en esta Inquisición hacerlas hasta el juicio plenario; y considerados después 
los inconvenientes que resultaban por ser los habitadores de este reino por 
la mayor parte viandantes y dificultoso el ser habidos por el reino, tan exten-
dido, se mandó a los comisarios que, recibidas las testificaciones, las ratificasen 
después ante honestas personas ad perpetuam, con que se han visto muchos 
y buenos efectos. 

Muerta la mujer del dicho Diego López de Lisboa, pasó el sudodicho al 
arzobispado de los Charcas y asistió en la villa imperial de Potosí y en la 
ciudad de la Plata, donde, según consta por unas testificaciones, hizo informa- 
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ción falsa de cristiano viejo, y mediante ella se ordenó de sacerdote y se acomo-
dó con el dicho Arzobispo, que entonces lo era de aquel arzobispado, y en 
su compañía y servicio vino a esta ciudad, donde cada día crece más en su 
privanza. Cuando este tribunal hacía las prisiones de los judíos de que se ha 
dado cuenta a Vuestra Alteza, el común del pueblo y del vulgo y los muchachos 
voceaban y clamaban diciendo: "venga el judío de Diego López de Lisboa"; 
y fué cosa notoria que en aquel tiempo a prima noche llegaba mucha gente a 
las ventanas del dicho Arzobispo y decían: "eche Vuestra Señoría ese judío 
de su casa", y su bufón llamado Burguillos, viéndole entrar en la iglesia, lleván-
dole la falda al dicho Arzobispo, le dijo : "aunque más te agarres de la cola, 
la Inquisición te ha de sacar". 

Este reo tiene tres hijos y una hija, el mayor llamado el licenciado Juan 
Rodriguez de León, es sacerdote y canónigo en la Puebla de los Angeles, en 
el reino de México. El segundo, llamado el licenciado Antonio de León, relator 
del Consejo Real de las Indias. El tercero, llamado el doctor don Diego de 
León Pinelo, es abogado de esta Real Audiencia, y se ha opuesto en esta Univer-
sidad a dos cátedras y al presente es asesor del provisor de esta dicha ciudad. 
La hija es viuda. 

En la complicidad presente hasta ahora no hay cosa de que dar aviso a 
Vuestra Alteza tocante a este sujeto, mas de ser muy íntimo amigo de los 
mas esenciales della, y por esta parte sospechoso. Estamos a la mira a ver 
lo que resulta, y con cualquiera cosa se pondrá la causa en consulta y se ejecu-
tará lo que saliese. 

Guarde Nuestro Señor a Vuestra Alteza para defensa de su santa fe, como 
la cristiandad ha menester.— De los Reyes y Mayo 15 de 1637 años.— El 
Licenciado Juan de Mañozca.-- El Licenciado Andrés Juan Gaitán.— El Li-
cenciado Antonio de Castro y del Castillo. 

(Simancas, Inquisición de Lima, libro 760-10, fol. 57) 

En la ciudad de los Reyes, viernes treinta días del mes de Enero de mil y 
seiscientos treinta y siete años, el señor inquisidor licenciado don Antonio de 
Castro y del Castillo, estando en su audiencia de la tarde, mandó traer e ella 
de la cárcel pública de esta ciudad a un hombre, del cual fué recibido juramento 
en forma de derecho, prometió decir verdad y dijo llamarse don Jerónimo de 
Agreda, soltero, natural de la provincia de Guatemala, de la ciudad de Coma-
yagua y que ha estado entretenido en esta ciudad tres años lía en pretensiones, 
siendo huésped del señor Arzobispo de casa y mesa, y agora de presente está 
preso en la cárcel de corte desta ciudad por una calumnia que le han opuesto, 
Y que es de edad de cuarenta y siete años. Preguntando si sabe, presume o 
sospecha la causa para que ha sido traído a este Santo Oficio de la cárcel 
donde está preso, dijo que a este Santo Oficio remitió ayer veinte y nueve de 
este presente mes un papel escrito de su letra y firmado de su nombre con un 
hombre pequeño de cuerpo, que dijo ser ministro del Santo Oficio, y no le sabe 
el nombre, y si lo ve lo conocerá, y lo que contiene el dicho papel es lo que 
viene a declarar y a Dios y las leyes. 
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Fuéle dicho que antes de leerle dicho papel diga en sustancia lo que contiene, 
dijo: que por el año pasado de seiscientos y treinta y cinco, un día en la noche, 
a las doce della, poco más o menos, posando este declarante en las casas del 
señor Arzobispo, por el mes de Marzo del dicho año, habiendo estado entre-
tenido en su cuarto con las personas de casa, que ya se habían despedido,, tuvo 
necesidad este declarante de hablar a don Fernando Arias, sobrino del dicho 
Arzobispo, que tenía su cuarto arriba en la sala, como se entra en ella a 
mano derecha, junto del cuerto o vivienda del licenciado Diego López de Lisboa, 
mayordomo del dicho Arzobispo, clérigo presbítero; y entrando en la sala 
primera del dicho cuarto, que tiene su puerta a la sala principal, no halló al 
dicho don Fernando Arias porque estaba fuera de casa, y queriéndose salir 
este declarante, por estar solo todo aquello, sintió ruido de azotes en el cuarto 
del dicho Diego López de Lisboa, que es el que corre derecho la calle arriba 
con la sala principal del dicho señor Arzobispo, y llegándose este declarante 
muy quedo a la puerta del cuarto del dicho Diego López, miró por el agujero 
de la llave de la dicha puerta, que estaba cerrada y quitada la llave, y vió luz 
por el dicho agujero que tenía, y dentro oyó o sintió proseguir con los dichos 
azotes, y atendiendo a algunas palabras que se hablaban, conoció en la voz que 
las hablaba el dicho Diego López a un lado de la puerta, a mano izquierda 
como se entra a su dormitorio, y las palabras que decía eran "que era un embus-
tero, embaidor y que por eso le habían puesto a crucificar entre dos ladrones", 
y sonaban los azotes; y decía más: "que sí era justo, santo y bueno e hijo de 
Dios, como decía, que por qué no se libró de aquella muerte que le dieron", y 
decía asimismo otras palabras en aprobio de Cristo, nuestro señor, que ya 
no se acuerda de ellas este declarante, y asimismo sonaban durante ellas los 
dichos azotes. Y reparando este declarante en lo que pasaba, vió por el agujero 
de la dicha llave que el dicho Diego López de Lisboa fué a un bufete que estaba 
allí enfrente de la dicha puerta, que es donde come, y que se señorea de todo 
él por el agujero de la dicha llave, y encima del dicho bufete puso una cruz 
y luego trajo el cuerpo de un crucifijo pequeño, que conoció este declarante 
ser uno que tiene debajo de un dosel a la cabecera de la cama, al cual dicho 
Cristo volvió el dicho Diego López a ponerle en la cruz que había puesto en-
cima del bufete, y vió asimismo este declarante que puso los clavos con que 
siempre estaba, clavado y lo llevó allí, y le parece a este declarante que 
lo pondría en su lugar, porque por el agujero de la llave no pudo ver donde lo 
llevaba, aunque le vió encaminar a la mano izquierda cerca donde está la cama 
del dicho Diego López; y asimismo se acuerda que estándole crucificando dijo 
el dicho Diego López con ira y enojo con que alzaba el dedo, que mientras él 
viviese no esperara de él sino aquellas afrentas; y este declarante, porque el di-
cho Diego López no volvió más a andar por el aposento, se salió paso a paso 
del dicho cuarto y muy escandalizado se fué al suyo, y le parece que duraría 
todo lo susodicho cerca de una hora, porque luego dió la una. 

Ileso dijo: que un día u dos después de lo susodícho, entre las once y doce 
del día, fué este declarante al aposento del dicho Diego López, y entrando en 
la mitad del aposento oyó que el dicho Diego López estaba hablando, y parecién-
dole que tenía alguna visita el dicho Diego López, se detuvo en medio de 
la puerta del dicho aposento, y alargando algo el rostro, le vió al dicho Diego 
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López que estaba arrimado a otra mesa que Nene junto a su canta y arrimado 
al dosel del Cristo que tiene referido y que le estaba diciendo palabras injurio-
sas y afrentosas con el dedo levantado con enojo, y de las que se acuerda este 
declarante son: "que era un embustero, embaidor, y que si era hijo de Dios, 
cómo el pueblo no clamó que le librasen y clamó para que librasen a Barrabás", 
y decía juntamente otras cosas; y pareciéndole a este declarante que aquellas 
eran palabras de hombre loco y sin juicio, por lo que la noche antecedente 
había visto, hizo ruido con los pies y el dicho Diego López volvió y se vino 
hacia donde estaba este declarante, turbado y sin sangre y quejándose, puesta 
la mano en las verijas, y diciéndole este declarante "que qué tenía", dijo "que 
de improviso le había dado un dolor de hijada, que estaba rabiando y pidiendo 
a Dios esfuerzo para poder llevar aquel dolor"; y este declarante le dijo "que 
le pesaba mucho del dolor que tenía y que a lo que venía no se lo quería tratar 
por estar de aquella manera, que otro día se lo diría"; con lo cual este declaran-
te se salió y se fué a comer con el señor Arzobispo, porque le llamaban, que 
era ya hora de comer, y nunca más vió, después de lo referido, otra cosa alguna 
que decir del dicho Diego López. 

Preguntado como este declarante ha tenido oculto un negocio tan grave y 
contra nuestra santa fe católica y tanto tiempo desde Marzo del año de seis-
cientos treinta y cinco hasta ahora sin declararlo en este San Oficio, habiendo, 
como hay, tan graves censuras contra los que no declaran las cosas que saben 
tocantes a la fe, dijo: que inadvertidamente y por descuido no lo ha declarado, y 
que habrá dos meses que dijo a Villa-Real, el cirujano, y luego dijo que a 
Pedro Rodríguez de Metido., yerno del dicho Villa-Real, que qué orden tendría 
para hacer en este Santo Oficio una declaración, sin saber lo que era ni contra 
quien, y el dicho Pedro Rodríguez le dijo a este declarante que viniese aca, 
porque el portero le daría la orden que había de tener para entrar, o que el 
dicho Pedro Rodríguez le llevaría la orden que había de tener, y nunca más 
le ha visto, por andar retraído este declarante y después por haber estado preso 
habrá veinte días; y asimismo, hablando en la cárcel este declarante con Pedro 
de Montes y al que le dijo que tenía que hacer una declaración en este Santo 
Oficio, sin decille lo que era ni contra quien, habrá doce días, estando ya en la 
cárcel, el cual le dijo a este declarante que lo que tenía que declarar lo escri-
biese en un papel y lo enviase a este Santo Oficio, cerrado y sellado, y así 
aquel mismo día este declarante en un papel hizo la dicha declaración y lo 
cerró con una cubierta y lo intituló para este Santo Oficio, y por no volver el 
dicho Montes por el dicho papel, lo entregó ayer al ministro de este Santo 
Oficio que tiene referido. 

Preguntando si en el dicho papel se contenía otra alguna cosa más de lo 
que tiene declarado del dicho Diego López de Lisboa, dijo que contra don Diego 
de León, hijo de dicho Diego López de Lisboa, dice asimismo en el dicho 
papel algunas cosas, en razón de que cuando oye misa y alzan el Señor, aunque 
se de golpes en los pechos, mira, en lugar de adorar a Nuestro Señor, a otra 
parte; y que habiendo oído murmurar este declarante lo susodicho, con cuidado 
fué algunas veces a ver al dicho don Diego de León Pinelo para ver si era 
verdad lo que se murmuraba, y vió en dos ocasiones que estaba oyendo misa 
en la iglesia mayor que cuando alzaba el sacerdote la hostia y el cáliz, en lugar 
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de adorar el Señor, aunque se daba golpes en los pechos, miraba a otra parte, y 
reparó que aquello no era acaso sino con cuidado, porque en otras misas que 
en diferentes días le vi6 estaba oyendo, al alzar hostia y caliz hacía las dichas 
acciones el dicho don Diego de León Pinelo. 

Fuéle mostrado un papel escrito en un pliego por dos planas y algunos ren-
glones de otra, que comienza Ilustrísimo, y en principio de renglón dice: Don 
Gerbnimo Agreda parezco ante V.S., y acaba: por el temor de las censuras; 
con una firma que dice: Don Gerónimo Agreda; y habiéndolo visto, dijo que 
reconocía el dicho pliego de papel por suyo, escrito de su mano y letra todo él 
y firmado de su nombre, el cual es el mismo que ayer entregó al ministro que 
tiene dicho de este Santo Oficio con una cubierta, la cual se le mostró, con un 
sobrescrito que dice: al Santo Tribunal de la Inquisición y otros cuatro renglones 
y algunas letras más con otra firma, donde dice: Don Gerónimo Agreda, y 
dijo ser la misma cubierta que puso con el papel y los cuatro renglones y letras 
más las escribió el dicho ministro, y por tal la reconoce juntamente con la 
dicha firma. 

Fuéle leído el dicho papel todo, de verbo ad verbum, y habiéndolo entendido, 
dijo: que lo contenido en el dicho papel es la verdad y lo declara debajo del 
juramento que tiene hecho, y lo contenido en él y en esta declaración es una 
misma cosa, y si en alguna cosa se añade es por la fragilidad de la memoria 
y lo que cuando escribió el papel se acordó y lo que cuando ha ido haciendo 
esta declaración se ha acordado, y protesta ser, como es, todo uno y la verdad, 
debajo del juramento que tiene hecho, y para haberlo declarado no le ha 
movido odio ni enemistad, antes ha recibido muchos beneficios y obras buenas 
del dicho Diego López de Lisboa y ha tenido amistad con so hijo; y así sólo 
el servicio de Dios le ha movido para lo que ha declarado, en que guardará el 
secreto y prometiólo; y siéndole leído, dijo estar bien escrito y lo firmó.—
Don Gerónimo Agreda.— Pasó ante mí.— Martín Díaz de Contreras, secretario. 

Comenzado a firmar, este testigo dijo antes de acabar la firma, que la princi-
pal causa que le había movido para suspender tanto tiempo esta declaración 
había sido ser el testigo huésped del señor Arzobispo y el dicho Diego López 
de Lisboa muy privado del dicho señor Arzobispo, y por no perder su gracia 
y comodidad si se publicaba la dicha declaración había dejado de hacello el 
dicho testigo hasta que salió de su casa del dicho Arzobispo y luego trató de 
hacello; y lo señaló y rubricó el señor inquisidor.— Ante mí.— Martín Díaz 
de Contreras, secretario. 

En la ciudad de los Reyes, martes a treinta y un días del mes de Marzo de 
mil y seiscientos y treinta y siete años, estando el señor inquisidor licenciado 
don Antonio de Castro y del Castillo en su audiencia de la tarde, mandó entrar 
a ella al dicho don Jerónimo, que vino llamado, estando suelto de la prisión en 
que estaba cuando dijo este dicho y libre de la cárcel, y delante de las honestas 
y religiosas personas el licenciado Juan Bautista Ramírez y el licenciado Diego 
de Velloslada, fué recibido juramento en forma de derecho, y habiéndolo hecho, 
prometió decir verdad, y dijo posar en casa de un torero, junto a la iglesia 
mayor, que se llama fulano de Mesa. 

Preguntado si se acuerda haber dicho y declarado en este Santo Oficio algún 
dicho contra alguna persona o personas sobre cosas tocantes a nuestra santa 
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fe o dependientes della, que diga qué cosas y contra quien: dijo que se acuerda 
haber dicho y declarado en este Santo Oficio un dicho contra el licenciado 
Diego López de Lisboa, clérigo presbítero, mayordomo del Arzobispo que hoy 
es de esta ciudad don Fernando Arias, de cosas que le oyó y dice que no le 
parecían bien y son tocantes a este Santo Oficio, y pidió se le leyese. 

Fuéle dicho que se le hace saber que el fiscal de este Santo Oficio se pre-
senta por testigo ad perpetuam rei memoriam contra el dicho licenciado Diego 
López de Lisboa; por tanto, que éste atento y que se le leerá el dicho y 
declaración que contra él hizo, para que vea si está bien escrito o tiene acerca 
dello alguna otra cosa que decir, alterar, añadir o enmendar, lo haga, de manera 
que en todo diga verdad, porque lo que ahora dijere lo podrá hacer con entera 
libertad, donde no, se le ha de parar perjuicio. 

Luego le fué leído el dicho desta otra parte juntamente con un papel que 
escribió en la cárcel de corte de esta ciudad, estando preso, a este Santo Oficio; 
y habiéndosele leído todo de verbo adverbism, y habiendo dicho el dicho don 
Jerónimo de Agreda que lo había oído y entendido, dijo ; que todo lo que el 
dicho su dicho contiene y el papel que escribió es suyo y él lo ha dicho según 
está escrito y asentado y que así de la manera que en el dicho papel se contiene 
por haberlo visto por sus ojos, y en ello se afirma y se afirmó, ratificaba y 
ratificó, y, siendo necesario, lo vuelve a decir de nuevo ad perpetuam rei 
memoriam, como testigo presentado por el dicho señor Fiscal y a presencia de 
las dichas honestas y religiosas personas que tienen jurado el secreto, dió por 
descargo de su conciencia; encargósele el secreto en forma, prometiólo y lo 
firmó.— Don Gerónimo Agreda.— Por ante mí.— Pedro de Quirós Argüelles, 
secretario. 

Concuerda con su original que queda en la Cámara del Secreto del Santo 
Oficio de la Inquisición de estos reinos del Perú en la información recibida 
contra el dicho Diego López de Lisboa, de donde lo saqué yo el presente secre-
tario de este Santo Oficio, de que certifico y doy fe, y de que el dicho Pedro 
de Quirós Argüelles sirve el oficio de secretario de este Santo Oficio en lugar de 
don Bernardo de Eyzaguirre, que está ausente, y por verdad lo firmo.— En 
los Reyes, 20 de Abril de 1641.— Martín Díaz de Contreras. 

II. Méritos y cargos del Dr. Diego de León Pinelo y de su hijo Diego de León 
Gutiérrez 

En la ciudad de los Reyes, en cinco días del mes de Dícíembre de mil y 
seiscientos y treinta y seis arios, el señor doctor Fernando de Avendaño, canó-
nigo de la santa Iglesia Catedral desta dicha ciudad, provisor y vicario general 
deste arzobispado de los Reyes, por el señor doctor don Fernando Arias de 
Ugarte, arzobispo que es de esta ciudad, dijo ; que por cuanto en la Audiencia 
arzobispal desta dicha ciudad hay muchas causas, pleitos y negocios pendientes 
entre partes litigantes, y otras de oficio, para la determinación de las cuales, 
y las que de nuevo concurrieren, y sustanciarlas conforme a derecho, para su 
mejor y más breve expediente, y que a las dichas partes se les haga y guarde 
justicia con igualdad, es necesario nombrar asesores letrados, juristas inteli- 
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gentes, de experiencia, ciencia y conciencia, que juntamente con su merced con-
curran al despacho y determinación de las dichas causas, y a las demás cosas 
que pidieren su parecer, determinación y consejo; y porque las dichas buenas 
partes y otras concurren en los señores doctores Tomás de Avendaño y Don 
Diego de León Pinelo, ahogado de la Real Audiencia desde dicha ciudad, Su 
Merced los nombraba, y nombró, por tales asesores; y por la ocupación que 
en lo susodicho han de tener, y por excusar y aliviar a las dichas partes litigantes 
de los gastos que se les pueden causar, pagando asesorías; su merced, desde 
luego, señala a cada uno de los dichos señores doctores, de salario, en cada 
un año, doscientos y cincuenta pesos de a ocho reales, y al respecto la cantidad 
que correspondiere al tiempo que tuvieren el dicho ejercicio y ocupación, la 
cual dicha cantidad su merced les quiere pagar, y pagará de su misma hacienda 
y de los derechos y emolumentos debidos por razón del dicho oficio de provisor y 
vicario general, como y cuando los dichos señores doctores lo quisieren pedir, 
cobrar y llevar; y mandó que se les dé noticia deste auto y nombramiento, para 
que aceptándolo, como Su Merced se los ruega y encarga, hagan el juramento 
y solemnidad necesaria y así lo proveyó y firmó.— El doctor Fernando de 
Avendaño.— Ante mí.— Francisco de Cepeda, notario público. 

En la ciudad de los Reyes, en seis días del mes de Diciembre de mil y 
seiscientos y treinta y seis años, yo, el presente notario público, di noticia del 
auto de soso y lo hice saber a los señores doctores Tomás de Avendaño y don 
Diego de León Pinclo, abogados de la Real Audiencia desta ciudad, los cuales, 
habiéndolo entendido, aceptaron el nombramiento de asesores del señor doctor 
Fernando de Avendaño, canónigo de la santa Iglesia Catedral desta ciudad, 
provisor y vicario general deste arzobispado de los Reyes, para todas las causas, 
cosas y casos expresados en el dicho auto, y juraron sobre la señal de la cruz, 
por Dios, nuestro señor, en forma de derecho, de usar bien y fielmente el dicho 
cargo de asesores, a su leal saber y entender: de lo cual doy fe, y lo firmaron 
de sus nombres.— El doctor Avendaño.— El doctor Don Diego de León Pinelo.— 
Ante mí.— Francisco de Cepeda, notario público. 

Corregido y concertado con su original, a que me remito, que queda en este 
archivo arzobispal y para que dello conste, de pedimento del dicho señor doctor 
don Diego de León Pinelo, di el presente, en los Reyes, diez y nueve de Diciembre 
de mil y seiscientos y treinta y seis años, y en fe dello lo signo y firmo. Sin 
derechos.— En testimonio de verdad.— Francisco de Cepeda, escribano de Su 
Majestad y notario público. 

Muy poderoso señor :— El doctor don Diego de León Pinelo, abogado desta 
Real Audiencia, digo: que yo soy natural de la ciudad de Córdoba, gobernación 
de Tucumán, en distrito de la Real Audiencia de los Charcas, hijo legítimo del 
capitán Diego López de Lisboa y León y doña Catalina de Esperanza Pinelo, 
personas nobles, y que como tal el dicho mi padre fué vecino encomendero de 
los más antiguos, porque ha más de cincuenta años que pasó a estos reinos, 
acudiendo siempre a lo que se ofreció del servicio de Su Majestad, con so 
persona y caudal en aquella gobernación, siempre sujeta a alzamientos de indios, 
de que no hago al presente larga y puntual relación porque con la distancia de 
los lugares, transcurso de tiempo y haberse hallado entonces el dicho mi padre 
sin mujer ni hijos y en tierra tan corta, donde nadie o pocos tratan de preten- 
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sioues, no previno los testimonios que pudieran darle los gobernadores, como a 
antiguo y benemérito, contentándose sólo con la notoriedad allí y con algunos 
que sacó y cédulas que tenía en su favor, de las cuales no me_ha sido posible 
presentar copia, porque sin duda otros hermanos míos, en sus pretensiones, se 
habrán valido dellas, ni títulos de otras tres encomiendas que tuvo de indios, 
como benemérito; y porque habiendo mudado de estado, después que enviudó, 
ordenándose de sacerdote, diez y ocho años ha, asistiendo, como asistió, tanto 
tiempo al doctor don Francisco Arias de Ugarte, vuestro arzobispo que fué desta 
ciudad, como su mayordomo mayor y confesor, está tan abstraído de todas estas 
noticias y materias, como lo manifiesta su retiro, buena vida y costumbres y 
es notorio ; y siendo el primero de los naturales de aquella tierra que desde 
que se conquistó se ha aplicado a la jurisprudencia, después de haber estudiado 
las facultades de artes y teología, pasé a los reinos de España y en la Real 
Universidad de Salamanca estudié la facultad legal y de cánones y me gradué 
de bachiller, y tratando de seguir las oposiciones de cátedras, me divirtió la 
necesidad, de suerte que hube de volver a este reino, y recibiéndome de abogado 
en esta Real Audíencía, con la aprobación que a Vuestra Alteza le es notoria, 
me gradué de licenciado y doctor en cánones en esta Real Universidad y 
estudio general de San Marcos, como así también es público y notorio y cons-
tará por testimonio, adelantando el crédito, así en la abogacía como en lo esco-
lástico, de tal manera, que en seis años que ha que vine, puedo decir, sin 
contravenir a la modestia, que soy de los primeros abogados de opinión desea 
corte, y no lo representara a Vuestra Alteza si no le constara por la experiencia 
que ha hecho y hace cada día de mis letras en los pleitos tan graves y cuan-
tiosos que las partes me han encargado y encargan y en las oposiciones tan 
lucidas en la Universidad a dos cátedras: la una de vísperas y la otra de subs-
titución de prima de cánones, en que tuve seiscientos votos, con tanto aplauso, 
que teniendo opositores muy doctos y antiguos, ninguno leyó con más acepta-
ción e inteligencia de entrambos derechos, a que precedió haber leído la cá-
tedra de código en substitución seis meses, como consta por testimonio. 

Y tratando el doctor don Fernando Arias de Ugarte, arzobispo que fué, de 
buena memoria, desta Santa Iglesia Metropolitana de los Reyes, de nombrar 
prc■visor, y nombrando al doctor Fernando de Avendaño, canónigo que entonces 
era Y chantre que hoy es de la dicha Santa Iglesia, y encargándole tuviese 
asesores de satisfacción, por ser teólogo, de dos que nombró con salario y 
título, fuí yo el uno, como consta deste testimonio, acudiendo con la aceptación, 
buen despacho e inteligencia de los negocios, que pueden testificar muchas per-
sonas de autoridad, en cuya opinión y de las partes que litigan y todos los de 
esta corte estoy tenido por persona de buena conciencia, costumbres, entereza, 
fidelidad y seguras letras para la defensa de los pleitos y lo que se me encarga ; 
y así, las Religiones de la Compañía de Jesús y de San Agustín me han nombrado 
por su abogado en todos sus negocios, que son de mucha consideración; a que 
se agrega de no haber ninguno natural de aquella tierra y gobernación que haya 
llegado a representar a Vuestra Alteza estudios desta calidad, así por la mucha 
distancia, que les obliga a no salir de sus casas, como por no tener ejemplo que 
los aliente, proponiéndolos a Su Majestad para que se sirva de premiarlos; en 
cuya consideración y asimismo valiendo de las mercedes que Su Majestad ha 
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hecho a un hermano mío de canónigo de la santa Iglesia de la Puebla de los 
Angeles y a otro de relator de su Real Supremo Consejo de las Indias,; como 
a beneméritos y personas de talento y partes, y estando actualmente sirviendo 
el dicho relator en la obra de la Nueva Recopilación de las Indias, tan impor-
tante como lo manifiestan los sumarios que salieron impresos habrá siete años, 
y otros trabajos con que ha servido a la pública utilidad, por que está aguar-
dando la remuneración que Su Majestad suele dar por tales servicios; pretendo 
se sirva de hacerme merced de una de las plazas deste reino, donde estoy casado 
con mujer noble, hija y nieta de padres y abuelos principales, cuyos servicios 
representaré en otra ocasión, y con hijos; y para que tenga efecto. 

A Vuestra Alteza pido y suplico que, en conformidad de la nueva cédula 
real y con citación de vuestro fiscal, mande hacer información de oficio e 
informe de mi persona por la aprobación que della tiene, y la remita con su 
parecer para que Su Majestad se sirva de hacerme la merced que pretendo, 
ocupándome en una de las plazas deste reino, correspondiente a mi profesión : 
en que recibiré merced con justicia, etc.— Doctor don Diego de León Pinelo. 

Hágase información de oficio, con citación del señor Fiscal, conforme a la 
real cédula que desto trata. 

Salió proveído lo de suso decretado y rubricado del real acuerdo de justicia 
que hicieron los señores Presidente y Oidores desta Real Audiencia, en los Reyes, 
a diez y nueve de Mayo de seiscientos y treinta y nueve años, y lo señalaron el 
excelentísimo señor Conde de Chinchón, virrey destos reinos, y los señores doc-
tores Galdós de Valencia, Don Gabriel Gómez de Senabria, Cristóbal Cacho 
de Santillana, Don Martín de Arriola, Don Antonio de Calatayud, Don Pedro de 
Quezada. 

En la ciudad de los Reyes, a veinte días del mes de Mayo de mil y seiscientos 
y treinta y nueve años, el excelentísimo señor conde de Chinchón, virrey destos 
reinos, don Luis Jerónimo Fernández de Cabrera y Bubadilla, dijo: que para 
la información de oficio mandada hacer por el real acuerdo de justicia a pedi-
miento del doctor don Diego de León Pinelo, abogado desta Real Audiencia, 
nombraba y nombró por juez comisario della al señor doctor don Gabriel Gómez 
de Senabria, oidor desta Real Audiencia, para que la haga en conformidad de 
la cédula de su Majestad que desto trata; y así lo proveyó y señaló.— Por 
mandado del Virrey.— Don Pedro de Quezada. 

En la ciudad de los Reyes, en veinte y uno de mayo de mil y seiscientos y 
treinta y nueve arios, yo, el presente escribano de cámara, cité con este pedi-
miento, en que se manda hacer la información de servicio que en él se refiere, 
al licenciado don Francisco García Carrillo y Aldrete, fiscal de Su Majestad, el 
cual dijo: que conoce al doctor don Diego de León Pinelo desque comenzó a 
estudiar derechos en la Universidad de Salamanca, donde en cuantos actos tuvo 
lució con ventajas conocidas a todos sus concurrentes, siendo de los sujetos que, 
si hubieran querido proseguir las oposiciones, hubiera tenido muy aventajados 
sucesos en ellas; y después que asiste en esta ciudad, le ha visto acudir al 
despacho de los negocios más graves que en ella se han ofrecido, a crédito y 
aprobación general de sus estudios y buenas partes; y conforme a ellas, siente 
es merecedor que Su Majestad le haga merced de cualquier plaza de asiento 
destos reinos, y, principalmente, para cualquier fiscalía, que juzga la servirá 
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muy en útil del servicio de Su Majestad y real hacienda, y lo firmó de su 
nombre.— Don García Francisco Carrillo y Aldrete.— Ante mí.— Don Pedro 
de Quezada. 

Yo, el padre Jacinto Pérez, procurador general de la Compañía de Jesús, 
desta ciudad de los Reyes, certifico al Rey, nuestro señor, y señores que el 
presente vieren, que habiéndose juntado los padres graves de mi sagrada religión, 
en la forma ordinaria, y propuesto que convenía elegir abogado de cíencia y 
experiencia, con salario competente, a quien se pudiesen fiar todos los negocios 
desta provincia, que se ofrecen cada día muy graves y de entidad,, todos uná-
nimes y conformes, reconociendo la buena opinión, letras y talento del doctor 
don Diego de León Pinelo, la notoriedad que hay en esta corte de la buena 
inteligencia y dirección con que acude a los que se le encargan, siendo, como 
es, de los primeros abogados della, y tenerse ya mucha experiencia desto, por 
los casos que en diferentes ocasiones se le habían comunicado, en que había 
dado su parecer, le nombraron por tal abogado, con doscientos pesos de a ocho 
reales en cada un año, y en esta conformidad está acudiendo a los pleitos pen-
dientes, que son de mucho estudio y considerables, habiéndoselo hecho yo saber, 
asentando el día en mis libros en que se hizo este nombramiento, que por la 
llaneza con que en esta corte se procede con los abogados tales, no se hace 
más escritura; y para que conste, de su pedimiento, dí la presente certificación, 
en los Reyes, en veinte y un días del mes de Mayo de mil y seiscientos treinta 
y nueve años.— Jacinto Pérez. 

Damos fe que el padre Jacinto Pérez, de la Compañía de Jesús, de quien la 
certificación de soso va firmada, ejerce el oficio de procurador general de la dicha 
Compañía de Jesús en esta provincia; y para que conste, dimos la presente en 
los Reyes, en veinte y cuatro de Mayo del mil y seiscientos y treinta y nueve 
años.— Miguel López Varela, escribano de Su Majestad.— Diego Jaramillo, 
escribano público.— Sebastián Muñoz, escribano de Su Majestad. 

En la ciudad de los Reyes, a veinte e tres dias del mes de Mayo de mil y 
seiscientos y treinta y nueve años, ante el doctor don Bartolomé de Salazar, 
relator de la Real Audiencia desta ciudad, rector de la Real Universidad y 
estudio general de San Marcos, se leyó esta petición. 

El doctor don Diego de León Pinelo, digo ; que para presentar en la Real 
Audiencia tengo necesidad que el presente escribano me dé los testimonios 
siguientes: el primero, cómo leí la cátedra de código, seis meses, por substitución, 
sin hacer fallas en ella ni llevar salario alguno; el segundo, de los grados de 
licenciado y doctor en cánones con todas las aes, habiendo cumplido con todas 
las constituciones desta Real Universidad que en esta razón hablan: el tercero, 
de cómo presenté el título de bachiller de la Real Universidad de Salamanca. 
A Vuestra Alteza pido y suplico se sirva de mandar se me den los dichos 
testimonios en manera que hagan fé, en que recibiré merced con justicia, etc. 
Doctor don Diego ele León Pinelo. 

E vista por el dicho rector, dijo: que se le dé el testimonio que pide, con 
citación del doctor Rodrigo González, procurador general de la Universidad; 
y así lo proveyó y lo señaló.— Ante mí.— Don Juan de la Cueva. 

En la ciudad de los Reyes, a veinte y tres días del mes de Mayo de mil y 
seiscientos y treinta y nueve años, yo, el escribano de la Real Universidad de 
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San Marcos, cité para dar el testimonio contenido en esta petición al doctor 
Rodrigo González, procurador general de la dicha Universidad, en su persona, 
que lo oyó. Testigos don Antonio de Córdova y yo, que dello doy f é.— Don 
Juan de la Cueva, secretario. 

En cumplimiento de lo cual, yo, el dicho don Juan de la Cueva, escribano de 
la dicha Real Universidad, certifico y doy fe cómo don Diego de León Pinelo, 
natural de la ciudad de Córdoba, en estos reinos de las Indias, es graduado de 
licenciado y de doctor en la facultad de cánones por esta dicha Universidad, 
en esta manera : el grado de licenciado le fué dado y conferido en diez y nueve 
días del mes de Julio de mil y seiscientos y treinta y seis años, habiendo sido 
examinado la noche antes con riguroso exámen por catorce doctores examina-
dores, y aprobado por todos ellos, nemine discrepante; y el grado de doctor en 
la dicha facultad de cánones le fué dado y conferido en veinte y ocho días del 
mes de Julio del mismo año, y todos ellos en la rectoría del doctor don Diego 
de Encinas, canónigo de la santa Iglesia desta ciudad, y por ante mí el presente 
escribano. 

Y ansimismo certifico y doy fe que el dicho don Diego de León Pinelo, para 
ser admitido al dicho grado de licenciado, presentó ante el dicho rector los 
títulos originales del grado de bachiller en la dicha facultad de cánones, por 
los cuales consta habérsele dado y conferido en la Universidad de Salamanca, 
en veinte y uno de Abril de mil y seiscientos y treinta y dos años,. y estar 
refrendados de Antonio Alfonso de Zamora, notario y escribano de la dicha 
Universidad, según que lo susodicho consta y parece por los autos originales y 
libros de fées de grados, a fojas doscientas y noventa y cuatro y trescientas 
y trece, que quedan en el archivo desta Universidad de mi cargo, a que me 
refiero; y para que dello conste del dicho pedimiento y mandato del dicho rector, 
di la presente certificación, en la dicha ciudad de los Reyes, a veinte y tres 
días del mes de Mayo de mil y seiscientos y treinta y nueve años, y en fe 
dello lo firmé.— Don Juan de la Cueva, secretario. 

Y ansimismo certifico y doy fe, yo, el dicho secretario, cómo por el libro 
cuadrante del bedel mayor, Baltasar Marcos de Cepeda, donde asienta las fallas 
de los catedráticos de la dicha Universidad, a fojas ciento y ochenta y seis, a 
la vuelta, parece tomó la razón de que por el nombramiento del doctor Diego 
de Orozco, rector de la dicha Universidad, en veinte de Abril de mil y seis-
cientos y treinta y tres años, comenzó a leer y substituir la cátedra de código 
en las escuelas della el dicho don Diego de León Pinelo, por el doctor Tomás de 
Avendaño, propietario della, por veinte y cuatro días, y que después de cumplidos 
fue prosiguiendo en la lectura de la dicha cátedra, y consta por los autos y 
pruebas de los cursos de los estudiantes juristas del dicho año que presentaron 
certificaciones del dicho don Diego de León Pinelo de haberle oído y cursado 
todo el curso de seis meses y un día que sustituyó la dicha cátedra, según que 
lo susodicho parece por el dicho libro y autos que están en el dicho archivo a 
que me refiero; y para que dello conste del dicho pedimiento y mandamiento 
dí la presente certificación, en el dicho día, mes y año de quibus supra, y en fe 
dello lo firmé.— Don Juan de la Cueva, secretario. 

El maestro fray Antonio de la Calancha, prior del convento de mi padre 
San Agustín en esta ciudad de los Reyes, certifico que siendo costumbre en 
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esta casa buscar los mejores abogados para las defensas de los pleitos y tener 
siempre dos, porque si e uno estuviere impedído en algún negocio, acuda el 
otro; hallándonos con mucha noticia y experiencia de las letras del doctor don 
Diego de León Pinelo, así por algunas causas graves que le encargamos como 
por la buena opinión y nombre que tiene en esta corte como uno de los primeros 
abogadosiedella, de muchos negocios, prudencia y talento para su dirección, le 
nombró la casa por tal abogado con el mismo salario que el doctor Juan de 
Huerta Gutiérrez; y ansí lo certifico como tal prior, y de pedimiento del dicho 
doctor don Diego de León Pinelo dí el presente, en los Reyes, en veinte y cinco 
de Mayo de mil y seiscientos y treinta y nueve arios.— Fray Antonio de la 
Calancha. 

Damos fe que fray Antonio de la Calancha, de quien la certificación de soso 
parece va firmada, es al presente prior del convento de San Agustín desta 
ciudad; y para que conste, de pedimiento del doctor don Diego de León Pinelo, 
dí el presente, en los Reyes, en veinte y cinco de Mayo de mil y seiscientos y 
treinta y nueve años.— Bartolomé de Toro, escribano de Su Majestad.— Miguel 
López Varela, escribano de Su Majestad.— Diego Jaramillo, escribano público. 

En la ciudad de los Reyes, en veinte y un días del mes de Mayo de mil y 
seiscientos y treinta y nueve arios, para la información de oficio mandada hacer 
de oficio por el Real Acuerdo de justicia, e pedimiento del doctor don Diego de 
León Pinelo, abogado desta Real Audiencia, el señor doctor don Gabriel Gómez 
de Senabria, oidor desta Real Audiencia y juez comisario desta información, 
por nombramiento del Excmo. señor Conde de Chinchón, virrey destos reinos, 
hizo parecer a el doctor Juan Carrasco del Saz, canónigo doctoral de la catedral 
desta Santa Iglesia, del cual, en presencia de mí, el presente escribano de 
cámara, tomó y recibió juramento, por Dios, nuestro señor, in verbo sacerdotis, 
puesta la mano en el pecho, so cargo del cual prometió de decir verdad; y 
siendo preguntado al tenor del pedimiento presentado, dijo: que este testigo 
conoce al dicho doctor don Diego de León Pinelo desde que vino de España, 
que habrá seis años, porque es conocido suyo y de su padre, Diego López de 
Lisboa, al cual conoce desde que vino a esta ciudad el señor arzobispo don 
Fernando Arias de Ugarte, arzobispo que fué della, por haber venido en su 
servicio por su mayordomo mayor, y le tiene por muy virtuoso y ejemplar 
sacerdote, y le ha oído decir que estuvo en el Tucumán y que tuvo hijos e 
hijas, siendo casado, y así el dicho don Diego es su hijo legítimo, y por tal le 
trata, y es habido y tenido, y le ha vistro tratar como a tal su hijo. Y en cuanto 
a los servicios y encomiendas que dice tuvo el dicho su padre, se remite a los 
testimonios y probanzas que sobre ello tuviere presentados. Y asimismo sabe 
que el dicho don Diego vino a esta ciudad habrá seis años, de la de Salamanca, 
donde le dijo a este testigo que había estudiado y hecho muy grandes lucimientos; 
y este testigo, tratándole y comunicándole en materias de leyes y cánones, ha 
echado de ver que era muy grande estudiante, y después lo experimentó más 
en dos oposiciones que hizo en esta Real Universidad, una a la de Vísperas de 
cánones y otra a la de Prima, en sustitución, porque leyó en entrambas con 
grandes ventajas, y también asistió a sus exámenes para el grado de licenciado 
y doctor que recibió en esta Universidad, los cuales fueron también muy aven-
tajados; y que también tiene experimentado que es muy grande abogado, porque 
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ha visto y ve cada día que tiene a su cargo negocios de grande importancia 
en esta Real Audiencia y los demás tribunales desta ciudad, y que en su despacho 
y expediente se aventaja mucho; y que entrando en su casa a algunos negocios 
que se le han ofrecido, ha visto muchos pleiteantes, y le dicen algunos amigos 
abogados y otros que acuden a la Audiencia que tiene muchos pleitos y que es 
muy gran abogado. Y también sabe, porque se lo han dicho algunos señores 
jueces de los de la Real Audiencia, entendidos dello, que es de los más aceptos 
y más bien oídos que entran en la Audiencia ; y que siendo provisor destc 
arzobispado el doctor don Fernando de Guzmán, chantre que fué desta Iglesia, 
le remitía muy de ordinario negocios eclesiásticos para que fuese asesor en 
ellos, por ser teólogo. Y que después, siendo provisor el doctor don Fernando 
de Avendario, le nombró por su asesor ordinario, con salario, y despachaba 
en su compañía en la audiencia arzobispal, con muy gran rectitud y entereza, y 
a satisfacción de toda la ciudad. Y el dicho don Diego es comunmente tenido 
por muy gran letrado, de muy buena opinión, así en letras como en su buen 
proceder y virtud, y ha oído decir que es natural de Córdoba, en el Tucumán, 
y que los tiene por cristianos viejos, limpios de mala raza, porque no sabe lo 
contrario, y su virtud y buen proceder, así de su padre, como del susodicho y 
de sus dos hermanos, lo da a entender ; a los cuales dos hermanos conoce asi-
mismo, porque siendo estudiante este testigo, conoció al doctor Juan Rodríguez 
de León, maestro en artes, y al licenciado Antonio de León, abogado desta Real 
Audiencia, y hoy sabe que el uno es canónigo de la Puebla y el otro relator 
del Consejo de Indias, y que son personas de muchas partes; y que por todo 
lo susodicho y lo que tiene entendido de su trato y comunicación del dicho 
don Diego, su buena opinión y buten proceder, y la estimación que se hace dél 
en esta ciudad por todo género de personas, especialmente por los señores de la 
Real Audiencia y el señor Virrey, lo tiene por digno de que S.M. le haga merced 
de una plaza de oidor en la Audiencia de Panamá o Quito, Santa Fe ó Chuqui-
saca, la cual servirá, al parecer deste testigo, con la puntualidad e integridad 
que se requiere, y que descargará S.M. su conciencia en dársela. 

Repreguntando si salte que el susodicho haya deservido a S.M. en alguna cosa, 
dijo que no lo sabe, antes acudido a sus obligaciones. 

Repreguntando sí sabe se le haya hecho alguna merced, dijo que no sabe se 
le haya hecho merced ninguna. 

Repreguntando que le parece es merecedor que S.M. le haga merced, dijo, 
que, como tiene dicho, de una de las plazas referidas, de que dará muy buena 
cuenta; y lo que ha dicho y declarado es la verdad, por el juramento que tiene 
hecho, en que se afirmó y ratificó, y no le tocan las generales de la ley, y 
que es de edad de treinta y ocho años, y lo firmó de su nombre, y el dicho 
señor juez.— El doctor don Gabriel Gómez de Senabria.— Doctor Juan Carrasco 
de Saz.— Ante mí.— Don Pedro de Quezada. 

En la dicha ciudad de los Reyes, en el dicho día, mes y año dichos, para la 
dicha información el dicho señor juez hizo parecer ante sí al doctor Tomás 
de Avendaño, abogado desta Real Audiencia, catedrático de Código de la Real 
Universidad, del cual, en presencia de mí, el presente escribano de cámara, 
tomó y recibió juramento por Dios, nuestro señor, y una señal de la cruz, so 
cargo del cual prometió de decir verdad ; y siendo preguntado al tenor del dicho 
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pedimiento, dijo : que este testigo conoce al doctor don Diego de León Pinelo 
de más de doce años a esta parte, y conoce al licenciado Diego López de 
Lisboa, su padre, y al maestro Juan Rodríguez de León, canónigo de la santa 
Iglesia de la Puebla de los Ángeles, y al licenciado Antonio Rodríguez de 
León, relator del Real Consejo de las Indias, sus hermanos, a los cuales conoció 
siempre por personas muy modestas, virtuosas y aplicadas sólo a ejercicios de 
virtud y letras, con tanto extremo, que aun cuando no tuvieran tan grandes 
entendimientos y capacidad, soló su asistencia y devoción a los estudios los pu-
siera en el estado de muy grandes letrados, como lo son el dicho doctor y 
maestro en la sagrada teología, y los dichos licenciados Antonio Rodríguez de 
León y doctor don Diego Pinelo en la de leyes y cánones, y todos de las más 
pulidas y exornadas letras que hay en este reino y fuera dél, porque a la dicha 
virtud, aplicación, estudio y cuidado se les allegó un grande ingenio y muy 
buena elección y juicio ; y este testigo, en lo que alcanza el suyo, le tiene por 
muy merecedor de lo que suplica, y lo es de todo lo que contiene su petición, 
porque luego que el dicho doctor don Diego de León llegó a esta ciudad, cono-
ciendo en él la medra del tiempo que estudió en la Universidad de Salamanca, 
por la conferencia que con él tuvo, le propuso por regente, en sustitución, de la 
dicha cátedra de código que este testigo tiene en propiedad, donde hizo muy 
grandes ostentaciones en agrado y aplauso de toda la Escuela y Universidad, 
aumentándosele este conocimiento y aplauso de sus letras en todos, con las opo-
siciones que hizo en las cátedras que vacaron de ambos Derechos, leyendo y 
sustentando los que le cupieron, y arguyendo a sus opositores en cada acto, 
como si ron todas las partes dichas no hubieran estudiado otro; y es cierto que 
se le han encargado, con esta y otras experiencias, la mayor parte de los nego-
cios graves desta ciudad y de las Religiones de San Agustín y dé la Compañía, 
de que ha dado muy buena cuenta a satisfacción de jueces y partes, y que por 
las suyas el señor doctor don Fernando Arias de Ugarte, arzobispo desta ciudad, 
de buena memoria, habiendo elegido por su provisor al doctor Fernando de 
Avendafio, canónigo que entonces era desta santa Iglesia y hoy chantre della, 
por su provisor, propuso por uno de los asesores al dicho doctor don Diego de 
León y a este testigo, que lo fué asimismo de lo bien que el dicho don Diego 
sirvió la dícha asesoría y de su muy buen juicio y entereza; por lo cual cree 
este testigo y en lo que puede asegura que puede servir con muy grande satis-
facción cualquier plaza de asiento, y que mereciéndose éstas por la justicia con 
que S.M. se sirve de hacer estas elecciones, por muy buenas letras, virtud y 
capacidad y méritos de padre y hermanos, el dicho don Diego es muy digno 
de lo que suplica. 

Repreguntando de oficio si sabe que el susodicho haya deservido a S.M. en 
alguna cosa, dijo: que no sabe tal, antes de sus obligaciones le ha visto muy 
afecto al servicio de S.M. a el dicho don Diego, su padre y hermanos, y que 
los trabajos del dicho licenciado Antonio Rodríguez de León han sido muy 
demostrativos del celo a el real servicio y muy útiles a la causa pública. 

Repreguntando que le parece es merecedor que S.M. le haga merced en 
particular, dijo: que dice lo que dicho tiene, y que en particular servirá con 
muy buena aplicación y satisfacción una plaza de fiscal; y que esto es la verdad 
para el juramento que hecho tiene, y en ello se ratificó; y que no le tocan las 
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generales, y que es de edad de cuarenta y cinco años; y lo firmó, y el dicho 
señor juez.— El doctor don Gabriel Gómez de Senabria.— El Doctor Avendaño.— 
Ante mí.— Don Pedro de Quezada. 

En la dicha ciudad de los Reyes, en el dicho día, mes y año, para la dicha 
información el dicho señor juez hizo parecer al doctor Fernando de Avendaño, 
chantre de la Catedral desta santa Iglesia, provisor y vicario general y gober-
nador que fué deste arzobispado, del cual, en presencia de mí, el presente 
escribano de cámara, tomó y recibió juramento por Dios, nuestro señor, in verbo 
sacerdotis, puesta la mano en el pecho, so cargo del cual prometió de decir 
verdad; y siendo preguntado al tenor del dicho pedimento, dijo: que este testigo 
conoce al dicho doctor don Diego de León Pinelo desde que vino de Tucumán 
a esta ciudad, para pasar a los reinos de España, y sabe que el susodicho es 
hijo legítimo del capitán Diego López de Lisboa y León, que después se ordenó 
de sacerdote, habiendo quedado viudo de Doña Catalina de Esperanza y Pinelo, 
su legítima mujer ; y sabe que el susodicho es persona muy virtuosa, y que fué 
mayordomo mayor y confesor del señor don Fernando Arias de Ugarte, arzo-
bispo desta ciudad, de buena memoria, el cual es persona muy virtuosa, de grande 
capacidad y muy estimado en esta república; y asimismo sabe que el dicho doctor 
don Diego de León Pinelo, después de haber estudiado artes y teología en la 
provincia de Tucumán, bajó a esta ciudad para pasar a los reinos de España, 
y le comunicó y habló muchas veces; y habiendo pasado a los dichos reinos 
de España, estudió en la Universidad de Salamanca la facultad de cánones y 
leyes, y de allá escribían a este reino que era de los mejores estudiantes de 
aquella Universidad; y habiéndose vuelto a esta ciudad, acabados sus estudios, 
se graduó en esta Real Universidad de licenciado y doctor, con aprobación 
común de todos los señores, por ser excelente letrado, y así lo ha mostrado en 
las dos oposiciones que hizo a la cátedra de prima cae cánones, y a la de vísperas, 
en que llevó muchos votos, y fué tenido por muy digno de cualquiera de las 
dichas dos cátedras, por haber mostrado mucha inteligencia de entrambos de-
rechos, y ganó fama de singular ingenio en las dichas dos oposiciones : lo cual 
sabe este testigo por haberse hallado presente a ello, y a los grados y oposiciones 
de ellas, de lo cual sabe que cuando el señor don Fernando Arias de Ugarte 
nombró a este testigo por provisor deste arzobispado, este testigo, con orden 
del dicho señor Arzobispo, por la satisfacción que tenía de las buenas letras y 
prudencia del dicho don Diego de León Pinelo, nombró al susodicho por su 
asesor, por ser teólogo, en compañía del doctor Tomás de Avendaño, abogado 
desta Real Audiencia, señalándole salario competente, y en todo el tiempo que 
fué provisor y le comunicó negocios muy graves en puntos de derecho, hizo 
grandes demostraciones de sus letras y prudencia y legalidad, sin llevar jamás 
a las partes derechos algunos más que su salario; y asimismo sabe que es de 
los abogados de gran opinión y nombre que tiene esta. Real Audiencia y a 
quien los vecinos desta ciudad y de otras deste reino encargan y fían de su 
abogacía negocios muy graves y de mucha cantidad de hacienda, de que siempre 
ha dado muy buena cuenta ; y asimismo sabe que el dicho doctor don Diego de 
León tiene dos hermanos de grandes ingenios : el uno relator del Real Consejo 
de Indias, que es uno el licenciado Antonio de León, y el otro el doctor Juan 
Rodríguez de León, insigne predicador, canónigo de la santa Iglesia Catedral 



DOCUMENTOS REFERENTES A DIEGO DE LEÓN PINELO 	75 

de la Puebla de los Angeles, a los cuales conoció este testigo en esta ciudad, 
donde los trató y comunicó y experimentó sus grandes letras y partes. 

Por todo lo cual le parece a este testigo que el dicho doctor don Diego de 
León Pinelo es muy digno y merecedor que Su Majestad le haga merced de una 
plaza de asiento en una de las Audiencias deste reino, de que dará muy buena 
cuenta, por ser persona de grandes letras, prudencia y virtud, y muy recogido 
y asistente a los negocios, y muy estimado en esta república, y asegurará la 
real conciencia; y no ha deservido a Su Majestad, ni se le ha hecho ninguna 
merced, y es merecedor de la plaza referida; y lo que ha dicho es la verdad, 
para el juramento que tiene hecho, y no le tocan las generales, y es de edad 
de sesenta años, y lo firmó, y el dicho señor juez.— El doctor Gabriel Gómez de 
Senabria.— El doctor Fernando de Avendaño.— Ante mí.— Don Pedro de Que-
zada. 

En la dicha ciudad de los Reyes, en veinte y cuatro del dicho mes y año 
dichos, para la dicha información el dicho señor juez hizo parecer ante sí al 
doctor don Juan Blázquez de Valverde, abogado desta Real Audiencia y cate-
drático de Vísperas de leyes desea Real Universidad, del cual, en presencia de 
mí, el presente escribano de cámara, tomó y recibió juramento, por Dios, nuestro 
señor, y una señal de la cruz en forma debida de derecho, so cargo del cual 
prometió de decir verdad; y siendo preguntado al tenor del dicho pedimento, 
dijo : que este testigo conoce al doctor don Diego de León Pinelo, de seis años 
a este parte, de trato y comunicación, y sabe que es hijo legítimo del licenciado 
Diego López de Lisboa, que al presente es sacerdote, y aunque no conoció a 
su madre, sabe que es tal hijo legítimo, y por tal es habido y tenido y comun-
mente reputado; y asimismo sabe que el susodicho es de los más lucidos ingenios 
desta Real Universidad, de letras muy aprobadas, así en lo escolástico como 
en lo práctico, lo cual sabe este testigo por haberle oído leer de oposición a 
las cátedras y en las ocasiones que refiere en su pedimento, y en la Real 
Audiencia, donde asimismo este testigo es abogado, y sabe que es de los más 
ocupados en negocios y de los más aventajados abogados desta Real Audiencia, 
y que, por serlo, le han buscado las partes para encargarle causas muy graves, 
que defiende con muy grande aprobación y aplauso de los señores jueces; y 
sabe asimismo este testigo que es hermano del licenciado Antonio de León, re-
lator del Consejo de Indias, cuyo discípulo fué este testigo por el año de seis-
cientos y diez y nueve, que en esta Real Universidad leyó cátedra de Decreto, 
y sabe que este título de hermano de tan aprobado y lucido sujeto, cuando no 
concurrieran tantas partes y méritos personales, le pudiera hacer merecedor 
de muy grandes premios de Su Majestad, por lo que ha sacado a luz, y con los 
que adelante esperamos; y sabe, asimismo, que el dicho doctor don Diego de 
León es casado con mujer principal y noble de obligaciones, en quien tiene 
hijos; y en cuanto a las encomiendas y repartimientos de indios que refiere 
haber tenido su padre, se remite a los papeles que presentará, de que sólo tiene 
noticia de oídas este testigo y no de vista; y que por todo lo referido tiene en-
tendido que es muy digno y merecedor de cualquier plaza de las deste reino, 
en que le parece a este testigo servirá a Su Majestad con muy grande apro-
bación. 
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Repreguntando de oficio si sabe haya deservido a Su Majestad en alguna 
cosa, o se le ha hecho merced antes de ahora, o qué le parece es merecedor, 
dijo: que no sabe haya deservido a Su Majestad en ninguna cosa, ni se le ha 
hecho merced, y es merecedor de lo que tiene dicho: lo cual es la verdad para 
el juramento que tiene hecho, y que no le tocan las generales y que es de edad 
de treinta y siete años, y lo firmó de su nombre y el dicho señor juez.— El 
doctor don Gabriel Gómez de Senabria.— El doctor Don Juan Blázquez de 
Valverde.— Ante mí.— Don Pedro de Quezada. 

En la dicha ciudad de los Reyes, en el dicho día, mes y año, para la dicha 
información el dicho señor juez hizo parecer al doctor don Pedro de Cárdenas, 
abogado desta Real Audiencia, del cual, en presencia de mí, el presente escri-
bano de cámara, tomó y recibió juramento, por Dios, nuestro señor, y una 
señal de la cruz en forma debida de derecho; y siendo preguntado al tenor del 
dicho pedimento, dijo: que este testigo conoce al dicho doctor don Diego de 
León Pinelo, abogado desta Real Audiencia, de más de seis años a esta parte, 
de trato y comunicación, y conoce al licenciado Diego López de Lisboa y León, 
clérigo presbítero, que al presente es, padre legítimo del dicho doctor don Diego 
de León Pinelo, habido de legítimo matrimonio, porque aunque no conoció a 
su madre del susodicho, es cosa cierta y notoria haber sido casado y velado 
el dicho licenciado Diego López de Lisboa según orden de la santa madre 
Iglesia, con doña Catalina Esperanza y Pinelo, lo cual es muy notorio, y como 
tal lo sabe; y que el susodicho es persona muy virtuosa, y que fué mayordomo 
del señor arzobispo don Fernando Arias de Ugarte, que lo fué desta ciudad, y 
muy querido y estimado por su buen proceder, de quien hacía mucha cuenta el 
dicho señor arzobispo, fiándole cosas de mucha importancia, como es notorio 
en esta ciudad; y sabe que el dicho doctor clon Diego de León Pinelo ha estu-
diado con todo cuidado, y graduóse en esta Real Universidad de licenciado y 
doctor en cánones, con mucho lustre y aprobación de todo el Claustro, por sus 
muchas letras, de que ha dado bastantes muestras en las oposiciones que tiene 
hechas a la cátedra de Prima de cánones, y a la de Vísperas, leyendo y argu-
mentando doctamente, con gran aclamación y regocijo general, en que ganó 
mucha fama y opinión de su buen ingenio, capacidad y talento, a que este 
testigo se halló presente; y asimismo sabe que el susodicho es abogado de mucha 
opinión desta Real Audiencia, donde defiende causas muy graves y de impor-
tancia, a satisfacción de los señores presidente y oidores della, y de las partes, 
por su mucha legalidad, verdad y ajustamiento, sin hacer agravios a nadie, ni 
que haya habido quejas de su proceder, acudiendo en todo a sus obligaciones; 
y fue asesor del doctor Fernando de Avendaño, chantre desta santa Iglesia, en 
ocasión que fué provisor deste arzobispado, fiando dél muchas causas y negocios 
de importancia, de que dió muy buena cuenta, como es notorio; y que el suso-
dicho tiene dos hermanos, el uno relator en el Real Consejo de Indias, y otro 
canónigo en la Puebla de los Angeles, los cuales, cada uno en su facultad, son 
muy doctos y es muy conocida su mucha capacidad y letras, y que ocupan los 
dichos puestos con toda satisfacción de sus muchas letras; por lo cual el dicho 
doctor don Diego de León Pinelo es merecedor que Su Majestad le honre y 
haga merced con una plaza de asiento en una de las plazas e Audiencias deste 
reino, de que dará muy buena cuenta, y descargará la real conciencia, porque 
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es muy ajustado, de buen proceder y desinteresado, usando con limpieza los 
oficios que son a su cargo, de que hay mucha notoriedad. 

Repreguntando de oficio si sabe que el susodicho haya deservido a Su Majes-
tad en alguna cosa, dijo: que no sabe ni entendido semejante cosa. 

Repreguntando si sabe se le haya hecho alguna merced antes de ahora, dijo : 
que no se /e ha hecho ninguna merced, y es benemérito de cualquier cosa. 

Repreguntando qué le parece es merecedor, dijo que de la plaza referida; y 
lo que ha dicho y declarado es la verdad para el juramento que tiene hecho, 
en que se afirmó y ratificó, y que no le tocan las generales de la ley, y que 
es de edad de treinta y cuatro años, y lo firmó de su nombre y el dicho señor 
juez.— El doctor don Gabriel Gómez de Senabria.— Doctor Don Pedro de 
Cárdenas y Arbieto.— Ante mí.— Don Pedro de Quezada. 

En la dicha ciudad de los Reyes, en el dicho día y mes y año, para la dicha 
información el dicho señor juez hizo parecer a el doctor don Sebastián de 
Mendoza, relator desta Real Audiencia, del casal en presencia de mí, el presente 
escribano de cámara, tomó y recibió juramento, por Dios, nuestro señor, y una 
señal de la cruz, en forma debida de derecho, so cargo del cual prometió de 
decir verdad, y siendo preguntado al tenor del dicho pedimiento, dijo : que 
este testigo conoce al dicho doctor don Diego de León Pinelo, abogado desta 
Real Audiencia, de más tiempo de siete años a esta parte, y sabe por cosa 
cierta, pública y notoria que es hijo legítimo del capitán Diego López de Lisboa, 
a quien asimismo conoce por persona principal y de obligaciones, y ha oído decir 
que pasó a este reino muchos años ha; y asimismo sabe que habiendo enviudado 
el susodicho se ordenó sacerdote y asistió mucho tiempo al señor arzobispo 
desta ciudad, doctor don Fernando Arias de Ugarte, con oficio de su mayordomo 
y confesor, con grande estimación del dicho señor arzobispo, que por ser persona 
de tan buenas partes, capacidad y suficiencia el dicho Diego López de Lisboa, 
y tenerse dél toda satisfacción, echaba mano de él para que le asistiese de cerca y 
corriesen por su mano los negocios más importantes de su casa; y en lo demás 
que refiere al pedimiento del dicho don Diego de León Pinelo acerca de las 
encomiendas, méritos y servicios del dicho su padre que hubo e hizo en la 
gobernación de Tucumán, se remite a los papeles, recaudos y testimonios que 
hubiere en esta razón, de que le parece a este testigo se habrán valido en sus 
pretensiones los hermanos del susodicho ; de más de lo cual, sabe por público 
y notorio y cosa asentada, que el dicho doctor don Diego, después de haber 
estudiado facultades de artes y teología, fué a la Universidad de Salamanca, a 
donde cursó y estudió derechos y se graduó allí de bachiller en cánones, cuyo 
título presentó en esta Real Universidad para graduarse de grados mayores, y 
loor tener en esta ciudad su padre y no poderle acudir eomodamente, le fué 
forzoso salir de la dicha Universidad de Salamanca y volverse a este reino, como 
se volvió, por el año pasado de seiscientos y treinta y dos, y este testigo bajando 
en aquella ocasión de armada encontró al dicho don Diego en la ciudad de San 
Felipe de Portovelo, y allí le comunicó y después en la ciudad de Panamá, y 
continuamente en esta ciudad, descubriendo en él muy gran capacidad y talento, 
y que estaba en las materias escolásticas muy pronto, en las cuales hablaba 
con mucha seguridad y noticia; y pocos días después que llegó a esta dicha 
ciudad, fué recibido por abogado en el Real Acuerdo y comenzó a tener muchos 
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negocios, y por haberse reconocido su gran talento por la ostentación con que 
habla en los estrados, ha tenido, y hoy tiene los negocios más graves desta 
Audiencia, con aplauso, de los señores jueces y admiración de los oyentes; y 
habrá como tres años, poco más o menos, que se graduó el susodicho de licen-
ciado y doctor en esta dicha ciudad, y se remite al testimonio, y en los actos 
públicos y secretos dió muestras de sus aventajados estudios y habiendo vacado 
la cátedra de Vísperas de cánones en esta Real Universidad, y otra de susti-
tución de Prima de la dicha facultad, se opuso a ella el dicho doctor don Diego 
de León Pinelo, y leyó con singular ostentación y magisterio, así en lo prin-
cipal de los puntos que le cupieron en suerte, como en el modo, gallardía, 
agudeza y autoridad, y con la misma suficiencia satisfizo a los argumentos de 
sus contrarios opositores; y habiendo reparado este testigo en la grande osten-
tación que había hecho gel dicho don Diego, cuando después volvió a oponerse 
a la dicha sustitución de Prima de cánones, esperó con grande alborozo el día 
en que había de volver a leer, teniendo por cosa extraordinaria la referida 
ostentación del dicho don Diego y verle tan dueño de lo que decía, todo lo cual 
exornaba con elegantísimas frases y elocuente metro; en cuya consideración 
tuvo muchos votos, y este testigo siempre juzgó que si el dicho don Diego 
hubiera leído las dichas lecciones en la dicha Universidad de Salamanca, sin 
duda le hubieran premiado más aventajadamente, y asimismo sabe, que habiendo 
nombrado el dicho señor arzobispo por provisor al doctor Fernando de Aven-
daño, canónigo que entonces era, y chantre que hoy es desta sama Iglesia, el 
susodicho nombró al dicho don Diego por uno de sus asesores, y tuvo entendido 
que se le dió salario y título, a que se remite; y en este ministerio y ocupación 
asimismo el dicho don Diego acudió con grande aceptación e inteligencia al 
despacho de los negocios que ocurrían en aquel juzgado eclesiástico, con toda 
brevedad y buen expediente; en cuya consideración, y de ser el dicho doctor 
don Diego persona en quien concurren seguras prendas de cordura, prudencia, 
buenas costumbres, entereza y tan seguras letras para todo lo que se le encargare; 
y ser asimismo hermano legítimo del doctor don Juan de León, canónigo de 
la santa Iglesia de la Puebla de los Ángeles, en los reinos de México, y del 
licenciado Antonio de León, relator que al presente es con ejercicio del Real 
Consejo de las Indias, que tan benemérito es por sus trabajos, y la nueva Reco-
pilación de las Indias que refiere el pedimiento del dicho don Diego, es muy 
digno y merecedor de que Su Majestad le honre y haga merced de una plaza 
de oidor fiscal o alcalde de corte en este reino, donde está casado con mujer 
principal y benemérita como constará de los servicios que se prefiere a presentar 
el susodicho; y lo que dicho y declarado tiene es la verdad para el juramento 
que hecho tiene, en que se afirmó y ratificó, y dijo ser de edad de más de 
cuarenta y tres años, y que, aunque sacó de pila a un hijo del dicho don Diego, 
no por eso ha dejado de decir verdad, y en lo demás no le tocan las generales 
y lo firmó juntamente con el dicho señor juez.— El Doctor don Gabriel Gómez 
de Senabria.— Doctor don Sebastián González de Mendoza.— Ante mí.— Don 
Pedro de Quezada. 

En la ciudad de los Reyes, en veinte y seis de Mayo de mil y seiscientos y 
treinta y nueve años, el señor doctor don Gabriel Gómez de Senabria, oidor 
desta Real Audiencia, juez comisario desta información, hecha por mandado 
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del Real Acuerdo de Justicia, a pedimiento del doctor don Diego de León Pinelo, 
abogado desta Real Audiencia, la cual dió por hecha y acabada, y mandó se 
saque della un traslado corregido y concertado, y cerrado y sellado, se lleve al 
Real Acuerdo de Justicia, para que con el parecer de los señores presidente y 
oidores, se remita a su tiempo al Real Consejo de Indias, en esta presente 
ocasión de armada, que saldrá este presente año para Tierra Firme, y lo firmó 
de su nombre.— El doctor don Gabriel Gómez de Senabria.— Ante mí.— Don 
Pedro de Quezada. 

Concuerda con su original, de donde fué sacado, corregido y concertado este 
traslado, que queda en mi oficio de cámara, a que me refiero, el cual va cierto 
y verdadero, y fueron testigos a lo ver sacar, corregir y concertar, don Juan 
de Velasco, Juan Francisco de Artieda y Juan de las Torres, en los Reyes, 
veinte y ocho de Mayo de seiscientos treinta y nueve años, y en fe dello lo 
firmé.— Don Pedro de Quezada.— Hay una rúbrica. 

(Archivo de Indias, 71-1-14). 

M. P. S.:— Habrá poco más de dos meses que la Universidad de esta ciudad 
proveyó por catedrático de Prima de Cánones della, en concurso de otros oposi-
tores doctos, al doctor don Diego de León Pinelo, que lo era de Vísperas. 
Es hijo de Diego López. de Lisboa, portugués, primero casado y mercader en la 
provincia de Tucumán en este reino, y después clérigo, ya difunto, (estuvo en 
vida muy sospechoso en el judaísmo, como parece por las testificaciones que 
con esta remitimos á V. A.) y uno de los testigos della toca al Don Diego, di-
ciendo que, oyendo misa, al alzar la hostia consagrada., volvía el rostro. Parece 
cosa muy peligrosa fiar la interpretación de los sagrados cánones y materias 
eclesiásticas y de sacramentos á persona de raíz tan infecta y sospechosa por 
sí, y que podrá dar á beber ponzoña en lugar de buena doctrina á la juventud 
que le cursare. Hallámonos con obligación de dar cuenta de ello á V. A. por 
si conviniere dalla en el Consejo de Indias, para que con tiempo se remedie con 
facilidad lo que después de causado el daño será dificultoso. 

Guarde Nuestro Señor á V. A. como la crístíandad ha menester. Lima, 9 
de Julio de 1647 arios.— El licenciado Andrés Joán Gaitán.— El licenciado Anto-
nio de Castro y del Castillo.— Doctor Don Luis de Betancourt y Figueroa. 

Decreto : Vista, y que se escriba al Tribunal que esté con cuidado del modo 
de proceder y doctrina del Doctor León. 

(Archivo General de Simancas). 

Señor :— En algunas ocasiones he representado á Vuestra Majestad las partes 
y letras que concurren en el doctor don Diego de León Pinelo, abogado en esta 
Real Audiencia de Lima, y las cátedras que ha llevado por oposición en la 
Universidad, y porque después, habiéndose opuesto también á la de Prima de 
Cánones, la llevó, asimismo con mucho exceso de votos y grande aplauso, y he 
ido comunicando este sujeto en negocios graves, y reconocido en todos su gran 
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cabeza y celo en el servicio de Vuestra Majestad, me hallo obligado á representar 
de nuevo que es uno de los mayores letrados que hay acá y de los más á pro-
pósito para ocuparlo en cualquiera plaza de las Audiencias del Piró ; y no 
cumpliera yo con mi obligación si á lo último de mi gobierno no lo afirmara 
asi á Vuestra Majestad, por lo mucho que importa á su real servicio que sujeto 
tan grande se emplee en él, y si fuera en alguna de fiscal de Lima ó los Charcas, 
sería de gran útil á la Real Hacienda, porque no conozco acá mayor sujeto 
que éste. 

Guarde Dios la católica persona de Vuestra Majestad, como la cristiandad 
ha menester. Lima, quince de Julio de mil seiscientos cuarenta y ocho.— El 
Marqués de Mancera.— (Hay una rúbrica). 

(Archivo de Indias, y0-2-14). 

Señor :— He dado cuenta á V. M. de la forma en que proveí el oficio 
de protector general de los naturales de este reino en el doctor don Alvaro cíe 
Ibarra, por muerte del doctor don Francisco de Valenzuela ; y considerando 
cuanto convenía elegir persona, no sólo la primera en capacidad é inteligencia, 
pero de buena conciencia, limpieza y ajustado proceder, por ser esta ocupación 
en la que consiste la defensa, alivio y conservación de los indios, y que sean 
tratados como V. M. lo tiene mandado por tan repetidas cédulas, puse los ojos 
en el doctor don Diego de León Pinelo, catedrático de Prima de cánones y 
hoy rector de esta Universidad, por hallarle con opinión del primer letrado de 
esta Audiencia y con las demás partes que se requerían, per con tantos nego-
cios de la abogacía que le faltaba tiempo para ellos, conque no podía tenerle 
para acudir á los muchos que corren por el cuidado del protector ; y con igual 
crédito al doctor don Alvaro de Ibarra : hice elección de su persona para este 
efecto; pero habiendo faltado de aquí, con la ocasión tan grave y de importan-
cia de ir al reino de Chile á la averiguación de lo que he dado cuenta á V. M., 
y entendiendo don Diego de León el desvelo que me costaba buscar quien 
sirviese este oficio á mi satisfacción, y asimismo juzgar que en nada podía hacer, 
en mi sentir, mayor servicio á V. M. ni á mi igual gusto, resolvió encargarse 
desta ocupación, negándose á sus conveniencias en dar de mano á muchos de los 
negocios que tenía, pues menos que así no pudiera cumplir con la obligación 
de defender á los indios, porque lo que hay que hacer en esto es de calidad 
y de tal embarazo, que, siendo el hombre más capaz y de más fácil expediente 
que podía haber para la materia, sea menester todo para asistir á ella, como 
lo hace incesantemente, sin divertirse en otra cosa; y esto mismo sucede al ase-
sor de los indios, que por muerte de don Pedro de Meneses que lo era, lo es 
el doctor don Pedro de Cárdenas, por cuya mano corre, y se juzga lo mismo 
que pasa por la del protector. V. M. se sirva de considerar (siendo esta ocupa-
ción de tal calidad, que dos hombres tan grandes se hallase tan embarazados 
con ella) ¿ cómo se trataría por personas tan desiguales como la tuvieron antes 
de don Francisco de Valenzuela, qué padecerían los indios, consistiendo so 
defensa en quien menos la solicitaba ? y cuanto se debe estimar hoy el desvelo 
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con que la procuran don Diego de León y don Pedro de Cárdenas: y pues las 
partes deseos sujetos no pueden ser mejores á todas luces, y en esta Audiencia 
se necesita bien de personas tales para las plazas de fiscales, suplico á V. M. se 
sirva de atender á que ninguno que venga de España, por capaz que sea, puede 
comprehender las materias de las fiscalías, por ser muchas y las más arduas del 
reino, y don Pedro Melián, á quien V. M. ha hecho merced de la civil, habiendo 
tanto tiempo que le proveyó en ella, aún no ha venido ni sé que venga, antes 
tengo entendido que se quedará de muy buena gana en la Nueva España, y que 
su ánimo es buscar algún medio ó pretexto para hacerlo ; conque las plazas 
que más necesitan de no estar vacas y de personas de toda satisfacción, se 
estarán mucho tiempo sin quien las sirva, padeciéndolo la justicia en las causas 
criminales y el servicio de V. M. y buen cobro de so real hacienda en las civiles, 
como hasta hoy lo ha padecido por falta de ministros que cuiden de ellas, como 
es menester, que es el punto que más justamente debe ocupar la atención de 
V. M., pues toda la mía se está empleando en ocurrir en parte al remedio deste 
daño, y me valgo de la dirección de don Diego de León, haciéndole que se 
alargue á darla en los pedimentos de protector, cuando conviene, en muchos 
negocios fiscales, por ser el que con mejores noticias y capacidad obra en ellos 
y los que los tienen á su cuidado. de manera que, á no valerme deste medio, 
se experimentaran en su falta de inteligencia gravísimos inconvenientes, y 
incapaces de remedio, y sin género de dudas, fuera el único de este negocio 
proveer en los dos sujetos referidos estas dos plazas; pues siendo de las 
calidades que he representado y hallándose tan capaces de todas las materias 
del reino, no puede haber otros igualmente á propósito, y estos ministros ser- 
virán á V. M. con toda la justificación que puede desear, pues han adquirido 
las noticias que digo, habiendo sido el doctor don Diego de León asesor de lo 
eclesiástico, en tiempo del arzobispo don Fernando Arias de Ugarte, fiscal de 
la Cruzada por ausencia del doctor don Gabriel de Barreda, en el gobierno 
de mi antecesor, tercero compromisario en una grave competencia del Real 
Acuerdo en la sala del crimen, de que hay razón en el Consejo; eligióse con 
otros para votar un pleito en que discordaron todos los ministros de esta Real 
Audiencia ocupaciones que, sobre veinticuatro años de abogado, de casi todas 
las Religiones y de muchos negocios, le tienen muy capaz y preferido para el 
servicio de V. M. 

El doctor don Pedro de Cárdenas asimismo ha sido muchos años y es asesor 
de la ciudad y de lo eclesiástico, y lo fué del Conde de Salvatierra, mi antecesor, 
en las materias de los indios y su auditor de la guerra. Y hoy le tengo encargada 
la asesoría general de este Gobierno y la referida de los indios, y es también 
abogado antiguo de más de veintiséis años, habiendo sido rector de esta Univer-
sidad; y uno y otro tienen informes de esta Real Audiencia en el Consejo. 
Conque he descargado mi conciencia, acerca de lo que debo decir perteneciente 
al servicio de V. M., que mandará lo que fuere servido. 

Guarde Dios la católica real persona de V. M. como la cristíandad ha menester. 
Lima, quince de agosto de mil seiscientos cincuenta y seis.— El Conde de Alba. 

(Archivo de Indias, libro 19-70-2-19). 
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Señor:— El año de 1641 fue servido V. M. de nombrar por protector general 
de los naturales deste reino á don Francisco de Valenzuela, con el honor de la 
toga, por sus letras y grandes servicios, heredados y proprios, el cual sirvió 
con nueve mill pesos; y V. M. le hizo también merced de nombrarle por fiscal 
del Tribunal de la Cruzada, que tiene 250 pesos ensayados de gajes; y por 
inconvenientes que se reconocieron, se extinguió esta plaza, no sólo en esta. 
Real Audiencia, sinó en todas las de las Indias. Ahora volvió V.111. á suscitar-
la en la persona del doctor don Diego de León Pinelo, el cual, desde que 
entró á servirla, ha movido diferentes pretensiones de preeminencias, y una 
dellas es decir que ha de asistir en todos los acuerdos, porque aunque no haya 
pleito de indios, le puede haber; y no sólo esto, sino que pretende que ha cle 
estar presente á la votación, y que los que sin su asistencia se votaren, tendrán 
nulidad; y porque esto es privilegio del fiscal solamente, al cual, demás de la 
prerrogativa que por serio tiene, le toca también la defensa de los indios, y 
siempre los he defendido yo, con especial cuidado y cariño; y para que conser-
vemos la paz que deseamos, suplico a V. M. sea servido de declarar si el dicho 
protector general ha de asistir en los reales acuerdos más que á la defensa de 
los pleitos de indios, y si será nulidad no hallarse presente á la votación, porque 
parece que no pudiendo asistir el fiscal del crimen, siéndolo propietario delta 
Real Audiencia, mucho menos podrá asistir el protector, que no lo es, y princi-
palmente el doctor don Diego de León, que tiene el embarazo de ser su mujer 
natural del corregimiento de lea, deste districto, que lo que V. M. mandare 
obedeceremos todos, como es obligación: cuya católica y real persona guarde 
Dios como la cristiandad ha menester.— Lima, y noviembre 8 de 1664.— D. 
Juan Baptista Moreto.— (Con su rúbrica). 

(Archivo de Indias, 70-5-25). 

Señor:— Por cédula real de 16 de Mayo de 1609, el señor rey Felipa III, 
padre de V. M., erigió cn estos reinos el Tribunal de la Santa Cruzada y mandó 
que se formase en las partes y lugares donde hubiese Audiencia Real y que 
constase de la persona á quien el Comisario General de la dicha Cruzada eligiese 
por subdelegado general para el dicho efecto y del oidor más antiguo, y que 
haga oficio de fiscal el que lo fuese de la dicha Audiencia, y en la que hubiere 
dos fiscales, como en la ciudad de México y esta de los Reyes, lo fuese el de 
lo civil. Esto se ha observado en esta forma desde entonces acá, menos el 
tiempo que sirvió don Francisco de Valenzuela, á quien V. M. hizo esta merced, 
juntamente con la protectoría de los naturales de este districto, honrándole con 
darle facultad de ponerse toga y permitiéndole que sirviese la fiscalía de la 
Real Sala del Crimen en ausencia y enfermedades del propietario, y habiendo 
servido con nueve mili pesos; y por entonces dispensó y abrogó V. M. la dicha 
real cédula, quedando en su fuerza y vigor para en adelante. Murió después el 
dicho don Francisco de Valenzuela y reconociéndose inconvenientes en la conser-
vación de la dicha plaza de protector, V. M. mandó que se extinguiese en esta 
y las demás Audiencias donde se había criado, y volvió a revivir la cédula de 
1609, y á servirse la fiscalía de Cruzada por los fiscales de lo civil de esta 



DOCUMENTOS REFERENTES A DIEGO DE LEÓN PINELO 	 83 

Real Audiencia; y habiendo yo sucedido en ella, por muerte del doctor don 
Nicolás Polanco, mi antecesor, tomé posesión, y juré y pagué el derecho de la 
media annata, y lo he servido con general aprobación. Estando en esta posesión 
y con este título, vino este ario cédula de V. M. en que hace merced al doctor 
don Diego de León Pinelo de la protectoría general de los naturales de este 
districto, con los mismos honores y prerrogativas que la tuvo el dicho don 
Francisco de Valenzuela, pero no fué servido de darle título de esta fiscalía 
de Cruzada, como se le dió á don Francisco, que le tuvo separado y distinto 
del de la protectoría, con el cual fué admitido en el tribunal. Pretendió don 
Diego que había de entrar en dicha fiscalía, por decir que en aquellas palabras 
"con los mismos honores y prerrogativas que lo tuvo don Francisco de Valen-
zuela", estaba incluida la dicha fiscalía de Cruzada y que se le había de admitir 
y dar los gajes que tiene, que son 250 pesos ensayados, y para esto presentó 
petición en el Real Acuerdo, ponderando también que no tenía más que mil 
ochocientos pesos de gajes la protectoría, y otras razones que se verán por 
los autos cuya copia remito con ésta, de que se me dió vista, y yo respondí que 
el dicho don Diego de León no tenía merced de esta fiscalía, como la tuvo don 
Francisco de Valenzuela, pues no se le había dado título distinto del de la 
protectoría, como le hizo aquél, con quien V. M. dispensó en la cédula de erec-
ción que va referida, la cual habiendo revivido por su muerte, necesitaba de 
otra especial derogación para el dicho don Diego de León, como la tuvo el 
dicho don Francisco de Valenzuela, y que las dichas palabras "con los mismos 
honores y prerrogativas," etc., se habían de entender de la sujeta materia 
en que iba hablando, 'que es en la protectoría ; pero no se podía extender á otra 
merced distinta, cual fue la dicha fiscalía de Cruzada, ni aquí se podía dar 
interpretación al título del dicho don Diego de León, que pidió ser mantenido 
en la posesión en que estoy y estaba al tiempo en que se me movió esta duda ; 
y, visto en el Real Acuerdo, se determinó que yo debía ser mantenido, y que 
la parte que tuviese que pedir ocurriese á V. M. 

Y en esta conformidad, suplico á V. M. sea servido de aprobar la resolución 
del Acuerdo, por las razones que me asisten y van referidas, y porque como 
creo que informará el Virrey á V. M., la dicha fiscalía de Cruzada ha estado 
siempre bien servida por mis antecesores y no solamente esto, sinó que habiendo 
recaído en mi todo el peso de las fiscalías civil y criminal y la de Cruzada, por 
la ausencia del dicho don Nicolás Polanco á Guancavelica, y después por su 
muerte, no hubo falta en el cumplimiento de todas: conque se desvanece la 
objeción que se hace de decir que no puede un fiscal acudir á todo, pues si 
cargando con todas las fiscalías sobre mí, las serví con aprobación y satisfac-
ción, hoy que estoy aliviado de la fiscalía criminal y de la guerra, por servirla 
el dicho don Diego de León, mucho mejor podré asistir. 

Esta fiscalía de Cruzada es anexa á la de la Real Audiencia, que por merced 
de V. M. ocupo y fuera culpa en mí no defenderla; sin embargo, esperaré la 
resolución que V. M. tomare para obedecer la orden que en esto y en todo lo 
demás se me diere.— Guarde Dios la católica y real persona de V. M., como la 
cristiandad ha menester.— Lima y Noviembre 8 de 1664.— Licenciado D. Juan 
Baptista Moreto.— (Con su rúbrica). 

(Archivo de Indias, 70-5-25). 
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Señor :— La plaza de fiscal protector general de los indios con garnacha en 
esta Real Audiencia, de que V. Majestad se sirvió hacerme merced, estoy 
sirviendo, sin salario suficiente para sustentarme, porque habiendo cesado el 
interin de la fiscalía del crimen con la venida del propietario, no es más que de 
un mil ochocientos pesos de á ocho reales, situados en residuos y censos de indios, 
y para los de fuera de aquí es menester encargar las diligencias á diferentes 
personas y á distancia de más de trescientas leguas, conque son difíciles de 
cobrar. 

Diez años ha que sirvo la protecturía con el mismo salario de mil ochocientos 
pesos, pero con el lucro de abogado y catedrático de Prima de Cánones no 
era justo reparar en la cortedad del salario de protector, Hoy me veo destituido 
de uno y otro, y es forzoso representar á Vuestra Majestad la cortedad é 
incomodidades de la plaza que aceté con muy rendida obediencia, sin embargo 
de ser la menor y la más trabajosa, porque me facilitase el ascenso, y si no 
le tengo, cuando no hay regreso á la cátedra y abogacia, me habrá reducido el 
premio á no tener con qué sustentarme con mujer y hijas, y habiendo de ser 
mayores los gastos con la mudanza del traje. 

Veinte años cumplidos lei en la Universidad: tres en la cátedra de Vísperas 
de Cánones y diez y siete en la de Prima, ganadas por oposición, y junto esto 
con los méritos y servicios del licenciado don Antonio de León Pinelo, mi her-
mano, y el sumo trabajo de diez años de protector, acreditan mi pretensión, 
que si bien la plaza que estoy ejerciendo, por ser de mano de Vuestra Majestad, 
es remuneración digna de todo reconocimiento, la comodidad es corta y de 
grandísimo desconsuelo entender que por mí no se hallan más remunerados y 
premiados los trabajos de mi hermano en los escritos que dió á la estampa 
y dejó para poderse imprimir, en gran utilidad de la causa pública, los cuales 
me pertenecen como herencia suya. 

Y no es menos digno de representar, por aumento de mérito, hallarme con 
una ocupación que se lleva todo el tiempo: la inteligencia de los pedimientos 
que hacen los indios y la ordinata de sus memoriales que ambarazan por muchí-
simos, si no por dificultosos: después de treinta y tres años de abogado y veinte 
de catedrático; en que procuré observar de los derechos y experiencia de casos 
que me ocurrieron, lo necesario para servir á Vuestra Majestad en otra pla-
za, que si junté á esto las noticias de las reales cédulas y ordenanzas de todo 
lo que pertenece á indios, fué porque con lo uno y lo otro se mejora la aptitud 
para cargos mayores. 

Si Vuestra Majestad se sirviese de agregar la protecturía á la fiscalía del 
crimen, con la futura que tiene de pasar á lo civil cuando vaca, se ocurría á 
todo y se ahorraba el salario de protector, y no sería menester andar cada 
día litigando sobre las preeminencias, cuando la defensa de los indios ha menes-
ter ampararse con oficio que no las tenga dudosas y expuestas siempre á la 
contradicción. 

Tres veces he pagado media anata por la protecturía, respecto de que la 
tuve cerca de dos años en interín, con la mitad del salario, encargada por el 
Conde de Alba de Aliste, siendo virrey de estos reinos, por ausencia del propie-
tario, que lo era entonces el doctor don Alvaro de Ibarra, inquisidor apostólico 
de estos reinos y proveído en la plaza de presidente de Quito. Luego se me dió 
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en propiedad por el mismo virrey, y últimamente la tengo con garnacha, por 
merced de V. M. 

De que resulta deberse traer en consideración todo el tiempo que ha que la 
sirvo, que son ya casi diez años, para que V. M. se sirva de hacerme merced 
del ascenso en esta Real Audiencia, porque los arios y estar de primera provisión 
en ella, me necesitan á no poder solicitar otro en premio de los servicios del 
licenciado don Antonio de León Pinelo, mi hermano, y míos, y siempre procu-
rando cumplir con la obligación de defender á los indios, como hasta aquí lo 
he hecho, con puntualidad, integridad y limpieza, de que puede ser testigo todo 
el reino, gracias á Dios. 

Nuestro Señor guarde á Vuestra Majestad con aumento de mayores reinos, 
como la cristiandad ha menester. Lima y Noviembre doce de mil seiscientos 
sesenta y cinco.— El doctor don Diego de León Pinelo.— (Hay una rúbrica.) 

Señor :— En contradictorio juicio con el Deán y Cabildo de esta Sancta Iglesia 
Catedral de Lima, se mandó guardar y ampliar la ejecutoria de diezmos de 
los indios. 

En este estado, un agente de negocios que se llama don Jerónimo Ordóñez 
de Pineda, salió proponiendo por escrito que el sínodo que en esta se manda 
rebajar á los indios, no ha de ser la cantidad que cada cura tiene señalada en 
la gruesa de los tributos, sinó un peso ensayado, que son catorce reales al año 
por cada indio. 

Y aunque respondí que dicho don Jerónimo no era parte para formar seme-
jante artículo y que se debían repeler de los autos sus peticiones, y que los 
de vista y revista del Real Consejo de las Indias no limitan el sínodo que se 
ha de rebajar, ni en toda la tasa, que corre desde el año de 1577, hay palabra 
de peso ensayado á que se deba referir ; y á mayor abundamiento, presenté el 
Papel cuya copia va con esta carta, en que lo averigué, con cita de fojas y 
cláusulas á la letra del libro dorado, que es el que en dos tomos contiene cuanto 
en esta parte dejó dispuesto don Francisco de Toledo, virrey que fué destos 
reinos, y concluí en que no se podía interpretar contra los indios lo juzgado 
en su favor ; sin embargo, se determinó que el sínodo que se ha de rebajar en 
virtud de lo maridado pur Vuestra Majestad en dicha ejecutoria, sea cada año 
un peso ensayado por cada indio, de manera que si pagaban al cura quinientos 
Pesos ensayados de la gruesa de los tributos que enteran cien indios, sólo se 
les han de rebajar cien pesos ensayados, y lo demás que llevaba el cura á 
cumplimiento de quinientos pesos ensayados, ha de quedar para los corregidores, 
salarios de caciques y renta de encomenderos. 

De que resulta que dicha ejecutoria remitida con especial cédula para que 
se guardase y cumpliese, sin admitir concierto ni convenio alguno, con la inter-
pretación que se ha dado para la rebaja del sínodo, es contra los indios, porque 
los curas han de ser rigurosos dezmeros, á fin de cobrar otro tanto, como era 
el sínodo que antes se les daba, pedirán derechos por los entierros, bautismos 
y casamientos, procurando dar á entender que para la congrua no es suficiente 
la porción de los diezmos que pagan los indios y continuarán los apremios y 
contrataciones que antes, y todos estos trabajos con rebaja de sólo un peso 
ensayado cada año es cosa muy desigual. 
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A mi me ha parecido que lo mandado por Vuestra Majestad es, que si se 
daban quinientos pesos ensayados al cura, sacados de la gruesa de los tributos 
que pagan los indios de cada repartimiento, se les rebaje esta cantidad, y se 
tilde y borre de la retasa, que así tendrán utilidad con que poder sufrir el 
rigor de los dezmeros y compensar los trabajos que padecerán si no tuvieren 
otro medio qué excusarlos. 

El principal fundamento que ha movido á resolver lo contrario, es decir que 
los indios quedarían sin pagar tributo, y que no pudo ser intención de Vuestra 
Majestad, y esto tiene adecuada satisfacción haciendo memoria que por Vues-
tra Majestad, en un capítulo de carta del año de 1608, se mandó que el sínodo 
de los curas no entrase en prorrata con los demás efectos, y que, en llegando 
á ser los indios de una doctrina tan pocos que con lo que tributasen no hubiese 
ni para pagar el sínodo, se suprimiese la doctrina. 

Por manera, que desde dicho año, los curas no han entrado en concurso con 
los demás efectos, y así, rebajándose ahora á los indios la cantidad que de la 
gruesa estaba señalada á los curas, no es absolutamente librarlos de tributo, 
sinó de que paguen el que se convertía en la paga del sínodo, y no es mucho 
que cobrándose de ellos juntamente con el diezmo tantos años ha, queden ahora 
libres de los tributos que daban para el sínodo, y que sea el que se manda 
rebajar el que se ha dado hasta aquí al cura. 

También 'es considerable circunstancia para juzgar esta materia en favor de 
los indios, que después de haber estado más ha de cuarenta años fallidos los 
efectos de justicia, salarios de caciques y renta de encomenderos en los repar-
timientos en que sólo se ha podido sacar el sínodo del cura, se quiera ahora 
dar parte y porción á estos efectos, cuando los indios han venido al Deán y 
Cabildo de esta Santa Iglesia, seguido la causa, hecho muchos gastos en ella, 
ganado ejecutoria, sin que los encomenderos les asistiesen con empeño, gasto, ni 
solicitud alguna. 

Si me fuera permitido renunciar la ejecutoria en la forma que acá se manda 
cumplir y guardar, con rebaja de sólo un peso ensayado por cada indio, le 
hubiera renunciado, porque sobre haber de pagar el diezmo, vuelven á quedar 
gravados con las tres partes del tributo que se consumía en el sínodo, sujetos 
á que les pidan obvenciones y á tener por dezmero al cura, y esto por sólo un 
peso ensayado de rebaja cada indio en un año; y, en suma, los que perciben 
la utilidad de la ejecutoria son los corregidores, caciques y encomenderos, según 
lo determinado por esta Real Audiencia, pues del sínodo que se manda rebajar 
á los indios se llevan las tres partes. Pero como es defensa á que no me puedo 
introducir, doy sólo cuenta del estado de dicha ejecutoria, y de que he pedido 
testimonio para ocurrir ante Vuestra Majestad en la forma que más convenga, 
insistiendo en que debe reformarse lo determinado por esta Real Audiencia, y 
si es verdadera inteligencia de la ejecutoria la que defiendo, parece que basta 
reconocer los. autos originales que están allá, y excusaban los indios gastos y 
dilaciones, y se les haría un gran bien, porque sobre lo que ha durado el pleito 
y lo que han padecido pagando sínodo á los curas y diezmos á la mesa capitular, 
si se difiere la resolución de este punto, será cada día mayor el perjuicio y 
poca ó ninguna utilidad del pleito que siguieron, respecto de que es ya mucho el 
peso que carga sobre ellos. 
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Guarde Dios la real persona de Vuestra Majestad con =tiento de mayores 
reinos, y como la cristiandad ha menester. Lima, y Noviembre 12 de 1665.—
El doctor don Diego de León Pinelo. 

Consejo, á 17 de Septiembre de 1666.— Véala el señor Fiscal. 
El fiscal dice que las palabras de la ejecutoria del pleito que se sigue en el 

Consejo son las siguientes; que paguen de diezmo á razón de veinte uno de 
todos los frutos que cogieren, conque no se les pueda llevar otra cosa alguna; 
y respecto de que este diezmo es para su cóngrua del párroco, fábrica y hos-
pital, cesen todos los demás tributos que hasta ahora han pagado, de manera 
que tan solamente han de pagar de veinte uno de diezmo; y éstos no se pueden 
entender sinó de los tributos que se echaban para los efectos expresados en 
dicha ejecutoria, como ser fábrica, hospital y párroco, pero no de otros que 
no se debían pagar ni pagarán de los diezmos, como lo dice el fiscal de Lima 
en su carta.— Madrid, Octubre 16 de 1666,— Consejo, á 26 de Octubre de 
1666.— júntese con la ejecutoria y tráigalo un relator.— (Hay una rúbrica.)—
Al Licenciado Angulo.— (Hay una rúbrica.) 

Consejo Que se ponga con éstos é libros la ejecutoria.— Madrid, y Diciem-
bre lo. de 1666.— Licenciado Angulo.— (Hay una rúbrica.)— Don Alonso 
Ramírez.— Marqués de   Don Juan Baptista Navarrete.— Don Tomás 
de Valdés.— (Hay una rúbrica.)— (Archivo de Indias, 70-5-25.) 

Señor:— Aunque la plaza de protector general con garnacha de que Vuestra 
Majestad se sirvió de hacerme merced, es con las mismas preeminencias que se 
dió á don Francisco de Valenzuela, mi antecesor, y con las proprias que 
gozan y tienen los fiscales en esta Real Audiencia, sin que me falte alguna, 
que son palabras del título, todavía siempre que se ofrece valerme dellas han 
tenido reparo y contradición, y porque autorizar la defensa de los indios siempre 
será del servicio de Vuestra Majestad, y muy necesaria para que sean ampa-
rados contra los agravios que padecen, pido declaración en los puntos siguientes : 

A don Francisco de Valenzuela cuando se le hizo merced de esta plazo se le 
concedió que se nombrase fiscal protector, y á esta fiscalía se le agregó por 
nuevo título el fiscal de Cruzada, y sin embargo de que me llaman fiscal pro-
tector, en la propria conformidad, por escrito y de palabra, dudan los fiscales 
de lo civil y de crimen, si se me debe de justicia, cuando sucedo en el proprio 
cargo con las mismas preeminencias, y puedo servir en interín la fiscalía del 
crimen el tiempo que estuviere vaca, como la serví siete meses, hasta que llegó 
el proprietario. 

La fiscalía de Cruzada, en que se libraba una porción del salario, me la 
contradijo el licenciado don Juan Baptista Moreto, fiscal de lo civil, por decir 
que no vino mi título pasado por el Consejo de Cruzada, y que de esta fiscalía 
no se me hizo merced; y aunque respondí que habiéndola tenido agregada don 
Francisco de Valenzuela, se comprehende en mi título, que en todo viene refe-
rido al de dicho don Francisco, se determinó en el Real Acuerdo que ocurriese 
á Vuestra Majestad, y estoy destituido de este honor y comodidad, y el testi-
monio de los autos fué en la armada pasada. 

Mándame Vuestra Majestad que asista á los pleitos de los indios, entrando 
en el Acuerdo siempre que se ofrecen, y propuse que para ejecutarlo y proponer 
las defensas que tienen, y por haberlo hecho así mi antecesor, era justo que 
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asistiese á la votación de los pleitos en que son interesados; y habiéndolo 
contradicho de palabras el fiscal de lo civil, se me dió orden para que sólo fuese 
cuando me llamasen, y se asentó que siempre que se hubiese de ver causa de 
indios me llamarían y que asistiese á la votación de dichos pleitos; y después 
de más de ttu año que ha que estoy en esta posesión, se ha vuelto á dudar, 
aunque no me han despojado de esta preeminencia. 

La caja de censos tiene tres llaves: una que está en poder del juez de censos, 
que lo es siempre el más moderno de los oidores de esta Real Audiencia, otra 
tiene el fiscal de lo civil, y otra el administrador de los censos. Yo pedí en el 
Acuerdo que se me debía dar la llave que tiene el fiscal de lo civil, por ser 
únicamente allí interesados los indios; y á la contradición que hizo el fiscal, 
responde que las ordenanzas se hicieron cuando no había fiscal protector, pero 
que, habiéndole, no había de ocuparse el fiscal de lo civil en las cosas de dicha 
caja de censos, ni excluirme y que sin don Francisco de Valenzuela obró de 
otra manera, tendría razones para ello, que yo hacía mucho escrúpulo de no 
dedicarme á cuanto pertenece á los indios en dicho juzgado, asistir en él, pedir 
y solicitar que se vean los pleitos, martes y viernes, que son los días señalados. 

Este artículo está pendiente en el Acuerdo, y, sin embargo, me ha parecido 
ocurrir á Vuestra Majestad, cumpliendo con la obligación en que me pone cual- 
quiera utilidad y defensa de los indios. 

Cuando se ven causas de indios en las salas de lo civil y del crimen, puede 
ser contrario el fiscal de lo civil ó el de el crimen, según lo pidiere la legitimidad 
del juicio de que se trata: yo pretendo que, si bien cuando defendemos una 
misma parte, el fiscal de lo civil ó el de el crimen y yo, cualquiera de los dos 
ha de hablar primero, pero que cuando somos contrarios, ninguno ha de tener 
preeminencia contra mí, pues me da Vuestra Majestad las mismas que dichos 
fiscales tienen, y que, así, se ha de observar la distinción de actor y reo, hablando 
siempre primero el que defiende al actor y después el que defiende al reo, 
conque cada cual administrará su oficio sin derogar las preeminencias de que 
todos gozamos. 

Por manera, que el nombrarme fiscal protector y ser fiscal de Cruzada, entrar 
en el Acuerdo y hallarme á las votaciones en las causas de los indios, según 
y en la forma que en las demás asiste el fiscal de lo civil, y lo que en esta 
carta refiero, conviene se declare con atención al servicio de Vuestra Majestad 
é interés que tienen los indios en que esta plaza, que se crió para defenderlos, 
sea con las preeminencias que las de los demás fiscales, y que sobre ello no 
se dude más en adelante y se excusen competencias y contradiciones. 

Guarde Dios á Vuestra Majestad con aumento de mayores reinos y como la 
cristiandad ha menester.— Lima, y Noviembre 15 de 1665.— Doctor don Diego 
de León Pinelo. 

(Archivo de Indias, 70-5-25). 

Señor :— Luego que entré al exercicio de la fiscalía civil por ocasión de ha-
ber sido proveído el licenciado don Juan Baptista Mareta por gobernador de 
Guancavelica, dedujo en el acuerdo el doctor don Diego de León Pinelo, protector 
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general de los naturales deste reino, que, conforme á su título, le tocaba des-
pachar la del crimen; y habiéndoseme dado vista deste pedimento, respondí que 
el caso en que V. M. le concedía que lo exerciese no había llegado, pues sólo 
se reducía al de vacante de fiscal del crimen, y esto con salario entero, y al 
de las ausencias, sin salario, y en la ocasión presente no había vacante de fiscal 
del crimen, ni era quien se ausentaba; y que respecto de ser estilo corriente 
que el fiscal que quedaba solo exerciese ambas fiscalías, no parece se podía esto 
alterar, ni mi ánimo era dejar de ocuparme acudiendo á todo en cuanto fuese 
del servicio de V. M., con cuyo conocimiento el Acuerdo declaró que yo exerciese 
una y otra fiscalía, como consta del testimonio que remito, de que doy cuenta 
á V. M., que mandará lo que más convenga, cuya católica y real persona guarde 
Dios como la cristiandad ha menester. Lima y Junio quince de mil seiscientos 
sesenta y seis.— El licenciado don Diego de Baeza.— (Hay una rúbrica.) 

(Archivo de Indias, 70-2-28 y 70-3-35). 

Señora:— La elección que más cuidado me daba en este gobierno, era la de 
asesor general, por cuya mano corren todos los despachos de mayor importancia 
y confianza del Virrey, pero salí dél habiendo nombrado para este puesto al 
doctor don Diego de León Pinelo, fiscal protector de los naturales deste reino, 
cuyas letras, cristiandad, prudencia y justificación no refiero en este despacho, 
por ser bien notorias todas estas partes que concurren en don Diego en ese 
Real Consejo: sólo diré, señora, que estando en edad de sesenta años, habiendo 
perdido más de diez mil pesos que le valía cada año la abogacía y cátedra en 
la Universidad, por asistir á la obligación de fiscal protector, con mil ochocientos 
pesos de salario, que es un remo, se halla en el ínfimo puesto de la Audiencia, 
cuando debía, en justicia, ocupar el primero de todos los que hoy concurren 
en ella. Y para que V.M. vea como es don Diego, hoy corre con el negocio 
de mayor importancia que ha habido en el reíno, qua es el de los alborotos de 
Puno. Habiéndole nombrado juez con don Pedro del Valle, alcalde del crimen, 
que éste no estuvo en Lima cuando la mayor sedición, y don Diego estuvo á 
todo, dando muchos avisos y advertencias á los oidores que gobernaban por 
muerte del Virrey, que si le hubieran oído, quizás no pasaran los desórdenes 
á total ruina de aquellas provincias, y, por consecuencia, de todo el reino, que es-
tuvo en compromiso por omisión, y no sé si por comisión de los ministros que 
gobernaban. Desde Portobelo escribí al Conde de Peñaranda pidiéndole nuevos 
ministros para esta Audiencia, por las noticias que tuve allí de lo que habían 
obrado éstos, pero ahora que lo toco con las manos, es fuerza suplicárselo á 
V.M. con todo rendimiento; y aunque nunca será mi estilo pedir á V.M. por 
nadie como Conde de Lemos, en esta ocasión ha de ser don Diego excepción 
desta regla, y puesto á los pies de V.M. con toda obediencia, suplico á V.M. 
honre á don Diego de León con una plaza de oidor desta Real Audiencia, que 
ninguno más dignamente la ocupará en las Indias, y en verdad, señora, que po-
cos en España, porque es docto, virtuoso, trabajador, limpio, y cuantas buenas 
prendas constituyen un buen ministro, las tiene, en verdad, don Diego. V.M., 
en vista de todo, resolverá lo que fuere servida. 
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Guarde Dios L.C.R.P. de V.M. como la cristiandad ha menester. Lima, vein-
titrés de Marzo de mil seiscientos sesenta y ocho.— El Conde de Lemos. (Hay 
tina rúbrica.) 

Señora :— Los méritos del doctor don Diego de León Pinelo, protetor fiscal 
en esta Real Audiencia, su virtud y aventajadas letras y la experiencia que esta 
Real Sala del Crimen tiene de sus procedimientos en el tiempo que en ella ha 
hecho oficio de fiscal, su integridad, limpieza y gran talento obligan á sus 
ministros á suplicar á V.M. se sirva de adelantarle en mayor plaza de esta Real 
Audiencia, porque en la que tiene de protetor fiscal se halla sin salario compe-
tente á sus obligaciones y al sustento de su mujer y hijos, y destinado en dudosos 
efectos y situaciones, tan poco seguras, que muchos años no percibe lo que áun 
no bastara al sustento de un hombre solo y de muy poca fortuna, y en este 
ministro viene á ser más sensible, por cuanto dejó muchos aprovechamientos 
que le resultaban de la abogacía y cátedra de Prima de la Real Universidad, 
por no renunciar la honra que V.M. le hizo; y así nos ha parescido conveniente 
proponer de oficio esto á V.M., en quien igualmente resplandecen la justicia y 
la misericordia, y cuán merecedor es este ministro de mayor premio. Guarde 
Dios la católica y real persona de V.M. como necesita la cristiandad y monarquía. 
Lima, 25 de Enero de 1669.— Lic. D. Andrés Flores de la Parra. Dr. D. Diego 
Andrés Rocha.— Lic. D. Pedro García ele Ovalle. 

(Archivo de Indias, 70-2-28). 

Señora :— Par las buenas noticias que luego que llegué á este reino tuve de 
las letras, proceder, integridad y prendas del doctor don Diego de León Pinelo, 
fiscal protector general de los naturales de este reino, hice elección de su persona 
para el puesto de asesor general de los negocios que concurren al gobierno 
superior de estos reinos, que es el punto de más importancia y confianza de los 
virreyes. Y habiendo dado cuenta á V.M. en carta de veintitrés de Marzo de 
seiscientos sesenta y ocho de esta elección, pasé al informe de su persona y 
representé cuan digno era este sujeto para emplearlo en una de las plazas de 
oidores de esta Real Audiencia, y con el tiempo y las experiencias del curso y 
comunicación ordinaria de todos los días, se ha afirmado más mi sentir en esta 
parte, respecto de que en todo lo que le ha tocado ha procedido y procede 
como yo pudiera desear, y especialmente cuando hice el viaje á tratar de la 
quietud de las provincias de arriba, habiendo quedado en esta ciudad con los 
mismos exercicios cerca de la persona de la Condesa, por lo mucho que importaba 
dejarle asesor de las prendas referidas, concurrir á las funciones y despachos 
•que en todas materias se ofrecieron del servicio de V.M. con notable puntualidad, 
celo y cuidado, y hoy lo está continuando, de suerte que me hallo obligado á 
repetirlo á V.M. y suplicarle, como lo hago, se sirva de honrar á este ministro 
promoviéndole á plaza de oidor de esta Real Audiencia, y cuando le veo tan 
digno de ella y en el último lugar y trabajando con tan corto salario. Y estoy 
informado de la puntualidad y aprovechamiento con que sirvió á V.M. en veinte 
años de catedrático de Vísperas y Prima de cánones de la Real Universidad, y 
en quince años que há que es protector, tengo por muy justificada esta réplica, 
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y por no correspondiente la corta renta de que goza, situada en diferentes partes, 
al sumo .trabajo de la protecturía, que administra con mucha limpieza. Confío 
que mi propuesta obrará de suerte en la consideración de V.M. que este ministro 
consiga el ascenso que merece. 

Guarde Dios la C.R.P. de V.M. como la cristiandad ha . menester. Lima, treinta 
de agosto de mil seiscientos sesenta y nueve.— El Conde de Lemos. (Hay una 
rúbrica).— (Archivo de Indias, 70-3-2). 

Señor :— Don Diego de León Gutiérrez, presbítero, residente en esta ciudad, 
se halla veintitrés años há, graduado en esta Real Universidad de licenciado y 
doctor en la Facultad de Cánones, ordenado de sacerdote más há de veintiún, 
y al presente con cuarenta y cinco de edad; están calificados sus estudios y 
actos literarios con la graduación de haber sustituido la cátedra de Prima de 
Cánones por nombramiento del rector de la Universidad, mereciendo igual aproba-
ción en el empleo de visitador de este Arzobispado, que le fió el Cabildo Ecle-
siástico sede vacante, por muerte del arzobispo don Pedro de Villagómez. Su 
ejemplo y crédito de procedimientos ha correspondido á la obligación de su 
estado y á la de ser hijo del doctor don Diego de León Piado, que llegó á 
ser fiscal de esta Real Audiencia, cuyos estudios y los de su hermano el licencia-
do don Antonio de León Pinelo contribuyeron en diferentes ocupaciones del 
real servicio á desempeñar la gravedad y confianza de ellas, como más exten-
samente consta de la relación de servicios que está presentada en el Real Conse-
jo de las Indias; por lo cual será muy de la real clemencia de V. M. honrar 
al doctor don Diego de León Gutiérrez, único heredero de los relevantes méritos 
de ambos hermanos, con una media ración de esta Iglesia, que sirva de remune-
ración y cóngrua para mantenerse según su calidad en la falta de medios que 
padece. 

Guarde Dios la C. R. P. de V. M. como la cristiandad ha menester y yo 
se lo suplico.— Callao, á cuatro de Septiembre de mil seiscientos ochenta y 
uno.— Melchor, arzobispo de Lima.— (Una rúbrica).— Archivo de Indias, 
lib. 2, 70-3-12. 

El Rector de la Universidad de Lima da cuenta á Vuestra Majestad de su 
elección, de lo que el señor Virrey dispuso cerca del día en que se hizo y debe 
hacer en adelante, y también de lo inovado por sus órdenes en la votación y 
proveimiento de las cátedras, con otros puntos convenientes á la mesma ino-
vación en diferentes casos que expresa y representa á V. M. 

Señor: En carta de doce de Junio deste año tengo dada cuenta á V. M., 
como rector desta Universidad y en su nombre, del encuentro que le formó 
el Cabildo y Regimiento de esta ciudad, cuyos lances, extendidos á demos-
traciones de pesadumbre y queja dada al Virrey, por su parte tuvieron aparato 
más de enojo y resentimiento que fundamento y progreso de razón y justicia. 
Y porque sobre el Particular deste hecho tengo escrito ya é informado á Vuestra. 
Majestad, con representación expresa de sus particulares circunstancias, com-
probadas con instrumentos adjuntos, no debo repetirlos en este lugar, sinó dar 
también cuenta á Vuestra Majestad de otros puntos, que, siendo de grande 
importancia para estas escuelas, libran su remedio y buscan su recurso en la 
soberana real atención y prudencia de Vuestra Majestad, rendidamente implo-
rada de nuestras húmildes súplicas, 
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Señor: dando principio á la expresión de ellos, lo primero que se me ofrece 
poner en su número es que, habiendo cumplido el término anual de mi rectorado 
y esperando que me sucediera en él otro de los muchos beneméritos de este 
claustro ó alguno de los que lo pretendían, fuí reelegido por la mayor parte 
de todos los votos, no sé si á título de ratificar la aprobación que ya tenían 
hecha de mi persona en la elección antecedente, ó por parecerles que el celo 
que había empleado en el gobierno de la Universidad no podía calificarse del todo 
con las muestras del primer año, sin continuadas experiencias deste segundo; 
y sólo en mi tiempo se ha actuado por novedad desde el año pasado, en que 
fuí elegido la primera vez por rector, haber el Virrey expedido decreto en 
diez y seis de Abril de seiscientos ochenta y seis para que las elecciones deste 
cargo no se haga el Domingo de Cuasimodo, como está dispuesto por auto 
del arzobispo don Pedro de Villagómez, siendo visitador desta. Universidad, 
observado por espacio de cincuenta y dos años, desde el de 1631; y aunque 
el orden del Virrey tiene por apoyo una cédula, su fecha de tres de Septiembre 
de 624, de donde se formó la ley 4 del libro I, título 22 de la Nueva Recopila-
ción de las Indias, que dispone lo mismo, quizá sin tener presente la reforma-
ción del Arzobispo visitador ; no se excusarán los inconvenientes que en dicho 
auto de visita se procuran obviar si se continúan las elecciones de rector á fin 
de Junio y Vuestra Majestad no mandare que se guarde la costumbre ya introdu-
cida; y para que V. M. reconozca la gravedad de ellos, remito con ésta testi-
monio del auto en que se expresan los motivos de su proveimiento. 

Casi á los fines del primer año de mi rectorado, habiendo poco antes mandado 
el Virrey, á instancias mías, dar principio á las oposiciones de las cátedras, 
en un despacho inserto al fin de algunas declaraciones que hizo sobre la forma 
de su votación, su fecha de 13 de Febrero, volvió á despachar otro decreto á 
3 de Mareo, en que ordenó se acortase el término de las oposiciones y sus 
exámenes, y que con una sola leción en cada Facultad se proveyesen sus cá-
tedras, aunque fuesen distintas, excepto en la de leyes, en que dispuso hubiese 
dos liciones, una de ellas para votar y proveer las cátedras de Prima, Vísperas 
y Código, y otras para la de Instituta, alterándose totalmente la forma de los 
exámenes establecidos por las Constituciones, de que se hizo la ley 39, del 
libro I, título 22 de la Nueva Recopilación sin que en esta Universidad, ni aún 
en otra alguna, se haya visto proveer tantas y tan diferentes cátedras con una 
sola lición y examen, por los inconvenientes que se insinúan por mayor en un 
escrito que se había dictado para presentárselo al Virrey, aunque después se 
consideró ser excusado, por llegarse á entender que de ningún modo retrocedería 
de lo que ya tenía resuelto. Y por nuevo despacho de 27 de agosto, habiéndose ya 
votado y proveído con la primera y única lición la cátedra de Prima de Cánones, 
mandó que, sin otro algún acto y examen, se pasase luego á votar consecutiva-
mente las demás cátedras, que fueron la de Prima de leyes, la de Decreto, las 
de Vísperas de ambas Facultades y la de Código, reservando para adelante 
la oposición y proveimiento de la de Instituía, en que concurrió la circunstancia 
de otra irregularidad, porque la cátedra de Decreto la gozaba en propiedad el 
doctor don Pedro de Astorga, que por haberse llevado la de Prima de Cánones, 
vacó entonces, cuando inmediatamente se vino á votar y proveer con las demás, 
sin que se hubiese dado por vaca ni puesto los edictos para su oposición con la 
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formalidad que disponen las Constituciones; de suerte que, sin los requisitos 
esenciales, sin examen y sin que nadie estuviese opuesto á ella, queda votada 
y proveída en el doctor don Martín de los Reyes. 

La calificación de tales proveimientos por el modo referido, que consta de 
los papeles adjuntos, toca independientemente al soberano y real juicio de Vues-
tra Majestad, y á mí sólo el representar el hecho puntualmente. Pero también 
parece ser de mi ingenuidad y obligación asegurar á Vuestra Majestad que esto 
nunca pudo ser en beneficio de los estudios, ni de sus profesores, y que 
con el apresurado expediente que se dió al corso y votación deseas cátedras, 
quedaron solamente gustosos los acomodados en ellas, excepto el doctor don 
Miguel Núñez de Sanabria con la de Vísperas de Leyes, por las razones que 
debe tener para sentir la graduación en que queda, las cuales, como son del 
derecho de un sujeto particular y no inmediatamente de todo el común de la 
Universidad, no le incumbe al rector decirlas ni representarlas. 

Consecutivamente á los decretos y despachos de que se ha hecho mención, 
expidió el Virrey otros dos en forma de provisiones la primera es á 3 de Marzo 
en la cual asigna quinientos pesos ensayados á la cátedra de Prima de Medicina, 
y cuatrocientos á la de Vísperas, sacándolos de los salarios que tenían las demás 
cátedras, á las cuales con una prorrata que hizo de cierta porción á cada una, 
rebaja la cantidad de los dichos novecientos pesos ensayados. 

En la segunda provisión de 4 del mismo mes, declara por cátedra de mayor 
grado la de Código, y la de Instituta por de menor, quitándole á ésta cien pesos 
ensayados de la renta que tenía y añadiéndolos á la primera; todo contra el 
antiquísimo derecho de sus fundaciones y salarios; y porque sobre una y otra 
matería le interpuso esta Universidad súplica, sin omítír el recurso jurídico de 
la apelación para ante Vuestra Majestad en su Real y Supremo Consejo 
de Indias, representando los sólidos fundamentos y razones que había para 
formar resolución de tanto perjuicio, así á la mesma Universidad en común, 
como á los interesados en particular, no me detengo á expresarlos, pues del 
contexto de los mismos recados ad juntos puede constar á Vuestra Majestad, 
no sólo la identidad del hecho, sinó también la calidad del derecho que asiste 
á ella y á los comprehendidos. 

Los estatutos desta Universidad disponen que, en vacando alguna cátedra de 
cualquiera Facultad, el rector y claustro nombren persona que la lea el tiempo 
de su vacante, según se llalla establecido en la constitución 91 y en la ley 39 
del libro primero, título 22 de la Nueva Recopilación, y esto siempre se ha 
observado, hasta que de poco tiempo á esta parte han querido los virreyes 
señalarlos, como lo ha hecho el actual, nombrando sujetos para la vacante de 
algunas cátedras, con título, no sólo de substitutos, sinó de regentes, quitando 
este derecho y privilegio concedido al rector y claustro por dicha constitución 
y ley recopilada. 

En este mesmo señalamiento de substitutos mandó también, por decreto de 
11 de Agosto de 682, que los nombrados entrasen á ser examinadores y á gozar 
como tales de las propinas que sólo se deben á los que lo son legítimamente; 
en que asimesmo se deroga lo dispuesto en contrario por la constitución 4, 
añadida al título II de los Grados, y por la ley 34 del libro primero del título 
22 de la misma Recopilación. 
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Las calidades y requisitos que han menester los que quieren graduarse de 
licenciados y doctores, tampoco se observan con la inviolabilidad y precisión 
que ordenan las constituciones 143, 181, y 194, porque el Virrey fácilmente, á 
intercesión y ruegos de los pretendientes, dispensa en ello, sin que se conozca 
al parecer justa causa, pues no la puede ser la que cede en perjuicio de la 
Universidad y sus estudios, como lo calificará Vuestra Majestad si el Virrey 
diera cuenta á Vuestra Majestad, como está prevenido por diferentes cédulas. 

Señor Habiendo hasta aquí informado lo que es del cargo del oficio de 
rector que ejerzo, bastantemente quedarán reconocidos los inconvenientes que 
se siguen de tales excesos y del ejemplar que con ellos se deja para otros en 
adelante; y habiendo yo cargado la consideración sobre la forma que pudiera 
suplicar á Vuestra Majestad se sirviese dar para su remedio, se me ofrece 
representar con el mayor rendimiento y subordinación que debo, que se sirva 
Vuestra Majestad de despachar nueva cédula, con la providencia necesaria para 
su notoriedad, registro y custodia, ordenando en ella que con ningún pretexto ó 
título pueda algún virrey, ni menos otro algún superior ó tribunal deste reino, 
derogar ni dispensar, ni contravenir á lo dispuesto por dichas constituciones y 
leyes, con las fuerzas que parecieren á Vuestra Majestad más necesarias para 
su puntual observancia. 

Estos son los puntos principales sobre que me pareció preciso escribir á 
Vuestra Majestad por la obligación deste oficio de rector; y aunque el término 
de serlo se cumple para fin de Junio que viene, y la resolución que Vuestra 
Majestad fuere servido de tomar, así por lo tocante á lo general de todos ellos 
como en el particular de los salarios rebajados á todas las cátedras para renta 
de las de Medicina y sobre la nueva graduación de la de Código, no puede 
hallarme ya en la mesma ocupación, con todo, siempre me hallará en el grado 
de doctor, y de los antiguos deste Claustro, donde seré participante de las 
reales órdenes de Vuestra Majestad á su favor y honra, y no menos de las que 
como capellán de Vuestra Majestad espero recebir de su real grandeza en el 
ascenso de mayor prebenda, cuya merced será también para mi nuevo título y 
obligación de pedir continuamente en mis sacrificios á Dios Nuestro Señor 
prospere la Monarquía y guarde la católica real persona de Vuestra Majestad, 
como la cristiandad ha menester. Lima y Octubre 14 de 1687.— Doctor Don 
Diego de León Pinelo Gutiérrez.— (Hay una rúbrica). 

(Archivo General de Indias, Sevilla, 71-4-8). 

III. Testamentos de Diego López de León y Diego de León Pinelo. 

folio: 40 
notario: Diego Jaramillo 
DILIGENCIA sobre la apertura del testamento 
del licenciado Diego López de León. 

El doctor don Diego de León Pinelo abogado de la Real Audiencia digo el 
licenciado Diego López de León mi padre es muerto, y demás de ser uno de 

*Raúl Porras Barrenechea, "El testamento de Diego de León Pinelo", en Fénix, 
Lima, Perú, pp. 613-628. 
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sus hijos y herederos, presumo que me deja por albacea en su testamento 
cerrado.— A. V.M. Pido y suplico que con sola fé de su muerte mande que se 
abra y lea para que su voluntad se cumpla y ejecute y pido justicia, etc. De. 
Dn. Diego de León Pinelo.— Y vista por el dicho Alcalde con el dicho testa-
mento cerrado presentado.— Dijo que mandaba y mandó que el presente escribano 
ponga por fé de la muerte del dicho licenciado Diego López de León.— Barto-
lomé de Azaña. Ante mi Diego Jaramillo.— 

PE DE MUERTE. Yo Diego Jaramillo de Andrade escribano del Rey Nuestro Señor 
y Público del Número de esta ciudad de los Reyes, doy fe que hoy dia de la 
fecha de esta como a las siete de la mañana, vide muerto naturalmente a lo 
que parece, el licenciado Diego López de León presbítero a quien conocí en su 
vida, y otorgó ante mi el testamento cerrado presentado, y para que conste 
de mandato del dicho Alcalde en los Reyes en doce de abril de mil y seiscientos 
y cuarenta y cuatro años. En testimonio de verdad. Diego Jaramillo. 

TESTAMENTO DE DIEGO LÓPEZ DE LEÓN 

Jesús María Joseph. Alabado sea el Santísimo Sacramento y la Limpia Con-
cepción de la soberanísima señora Virgen Santa María concebida sin pecado. 
original Madre de Nuestro Señor Jesucristo Redentor nuestro.— en el Nombre 
de Dios. amen. Sepan cuantos esta carta de testamento, última y postrimera 
voluntad vieren, como yo Diego López de León al presente (Aunque indigno) 
clérigo presbítero, natural de la ciudad de Lisboa, hijo legítimo de Diego López 
de León y de Clara Lovo vecinos que fueron de la dicha ciudad, que buen 
siglo hayan, estando con entera salud y con el juicio cual nuestro Señor fué 
servido de darme, y ante todas cosas confesando y creyendo como de todo mi 
corazón creo y confieso a Dios todo poderoso, padre, hijo, Spiritu Santo tres 
personas y un sólo Dios verdadero, y en Jesucristo su único hijo, que vistiéndose 
de nuestra humanidad encarnó por obra del espíritu santo en las purísimas 
entrañas de la Sacratísima Virgen María Señora nuestra, de donde salió deján-
dola Virgen, antes del parto, en el parto y después del parto, y viviendo en el 
mundo treinta y tres años le redimió con su preciosísima sangre, muriendo en 
una cruz enclavado y con acerbísimos tormentos, afligido encomendó su alma 
en las manos de su Eterno Padre, y su sacratísimo cuerpo fué en una sepultura 
enterrado de donde al tercero día resucitó, y salió gloriosa y resplandeciente 
con las cinco señales en las manos, pies y costado, que como divinos manantiales 
están manando los copiosísimos frutos de los Altísimos Sacramentos con que 
dejó enriquecida su iglesia.— Asímismo confesando como confieso y verdade-
ramente creo los artículos de la santa fe católica y todo aquello que tiene, cree 
Y confiesa la santa y católica iglesia Romana, en cuya obediencia por la Divina 
Misericordia he vivido y vivo y espero morir y salvarme.— Y tomando por mi 
abogada e intercesora a la que siempre lo es de los pecadores y Madre de Dios, 
la Inmaculada Virgen Señora Santa María en quien después de Dios estriban 
todas mis esperanzas, y así mismo a los Soberanos Spiritus Angeles, Arcángeles, 
Dominaciones, Principados, Tronos, Potestades, Virtudes, Cherubines y Sera-
fines; a los Sagrados Apóstoles, Mártires, Dolores, confesores, Virgenes y a 
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todos los ciudadanos de la celestial Jerusalen, y en particular a mi santísimo 
padre y señor San pedro, y al Angel de mi guarda para que por sus inter-
cesiones, valiéndose de los infinitos merecimientos de mi Señor Jesucristo, me 
alcancen perdón de los grave e innormes pecados con que le tengo ofendido, y 
en la peligrosa y terrible hora de la muerte me favorezcan contra aquel fiero 
Dragón y universal enemigo de las almas, para que no permanezcan ni preva-
lescan contra mí sus falsas y engañosas mentiras.— Y Como es tan cierto como 
dudoso el día postrero de la vida, e indispensable el tributo que se debe a la 
naturaleza y a la muerte, y temiéndola como es justo que la tema todo cristiano, 
y porque el día y la hora y el lugar en que se ha de ejecutar la sentencia está 
sólo reservado a la suma omnipotencia del Supremo Juez del Cielo y tierra, y 
temiendo la estrecha cuenta que tengo de dar en aquel tribunal rectísimo y tre-
mendo juicio, deseando cuanto en mí fuere con el favor de la Divina Gracia 
estar aparejado para darla y poner mi alma en carrera de salvación, para cuando 
salga de esta vida mediante los infinitos mérecimientos de mi Señor Jesucristo, 
piedra fundamental en quien estriban primero todas mis esperanzas, vaya a gozar 
de aquella unción beatífica y eterna morada de la gloria para que fuí creado.—

Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor que la crió y redi-
mió con su preciosa sangre, y el cuerpo a la tierra de que fué formado, el cual 
mando que sea enterrado en la iglesia mayor de esta ciudad, en la capilla y 
bóveda del ilustrísimo señor don Fernando Arias de Ugarte, Arzobispo que fué 
de ella, de buena memoria, mi señor, en cuyo testamento dió facultad para 
que todos sus capellanes se pudiesen enterrar en ella.- 

Yten mando que el día de mi entierro acompañe a mi cuerpo el cura y 
sacristán de la dicha parroquia, con cruz alta como se acostumbra y así mismo 
le acompañen doce sacerdotes clérigos, y juntamento ocho pobres con sus hachas 
encendidas a los cuales se les dará la limosna ordinaria. 

Yten mando que el dia de mi fallecimiento, si hubiere lugar, se diga una misa 
cantada con su vigilia, diácono y subdiácono, de cuerpo presente, y la dirá uno 
de los señores curas que hubiere hecho el entierro, y se dirán por mi alma veinte 
y cinco misas rezadas con sus responsos. 

Yten mando a la cofradía del Santísimo Sacramento de la dicha iglesia mayor, 
diez pesos de a ocho reales. 

Yten mando a la imagen de Nuestra Señora de la Concepción que está 
enfrente de la capilla mayor, diez pesos corrientes. 

Yten mando a la cofradia de las Animas del Purgatorio, que está en la dicha 
iglesia mayor, diez pesos de limosna corrientes. 

Yten mando al Hospital del Señor San Pedro de esta ciudad diez y seis pesos 
de limosna, y pido a los señores Abad y Veinticuatros acompañen mi cuerpo 
como lo suelen hacer con los demás. 

Yten mando a las mandas forzosas a medio peso de plata corriente con que 
los aparto de mis bienes. 

Yten declaro que yo fuí casado y velado según el orden de la santa madre 
iglesia con doña Catalina de Esperasa Fiarla, de la cual tuve dos hijos legíti-
mos, llamado el uno doctor Juan Rodriguez de León que al presente es canónigo 
de la santa iglesia de Tascala en México y al licenciado Antonio de León 
Piado relator del Real Consejo de las Indias, los cuales habiendolos dejado 
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en Valladolid en Castilla con la dicha su madre a cargo de un hermano mío, 
religioso del orden de nuestra Señora del Carmen a donde entonces asistía por 
prelado de aquel convento, pase a estos Reinos el año de 1592 y asistí algunos 
en la provincia de Tucumán, gobernando el Gobernador don Pedro de Mercado, 
y el año seiscientos y cinco con orden mía y con licencia particular que el dicho 
mi hermano alcanzó de su Majestad, el señor Rey Don Felipe Tercero cuya 
corte asistía entonces en Valladolid, paso la dicha mi mujer con los dichos dos 
hijos por el puerto de Buenos Aires, en cuya aduana quedaron los originales 
de las informaciones y licencias de su Majestad en su Real Contaduría. De 
aquel dicho puerto me pasé a la ciudad de Córdoba de Tucumán, a donde tenía 
mi casa y asistía, y dos encomiendas de yanaconas que me dieron los goberna-
dores Don Francisco Barra.za y don Alonso de Rivera; y allí tuve otros dos 
hijos legítimos de la dicha mi mujer, que son el doctor don Diego de León 
Pinelo, abogado de esta Real Audiencia y a doña Catalina de León viuda del 
capitán Francisco del Castillo, los cuales unos y otros declaro por mis hijos 
legítimos y de la dicha mi mujer.— 

Yten declaro que yo he sido capellán propietario de la capellanía del señor 
Marqués Don Francisco Pizarro que dejó instituida y fundada en la iglesia 
Catedral de esta ciudad de los Reyes, así por nombramiento que en mí hizo 
don Juan de Ampuero que entonces era patrón como por el nombramiento del 
señor Don Juan Pizarro Marqués de la Conquista, legítimo heredero del di-
cho señor Marqués que asiste en los Reynos de España, la cual capellanía he ser-
vido mientras he tenido salud con el cuidado y puntualidad que me ha sido posible, 
sin que haya faltado sea Dios bendito una sola misa hasta el tiempo que irá 
declarado de las de mi obligación según lo dispuesto por el fundador, y así 
también he acudido a la conservación de las casas y fincas en que está impuesta 
la renta de la dicha capellanía, que son en la esquina enfrente de la Cruz de la 
calle de los Mercaderes, y las tienen arrendadas Julian Carrillo, maestro de 
obra de sillas la una por doscientos y cincuenta pesos cada año, otra un fulano 
de Escobedo, y una tienda un espadero que está a la vuelta de un fulano Miguel, 
y las escrituras de todos pasan ante el Secretario Diego Jaramillo de Andrade. 
Y también es de esta capellanía la casa que tiene a censo Pedro de Valdés 
cuando vamos a San Agustín, y paga cada año trescientos y sesenta y cinco 
pesos cada año, y entró en ellas en esta forma antes que yo fuese capellán y 
excepto estas casas, en las demás en el discurso de doce años o los que fueren 
los que he sido capellán, he gastado más de seiscientos pesos en mejoras necesa-
rias porque ya estaban muy viejas, y si no hubiera hecho las dichas mejoras 
no tuvieran la dicha renta como constará si fuere necesario con los mismos 
inquilinos y oficiales que acudieron a hacer los dichos reparos, y aunque yo 
podía pedir enteramente los dichos seiscientos pesos, sólo quiero que se cobren 
cuatrocientos, porque de los docientos hago suelta y remisión y donación a la 
dicha capellanía por si acaso tuve algunos descuidos en servirla. En cuanto de 
la asistencia del coro, si bien por mi edad y achaques pedí licencia al señor 
Provisor algún tiempo há para no asistir de ordinario, y los dichos seiscientos 
pesos siempre los tuve dedicados para compensarlos con las fallas que fuese 
haciendo de necesidad, aunque en rigor no la tenía de usar de esta compensación 
como me lo han dado por parecer. 
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Yten claro que tengo dichas todas las misas de la dicha capellanía de mi obliga-
ción hasta siete de marzo de este presente año de 1644, en que habrán sido 
pocas las que he mandado decir por otro sacerdote, pagándole la limosna y por 
mi enfermedad y estarme debiendo la dicha capellanía la cantidad arriba re-
ferida, no se han dicho más misas; y así lo que montaren hasta el día de mi 
fallecimiento si hasta entonces durase el impedimento que tengo por mi enfer-
medad, las que faltaren tanto menos mando se cobre de los dichos cuatrocientos 
pesos. 

Yten mando que se ajuste la cuenta con los inquilinos que tienen las dichas 
casas, y se cobre de ellos el resto que debieren hasta mi fallecimiento. 

Yten declaro que por la dicha capellanía hay obligación de pagar a la fábrica 
de la santa iglesia Catedral de esta ciudad, ciento y doce pesos y medio de a 
nueve reales por el vestuario que se da en la sacristía, y así mismo veinticinco 
pesos de a nueve por el vino y cera que son todos corrientes ciento y cincuenta 
y tres pesos y un real cada año, declaro que tengo pagado al Tesorero Juan 
de Uceda todo lo que le debía de esta cuenta hasta el año de 1643, inclusive menos 
diez y siete pesos y medio con los cuales hasta ocho de marzo de 644 le vengo 
a deber por todo ciento y sesenta y dos pesos y medio de a ocho el peso. 
En mis papeles está todo declarado mando se paguen de los dichos cuatrocientos 
pesos o de lo que de ellos se cobrase. 

Yten declaro que tengo pagado al Seminario hasta fin del mes de marzo 
de 644 lo que se le debe, que son cada año veinticuatro pesos de a ocho reales. 
Por las cartas de pago que quedan se hará la cuenta y si se le debiere algo 
más se le pagará. 

Yten declaro que tengo pagado al Patron que es don Agustín de Ampuero, 
lo que se le debía hasta ocho de marzo de 644 cuya carta de pago está en el 
oficio del Secretario Diego Jaramillo de Andrade. Si se le debiere adelante 
algo más, se le pagará de lo que se cobrare de la dicha capellanía. 

Yten declaro que yo presté a doña Magdalena Mexia para el entierro de su 
madre cuatrocientos y cuarenta y siete pesos de a ocho reales, y que el doctor 
don Diego Mexia de Cabrera su hermano, canónigo de Chuquisaca, me escribió 
tomaba a su cargo esta deuda para pagármela, y en esta conformidad me re-
mitió un poder de un religioso de Santo Domingo llamado fray Jacinto Ramires 
para que cobrase del Secretario Ochandiano unos seiscientos pesos que se le 
debían de un censo de cien pesos cada año que el dicho religioso tiene en el 
Callao, para que de estos se hicieran algunas pagas.- Cobraronse del dicho 
Secretario trescientos pesos, de los cuales los ciento mandó el diho canónigo que 
se diesen a una monja de las Descalzas, hermana del dicho religioso, y que yo 
tomase los doscientos restantes a cuenta de los dichos cuatrocientos y cuarenta 
y siete pesos que él se avendría allá con el dicho religioso ... Los restantes pesos, 
mando que se cobren de la dicha doña Magdalena y del dicho doctor don Diego 
Mexia su hermano. 

Yten declaro que tengo en mi poder cuatrocientos sesenta pesos, para que 
el doctor don Diego de León Pinelo, mi hijo, los remita al licenciado Antonio 
de León su hermano en esta armada o en la primera que hubiere si yo antes 
falleciere, porque si Dios me da vida yo remitiré, los cuales pesos son el resto 
que cobre de Juan de Uceda, de los diez mil ducados que el Excelentísimo 
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Señor don Fernando Arias de Ugarte, Arzobispo que fué de esta ciudad de 
buena memoria, mandó por cláusula de su testamento se remitiesen al dicho 
licenciado Antonio de León mi hijo, para el sustento de don Fernando Arias 
su sobrino, según y como en la dicha cláusula se contiene cuyo tanto le remití. 

Yten declaro que hallándome con algunos achaques, y deseando que mis hijos 
supiesen lo poco que yo les podía dejar y que entre ellos se conservase la paz, 
hermandad y amistad que siempre han tenido, hice la cuenta división y partición 
entre ellos, habrá dos años poco más o menos, y hallé que no tenía más que 
seis mil pesos de a ocho reales de caudal, que es lo que Dios nuestro Señor 
fué servido de dejarme, después de muchos años en que me dió otros bienes 
temporales que gasté en el sustento de mi familia y con los dichos mis hijos, 
Y en pagar algunas deudas a diferentes personas, y especialmente me acuerdo 
que en el discurso de diez años atras inmediatos a la fecha de este testamento, 
he distribuido entre los dichos mis hijos de siete a ocho mil pesos, socorriéndolos 
con igualdad, según la necesidad de cada uno como mejor me pareció, y ordenan-
do la dicha división con el mejor acuerdo que pude, sin agraviar a ninguna 
de los dichos mis hijos, adjudiqué al licenciado Antonio de León Pinelo 
la parte suya y la del doctor Juan Rodríguez de León su hermano que se la 
cedió, y montó una y otra dos mil pesos. Al doctor don Diego de León Pinelo, 
así mismo mi hijo, adjudiqué tres mil pesos atendiendo a que no había gastado 
en las distribuciones arriba referidas tanto con él como con los demás, y a doña 
Catalina de León mi hija, a quien por su virtud y amor con que me ha obedecido 
siempre la he querido y quiero entrañablemente, de que se han holgado mucho 
sus hermanos, le adjudiqué mil pesos y un negro llamado Lucas que me servía, 
de suerte que en esta forma me enagené de todos mis bienes y les entregué las 
dichas legítimas y porciones, en lo cual no hubo más escritura que la llanesa y 
verdad de que los dichos mis hijos están satisfechos y la con que han procedido 
entre sí.— Y para poder dar y haber dado al dicho doctor don Diego de León 
Pinelo, mi hijo, los dichos tres mil pesos, le mejoré en lo que excedía de su 
legítima, y le mejoro para que en todo tiempo los haya y tenga con buen título; 
Y también a la dicha doña Catalina mi hija, la mejoro en el valor de el dicho 
negro nombrado Lucas, y confió de la obediencia que los dichos mis hijos me han 
tenido, y de la satisfacción del amor con que les he tratado y deseado que sus 
aumentos fuesen los que más se ordenasen al servicio de Dios nuestro Señor, 
que estarán se pasarán sin réplica ninguna por las declaraciones y disposiciones 
de este mi. 

Yten declaro que siempre que pude acudí a los dichos mis hijos dándoles 
estudios y procurando socorrerles; en esta ciudad cuando estuvieron en ella 
siguiendo sus estudios el dicho doctor Juan Rodríguez de León y el dicho licen-
ciado Antonio de León, y después que se fueron a sus pretensiones a España, 
Y al dicho doctor don Diego de León en la Universidad de Salamanca; y así 
mismo a la dicha mi hija doña Catalina la casé y di lo que pude entonces, y 
Por la mucha conformidad que todos han tenido y tienen, y espero que tendrán 
en adelante, no trato de más colación de bienes, y también porque los dados en 
mi vida antes de la dicha división, fueron como donaciones hechas a cada uno, 
Y como alimentos, y declaro que de dote de su madre no les debí cosa alguna, 
Porque no la tuvo de consideración más que la de su nacimiento y virtud, y los 
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gananciales se consumieron en lo que queda referido sin más distinción que la 
que queda dicha. Y la dicha mi mujer, que Dios tenga en su santa gloría, no 
dejó dispuesto cosa que me pueda gravar la conciencia, porque en todo se subor-
dinó a mí y vivimos siempre muy conformes, y así no tengo que declarar en esto 
más de lo referido, y tengo grandísimo consuelo de que los dichos mis hijos prose-
guirán con la paz que hasta aquí han tenido, y que estarán seguros de que yo he 
hecho en decargo de mi conciencia este mi testamento, manifestándoles mis bue-
nos deseos y habiéndoles dado lo que he podido y tenido, por lo cual les ruego y 
encargo y como padre que tanto los ha querido y quiere, les mando miren primero 
y principalmente por las cosas que tocan al servicio de Dios nuestro Señor y 
bien de sus almas, y acudan a las obligaciones de hombres honrados, limpios y de 
buen nacimiento, y amparen en todo lo que pudieren a la dicha doña Catalina 
y a sus hijas y en especial esto ruego, encargo y mando al dicho doctor don Diego 
de León mi hijo, pues se halla en esta ciudad y sabe que a la dicha su hermana 
no le queda otro amparo de deudos ni parientes de consanguinidad en este 
reino, por lo cual ha de saber y tener entendido que queda en mi lugar para lo 
que fuere necesario acudir al amparo de la dicha su hermana y de sus hijas, y 
solicitar que se les dé el estado a que Dios las inclinare cuanto antes se pueda. 

Yten declaro que de los dos mil pesos que le cupieron al licenciado Antonio 
de León mi hijo, sólo faltan por remitirle trescientos y cincuenta pesos, los 
cuales remitirá el dicho doctor don Diego de León mi hijo, si yo antes de mi 
fallecimiento no los hubiere remitido. 

Yten declaro que después que hice la dicha división y partición, no reservé 
para mi funeral más que lo que valdrán algunos trastos y bienes muebles que 
se hallarán en mi cuarto como son: un escaparate pequeño con alguna ropa 
blanca, dos escritorios, unos tafetanes ya usados, una vasenilla de plata y una 
tembladera y dos candeleros de plata, y así mismo algunos reales que iba reser-
vando de la renta de mi capellanía y estos serán hasta quinientos pesos. 

Yten una mula de camino, una silla y gualdrapa de paño negro, con los cuales 
dichos bienes y lo demás que conforme las partidas de arriba se hallan fuera 
de la dicha división y partición se acudirá a la paga de mi funeral, entierro y 
mandas y si algo faltare mis hijos me lo suplirán. 

Yten declaro que yo di a un fulano de Aransamendi que fué a México doscien-
tos pesos mucho tiempo ha, y porque si acaso se cobraren, se entienda que no 
me pertenecen, bajo declaración que fueron de dinero de la dicha doña Catalina 
mi hija para que trujese de México algunos juguetes y sedas para sus hijas. Así 
lo digo por descargo de mi conciencia. 

Yten declaro que sacadas las partidas mencionadas en este mí testamento, no 
debo a nadie nada ni me debe nadie, ni tengo otros ningunos bienes ni más caudal 
que el que he referido. 

Yten declaro que de las cuentas que tuve con el Ilustrísimo Señor doctor don 
Feliciano de Vega, difunto Arzobispo que fué de México, estoy ajustado median-
te un ajustamiento último que hice con el licenciado Diego de Córdova canónigo 
de esta santa iglesia su albacea y tenedor de bienes, de que hemos de otorgarnos 
finiquito el uno al otro, al cual me remito, y hablando con la verdad, que es justo 
que hable quien dispone su última y postrimera voluntad, es cierto que en lo que 
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estamos convenidos el dicho señor conónigo y yo para el dicho finiquito, hago 
suelta de muchos pesos que en rigor yo pudiera pedir. 

Yten para que cualesquiera otros bienes, derechos y acciones que me puedan 
pertenecer, y para haber percibido y percibir las dichas legítimas, nombro por mis 
universales herederos a los dichos mis hijos, para que lo hayan con la bendición 
de Dios y la mía y les pido me encomienden a Dios, y se acuerden de mandar decir 
por mi alma algunas misas que yo no puedo necesitarlos a ello, perjudicándoles 
en lo poco que les viene, y porque estoy cierto que lo harán les ruego se acuerden 
también de encomendar a Dios a su madre y a sus tíos que fueron dos hermanos 
míos religiosos, a quienes debí mucho; el mayor que se llamaba fray Antonio 
López carmelita calzado y el primer Provincial de los primeros si mal no me 
acuerdo que hubo en su religión en Castilla la Vieja cuando se dividió de la pro-
vincia de la Andalucía según me puedo acordar, el cual murió en la ciudad de 
Avila y el otro llamado fray Angel, carmelita descalzo que también es muerto, y 
especialmente deben hacer memoria de ellos para encomendarlos a Dios los dichos 
mis dos hijos mayores doctor Juan Rodríguez de León y el lienciado Antonio de 
León, por cuanto cuando yo los dejé en Valladolid con la dicha su madre estuvie-
ron siempre a cargo y en especial el dicho fray Antonio López que era el mayor 
de tres hermanos que fuimos no más. 

Yten quiero que para lo necesario y cumplir y ejecutar este mi testamento 
última y postrimera voluntad, sean mis albaceas el dicho doctor don Diego de 
León y la dicha doña Catalina de León mis hijos insolidum, para que lo que el 
uno hiciere el otro lo pueda acabar, si bien lo que se pudiere hacer siempre CO31 

intervención y parecer del dicho doctor don Diego de León mi hijo, quiero que se 
haga, y dejo por tenedora de bienes de los pocos que se hallarán míos a la dicha 
doña Catalina, y les doy a entrambos poder insolidum con libre y general adminis-
tración para todo. 

Yten declaro para más seguridad de lo que arriba dejo dispuesto, que si alguno 
de mis hijos o herederos quisieren resolver sobre la dicha división y partición, 
pretendiendo que la dicha doña Catalina mi hija llevó en dote la primera vez que 
se casó muy pocos y que no hubo reales ni barras sino menaje de casa, de esclavo, 
ropa blanca, vestidos y otras cosas de este género, todo lo cual comparado con las 
distribuciones de dinero que gasté con los demás mis hijos hallo en mi conciencia 
que es muy poca la diferencia de unos a otros, empero a mayor abundamiento si 
tal sucediere de haber alguna contienda, sobre esto mejoro a la dicha doña Cata-
lina en todo aquello que excediese su legítima, en tal caso de manera que todo lo 
que yo le puedo dar en la dicha mejora le doy para la dicha seguridad y para que 
nunca pueda haber sobre cosa tan poca pleitos, algunos que turban mucho la paz y 
concordia, y dejo en su fuerza la mejora también que tengo hecha al doctor Diego 
de León mi hijo, para que le sean seguros los dichos tres mil pesos que le cupieron 
en la división. 

Y porque el principio y fin de todas las cosas ha de ser Dios nuestro Señor, y 
en los actos humanos esta atención es también la que debemos guardar cuidadosa-
mente los sacerdotes, como más obligados a estar siempre delante de el acata-
miento de tan gran Señor, acabo este testamento rogando a su Divina Majestad 
tenga misericordia de mi alma, para que por los méritos de la sacratísima pasión 
de nuestro Señor Jesucristo Redentor nuestro e intercesión de su benditísima 
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madre la Virgen Santa María nuestra señora, concebida sin pecado original, y la 
interseción de mi Angel y santos mis devotos, llegue a salvarme y a verle en 
la bienaventuranza Amén. 

Es fecho este testamento en esta ciudad de los Reyes a ocho de marzo de este 
presente año de mil y seiscientos y cuarenta y cuatro. 

Yten declaro que cuando la dicha mi hija doña Catalina se casó segunda vez 
con el capitán Francisco del Castillo yo no le dí en dote nada porque la cantidad 
mencionada en la escritura de dote fué lo que le cupo de los gananciales de su 
primero marido y esta es la verdad que en esto pasó. Fecho ut supra.— (firma- 
do) DIEGO LÓPEZ DE LEÓN. 

Fueron testigos a su otorgamiento según consta del sobre cerrado y lacrado que 
entregó al dicho esribano. Juan Canelas — Gregorio de Rojas —Francisco 
Suárez Herrando Marcelo de Mansilla — Alonso de Olmos — Manuel Jorge 
— Nicolás de Francia. — 

TESTAMENTO DE DIEGO DE LEÓN PINELO 

Folio: 807 
TESTAMENTO. El doctor don 
Diego de León Pinelo. 

En el nombre de Dios Nuestro Señor y de la gloriosa siempre virgen María su 
preciosa madre señora nuestra concebida sin pecado original. Sepan cuantos esta 
carta de testamento viereis como yo el doctor don Diego de León Pinelo esclavo 
del Santísimo Sacramento, abogado de esta Real Audiencia y Cathedrático de Pri-
ma de la Real Universidad de esta ciudad, natural que declaro ser de la ciudad de 
Córdoba provincia del Tucumán hijo legítimo del Licenciado Diego de León y 
de doña Catalina Esperassa Pinelo mis padres difuntos, estando enfermo en la 
cama y en todo mi acuerdo y entendimiento natural como Dios Nuestro Señor ha 
sido servido dármele y creyendo como firme y verdaderamente creo en el misterio 
de la Santísima Trinidad padre hijo y espíritu santo tres personas distintas y un 
solo dios verdadero y en todo lo demás que tiene cree y confiesa y enseña nuestra 
santa madre iglesia católica romana como católica cristiana y temiéndome de la 
muerte que es cosa natural a toda criatura humana y deseando salvar mi alma 
otorgo que hago y ordeno mi testamento y última voluntad en la forma y manera 
siguiente: 
Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor que la crió y redimió 
con su preciosa sangre muerte y pasión y el cuerpo a la tierra de que fué formado. 
Yten mando que cuando la voluntad de Dios fuere servido de llevarme de esta 
presente vida ruego y pido a los padres de la compañía de Jesús me den entierro 
por amor de Dios en la capilla del Glorioso San Ferucísco Xavier por la devoción 
grande que siempre he tenido a este Santo y religión y se amortaje mi cuerpo con 
el hábito de nuestro Padre San Francisco. 
Yten mando que acompañe mi cuerpo el día de mi entierro la cruz alta cura y 
sacristán de mi parroquia que es la Santa Iglesia Cathedral de esta ciudad y al 
menos acompañamiento que ser pudiere con toda humildad y esto lo cumplan así 
precisamente mis albaceas. 
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Yten mando que el día de mi entierro siendo hora y si no el siguiente se diga 
por mi alma una misa cantada de cuerpo presente con su vigilia y ofrenda como se 
acostumbra y nueve misas rezadas y se pague la limosna acostumbrada. 
Yten mando que en esta ciudad se me digan doscientas misas rezadas por mi alma. 
Yten mando a las mandas forzosas y acostumbradas dos pesos a todas ellas con 
que las aparto de mis bienes. 
Yten mando a los Santos Lugares de Jerusalen cincuenta pesos de limosna. 
Yten quiero que se digan por mi alma mil misas rezadas en los Reynos de España 
que se ha de sacar la limosna de ellas de cuatro mil pesos de a ocho reales que 
tengo en los fucares cuya renta la cobra mi hermano el Licenciado Antonio de Le-
ón Pinelo Relator del Supremo y Real Consejo de las Yndias y de Cámara, tengo 
toda confianza de lo que me quiere y es de tan linda conciencia que ajustará esta 
partida con toda puntualidad. 
Yten declaro que de estos cuatro mil pesos yo le di quinientos pesos de a ocho 
reales al dicho mi hermano y me respondió que con mi gusto se quedaba con los 
corridos mientras no se gastaran de una vez que ya se sabe que esa cantidad le 
ordenaba aprehensiones pero si mi hermano fuera de los trescientos pesos que 
ha estado gozando quisiera tener por perfecto la manda de los quinientos pesos 
que le hice lo dejo todo a su disposición. 
Yten digo que si ya estuviere todo gastado no se pida cuenta de nada al dicho mi 
hermano el cual lo ajustará allá todo con los fucares. 
Yten de lo que hubiere quedado en todo o en parte encargo al dicho mi hermano 
lo envié empleado por mi cuenta y riesgo de mis herederos a esta ciudad que 
bien lo habrán menester por los pocos bienes que dejo. 
Yten declaro que soy casado y velado según orden de la santa madre iglesia con 
doña Beatriz de Paredes y al tiempo y cuando casé con la susodicha recibí en dote 
la cantidad de pesos y bienes que parecerá por la carta de dote que en su favor 
otorgué ante el Escribano Diego Jaramillo su fecha en esta ciudad en ocho de 
julio del año de mil y seiscientos y treinta y cinco y yo le mandé en arras y dona-
ción de mis propios bienes para aumento de su dote lo que asi mismo parecerá 
por la dicha escritura a que en todo me remito y es declaración que de la dicha 
dote se me ha pagado todo aquello que consta por fé de entrego en la dicha escri-
tura y lo demás no lo he recibido y bien sabe mi señora y mis hermanos y herma-
nas que les he apurado poco ni me han dado caso alguna más que mil pesos que 
en una ocasión hube menester los cuales tengo recibidos así mismo de la dicha 
dote declárolo así para que conste de ello.— Y yo no troje al matrimonio bienes 
ningunos de mi capital que aunque mi padre tuvo aquí opinión de rico sin embargo 
como no lo era hubimos mi hermana doña Catalina de León y yo disponer su en-
tierr y funeral de nuestros propios bienes.— Que los inios de mi parte vinieron a 
consistir en tres mil y tantos pesos que fué lo que el dicho mi padre me dió y asi 
declaro que la dicha mi hermana y yo fuimos tan poco interesados que aunque 
fuera mucho no fuera menester hacer declaración la cual hago a mayor abunda-
miento de que la división y partición entre la dicha mi hermana y el dicho 
Licenciado Antonio de León y el doctor Juan Rodríguez de León que murió canó-
nigo de la puebla de los angeles no hay que tratar de ello.— y en todo se esté al 
testamento de mi padre que con toda puntualidad lo dejó declarado en su testa-
mento, pero ya tuvimos esto renunciado los unos a los otros confío en Dios qué 
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como hemos vivido tan hermanos hasta el día de hoy, mis hijos la vivirán también 
con sus tíos en esta parte.- Y del dicho matrimonio entre mí y la dicha mi mujer 
tenemos por nuestros hijos legítimos a don Diego de León Pinelo que será de edad 
de quince a diez y seis años y a doña Catalina de León que será de edad de catorce 
años y a doña Beatriz de León de trece años, declárolos por tales mis hijos legí-
timos y de la dicha mi mujer. 
Yten declaro que al presente no debo nada a nadie. 
Yten delaro que el licenciado Pedro Fernández Marmolejo presbítero mayordomo 
del monasterio de monjas de la Concepción me pagó cincuenta pesos de a ocho 
reales de la mitad del salario de abogado del dicho monasterio de los seis meses 
adelantados. 
Yten declaro que doña María de Bullón viuda de Pedro Jiménez Menacho me 
adelantó cincuenta pesos aunque no estaba corrido lo que había recibido del sala-
rio estese a la cuenta que parecerá por los recibos que he dado por donde constará 
con toda puntualidad y quien debiere pague a quien hasta el día de mi falleci-
miento. 
Yten declaro que la casa en que vivo del señor doctor don Juan del Campo Godoy 
Oidor de la Real Audiencia de los Charcas, pago de arrendamiento quinientos pe-
sos de a ocho reales en cada un año, y tengo pagado enteramente todo lo corrido 
del dicho arrendamiento hasta primero de enero de este presente año de seis-
cientos y cincuenta y dos; remítome en todo a la escritura de arrendamiento y 
carta de pago que tengo en mi poder y el licenciado Luis de Ruera que tiene poder 
del dicho señor Oidor en razón de esto con toda puntualidad, 
Yten declaro y mando que cobre toda la cantidad de pesos que pareciere de-
bérseme del salario de mi Cátedra que por el asiento de los Catedráticos con el 
contador Gaspar de Ochoa es cada tercio de seis meses seiscientos y ochenta y 
siete pesos y medio de a ocho el peso. 
Yten declaro que los bienes que tengo parecerá por el inventario que de ellos 
hicieren mis albaceas después de mi fallecimiento. 
Yten como padre y legítimo administrador de los dichos mis hijos nombro por 
tutora y curadora de sus personas y bienes a la dicha doña Mariana Gutiérrez su 
madre y mi mujer, y les encargo lo confirmen y aprueben por lo mucho que la 
dicha su madre los quiere y yo los he querido y le relevo a la suso dicha de fianzas 
por la mucha satisfacción que de su persona tengo, para que en ellas se le discier-
na el cargo de tal tutora ; y así lo pido y suplico a cualesquiera justicias de so 
majestad ante quienes esta cláusula se presentare para el efecto referido. 
Y para cumplir y pagar este mi testamento y lo en él contenido, dejo y nombro 
por mis albaceas y ejecutores de él, a la dicha doña Mariana Gutiérrez mi legítima 
mujer y al Capitán Felipe de Espinosa y Mieses Regidor de esta ciudad y a mi 
hermana doña Catalina de León y al doctor don Gregorio de Rojas y Acevedo 
mi sobrino, abogado de esta Real Audiencia y Catedrático de odi (roto original) y 
al doctor don Esteban de Ybarra Racionero de esta santa iglesia y Recetor general 
del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de estos Reynos y al doctor don ... 
de esta Real Audiencia y Catedrático de Prima de leyes de la Real Universidad de 
esta ciudad mis amigos, y por tenedora de bienes a la dicha doña Mariana 
Gutiérrez mi mujer, y les doy poder cumplido a cada uno insolidum para que 
entren en mis bienes y los reciban, y cobren, vendan y rematen en almoneda o 
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fuera de ella, den cortes de pago, chancelación y otros recaudos, parezcan en jui-
cio ante quien y con derecho puedan y deban, y hagan todo aquello que conviniere 
Y fuere necesario hasta que todo tenga cumplido efecto, y usen del dicho albaccaz- 
go en todas las cosas y casos que lo pueden y deben hacer conforme a derecho, 
aunque sea pasado el año y día que la ley de Toro dispone. 
Yten declaro que me debe la dicha doña Beatriz de Paredes mi suegra quinientos 
pesos de a ocho reales por otros tantos que le presté en reales en diferentes veces 
y partidas, y por estar la susodicha al presente con necesidad, quiero que los 
dichos pesos queden para mi hermana doña Juana Gutiérrez para ayuda a su 
estado y yo se los doy y mando para el dicho efecto. 
Yten declaro que me debe doña Isabel Gutiérrez hermana de la dicha mi mujer 
viuda del dicho Diego Jaramillo doscientos pesos de a ocho reales que le presté 
en reales; mando que se cobren por bienes míos.— Y cumplido y pagado este 
mi testamento y lo en él contenido, con el remaniente que quedare de todos mis 
bienes, deudas, derechos y acciones que en cualquier manera me pertenezcan y 
pertenecieren, dejo y nombro por mis legítimos y universales herederos a los 
dichos don Diego de León Pinelo a doña Catalina de León y a doña Beatriz de 
León mis hijos legítimos y de la dicha mi mujer, para que los hayan y hereden 
por iguales partes tanto los unos como los otros con la bendición de Dios y la mía. 

Y por el presente revoco y anulo y doy por ningunos y de ningún valor ni 
efecto otros cualesquier testamentos, cobdicilios, poderes para testar y otras últi-
mas disposiciones que antes haya hecho y otorgado por escrito o de palabra o en 
otra manera, que quiero que no valgan ni hagan fe en juicio ni fuera del, salvo 
este presente testamento que ahora hago y otorgo que quiero que se guarde, cum- 
pla y ejecute por mi última y postrimera voluntad en aquella vía y forma que me-
jor haya lugar en derecho, que es fecho en la ciudad de los Reyes en veinte y un 
días del mes de abril de mil y seiscientos y cincuenta y dos años, y el dicho otor-
gante a quien yo el presente escribano público doy fe conozco y que estaba en 
todo su acuerdo y entendimiento natural, a lo que pareció, lo firmó, siendo llama- 
dos y rogados por testigos el licenciado Martín Fernández de Góngora presbítero 
y Juan de Ojeda y Domingo González y Salvador García de Espinosa y Bartolomé 
Pérez Salcedo.— y luego el dicho otorgante que en el remaniente del quinto de 
sus bienes nombró por su heredera a la dicha doña Mariana Gutiérrez su mujer—
fecho ut supra — testigos los dichos.— (firmado) DIEGO DE LEÓN PINEL0. — Ante 
mí.— Marcelo Antonio de Figueroa. Escribano Público. 

Folio : 811 
courcn.ro. El doctor don 
Diego de León Picnic. 

En la ciudad de los Reyes en veinte y un días del mes de abril de mil y seiscientos 
y cincuenta y dos arios, ante mí el escribano público y testigos, pareció el doctor 
don Diego de León Pinelo abogado de esta Real Audiencia, y dijo que por cuanto 
tiene hecho su testamento ante mí el escribano, hoy dicho día ahora por vía de 
cobdicilio o en aquella vía y forma que mejor haya lugar de derecho, nombró en 
primer lugar por su albacea al señor doctor don García Francisco Carrillo y Alde- 
rete Caballero del Orden de Santiago del Consejo de su Majestad, su Oidor de esta 
Real Audiencia, y pidió y encargó a la dicha doña Mariana Gutiérrez su mujer no 
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haga cosa alguna sin parecer acuerdo e intervención del dicho Oidor a quien pidió 
y suplicó como a su señor acuda al amparo de su casa y de sus hijos en todo aque-
llo que se les ofreciere, y así mismo se halle presente al inventario que se hiciere 
de sus bienes, para que no se haga nada que le toque sin el parecer e interven-
ción de su merced.— 
Con lo cual quiere y es su voluntad que el dicho su testamento se guarde y cum-
pla, y este su cobdicilio por su última voluntad, y en aquellos que fuere contrario 
el dicho su testamento a este cobdicilio lo revocó, y en lo demás lo dejó en su fuer-
za y vigor; y lo firmó el dicho otorgante a quien yo el escribano doy fé conozco 
y que estaba en todo su acuerdo y entendimiento natural, a lo que pareció, estando 
enf ermo en la cama en las casas de su morada siendo llamados por testigos el 
padre Predicador fray Diego Badillo y fray Alonso Dasa religiosos de la orden 
de Señor San Francisco y el padre fray Cristóbal Jaramillo de la misma orden y 
Baltasar López Gutiérrez y el Capitán Agustín de Miranda y dándolo a firmar 
no pudo pidió a un testigo lo firmase por el suso dicho:— (firmado). Don Die-
go.— (hasta aquí pudo firmar, luego dice) : A ruego del otorgante y por testigo, 
fray Diego Badillo.— Ante mí. Marcelo Antonio de Figueroa. Escribano Público. 



c) PARECER DEL LICENCIADO JUAN DE PADILLA. * 

Señor ofresco a V. M. estos avisos en relación corta de lo mucho que padecen los 
indios deste Reyno del Peru en lo espiritual y temporal que en la larga experien- 
cia de ministro de V. M. en las indias y de haber nacido y criadome en ellas he 
podido ver y saber de informes ciertos= Conozco que he de concitar contra mi 
los animos de muchos interesados pero conozco también que en mi y en todos los 
vasallos de V. M. debe ser lo primero el servicio de Dios y de V. M. y sin atención 
a los riesgos o conveniencias propias y mayormente en sus ministros que lo 
liemos jurado asi. V. M. se ocre ira de mandar lo que mas convenga Guarde 
Nuestro Señor la Catholica persona de V. M. para gran bien de la christiandad 
Lima 20 de julio de 1657 años. (Firma y rúbrica:) Don Juan de Padilla,/ al 
dorso:/ Lima. A su Magestad 1657. 

Dico ego opera mea Regi. 

Trabajos, agravios, e injusticias que padecen los indios del Perú en lo espiritual 
y temporal. 

Trabajos en lo espiritual.= 

19 No saben de la doctrina cristiana aun lo que es necesario de /tecessitate tnedii 
para salvarse que según el parecer de algunos eclesiásticos, y religiosos que han 
tratado de la doctrina y enseñanza dellos es la cuarta parte y tengo por mas cierto 
el de los que sienten es mayor el número de los que ignoran esto= 

29 No esta desarraigada dellos la idolatría y muchos se estan en ella como antes 
que entrase en este Reyno la predicación evangélica= 

39 Mueren innumerables sin el Santo Sacramento de la confirmación= Gestos 
tres trabajos di cuenta a V. M. en carta a su Real consejo de las indias de 15 de 
octubre de 1654 y V. U. en cédula de 20 de Abril de 1656 que recibí estando 
escribiendo esta relación se sirvió de avisarme de su recibo y que en atención a 
lo que en ella represento se escribe al Virrey y Arzobispo desta ciudad para que 
cada uno por lo que le toca atienda a los daños que apunto encargándoles mucho 
su remedio= Y ahora represento a V. M. los más daños y causas dellos y re- 
medios que se me ofrecen de nuevo= 

* El Parecer o Memorial del licenciado Juan de Padilla, pieza muy rara de la bibliogra-
fía, fue descubierto po rel benemérito historiador peruano P. Rubén Vargas Ugarte, S. J. 
en el Archivo de Indias de Sevilla y publicado en su Historia del Perú, 3 vs. Buenos Aires, 
d.e., 1949-1954. en el 11-459-492. 
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49 Obligan muchos doctrineros o los mas a que muchas fiestas del año ofrenden 
los indios en las misas, dándoles a besar el manipulo y con apremio si no lo hacen 
quitándoles en las mismas iglesias prendas que son las más veces, las mantas o 
ropa que traen puestas sin reservar hombres ni mugeres= 

59 Los días de los finados o por costumbre o por fuerza les obligan a que hagan 
obsequias a sus difuntos ofrendas que todo es para los doctrineros y ésta la 
cosecha dellos. 

69 Consumen en los entierros las cortas alajas que dejan aunque queden hijos 
y mujer, en pozas, vigilias, ofrendas y misas, y esto aunque el indio muera sin 
que ellos lo hayan Sacramentado ni hallándose en su entierro sino que le hayan 
enterrado los demás indios=-- 

79 En las provincias que hay obrajes, que son muchas, llevan los muchachos de 
seis años arriba a los dichos obrajes a hilar, sacándolos de sus pueblos cuando 
no estan en ellos y ocupándolos todo el tiempo que debieran tener para aprender 
la doctrina cristiana y aun para criarse porque es el trabajo excesivo. 

89 Tienen mas ocasión de exceder en lo referido los religiosos frailes doctrineros, 
porque se les dan las doctrinas por tiempo de cuatro años, de capítulo a capítulo, 

corto tiempo para tener amor a sus feligreses y como 
DOCTRINEROS RELrotosos padres espirituales conocerlos y lo que cada cual necesita 

para cuidar de su remedio y enseñanza y mas si han 
menester pretender después otras doctrinas. 
Danse muchas doctrinas a religiosos graves como Maestros, Lectores, que estos 
las dan a otro que la sirvan con el nombramiento de doctrineros y conciertan lo 
que han de dar cada año al tal lector ó Maestro, dueño de la doctrina. 
Acuden otros con parte de los sinodos que dan a los doctrineros para su congrua 
sustentación, para asignación de sus conventos, síendo asi que van muchos religio-
sos a las doctrinas, por socorrer a las madres viudas y a las hermanas pobres y 
muchos juzgan es esta la ocasión de haber tantos religiosos en las indias. 
En las visitas que les hacen sus prelados les contribuyen para el gasto dellas con 
cantidades señaladas para la primera y para la segunda con diferencia de que 
son mayores cuando los visitan los vicarios generales. 
Los mas Vicarios generales en cinco años de sus oficios salen con gruesos cau-
dales como la experinecia lo ha mostrado. 

Ya he dado cuenta a V. M. en carta del año pasado 
NÓTESE DOCTRINA DE F. de 656, que un solo religioso de la merced, nombrado 
BARA, MERCENARIO, 60 	fr. Juan Bara tiene en una doctrina en que está se- 
TORNOS DE HILAR. 	 tenla tornos de hilar y hacer ropa de la tierra y des- 

pués he sabido de quien me dio entonces la noticia, 
que es el licenciado Francisco Gamarra, cura de la cathedral desta ciudad, varón 
de vida ejemplar que fue por visitador de aquella provincia que los setenta tornos 
no eran sino ciento y sesenta en diferentes pueblos con que es imposible que mu-
chachos varones puedan acudir a la doctrina christiana= Y asi me dijo también 
el dicho Licenciado Francisco Gamarra que examinó los indios y que ninguno 
le supo decir el patee noster. 
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Todo lo referido sale del sudor y sangre destos pobres indios= Excusara el referir 
a V. M. lo que toca a religiosos doctrineros, por no concitar los ánimos de per-
sonas tan poderosas, pero juzgo que faltara a las obligaciones del servicio de Dios 
y de V. M. y asi he procurado decirlo con los terminos decentes que he podido 
alcanzar= Advirtiendo que asi religiosos como clérigos hay muchos doctrineros 
que procuran cumplir con las obligaciones de sus oficios= Causas que ocasionan 
los trabajos y agravios referidos= 

la. No visitar los arzobispos ni obispo perso-
EN EL DE LIMA ESTA MANDADO nalmente sus obispados como lo deben hacer, 
POR CEDULA DE 7 DE ABRIL que hay provincias que ha cerca de cincuenta 
1660 QUE INFORMEN AUDIENCIA años que no llega prelado a ellas y muchas 
Y VIRREY SOBRE LA DISPOSICIÓN mas de veinticuatro. 
DE EL ARZOBISPO. 	 En esta jurisdicción de la audiencia de Lima 

hay un arzobispo y tres obispos presentes y 
ninguno visita su obispado. 

21 Que no son todos los visitadores que se nombran para ministerio de tanta 
importancia, personas de canas y letras y vida ejemplar y que sepan la lengua 
general de los indios= y que algunos se nombran muchachos sin ordenar, por 
dependencias de parentesco o otras recomendaciones que es solo para que se apro-
vechen como lo hacen. 

31 que los más visitadores no van tanto a remediar las culpas y excesos de los 
doctrineros como a sus conveniencias y intereses y asi en contentando al visitador 
queda el doctrinero libre y aunque se quejen los indios, yo conocí a un visitador y 
supe en la provincia de Conchucos, estando en una comisión, que las mismas 
peticiones que le habian dado los indios contra un doctrinero se las había dado 
al doctrinero y permitió Dios no acabase la visita, porque murió en ellas. 

41 las causas que hacen los visitadores que proceden con buen celo a los doctrine-
ros, no se expiden en los juzgados eclesiásticos con la brevedad que debieran 
y muchas se quedan sin determinar como ha sucedido en la que hizo el dicho licen-
ciado Francisco Gamarra, con que los doctrineros se quedan como de antes. 

51 Que siendo esta la materia de más importancia que V. M. tiene en las Indias 
y más de su cuidado, como lo muestra en sus Reales cédulas, en diez y siete años 
que ha que estoy en esta ciudad, después que V. M. se sirvió de promoverme a 
esta audiencia, no he visto, sabido ni entendido que ningún virrey haya cuidado 
del remedio della aunque V. M. se lo encarga tanto por sus cédulas y solo he sa-
bido que el conde de Alva, después que recibió la dicha cédula de V. M. en aten-
ción de lo que en esto representé en mi carta, ha enviado a la compañía de Jhesus 
la cédula y el tanto de mi carta y que han salido algunos religiosos della a misio-
nes. 

Remedios que se me ofrecen proponer a V. M. para esto= 

19 que V. M. se sirva de encargar repetidamente al Arzobispo desta ciudad y a los 
demás obispos deste Reyno que visiten sus obispados como deben personalmente, 
porque la necesidad no es solo en este Arzobispado sino en todos los del Reyno. 
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29 que al Arzobispo o obispo que se excusare de hacerlo por su edad o poca salud, 
sin embargo de que es doctrina de jhesucristo Nuestro Redemptor que deben po-
ner la vida por sus obejas, mande V. M. ponerlo coadjutor de buena edad porque 
la mayor parte de los obispados deste Reyno es de caminos muy doblados, las 
rentas son sobradísimas y particularmente las de los Arzobíspados que pasan de 
sesenta mil pesos al año. 

39 que ninguno pueda ser visitador de doctrineros de indios sino es sabiendo la 
lengua general dellos y siendo sacerdote de más de cuarenta años y de virtud y 
letras. 

49 que al doctrinero que faltare en la enseñanza de sus feligreses en la doctrina 
christiana y misterios de Nuestra Santa Fe se le quite indispensablemente la 
doctrina. 

59 / que ninguno pueda ser doctrinero que 110 tenga cuarenta años cumplidos, por-
que más se enseña y persuade con el ejemplo que con las palabras particularmente 
a la corta capacidad desta gente si ven que no obra el doctrinero lo que les pre-
dica. 

69 Algunos que desean el servicio de Dios y el bien y enseñanza destos indios 
son de parecer que importara quitar las doctrinas a los religiosos frailes, que ni 
su instituto es ser curas ni asistir fuera de las clausuras, ni al principio se les 
dieron las doctrinas sino por falta de sacerdotes clérigos. 

79 Que de ninguna suerte se permita a ningunos doctrineros, clérigos ni religiosos, 
el tener haciendas propias ni de sus religiones en sus doctrinas, mayormente las 
que de pocos años a esta parte han introducido de obrajes, tornos, telares y cho-
rrillos y que los que las tuvieren o dejen las doctrinas o las haciendas, porque es 
forzoso que ocupen en ellas los indios y con mayor daño los muchachos el tiempo 
que han menester para la enseñanza de la doctrina christiana sin otros inconve-
nientes grandes que esto tiene. 
89 Que en cada provincia que acá se regula por corregimientos, se dé una doc-
trina a los religiosos de la compañía de JHesus y si fuese posible de las que tienen 
las demás religiones, y aunque parece medio riguroso de quitar los doctrinas a 
unos religiosos para darlas a otros, en el común sentir de cuantos desean el reme-
dio desto es este el más eficaz. 
Lo primero, porque el instituto principal desta religión es la educación y enseñan-
za de la juventud y doctrinados bien los indios, siendo niños, en la doctrina chris-
tiana y misterios de nuestra santa fe no habrá tantos como hay que no saben della 
aun lo necesario para salvarse. 
Lo segundo, la experiencia ha mostrado que en las pocas doctrinas que estos 
religiosos tienen no sólo estan instruidos los indios en nuestra santa fe sino tam-
bién en el culto divino, siendo muchos músicos y cantores y en lo político sabiendo 
leer y escribir y portándose con mas similitud a los españoles que los demás. 
Lo tercero, nunca está un religioso solo en una doctrina sino cuando menos dos. 
Lo cuarto y principal, sola esta religión tiene a su cuidado las misiones y éstas 
a su costa, que son de enviar religiosos de dos en dos, peritos en la lengua general 
de los indios a diferentes provincias, a enseñar a los indios la doctrina christiana 
y instruirlos en nuestra fe, predicarles y confesarlos, como al presente estan 
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algunos y de ordinario salen unos en volviendo los otros y aunque hacen gran 
fruto en estas misiones, como no tienen casas ni asiento en las provincias, en 
saliendo dellas vuelven facilmente los indios a olvidar lo que les predicaron y a 
sus vicios y idolatrías lo que no sucediera si estuviesen con doctrinas en dichas 
provincias. 
Lo quinto, es cierto que los demás doctrineros circunvecinos cuidaran mas de 
acudir a lo que deben o por el ejemplo o por la emulación que muchas veces pue-
den mas para esto que la obligación propia. 
Lo sexto, solo estos religiosos acuden al hospital general que tienen los indios en 
esta ciudad, adonde concurren a curarse de ordinario gran número de todo este 
reyno, a enseñarles la doctrina christiana y a confesarlos y ayudarlos a bien 
morir, obrando Nuestro Señor por este medio casos maravillosos en la salvación 
de muchos= con que se reconoce que son los que más cuidan de la salvación desta 
miserable gente, de que se condena tanta parte por falta de toda la doctrina que 
han menester para salir de sus vicios y idolatrías= Y asi vuelvo a representar 
que este es uno de los medios mas eficaces o el mas eficaz que V. M. puede tomar 
para que estos desdichados sepan y abrazen nuestra santa fe cathólica de suerte 
que se asegure más su salvación y para que se reduzcan a género de vida más 
práctica y salgan de la bestial en que viven los mas o casi todos._ 

Trabajos, agravios, y injusticias que padecen en lo temporal los indios deste 
Reyno del Peru= 

Punto 1. 

19 El primero trabajo es el de labor de las minas que le represento a V. M., no 
para que los excuse del, que ya se ve no es posible, sino para que los agravios 
e injusticias que en él se les hacen contra lo que V. M. tiene ordenado se sirva 
de mandar que se remedien precisa y inviolablemente= Pende este trabajo solo 
del sudor, sangre y vida destos desdichados y con daño mayor el de la mina de 
azogue de Guancabelica que tiene asoladas nueve provincias, las más opulentas 
y pobladas deste reyno, sin otras dos que se han agregado después, que son la de 
lucanas, la de Chumbibilcas, la de Hatun Guaylas, la de Vilcas, la de Cotabambas, 
la de Guanta, la de Angaraes, la de Tarama y la de jauja y las que se han añadido 
después son la de Aymaraes, y la de Parinacochas. 
Este trabajo en cualquiera género de minas es de calidad que le reputan los dere-
chos por pena tan grave que solo la capital de muerte tienen por mayor. Sienten 
los indios tanto el de la mina de Guancabelica que es constante que muchas 
madres ligian a sus hijos cuando niños de los brazos e piernas por excusarlos 
del cuando grandes. 
Significaré lo mejor a V. M. con decir lo que vi el año de 1622 en un pueblo de 
la dicha provincia de lucanas, nombrado santa lucia, en ocho dias que estuve 
con él. 
Convidábanse las indias las unas a las otras para hacer sus sementeras y asi salían 
todas un dia a hacer las de las unas y otro las de las otras y asi a las demás, vol-
vían después estas indias cuando alzaban de labor asidas de las manos de dos 
en dos y cantando en su lengua en tono lastimosísimo, lamentándose de las desdi- 
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chas que pasaban y a que las había reducido la mina de Guancabélica, hallándo-
se sin sus maridos y muertos los que cuidaban deltas de sustentarlas y de sembrar 
seis chacaras y obligadas ellas para sustentarse a sembrarlas y ha trabajar como 
los hombres. 
No vi indio varón en aquel pueblo y preguntando si había quedado alguno me 
dijeron que sólo el sacristán que por serlo, estaba reservado de la mita. Un dia 
destos se llegó en mi presencia a un hombre que ilebaba conmigo, nombrado Juan 
Ramírez, una india, al parecer de cincuenta años y le apartó a un lado a hablarle 
y preguntándole después que le quería aquella india, me dijo que le habia pedido 
con encarecimiento que le llevase adonde ella no le viese mas a un hijo que alli 
tenía, que sería de 14 a 15 años— llamé a la india y preguntala en la lengua gene-
ral dellos que porqué quería que aquel español le llevase su hijo adonde ella no le 
volviese a ver, y respondiome que habría quince días que había visto morir ahoga-
do a otro hijo mayor que acababa de llegar de Guancabélica, que si aquel que le 
quedaba le había de ver morir breve de la misma suerte que mejor era le llevasen 
adonde ella no le volviese a ver jamás. 
Estando escribiendo esta relación, llegó nueva a esta ciudad de que había caido 
un pedazo delta misma que habian muerto unos indios y no he podido averiguar 
el número aunque he hecho algunas diligencias, porque los que lo pueden saber 
y decir son interesados en que no se sepa y esto ha sucedido otras veces. 
Nuestro Señor ha permitido que la veta principal delta mina se haya perdido 
más ha de diez años y que aunque en este tiempo se han hecho las diligencias 
posibles para hallarla no se haya conseguido, con que las partes donde hoy la 
labran son las en que antes estaba prohibido el hacerlo con graves penas, por el 
riesgo particularmente de los indios. 
Este necesario trabajo de la labor de las minas aunque grande, no se queda solo 
en los términos dél, sino que se les añaden otros de agravios y injusticias que 
padecen los indios o por la codicia de los que los ejecutan o por la desatención 
de los ministros que no los remedian o lo más cierto por ambas cosas que V. M. 
se servirá de remediar, mandándolo con el aprieto posible porque es una de las 
cosas en que más consiste la conservación destos indios que son los siguientes: 

19 es el de los indios de faltriquera que llaman en Potosí, y es el caso que a los 
que van a la mita de las minas y ingenios de aquella villa que es la mayor dente 
Reyno estan repartidos a los mineros y ingenieros, que tienen obligación de dar 
a cada indio veinte reales por semana del trabajo della, de que ha de comer, hoy 
pues o porque muchos mineros no tienen labores en las minas o porque sienten 
más ganancia, no ocupan los indios en ellas sino que los hacen que trabajen en 
otras partes con calidad de que cada indio les ha de dar siete patacones por nema-
ma, que se embolsan ellos de suerte que el indio que no ganaba para si, si el mine-
ro le ocupase, más que veinte reales por semana ha de ganar siete patacones para 
el minero y más para sustentarse, iniquidad indigna de que se permita entre chris-
tianos y de que no la remedian los virreyes y presidentes con pretexto de decir 
que si lo hacen se pone a riesgo aquella villa, siendo asi que ni entre gentiles ha 
permitido Nuestro Señor que se pierdan los reynos ni ciudades por hacer justicia 
sino por no hacerla= 
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29 Por ordenanzas de este Reyno esta dispuesto que asi para la labor de minas 
como para otros ministerios en que se sacan Indios por mitas, sea de cada siete 
uno y respecto de la disminución grande a que han venido no puede haber número 
bastante para el entero en los pueblos a quienes toca y asi sucede que los mismos 
indios que acaban de volver a sus pueblos y han escapado del riesgo de tan larga 
y penosa peregrinación, los obligan muchas veces a que tornen a salir hasta que 
acaban en ellos o se huyen y asi cuando parten se despiden de sus mujeres y hijos 
si no los llevan consigo y de sus hermanos y parientes para no volverlos a ver. 

39 El desdichado cacique a quien le toca el ser capitán de la mita y particular-
mente de la de Potosi, como le obligan a que la entere precisamente y es imposible 
el hacerlo o por la falta de indios o porque se le huyen, para buscar otros y 
enterarla los compra y arrienda peso de dinero y para esto vende cuanto tiene, 
de suerte que queda destruido. He entendido que este pleito pendiente en el 
gobierno sobre que no se nombren estos capitanes sino que cada pueblo nombre 
el suyo que lleve entera la mita. 

49 En algunos minerales se concierta este capitán con los mineros, y por cada 
indio que les deja de enterar de los que les estan repartidos, les dá siete patacones 
cada semana. 

59 Suele cargar también esto sobre los mismos pueblos, aun en caso que estén 
hechas revisitas y rebajas, como estoy informado de cierto acaba de suceder en 
la dicha provincia de Parinacochas que sin embargo de que por provisión deste 
gobierno se hizo revisita y rebaja de ocho indios de los que de aquella provincia 
van a la mita de Guancabelica, les ha costado en dos años el no haber ido estos 
ocho indios por no haber podido enterarlos cuatro mil y quinientos y noventa 
patacones, a razón de noventa por cada indio por cuatro meses que habian de estar 
en la mita sin otras costas y salarios que han llegado con esto a más de seis mil 
patacones. 

69 En este Reyno se han descubierto y descubren de ordinario nuevos minerales 
de plata y particularmente en los contornos de Potosí y como para estos no hay 
mita de indios salen los mineros a caza dellos o esperandolos en los caminos o 
sacándolos engallados de sus pueblos para que les lleven algo o los guien o con 
otra ocasión y los cazan y llevan metidos en colleras y prisiones a sus minas, 
adonde los hacen trabajar como quieren y bien se deja entender cómo, sin que 
los desdichados tengan a quien volver los ojos y pedir los saque desta rigurosa 
opresión y violencia. 

79 Obliganlos en algunos minerales (que los más dan en agua en profundándolos) 
a que esten metidos en ella de dia y de noche desaguando las minas, trabajo en 
que forzosamente han de morir muchos, como supe sucedia en la mina de Con-
chucos cuando fui a cierta comisión a aquella provincia. 

Remedios que se ofrecen proponer a V. M. para estos agravios. 

19 En cuanto a los indios de faldriquera que mande V. M. que precisamente se 
haga la repartición dellos en potosi, que aunque es negocio que necesita de minis- 
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tro limpio y de gran confianza, la atención del Virrey y la del Presidente de 
aquella audiencia le podrán hallar con cuya consulta y del gremio de los azogue-
ros de aquella villa se debe hacer para su mejor acierto, y si como V. M. se sirvió 
de cometerla al corregidor que es hoy, la hubiere cometido el Presidente que 
es don Francisco de Nestares Marin es sin duda que la hubiere hecho con justi-
ficación. 
Tendrán indios solo los que tuvieran minas de importancia que labrar y ingenios, 
porque en la distancia de tantos años como ha que se hizo la última repartición 
por D. Juan de Carbajal y Sande, que ha más de veinte, algunos tienen indios 
de repartición que ya no tienen ni minas ni ingenios, y tienen hoy otros menos 
y ingenio que no tiene indios, con perjuicio grande no solo el de indios de fal-
driquera sino de los quintos de V. M. y de los particulares. 
Que estas reparticiones se hagan cada cinco años, porque es del daño hoy de 
otros la dilación. 
Que se prohiba con pena de destierro del Reyno, perdimiento de bienes y de las 
minas y ingenios o las que V. M. fuere servido, el aprovecharse de los indios de 
faldriquera en cualquiera mineral que sea, que este daño corre ya en otros fuera 
de Potosí= y que incurra el corregidor o justicia que lo consintiere y no lo 
remediare en perdimiento del oficio, de sus bienes y de dicho destierro, sin que 
a los unos ni a los otros se les admita ninguna excusa ni con ocasión de ningún 
pretexto y que esto mismo se entienda con los que obligan a los capitanes de las 
mitas a que les paguen a razón de siete patacones por semana de cada indio 
que les falta. 
En cuanto a que por haber tantos años que no se hacen las revisitas y rebajas 
de los indios sucede muchas veces que los mismos que salen de unas mitas vuelven 
a ellas, por la falta que hay dellos sin que se guarden las ordenanzas de que para 
esta y todas las demás mitas se saque de siete indios uno= Y que para que se 
sepa el número de los indios= que el oydor que V. M. tiene mandado de todas 
las audiencias, que salga cada año a visitar la tierra, salga con efecto y que haga 
estas revisitas y que por lo menos se hagan cada cuatro años, porque se pasan 
muchos sin hacerlas y sin que salgan oydores a dichas visitas en grave perjuicio 
de los indios, que la primera instrucción que llevan es el desagravio dellos, y en 
diez y siete años que ha que estoy en esta audiencia no ha salido más que un oy-
dor que se volvió luego= Y que en caso que en las provincias que estan sujetas a 
las dichas mitas no haya indios para enterarlas de siete uno se repartan a otras 
como se ha hecho en las de la mina de Guancabelica. 
Cesarán con esto no solo este segundo agravio sino también el tercero sirviéndose 
V. M. de mandar que no se nombre un capitán solo para las mitas sino que de 
cada pueblo se escoja el que lleve solo los del tal pueblo. 
En cuanto al cuarto agravio queda dicho en el 19 Y en cuanto al 59 y 69 y 79 
agravios que V. M. manda se prohiban o en las mismas penas que el primero, que 
por lo que toca al séptimo de tener los indios metidos en agua, desaguando las 
minas, de donde salen mojados de partes profundas a regiones f rigidísimas que 
es donde siempre estan las minas, con que perecen muchos. En este Reyno, no 
hay falta de minas que se hallan en todo el, sino de indios que se exponen a riesgo 
tan conocido= Además que se pueden servir de bombas y otros artificios de que 
usan algunos para desaguarlas. 
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29 Trabajo 

Este trabajo y agravio, aunque segundo, de haberles quitado las tierras a los 
indios ha sido en su sentimiento el primero, el mayor y mas general que ellos han 
tenido y los agravios que en él han padecido. 
Entre los que dieron cuenta a V. M. el juicio de los primeros para que se sir-
viese de mandar cesar en él y remediarle= Y base servido V.M. de despachar 
de ver sus cédulas para ello y la última para que el Virrey con dos Oydores, los 
que él nombrare, conozcan destas causas y procedan en ellas en la forma que en 
dicha cédula ordena en cuya ejecución el Virrey conde de Alva de Aliste ha 
nombrado a Don Garcia Carrillo y Don Bernardo de Yturrizarra, oydores desta 
audiencia y señalado para el despacho dellas dos dias en la semana, después de 
salir de la audiencia desde las once a los doce. 
Este daño ha sido de calidad y tan dilatado que sin embargo de lo que V.M. 
ordena y encarga se remedie y de la atención del Virrey no ha de ser posible 
sanarse del todo ni que llegue el remedio adonde los agravios. 

19 Sírvase V.M. de mandar que los dos dias que han señalado acá para las causas 
destas tierras de indios sean toda la semana y la hora todas las tres de la au-
diencia y dos por las tardes que aun haciéndose asi ha de tardar el remediarse 
Y en daño tan grande y tan perjudicial suele ser infructuoso el remedio que 
llega tarde= Que andan estos miserables indios descarriados, ausentes de sus 
pueblos y arrendando tierras a los españoles para sustentarse como lo he visto 
y dado cuenta a V.M. 

29 Que al indio que menos tierras se le repartieren sean seis fanegadas de tie-
rras, que sea útil de sembradura (sin las necesarias para las comunidades y 
pastos de sus ganados) y que estas se les midan por fanegadas no por topos 
que no hartándose la codicia de los españoles con centenares de fanegadas de 
tierras, juzgan que es cosa grande dejar a un indio ocho topos deltas que hacen 
dos fanegadas y estas las más inútiles. 

39  Que estas seis fanegadas de tierras sean de las mejores y más inmediatas para 
sus pueblos, porque he visto en el de Caraguaillo, distante tres leguas desta 
ciudad, quitadas las tierras a los indios para una chácara grande que han hecho 
alli los religiosos mercenarios que tienen esta doctrina y sembradas otras tierras 
de españoles hasta su mismo pueblo y tener los indios un pedazo de tierra casi 
inútil junto al rio y de cascajales que les dieron,, en trueque de las que les 
quitaron de que di cuenta a V.M. cuando como he dicho la di al principio destos 
agravios= 
Nota, y lo mismo vi después en el pueblo de la Barranca, distante treinta leguas 
desta ciudad, pasando por él a una comisión y con mayor daño porque eran más 
los indios y las tierras que les quitaron y tan inútiles o peores las que les 
dieron y aunque avisé luego al Virrey, conde de Salvatierra que entonces lo 
era y a instancia mia y por pedimiento de su cacique vino a esta ciudad a esto, 
mande> que informase al corregidor de aquel partido y informó lo mismo que 
yo, se estar hoy los indios sin sus tierras casi despoblado el pueblo y algunos 
dellos son los que digo que he visto arrendar tierras en el contorno desta ciudad 
a los españoles para sustentarse. 
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Que mande V. M. que se desagravien los indios deste Valle de Lima y de los cir-
cunvecinos que aunque se han despachado jueces religiosos a diferentes partes 
no se ha tocado en estas, que son donde menos agravios han recibido los indios, 
quizá porque tocan a personas poderosas= y que esto se haga sin embargo de 
cualesquiera confirmaciones que tengan, aunque sean de V.M., que nunca permite 
se den en perjuicio de tercero y más de estos miserables indios. 

39 Trabajo 

Punto 2. 

Es el de los obrajes y aunque no tan general como tos dos antecedentes no in 
ferior en los agravios y injusticias en los indios que los padecen de que di 
cuenta a V.M. en carta de 31 de Agosto del año pasado de 1656, aunque por ma-
yor y agora será en particular que son los siguientes : 

Nota. 19 Traen, como queda dicho, a los obrajes a los muchachos de cinco arios 
para arriba y danles a hilar la lana y a estos y a los de mas edad si al entregar 
las tareas no está bien hilada los matan a azotes y tienen señalados verdugos 
para esto. 
Nota 29 Tienen unos que llaman guatacos, que en la lengua general de los indios 
quiere decir los que amarran o prenden y son de ordinario mestizos y gente 
perdida y sirven estos de coger los indios que o faltan se huyen y los traen 
amarrados a los obrajes donde los meten en cepos grillos y prisiones, 
N. 39 Si el indio que buscan no parece llevan estos guatacos al padre por el 
hijo o al hijo por el padre, a la mujer por el marido o su pariente a vecino más 
cercano. 
N. 49 Aprovéchanse y fuerzan a las mujeres y principalmente a las hijas y a 
veces con consentimiento de los padres porque los excusen de llevar a los obrajes. 
N. 59 Róbanles lo que tienen. 
69 Sirven también estos guatacos de andar a caza de indios como si fuera de 
fieras y aunque no sean de los obligados a los obrajes los cogen, amarran y 
llevan a los obrajes donde los ponen en las prisiones que se ha dicho. 
N. 79 Tienen en estos obrajes pulperias y tiendas públicas de brujerías de castilla 
y como los indios son tan fáciles de recebir los que les dan fiado, dánselo a 
excesivos precios. y estando dispuesto por ordenanzas deste Reyno que no se 
pueda fiar a indios arriba de diez o doce patacones hay indios que estan empe-
ñados en ciento doscientos quinientos y más pesos con que son perpetuos escla-
vos de los obrajes, porque es imposible que puedan pagar= Y asi he sabido de 
Don Bernardo de Iturrizarra, oydor desta audiencia, que en una comisión que 
tuvo mandó sacar dos indios del obraje de Don Rodrigo de Esquivel, que el 
uno había más de cuarenta años y el otro más de quince que no salián del. 
N. 89 Guardan a estos indios deudores en prisiones perpetuas. 
N. 99 No gana el indio más de jornal cada día en tan penosa servidumbre que 
un real y cuartillo y algunos solos tres cuartillos y ganan cualquiera esclavo o 
libre jornalero seis reales. 
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N. 109 No les pagan este jornal, aunque corto, como se manda por ordenanzas 
cada seis meses sino que se pasan muchos tercios y ha habido obraje que es el 
dicho de Don Rodrigo de Esquivel que ha llegado a deberles cuarenta mil pesos, 
de que hay pleito inacabable en esta audiencia muchos años ha. 
N. 119 Y en caso que les pagasen con puntualidad no puede haber razón que jus-
tifique el que haya de esperar un pobre indio seis meses a que le paguen el corto 
jornal que ha menester cada día para comer y sustentarse y a su mujer y hijos 
el que los tiene contra todos derechos y lo que christo nuestro redemptor y Maes-
tro nos enseña en sus evangelios. 
N. 129 No les dan licencia para salir de los obrajes sino quince o veinte días 
para hacer sus sementeras y otros tantos para cogerlas. 
N. 139 Con estos tres agravios antecedentes perecen de hambre y se empeñan 
en las dichas pulperías. No tienen doctrina y particularmente los muchachos 
como queda dicho que es lo mas lastimoso. =Pasando por Hatunguaylas a una 
comisión a Conchucos, entré en un obrajillo de Don Sebastián del Corral y vi 
estaban hilando muchachos en pié y me certificaron que de aquella suerte para-
dos les daban de comer sus madres, porque no dejasen de hilar y que les debian 
tres tercios de sus jornales, de suerte que en año y medio no les habían pagado 
y aunque no llevaba comisión para esto los mandé que se fuesen a sus casas a 
buscar de comer y que no volviesen hasta que les pagasen y es sin duda que el 
día siguiente que pasé yo adelante iba el que tenía arrendado,  el obraje, que era 
un francés nombrado Simón Frens y volverse los muchachos al obraje. 
N. 159 Estando prohibido por cédulas de B.M. la fundación de nuevos obrajes 
sin su licencia, la han dado algunos virreyes con pretexto de que sean los indios 
voluntarios. 
N. 169 Han dado también estas licencias para unos que llaman ternos o chorrillos 
y muchos los tienen sin ella. En estos y en los obrajes de indios voluntarios, 
aun es donde más violencia padecen los indios y mayores agravios porque los 
tienen con mayor opresión una vez cogidos por su voluntad o por fuerza sin 
permitirlos salir ni a oir misa, confesarse ni a cosa que sea de christianos. 
N. 179 Dase ocasión a las grandes ofensas de Dios, por vivir en la comunidad 
de tan corta habitación y asistir de dia y de noche hombres con mujeres, aunque 
duerman con sus maridos y las hijas tengan alli sus padres y sus madres, y 
estoy informado de persona de crédito que en algunas partes pasan otros peca-
dos de peor calidad. 
N. 189 Padecen estos agravios los indios sin esperanza de remedio porque 
los corregidores que lo debieran poner no lo hacen, porque se recrezcan con los 
que tienen los obrajes, que les han de tener tantos telares por su cuenta o porque 
lo reducen a dinero que les dan o porque tienen por granjería grande el comprar-
les la ropa a precios acomodados o porque son de personas poderosas los más. 

El Remedio. 

Es que V. M. se sirva de mandar en este Reyno se haga lo mismo que en el de 
México, adonde por reconocerse estos o otros daños de la misma calidad se 
prohibió que de ninguna suerte se ocupen los indios en obrajes ni en telares y 
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sea con las penas mayores que V. M. fuere servido, de más de perder los telares 
y orden precisa a los Virreyes de que lo ejecuten sin excusa alguna, porque es 
contagio para estos desdichados indios que cada día crece más por la mucha 
ganancia que hallan los españoles, las justicias y los doctrineros. 
- que los indios labren minas es necesario a la monarquía de V. M. que acudan 
a la crianza de los ganados, a la labor de las tierras, no sacándolos de las frías a 
las calientes y al avio de los caminos es también necesario pasa la conveniencia 
de algunos particulares se permitan tantas masmorras y oficinas de prisiones 
agravios y tormentos tiesta desdichada gente y tan sin remedio, sírvase V. M. 
de no permitirlo y de mandar redimirla de tan dura cautividad. 

PUNTO 4 

49 Trabajo. Es el de las mitas para la labor de las sementeras de los llanos, adonde 
hacen bajar indios de la sierra los seis meses del año y de veinte y treinta leguas 
de distancia a algunos en que padecen los daños y agravios siguientes: 

19 Hacerlos bajar de partes tan distantes, dejando sus casas hijos y mujeres. 

29 Que siendo como es en el tiempo de invierno cuando bajan y en los llanos 
todo cuanto se siembra de regadío y en las más haciendas comparten la agua los 
días y las noches, ocupan a los indios en regar las tierras y en que anden me-
tidos en la agua por excusar deste peligro a los esclavos propios. 

39 Que de la mudanza de temple de la sierra a los llanos y de la ocupación de 
regar enferman y mueren muchísimos y particularmente los que se detienen y 
los coge el verano y las frutas y vino que no tienen en la sierra y en que son 
desregladísimos. 

49 Que por los días que se ocupan en el camino de bajar a los llanos y volverse 
a sus pueblos no les pagan cosa alguna con que es a su costa. 

59 Que siendo asi que cualquiera esclavo o libre jornalero gana cada día seis 
reales no dan al indio más que dos. 

69 Que en muchas partes, cumplido el tiempo de la mita, porque no se vayan los 
indios les detienen las pagas y asi sucede enviar ordinariamente alguaciles a 
las chácaras a hacer pagar a los muchos que vienen a quejarse. 

79 Que por la falta que hay de indios no se sacan de la séptima parte como está 
mandado por ordenanzas. 

Remedio. 

El remedio es que V. M. mande que se quiten estas mitas que se introdujeron 
cuando había muchos indios y pocos o ningunos esclavos y pueden muy bien ha-
cerse las sementeras de los llanos sin éstas mitas. 
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PUNTO 5 

59 Trabajo es el de los pastores. Para esto estan repartidos indios a todas las 
estancias deste Reyno que son muchas, conforme a la calidad dellas el número, 
sin que haya otro género de gente que sean pastores sino los indios y todas y 
en especial las de ganado ovejuno que son las más estan en partes f rigidísimas 
que aca llaman punas y sin embargo de que este trabajo es para los indios el 
mayor y sensible por estar separado de los españoles en la destemplanza de los 
pastos padecen sin embargo lo siguiente: 

19 Que estando dispuesto por dichas ordenanzas que a cada indio no se le encar-
guen más que seiscientas ovejas para pastorearlas, les añaden los estancieros 
otras tantas o más, las que les parece, con que siendo imposible el cuidar de 
tantas les hacen pagar las que hurtan o se pierden o mueren, reteniendoles los 
cortos jornales hasta que con ellos paguen el precio de las que entregan menos 
y como es tan cierto los perpetuan en esta ocupación. 

29 Que el jornal que les pagan es cortísimo de un real cada dia ganando como 
queda dicho cualquiera jornalero que no sea indio seis reales. 

39 Que aun este corto jornal no se les paga con puntualidad y así hay muchas 
estancias que deben cantidades grandes a los indios. 

Remedios de este agravio. 

El remedio es que V. M. se sirva de ordenar a los Virreyes que hagan se obser-
ve inviolablemente la ordenanza de que a ningún indio pastor hagan cargo ni 
den para que pastee más que las dichas seiscientas ovejas, con pena de perdimien-
to de toda la majada aplicada por tercias partes al indio pastor a la comunidad 
de su pueblo si lo denuncia o al denunciador y al juez. 

29 Que entre los demás cargos que se hicieren en la residencia a los corregidores 
sea el uno dellos si no ejecutaren lo referido y la pena la del precio de la majada 
al pastor comunidad y denunciador como al estanciero. 

39 Que el jornal del pastor sea de cuando menos de cuatro reales cada día. 

49 Que éste se pague inviolablemente al indio el día que cumpliere la mita y los 
corregidores lo ejecuten asi con la pena referida. 

PUNTO 6. 

69 Trabajo para los indios es el dar los Virreyes los oficios de corregidores a 
sus criados y allegados y si fuese cierto, como es difícil la prueba, lo que en 
los gobiernos de algunos se ha dicho que los venden, parece sería mayor este 
trabajo. 
Tiene V. M. prohibido por sus cédulas reales el que los Virreyes den estos ofi- 
cios a sus criados o allegados con orden de que los demás a quienes los dieren 
hagan antes de poderlos servir información de que no son de los comprendidos 
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en la prohibición y que esta sea ante el oidor más antiguo con asistencia del 
fiscal de V. M. y de ninguna suerte se observa nada desto. Y aunque el intento 
principal de V. M. en dichas cédulas parece fué el que no se quitase a los nietos 
de los conquistadores deste Reyno este solo premio que les ha quedado y es cierto 
que ya a este título solo no se da oficio de importancia a ninguno que lo sea, 
no es este el dallo mayor sino el que padecen los desdichados indios que son los 
siguientes: 

N. 19 Es infalible que todo el peso de los tratos y granjerías de los corregidores, 
aunque no sean de los criados o allegados de los Virreyes carga sobre estos 
desdichados y sale de su sudor y sangre. Nace deste el segundo agravio. 

N. 29 que como los dichos dependientes de los Virreyes son recien venidos a este 
reyno y traen creido que en siendo corregidores han de quedar riquísimos y 
saben que el serlo sólo puede durarle lo que los gobiernos de los Virreyes sus 
amos, doblan con la codicia el peso de las granjerías. 

N. 39 Que por el favor que esperan de sus amos (que no a todos les sale en 
vano) se atreven a mayores excesos y agravios que hacen a los indios que por 
tantos no se expresan en particular y por que se deja entender, aunque no se 
expresen. 

49 Padecen estos agravios los indios sin remedio ni esperanza de satisfacción, 
porque no hay protector que los defienda ni procurador que pida y más si ha 
de ser en el gobierno ante los mismos virreyes, y siendo en la audiencia, dudo 
se pueda hacer justicia libremente. 
Tengo experiencia desto, porque pidiendo una india por bienes dotales suyos 
una estancia de ovejas y una recua de mulas a D. Manuel del Castillo y Toledo, 
que siendo corregidor de Santa había quitado a Fabián de Esquivel, su marido, 
por cierta causa criminal que le hizo ante mi y los demás alcaldes, fué necesario 
despachar muchas provisiones para que a la dicha india se le volviesen sus 
bienes, que con el valimiento de ser caballerizo el tal D. Manuel del Marqués 
de Maniera, Virrey entonces no se obedecían o no se ejecutaban y que la india 
padeciese muchos dias para conseguirlo y no sé si pudo enteramente y se atrevió 
el dicho D. Manuel a perderme públicamente el respeto al salir de la sala y su 
abogado D. Nicolás Flores, que es regidor de la ciudad, por lo que le dije, vién-
dose en la sala esta causa fue el que tomó a su cargo y solicitó el que escribiese 
en aquella ocasión como escribieron a el Real consejo de indias algunos regi-
dores en nombre de la ciudad contra mí. 

Remedio. 

Cesa lo referido en los excesos contenidos cuando los oficios se dan a los natura-
les deste Reyno que, independientes de los Virreyes o no se atreven, castigando 
citando lo hacen que en satisfacción de sus agravios los indios y los españoles. 
No se me ofrece Remedio para proponer a V. M. para este daño porque el que 
hay de no que se den estos corregimientos a dichos criados y allegados de Virre-
yes le tiene dispuesto V. M. por dichas cédulas y con prohibición bien apretada, 
pero como los que las han de ejecutar son los mismos virreyes, mal lo harán 
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siéndoles transgresores dellas, ni se han de atrever las audiencias y aunque en 
las residencias de los Virreyes he visto que les hacen a todos este cargo, como 
los demás generales, los desligan porque en el Consejo de indias no se castigan 
ni se pone remedio. Sírvase V. M. demandar que se haga más caso deste cargo 
en las residencias de los Virreyes que es de gran perjuicio para los indios y 
para los demás vecinos de los corregimientos y para los descendientes de los 
conquistadores deste Reyno que perecen de hambre en el que descubrieron y 
conquistaron en sus abuelos, sobrando tanto a otros. 

PUNTO 7. 

7. Trabajo es el dar V. M. las encomiendas destos indios a personas de ese Reyno 
y que asisten en él y no en este. 
El hacer al principio tributarios de los españoles a los indios pareció negocio 
de tanto escrúpulo como consta por cédula del señor emperador Carlos quinto, de 
gloriosa memoria su data en cortes de Valladolid a 20 de junio de 1523, en 
que dice que habiendo hecho junta de letrados, teólogos y jurista= Pareció que 
nos con buena conciencia, pues Dios Nuestro Señor crió los dichos indios libres 
y no sujetos, no podiamos mandar los encomendar ni hacer repartimiento dellos 
a los cristianos= son palabras de la dicha cédula. 
Y en esta conformidad se despacharon después diversas cédulas hasta que últi-
mamente con otras muchas justas, se expidió nueva cédula de 20 de Noviembre 
de 1542 con cuarenta decisiones o leyes, y en ellas para que las encomiendas de 
indios se quitasen a los que las tenían y se incorporasen en la Real corona a 
cuya ejecución se despacharon a México a D. Francisco Tello de Sandoval y 
a este Reyno del Peru, a Blasco Nuñez Bela por Virrey, Causó esto el levan-
tamiento de Gonzalo Pizarro y sus secuaces y muerte de dicho Virrey en una 
batalla y otros disturbios grandes, porque los conquistadores que habían des-
cubierto y ganado este Reyno a tanta costa suya sentían quedar sin este solo 
premio que tenían, con que no se ejecutaron las dichas cédulas en cuanto a 
quitarles las encomiendas, hasta que o por lo referido o por no hallarse medio 
para la remuneración de dichos conquistadores, se rebocaron las dichas cédulas 
y se despacharon otras que son de 20 de octubre de 1545 en Malinas, que es la 
que llaman de la sucesión de Malinas, porque se mandó en ella dar estas enco-
miendas por dos vidas, y en Venesia a 25 de febrero de 1546 y en Madrid a 26 
de Marzo de 1546 y vino a este Reyno el Licenciado Gasea con poderes para 
encomendar de nuevo los indios, como lo hizo, medio conque se quieto este Reyno 
y se hizo justicia del dicho Gonzalo Pizarro y quedaron los dichos conquis-
tadores con las dichas encomiendas por dos vidas, con cargo de que cuidasen 
de que se doctrinasen los indios de sus encomiendas, y de su buen tratamiento, 
como se ordena en dicha cédula de Madrid de 26 de Marzo, en que se incluyen 
las demás. 
No trato de lo que toca en dichas cédulas a la remuneración de los nietos de 
conquistadores que los más, como queda dicho, mueren de hambre ni al bien 
universal de las ciudades deste Reyno que por dichas cédulas se manda asistan 
los encomenderos en las que son de las jurisdicciones de sus encomiendas, porque 
no se despueblen como estan muchas sino en los daños destos pobres indios 
que son. 
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Inconvenientes : 

19 Que les falta, con darse las encomiendas en ese Reyno, quien en este no solo 
cuide de su buen tratamiento como en dicha cédula se ordena sino quien los 
defienda en estos agravios y en otros que se les hacen, porque no hay enco-
mendero que por su propio interés no cuide desto. 

29 Falta también quien cuide acá de su doctrina y enseñanza, que aunque en esto 
no he visto que reparen mucho los encomenderos es obligación con que se les 
dan y tienen las encomiendas y a que no pueden acudir los de ese Reyno. 

39 En las más encomiendas son con beneficio de especies en que pagan los indios 
el tributo, que son de los géneros que se cogen e benefician en sus pueblos, como 
maíz, trigo, gallinas y mantas y otras cosas, y las encomiendas de los que estan 
en ese reyno o las administran acá otros con sus poderes, o las arriendan, y en 
ambos casos el que administra o arrienda no ha de hacer sin ganancia propia y 
sin agravio de los indios en la calidad y cantidad y precio de los géneros y especies 
dichas, siguese por infalible de lo referido que, cesando como cesan en las enco-
miendas que se dan a los de ese Reyno todos los motivos y causas que hubo para 
hacer tributarios a estos indios, que fueron la quietud destos reynos y que en los 
encomenderos tuviesen los indios quien cuidase de su enseñanza en la doctrina 
cristiana y de su buen tratamiento, la remuneración de los conquistadores que fue-
ron parte con sus trabajos, grandes riesgos de vidas, y costa de haciendas, para que 
viniesen los indios en conocimiento de nuestra santa fe católica, queda indispen-
sable el escrúpulo del señor emperador Carlos quinto en dicha cédula, pareció que 
nos en buena conciencia, pues Dios Nuestro Señor crió los dichos indios libres 
etc. obligando con una encomienda que V. M. hace merced de dos o tres mil pesos 
de renta a que estén doscientos o trescientos indios o mas atareados tiempo de 
tres meses cada año para pagar diez pesos de tributo que paga cada persona en 
trabajos tan excesivos como en esta relación se dice, que las más encomiendas 
se dan a señores de título y grandes, añadiendo a las gruesas rentas que gozan 
tan corta cantidad que echan en una librea o otra vanidad semejante, cuando con 
ella pudiera vivir y sustentarse toda una familia de los descendientes de dichos 
conquistadores o lo más seguro excusarse los indios de ser tributarios de los 
que con ningún título cristiano deben serlo. 
Síguese también el segundo y no menor escrúpulo que es el dar licencia V. M. a 
los que hace merced destas encomiendas para que las vendan, que es darla para 
que vendan el sudor y sangre destos desdichados vasallos de V. M. 
En esto se servirá V. M. de ordenar lo que más convenga al servicio de Dios al 
bien destos indios, de las ciudades deste reyno y de los nietos de los conquistadores 
del. Advirtiendo que para los demás trabajos y cargas destos pobres sobrara que 
pagasen solamente los sínodos de los doctrineros y los salarios de los corregidores. 

PUNTO 8 

8. Agravio grande en los indios que le padecen es que en el corre- 
o.° AGRAVIO. gimiento que V. M. provee de la provincia de Paucartambo,-_- 

Tienen por principal trato y haciendas los vecinos del trato de la 
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coca, que es una yerba que se coge en abundancia solo en aquella provincia y se 
lleva a la de Potosi y a otras, de que usan generalmente los indios y algunos 
españoles mascándola y trayéndola en la boca, no se da sino en tierras calientísi-
mas y asi lo es la dicha provincia hay en ella gran falta de indios para sembrar 
y beneficiarla, y asi usan los dueños destas haciendas el subir a las tierras circun-
vecinas y coger y robar indios por fuerza o comprarlos a los caciques y los llevan 
en collares y prisiones y padecen demás desta violencia lo siguiente 

Inconvenientes. 

19 que el indio que una vez entra, jamás vuelve a salir porque se siembra esta 
yerba en valles profundos adonde baja por sendas estrechas que tienen. resguar-
dadas. 

29 que no hay para acabar estos indios cosa más nociva que bajarlos de las 
tierras frías a las calientes, que asi viven estos poquísimos días que es lastimosa 
granjería la destos hombres a esta de las vidas de los desdichados indios. 

39 que el corregidor que debiera remediarlo no lo hace porque le sería de poco 
provecho el oficio. 

En el tiempo que he estado en esta audiencia he visto tratar los Virreyes de 
remediar esto y nombrar algunos jueces y traer preso a un cacique porque vendía 
los indios, pero de ninguna suerte se ha remediado porque no se procura con las 
veras que daño tan perjudicial pide. 

Remedio. 

N. Sírvase V. M. de mandar a los virreyes que envía libremente lo hagan, ponien-
do los medios convenientes hasta que se consiga y que se prohiba con pena de la 
vida a los transgresores. 

PUNTO 9. 

99 Agravio destos miserables indios es el no hacerse las rebajas 
OTRO AGRAVIO. de los tributos sino que pasan en muchos los cuarenta y los cin- 

cuenta años, sin que se hagan, por diligencia de los interesados 
se consumía. La mayor parte de los indios pagan ahora lo mismo que cuando se 
hizo la última rebaja de suerte que el pueblo que tenía entonces cien indios y 
pagaba mil pesos de tributos a razón de diez pesos cada indio, teniendo hoy cin-
cuenta o menos, paga los mismos mil pesos y el indio que había de pagar diez, 
veinte o mas como es la falta dellos y aunque por esta ocasión dan los corregidores 
rezagos del tiempo que lo son en las cobranzas de los tributos todas las diligencias 
que hacen para que en las residencias no se les haga cargo y los obliguen a pagar-
los son con molestias grandes de los indios y caciques de prisiones apremios y 
ventas de sus bienes, que muchos por excusarlas quieren mas quedar destruidos 
y pagarlos. 
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Y asi he sabido, por relación de D. Juan de Rivera, protector que ha sido dos 
veces de la provincia de Guánuco, que en sola una encomienda que hoy posee 
D. Rodrigo de Guzmán, han pagado los indios más de cien mil pesos .más de lo 
que debían, en tiempo de cincuenta años que ha que no se hace la rebaja, aunque 
el dicho D. Juan lo ha procurado. 
2. Que estando establecido por ordenanzas deste Reyno, como queda dicho, que de 
cada siete indios se saque uno para las labores de las minas, de las tierras y 
para pastores y demás ministerios, carga de la misma suerte que en las enco-
miendas y tributos lo mismo sobre cincuenta indios que había de cargar sobre 
ciento o más con que no tienen estos desdichados día de descanso. 

Remedio. 

El Remedio es que V. M. se sirva de mandar que estas retazas o revisitas se 
hagan por lo menos cada cuatro años y que salgan los oydores por turno como 
V. M. lo tiene ordenado y que ellos hagan estas rebajos y no otra persona que 
importa salgan para remedio deste y de otros agravios que padecen los indios 
que en tiempo de diez y siete años que ha que estoy en esta audiencia no ha 
salido a estas visitas de la tierra más que un oydor que se volvió luego como 
queda dicho. 

PUNTO 10. 

10. Agravio que a estos indios se les hace es el de los cortos jornales que les 
pagan. 
Carga sobre ellos el peso de las mitas para minas, para la labranza, crianza, obra-
jes, avios de cansinos, tributos y todas las granjerías de los corregidores y doctri-
neros y el jornal más ordinario es de tres cuartillos, un real o real y medio, el 
que más en la sierra y dos reales en los llanos y veinte en las minas, por semana. 
Cuando al principio del gobierno deste reyno se tasaron los jornales destos indios 
por los primeros virreyes era el número dellos grande, sus ocupaciones menos, los 
mantenimientos sin comparación más baratos, porque había más que los sembrasen 
y cultivasen. Hoy que cualquiera jornalero esclavo o libre gana seis reales al día 
parece injusticia y sin razón grande que no gane un indio más que lo dicho, mayor-
mente hallándose sin las tierras que tenían antes para sustentarse dellas. 

Remedio. 

Sírvase V. M. de mandar que el menor jornal que se dá a un indio sea en la 
sierra de cuatro reales y en los llanos de seis. 
Seguiranse desto dos cosas sanctísimas: la primera, que se les pague lo que justa-
mente se les debe= La segunda, que se excusaran los indios de muchos trabajos 
a que les obligan por la ganancia de la poca costa de los jornales. 
Estos son, señor, los trabajos, injusticias y agravios que más generalmente pade- 
cen estos miserables vasallos de V. M. que he podido reducir a esta breve relación 
que de los que en particular padecen fuera imposible el hacerla. Sobre ellos carga 
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como queda dicho la conservación deste Reyno y son, aunque inocentes, los 
condenados a la perpetua labor de las minas y a costa de so sudor sangre y vida 
sacan de las entrañas de la tierra los tesoros grandes que todos los años tantos 
ha se llevan deste Reyno a ese con que podemos juzgar que son justos juicios de 
Dios que estos tesoros se pierdan en la mar, que se aprovechen dellas aun los 
enemigos de su fe, que peligren estos reynos con levantamientos de indios infes-
taciones de enemigos y temblores de tierras. 
Nota. Cuando di cuenta a V. M. de los agravios que se les hacian a estos pobres 
indios en quitarles las tierras, para que se facilitase su remedio, pedi a V. M. se 
sirviese de advertir que al mismo tiempo que aca empezaron a quitarles sus tierras, 
para que se facilitase su remedio, pedi a V. M. se sirviese de advertir que al mis-
mo tiempo que acá empezaron a quitarles sus tierras se le rebelaron allá sus 
reynos después hemos sabido que este mismo reparo se había hecho en Roma, por 
cierta rebelación que allí hubo de que fué esta la ocasión de la permisión de 
Nuestro Señor. 
Todos o los más agravios e injusticias que en estos pobres desdichados se ejecu-
tan los tiene V. M. prevenidos en sus cédulas y los Virreyes en las ordenanzas 
de gobierno para preservarlos dellas. Los vasallos no se destruyen ni peligran los 
Reynos por falta de leyes, sino de su observancia y de quien las haga ejecutar y 
castigue los transgresores dellas o sirvase V. M. de apiadarse (como es sin duda 
lo hará) destos sus pobres y miserables vasallos, poniendo remedio en sus desdi-
chas, de suerte que le tengan con af fecto y que no se quede solo en términos de 
mandarlo, para que no sea cierto lo que pocos días ha le dijo un cacique de Tarama 
a su doctrinero= Ha Padre y qué caro nos cuesta este Nuestro evangelio, que 
fuera menos mil si procurásemos como es justo que le tuviesen, que Dios Nuestro 
Señor que ve y no olvida sus persecuciones, se servirá de alzar el azote de las 
calamidades de la Monarquía de V. M. y de restituirla a su antigua paz y gran-
deza y de dar a V. M. la vida y sucesión que la cristiandad ha menester. Lima 
20 de julio de 1657 años. 

(Firma y rúbrica) : D. Juan de Padilla. 
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EXCELENTISSIMO 
SEÑOR. 

L DOCT. DON DIEGO DE LEON PINELO; 
Abogado defla Real Audiencia , Catedratico de Prima 
de Canones dela R ealVniuerfidad,Affeflor general del 
Govierno a los defpachos entre Efparioles, y Proteaor 
general de los Naturales defle Reyno, dize,que 
do reconocido la carta de 2o. deIulio de 1657. que el 

felot Licenciado Don kan de Padla,A cuide del Ctirnen mas antiguo 
defla Real Audiencia , efcriuio a fu M s cEsTAD,de que fe le mandó dar 
traslado,para que afina a la defenfa de los Indios,fe halla con obligacion 
de hazer antes dos prefupueflos. 

EL primero,que en cinco afíos,y tres rnefes,que ha que lime la Pro-
teauria genetal,fen muchas las prouiCones, que (obre los pcntos,de que 
cotilla dicha carta,ha pedido,y fe le han arrullado en virtud de Orde. 
tlanas, yCedulas,efpecialmente la del fervicio perfonal,del ario de s6c9. 
a que fe reduce cafi todo el gouíerno en las materias de Indios, y anda 
con vn breve convento del fervor Don Fernando Arias de Vgarte,AND-
bifpo que fue defla ciudad.Y fi de dichas proui (iones , vnas le han vicia. 
do en !a execucion por los juezes cornifrarics,y otras tuvieron efebo, afrr 
fe reparte en todas las cofas !a perdida, y lógro de lo que fe trabaja. 

El fegundo, que como conflará de lo que puede dezir a cada pro•• 
poficion, eflan prevenidos en la forma,que ha Pido poffible en las Orde. 
nargs , Ccdulas , Sinodales , y autos del Gouíerno los daños que fe re-
prefentan. 

DE que colige,que rolo fe ha de conferir en ella Real Iunta, como 
ferá mas precifa la execucion , y cumplimiento de dichas Ordenan5as, 
y Ceduas?Si bien para que en ellos leis arios lo aya Pido , fue muy gran. 
de el afeao a la confervacion, y buen tratamiento de los Indios , y a fus 
caufas:v ¡a pi edld,y jurticia, con que V. Exc.los mira, doliendofe dellos, 
y preE'riendolcs en el defpacho,y en la gracia, que fe folicitan por mife. 
tab:es,pobres,y benemerito, de ;a vtiiiciad publica. 

A 	 Y 



Y para que puntualmente re reconozca lo dicho , refponde por el 
orden de la carta,con lo que tiene praaicado en el Gouierna , y en ella 
Real Audiencia,fino con tanta fabiduria corno fus Anteccifores,con def 
feo de acertar igualmente la adrninifiracion dalle cargo, 

CARTA, 
QVE TIENE POR TITVLO, 

Trabajos , agravios 3  e injuflicias, 
que padecen los Indios del Pe• 

ru,en lo efpiritual, y 
temporal. 

No fichen de la DodrinsChrifliana, 
atan lo que es neceprio de necefitate me-
d9, p ara Talud:ríe: que figun el parecer de 
algunos Eclefisflicos , y Religiofós,TuC) 
han tratado de la doarina , y enfeñanfa 
dellos,es la quartsparte.rtengo por "u 
cierto,el de los que fienten,es mayor tino 
mero,de los que ignoran tilos 

PARA que fean los Indios enferlados,y fepan lo que tanto les co-
viene:la Ordenanca 6o. en el lib. de la governac. fol.642.fefiala los días, 
en que han de ir a la dotrrina. La Ordenanca 61. que los Curas no pies , 

 dan ocafion,viendolos juntos , y conoregados,quando van a fembrar, y 
allí fe la digan de la manera que fe les'dize en el pueblo. Y los binodales 
del ario de i613.que andan imprefras , tit. s. cap, 1. que hagan lo mifmo 
los Domingos, y fieflas de guardar conforme a lo difpuefl o por el fanto 
Concilio de Trento feff.,-4.de reform.c.4. Y los Miercoles , y Viernes 
entre femana por el Catecifmo , que anda en fu lengua , con aprobacion 
del Concilio Provincial del ario de s 5 83. Y a los muchachos menores de 
dote años, todos los días : y a los que efluuieren en obrages,vayan a do-
trinarlos allí. Y porque lo dicho requiere continua afTifiencia en los be-
neficios,prohibe el cap.i.del tit.s a los Curas , que falgan de fus 
nas,y a :os Vifitadores que les den licencia. 

LA Ordenanca 46, encarga al Cura, renga memoria de los Indios 
pailó. 
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ranoremlue ay en fu diarito,para que cada Domingo oigan Miffa, y af-
finan a la doa -rina,quedando vno a la guarda del ganado,hafla que buel 
ua el otro,y cuide de faber,que ton Chriflianos los hijos pequeños, que 
llenan con figoy dan otros< muchos documentos las Reales Cedulal cita-
das en las leyes del tira, lib.r.en los furnmarios de la nueva Recopilacion 
de las Indias. 

Y en ella Ciudad,y en las domas del Reyno, ay Religiotos Sacerdo-
tes,que fe emplean en predicar,y confeffarlos , efpecialmente de la Reli-
gion de San Francifco, y de la Compañia de Idas. Y en la carta paffo , 

 ral, que anda impreffa del ferior Argobifpo delta ciudad Doa. D. Pedro 
de Villagomez.,en que fe reconoce el zelo grande,conque fu Illufiriffirna 
procura el bien de los Indios , fe hallan muy viales documentos,para en-
leriarlos,y dotrinarlos:con que fi todavia padecen la ignorancia,que dize 
la carta en ella parte, no es falta de Cedulas,Ordenangas,y preceptos. Y 
fiernpre que el Protector general tiene noticia de cofa en Ungular , pide 
prouiffiones,y fe ie defpachan,para que fe executen, guarden, y cumplan 
dichas Cedulas,Ordenengas,y Sinoda es, y lo continuará en virtud de la 
relacion defie cápitulo,corno fu genera l idad fe contrailia a perfora, fe-
tialadas,o por lo menos a pueblos,y repartimientos, para que le trate con 
efedo de la enmienda,porque no parece poflible de otro modo. 

t,U da/arraigada dedos loa idola-
tria,y muchos fe eflan en ella, como antes 
que entrafe en d7e Reyno la predicatiom 
Luangelica. 

bESGRACIA es de los Indios,que no les aproueche, para que fal- 
gan de tan miferable eflado,lo mucho cine le ha difcurrido en elle pun-
to,y confía de lo figuiente. 

LA Ordenanca 34.en las del ferior D Francifco de Toledo, al In-
dio que fe mal amillare con India idel,lo manda trafquilar,y que le den 
cien agotes,por la primera yez,que Ion Jai penas sise mas fienten y fino 
baflaren,lo remaran al Corregidor,que lo caftigue conforme a derecho. 

LA Ordenanga 12,3.difpone,que los que fe hallaren que fon hechizo. , 
 tos, y facerdotes de fus antiguos ritos,detpues de auerlos cafligado,fe ten-

ga efpecial cuydado con ellos , y que visan junto a las caías del Cura , al 
qual fe encarga la conciencia , Pobre que vele, y procure la enmienda de 
dichos I ndios,y que no bueivan a la idolatria, 

LA Ordenanga 136.ordena,que la India,o indio fofpechofo,y reo de 
elle 



elle crimen, no faIgan del pueblo , y el Cura los catequize, y enlode: y fi 
por alguna juba caufa los llevaren a otra parte,affiente el nombre, Cura.. 
ca, aillo, y lugar,para pedirlos fiempre que convenga: y en cuanto a los 
Indios prtflores dá forma fuficiente para la educacion. 

LA Ordenanga r4o.quita que vfen fobrenombres de Luna,pajaros, 
animaies,piedras,fierpes,y rios,de que vfavan en fa gentilidad. 

LA Ordenanga sa.prohibe,que fean elegidos en oficios,los que bu• 
vieren fsdo calligados por idolatras,mochadores de huacas,y dogmatiza. 
dores: o hecho Bantos,taquies, y bailcs,de que fe forpeche,que fon a fin 
de confervar fus ritos gentilicos. 

LA Ordenanga 27.que hecha inforrracion contra el Indio , de que 
es idolatra,fe de noticia al Gouierno, y al Prelado, para que no fe dexen 
de imponer mayores penas. 

EN dichas Sinodales el cap.6.n.r3.tit.r .encarga a los Curas,den no. 
ticia de los Indios idolatras y por todo el dicho cap. d. ordena quanter 
fe ha podido ofrecer halla aora , en prevencion defle abominable cri• 
men,poniendo la forrna,que horade ebfervar los Vifitadores. 

Y en el interrogatorio, por donde hande preguntar a los teftigos , y 
ha= las diligencias convenientes,fe expreffan halla los nombres de las 
huacas,que adoravan,ofreciendo chicha,coca,y febo quemado. Y las o. 
frendas de carneros de la tierra,cuycs,y otras cofas. Y los nombres dele* 
bayles,que llarnavan Airigua, y otros: y finalmente de todo quanto por 
tradiciones de los mifmos Indios,fe fabe,que vfavan con fus ídolos, fegú 
mas largamente lo refiere , poniendo ala letra el ediao , e intenogato. 
rio,elfeiSor Don Pedro de Reyna Maldonado , Obifpo de la Isla do Cut 
ba,en fu libro del Perfoao Prelado,tom.2..fol.3r9, 

LAS Cedulas del arlo de 1571. que empiegan, la vna: EP bien 
importanciaS la otra:Viflo lo que cle,,Ü. Y la del año de 15 5 5 • que ema 
piega:En lo que fe os mando', todas en el tom. . tic las impreírás fol. 49• 
intiman a la bullida• ordinaria la obligacion de inquirir,y proceder con• 
tra los Indios idolatras, y hechizeros : y conducen en los dichos fumma-
rios de la Recopilacifs de las leyes de las Indias,ley 2.4.5.y 6.tit.i.lib 1. Y 
finalm'éte (obre ella materia han hecho tratados perionas zelofas, y es de 
las tras recomendadas, y motivo principal de conferv ar el Colegio de 
hijos de Caziques del Cercado , y cata de reclufion , de los que vienen 
condenados per idolatras,refpeélo de que con el exemplo,que dan a los 
demos Indios los hijos de Caziques,que Ta len bien enfefiados, y dorri•a ,  
dos de dicho Colegio,y con el efcarmiento de los reos , que ellan en di-
cha rcclufion , fe efliende a todos el amor ala verdadera Rcligion , y d 
ternura las penas y todo ello lo aprobó fu MÁGISZAD en capitulo de 
carta de 17. de Margo de 619„ Y 
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Y no ha faltado para que -fean mas vtiledichas Ordenatnas , y Ce-

dulas,inquirir,que caufas entibian mas generalmente a los Indios, para,'" 
efcufandolas,fe olviden debas ritos genti,icos.Y efia afrentado en la opi-
nion de perfonas de experiencia,y zelo del aprovechamiento defla gen-
te,que las dichas cautas fon las figuientes. 

PRIMERA ... , no entender bien a fus Curas , fi ellos no faben con 
perfeccion la lengua delas Provincias,donde van.Y para que fe aran c6- 
fumido todos los medios en ella parte,f -e podía reducir el examen, a ex-
plicar media hora en la lengua vn Evangelio, de tres que le cupielTen en 
fs.erte,cnn termino de doze horas,oponiendole,y refpnndiendo a los ar-
gumentos gramaticales , y no admitir a examen al cue no curfafle dos 
años al Caredratico de la Vniverfidad, y facalTe cettificacion, y compro» 
Eacion en la propia forma , que los eflud;antes de la facultad de Teolo-
gía, y Derechos. Todo cuidado pide e fle punto, por lo que largamente 
efcrive el leñor D.Iuan de Solor.en fu Polit.lib S. 

SEGVNDA,el poco re Faro,y afeo,q,:e tienen mochas IgleGas,y ha 
llegado a fer ran grande , que fi los mil MOS indios con lbs cortos cauda-
les,no las reedifican,y compran lo neceilário, etlan coso granel frirra in-
decencia , refpeao de que ni lo que pertenece al ramo de fabrica,ni la 
quarta parte de la renta de los Encomenderos,ni las fobras de do¿trinas, 
es ya fuficiente,por la dimínucion,a que han llegado los pueblos. Y de a-
quí han tomado ocafion los que noalcangn Indios repartidos, para te, 
nerlos,y otras perforas para venderlos:y es e. calb,que perfuaden al Ca-
2iciue governador,o fegunda perfona,que ernbie vn Indio , que tia me-
morial en el Govierno , diziendo , que lb Ig'efia efla caida, y falta de or-
tarrentos,y que fe referven de mitas,quinze,o veinte Indios,por dos, o 
tres arios, &c. para poder acudir al reparo de; pachafe la proviffion que 
llaman ordinaria de fabricas,para que infirme el Corregidor,y el Cura: y 
ellos dizen,que no ay otro medio , fino el de ¿icl - a referva y fi 're cc i-
cede,alquilan(claro ella que feran los Cali yes)cada Indio, o lo venden 
en cien pelos por año, el tiempo que dura dicha cierva y en cumplien-
dofe, piden prorrogacion,con dezir,que no fe Ion• podido juntar los ma 
seriales tan prello,y dan otras efcufas,con que posan el trabajo, y repar. 
ricion de dichos Indios los que los compan,y la Iglelia ellá fiempre ne-
ceffitada de todo : y luego que el Prote¿tor general tuvo noticia deile 
fraude,que avrá tres años, pozo mas, o menos empe0 a contradecir di-
chas refervas , y ya fe niegan cafi todas , y algunos Curas fe lo han agra. 
decido. 

Y allí importa mucho,que fe da forma de fo:orrer a las IgleCias,que 
neceffiran de reedificacion,y ornamentos , feñalando mas el -caos de los 

13 	 referi- 



referidos , para que los Indios vean , que lo que fe les predica, cerca del 
culto Divioa,fe executa,y atiende,como es razon. Y tiene entendido, de 
lo que comunmente alegan los que vienen a pedir la ordinaria de fabri , 

 cas,que dcfamparan fus pueblos,en viendo que fe les cae la Iglefia , y q 
fe reducen , fi fe reedifica. Y lo afrienta por llano , y experimentado el 
dicho fell or Obifpo de Cuba tom.,trac.s • c.2.3 .y 4. 

TERCERA,la venta del vino , porque la embriaguez, fegun lo han 
reconocido los Vifitadores Religiolos,que van a miffiones, y las perfonas 
celaras del bien de los Indios , fiempre ha Pido, y es la caufa proxima de 
bolsee a fus llantos,taquies,y ritos gentilicos: y fobre todo fe prueba con 
lar palabras del Concilio Limenfe o. can, r o9, que pidiendo a los minif-
tros efpirituales,e1 procuré quitar alas Indios elle vicio,dize:e no atr., 
firmeza en la Fé de Iefu Chriflo en ella tierra , entre tanto, que los In.. 
dios no fueren refrenados de/fe vicio de borracheras, &c. Y con que fe 
oblerve riguro famente el auto del feflor Marques de Mancera, Virrey 
que fue deaos Reynos fe ocurre a toda. 

ESTAS fon las caufa , ,que mas generalmente influyen en los rn• 
dios,para que fe buelvan a los pecados,que cometían en fu gentilidad. 

PERO fin embargo fe deue ya limitar mas lo el en cae punto (ren-
ten de los Indios deae Reino:porque Religiofos graves, que han difcur. 
rido por las Provincias de arriba , y defle Areobifpado , afirman, que los 
idolatras efian aborrecidos , que los aculan teniendo noticia dellos, y de 
fas hechizerias : y los mas Indios fe *flan a los documentos , y ente• 
ñanga de los Curas , y lo reparan fi faltan en ella , y piden que les den 
otros: de fuerte, que el ayer algunos idolatras en lugares retirados, no ha 
de ter ballante,para infamar todo el lugar,ni la mayor parte,pues ferio vn 
Indio,dos,ni mas,no es ferio el pueblo. 

Y es argumento confiderable en favor de los Indlos,los pocos que 
fe ernbian a la reclurion del Cercado , con cautas de idolatras , y que es 
menefler,que los Vifitadores,que falto penetren lo mas efcondido de la 
Sierra y Llanos,para procefar reos &tic crimen,có verdadera probaneá: 
y no fiernpre lo es,encontrar cerros,y en partes ocultas idolos,lepulturat, 
y mochaderos,porque pueden efiar alli de antiquilTirno tiempo, fin noti-
cia de los Indios prefentes,como fucede en las huatas, que oy pocos fa-
ben dellas,fiendo cierto,que las ay. 

DF. que fe infiere , que aunque es juRiairno velar (abre cae punto, y 
que ninguna diligencia libra, aun dado caro, que fuelle para reducir a 
vn Indio folo,y facarle del eaado milerable de infiel: todavia fe deve ya 
tener mejor concepto de los Indios para no infamados generalmente, 
pudiendo el mal nombre, que les ponen de idolatras, ocafionar fenti-
miento que los deraproueche. Matrera 
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Mueren innumerables fin elfilnto Sa-

cramento delaConfirmacion.Deflos tra-
bajos di culta a V.M. en -carta a fu Real 
Confejo do las Indias de %s. de Otubre de 
oso. y V:.M.enCedula de 20.de Abril de 
oso. que recebi, eliando tfcrkviendo 8114 
relacton , Nimio  de 4c-off:Irme de feo re-
cibo, y que en atencion a lo que en olla re-

prefento, fe efcricve al Virrey, y Art-obif= 
po delta Ciudad, para que cada ceno por 
lo que le toca atienda a los daños , que a-
punto , entargandoles mucho fu remedio. 
nora reprefinto a V. M. los decoras da-
dos , y caufas ,y remedios que fe me 
ofrecen de nuevo. 

CATOLICA verdad es , que la Confirmacion , regando Sacra-
mento de la Tole ra, fc llama afli, porque confirma al hombre en nue ,  

fanta Fi Catolica,y crifina que le conforta , para que la confieffe con 
ofadia fin miedo de tormentos , ni de la propria muerte. Con que no fe 
puede negar,quanto importa, que los Indios fe confirmen , para que con 
mas fortaleza fe olviden,y retiren de fas ritos gentilicos: porque entre los 
cité-los, y virtudes, que &lie Sacramento fe configuen, traen los Santos 
por una dellas,el demoler idolos,dellerrar demonfos,v fanar endemonia-
dos:y ya fe vi guamo ello puede importar entre Indios pero como elle 
Sacramento le adminiliran los Señores Arobilpos, y Obifpos, Pre'ados 
todos de exemplo , dignos de veneracion , y es forl,ofo, que no fiempre 
puedan falir a los lugares diaantes , y muy cierto que tendran jufliaimas 
(aulas de impedimentos de falud,y otros,fc ocurría a todo fubflituyendo 
ayunos Regulares,que adminiarairen elle Sacramento, fino eaan dero ,  
fiadas asBulas,que adelante fe refieren,corno tiene noticia le adminiara 
ron en la Provincia de Caxamarca el P.Fr.Dionifio de Ore,que es ya di-
funto, feudo Guardian : y el P.Fr.Pernardino de Torres,que effá vi-
vo en ;a Guardiania de la AlTumpcion,o Contumaza en la mifma Provin 
cia , Re!igiofos de San Francif -co , porque la Santidad de ADRIAN° VI. 
concedio en Bula de so. de Mayo de .522 que empica Chariffime en 

Cbrigo fi I t,y refiere el Padre Quinta Dueñas in fingul. Theolog, moral. 
tom. 



toso J.traél.s.c.5 n.r.a pedimiento del Señor Emperador CARLOS V. 
pudieffen los Prelados de las Religiones cññrmar a los Indios en todas a , 

 suelas partes,donde no efiuvieffen criados Obifpos,o aunque los hmief. 
fe, fi fe hallan diflantes dos dietas, que fon catorze leguas , o camino de 
dos días. Y la Santidad de LEON X. en otra Bula de i 5 21. que empieg: 
eAVil Mich-  recordationis , y trae el mil= Autor,nu. 3. cencedio a los 
Re ligiofos Menores de la obfervancia, que pudieffen en catos de necef- 
fidad,no hallandote Obifpos en las Provincias nurrerofas, admínifirar el 
Sacramento de la Confirrnacion,y hazer menores ordenes, bendecir Al-
rares,Capiilas,y Calizes, y conceder las-indulgencias , que los Señores O-
bifpos (ocien en fus Obifpados. 

SIENDO cauta de todo lo dicho la importancia, de que los Indios 
gozen de los efeffis defie Sacramento,cuya adminifiracion la puede dc-
Iegarfu Santidad, porque effencialmente no requiere orden Epifcepal: 
aunque es affi,que el Ob:fpo fea el ordinario Minifiro,que le exercita,co 
roo lo define el fanto Concilio de Trenzo : y affi por comunicacion del 
Sumo Pentifice,podrá qualquier Sacerdote confirmar,como minifiro ex• 
traordinario,de comun fentencia con Santo Tomas. 

Y fi las dichas Bulas han tenido alguna derogacion , firviendofe fu 
MAGESTAD de interponerle con fu Santidad,para que las buelva a con-
cederferia proporcionado remedio al daño, que fe reprefenta en dicha 
carta:y que el War de dicha facultad, ífueffe de confentimiento de los Se-
ñores .Arlobifpos,y Obifpos, para que fi quifieffen acudir perfonalmente 
ala adminillracion defie Sacramento, lean preferidos fiempre, o difpon-' 
gan lo que hallaren,que tras convenga. 

Obligan muchos Dotrintros , o los 
maí., a gut muchasfitflas del año ofitna 
los Indios en las Mips , dandolts a bt-
pr al manipulo,y ton aprerniodi no lo ha 
ztn , quitandolts in las mifmas Iglefizt 
prentlas,qut fon las mas tvtzts las man-
tas , o ropa,que trato putlias ,fin rtftr-
rvar hombrts,ni mugtres. 

PROHIBIDO efiá por el Concilio Limenfe del año de 1583.y por 
el cap.6.y 7. tit.5. de dichas Sinodales, que en los pueblos de Indios, los 
Curas no hagan violencia, ni compelan a ofrecer en la Miffa,o fuera de 

ella 



qualqufera «d'ion, y la perra es Fufpenfion por qtratto meres de 
la Doarina,y que fc renituya todo lo que huvere llevado, y cobrado: y 
fi quitaren prendas a los Indios,cornolas mantas,y otras roías, por el mil= 
ano cato incurran en pena de excomunion lata: fentenriz,y de furpenficS 
por tiempo de vnutio del Beneficio,y condenados en la reflitucion de lo 
que recibieron,y del clatio,que huvieren hecho, con el doblo, y de que. 
dar obligados a ella en conciencia. 

POR rnaneraque no es la falta de la Ordenanca,ley,y precepto,que 
ello efcrito fino de los inmediatos executores, que las olvidan y tuerzen: 
como quiera que la virttd,e infiiturorecebido y aprobado defde los 
pos de les fallados Apenales, y autorizado por Decretos , Canones , y 
Concilios,para l'azer ofendas por los fieles a fu,s Cwas,que fin apartado 
de la grada del Altar , ni andar por la IgleCa al tiempo del ofertorio , fe 
han de kDolver al pueblo,y dar a befar la mano, o el rnanipulo,lo convier-
ten en fr;em,,,y violencia. Y corro praairan, fegrrn fc ha informado 
de muchos -rodios es que acabada la MiLra fe pone el Cura revenido, afs 
iodo de ka puerta de la Igiefia con el manipulo en la mano, y el fifcal a 
otro,,con vn note,y ¿Oliendo los Indios,vno a vrro9les clan a befar el ma-
nipulo,y ellosIdan limofna For ri,eTa, y ín o la dan !rifaran prenda. 

Y caufande eilos dallan los que los aviara de evitar , no ay que dif-
curtir, que fe hará con los Indios, finoscon , los Curas, y con fas jades, a 
quienes-fe cometen las proviffiones•,que contra lo dicho Fe defpachen. 

Y por quanto no todos los Curas kaaen ello , porque ay muchos en 
elle Arlobifpado,y en los demas,de grandiffirno exemplo,y que cumplen 
exaa-amente con fa obligacien, es necetrario, que ¿ralle en fingular de 
los que han contravenido ala dicha piohibicitin, para proceder contra 
ello, Y fi las dichas ofrendas en los pneblos,y Curares de Indios totalmery 
te fe quiraffen,Farece,quequeclavz mas prevenido el daño. 

Los dios le lostidos , o pos l'oflon-
bre,o por fuerpa lis obligan,‘ que hagan 
o&fequíais so fus di fan tos , y ofindas , que 
todo es _púa los Dolrintros ,y efia la ce-
fecha daos. 

AfiADESE a lo clicho,cercz del capitulo antrcedente,que por Tan-
to los Curas nombrados en interin , podio fe cometiefren mas de ordi-
nario la tulpa,que queda ponderacla,anticipando algun tiempo, por go ,  

	

zar de las dichas oftenclas,ta Sinodal citada tit. S. 	3, cap. 7. les intima 
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las mifmas penas, y la ef•icnde a los Vifitadores, que fc hallaren preftn- 
tes, y prohibe, puedan hazer el oficio de Curas , y les pone cargo de red, . 
rucion,de todo lo que recibieren,y de cincuenta pefos de a nueve. 

Con filmen en los entierros las cortas 
akas,que doxan, aunque queden hgos, y 
enuger,en pofas, ,vigilias,ofiendas,y 
fas: y eflo, aunque el Indio muera, fin que 
ellos le ayanflicrarnentado , ni halladofc 
a fu entierro , fino que le a.yan enterrado 
los domas Indios. 

LA Ordenanla 48. de las que hizo el feAor Don Francifco de To-
ledo, no dexa inconveniente,a que no ocurra , porque en ella fe manda, 
que guando sigan Indio,o India muriere, los Alcaldes le vifiten,y acon-
fejen que haga teflamento,para dcfcargo de fu conciencia, y que fas bie-
nes queden a recaudalevando efcrivano,ante quien fe otorgue:y en mu 
riendo hagan inventario por cfcrito. Y fi huviere hijos, y llegaren a edad 
de tributarles den lo que les viniere:y fi fon menores, los pongan en tu-
tela de Indios abonados,con que no fean Caciques,ni Principales: y que 
el tutor lleve la dezima del ganado,que multiplicare, y tenga cuenta por 
libro,o quipo. Y fi el heredero, o herederos no fueren forlofos ex tefia-
mento, fino legitimos abintefiato,la quinta parte lagafien en hazer bien 
por el, clifunto,aviendo muerto Chrifliano. Y fi los herederos fueren hi-
jas, pone forma de lo que fe ha de hazer,antes que fe cafen,y defpues. 

LVEGO entro la Sinodal lib.r.tit., .cap,1 9.y determina , que Tan-
do muriere sigan lndio,quier fea con tefiamento, o abintefiato, no han 
de poder los Curas entrarte en fas bienes y que dexen ala juflicia Real, 
que haga fu oficio , falvo guando murieren ábintefiato , fi fueren Indios 
comunes, y dexaren algun paffible,que entonces halan , que a lo mas fe 
le digan feis Miras rezadas:y fi fueren Curacas, ciaran noticia al Provifor, 
y Vicario general, para que las fefiale,y que nunca excedan de quarenta, 
como eflá difpucflo por el Concilio Provincial del año de r 56 .7. y la Si-
nodal cap. ii. del miftno titulo,y libro , pone taifa por la limofna de vna 
Mara rezadayn pefo de a nueve reales y fi fuere cantada dos pefos de a 
nueve:y fi Je Requiem con Vigilia,tres peros de a nueve. y en el (.21,2.7. 
la pena de la contraven cion a quien lo contrario hizicre. 

A lo qual tolo fe podrá añadir la cenfura,y cxcomunion mayor,ipfo 
fado incurrenda. Y que todo lo dicho de entierros, Mitras , y lo denlas 

que 



que pertenece sl fumad mere en el finodAajaflanelo la follna a lo pro, 
 cifo, y algun aumento,con diflincion de los Indios Caziques,y governa-

dores,Principales,y Parciues,ro las mifmas pedas, fin dexar a la voluntad 
de los dichos Indios la difpoficion en ella parte , porque fon fáciles de 
perfuadir:y fi fe han detestar con privilegio de menores,que dan &lu-
xo de tutela, y proteduria,afli fe eleve hacer. 

Fn las Proevincias, quo 	obragss, 
que fon muchas,llesvan ros muchachos da 
ftis afros arriba a los dichos obrases, 4 hiM 
/anfacandolos de fas pueblos, guando no 
eflan en ellos, y otupandolts todo el tiem-
po,qut des-vieran tener, para aprenderla 
Doetirina Cbrilliana , y aun para criar-
Aparque ti trabajo es exc,ficvo. 

LA Cedula del fervicio perfonal del afilio de 1009. cap, 19. manda, 
que a las cofas fáciles defle miniflerie acudan los muchachos , porque de 
fu crianca en ellos cácios,dize,les refultan grandes vtilidades, y general-
mente ellá permitido,que dcfde nueve años comiences a ggnar falarios, 
o jornales:pero que no paguen tributo alguno halla los diez y ocho 2f105. 
Y mas animofamente habló el que .comentó la Cedula del fcrvicio per-
fona I del año de 100r. y las juflicias eflan obligadas a vifitar dichos obra-
gcr,para contener a los dueños en aquello folo,que fe les permite. 

LO que mas han conleguido en fu favor los muchachos es,que los 
feptimen,corno a los demas Indios tributarios , Cobre que fe dcfpachan 
muchas provilliones. 

SERIA conveniencia quitar totalen&e ella reparticion,porque a ef-
ta edad,fe.deve dexar en defcanfo,y permitirla mas juegos,que cuidados: 
y el fcñor Don luan de Solorgno, que afii lo fintio fiempre dize, que 
nunca fe perfuadio , que les dexen tiempo libre,para aprender y meditar 
la Doarina Chrifliana,ni que entre tareas,y notes fe hallen los Catecif-
mos,y documentos,que ella requiere. 

Tienen mas ocafion de exceder en lo 
referido los Religioros jades Doffrint-
ros ,porlut P les dan las Doctrinas por 

tiempo 



tiempo de quatm alas, Gro tapitidn, a ca-
pitulo , corto tiempo para tener amor 4 
lus feligrefes ,y como Padres eilirituales 
conocerlos , y lo que cada qua/ luce:puf 
para cuidar de fi+ remedan enfthanfa-
y mus >fi han menefler,pretender, defflues 
otras Doctrinas. 

LO mirmo puedenihazedos que por.opoficion fe mejoran de be-
neficio: y fi eleura m codiciófó, lea l'faile,o Clengo,ea mueho,o poco 
tiempo,fiempie ferá'perjudictal a los Indios. 

LO que imporea es, acerrar fa eleceitn ,pues della depende todo el 
bien,de los que tienen a fu cargo, ConlIales al Prote&or gema] , que en 
ella parte fe han hecho para las prefewacsiones,y nóminas, las diligencias 
poffibles. 

Danle muchas Doctrinas a Religio-
ros gra.cves,como Maefiros,L eaores, que 
aros las dato a otros, que las firecien coas 
el nombramiento do Doctrineros, y con-
riirtan lo que han de dar cada año al tal 
LtUor,o Matfiro,duth de la Dalrina. 
Acuden otros con parte de los finados 
dan a los Doctrineros pareo fu congrua 
Mientation,para afignacionts de fio Ci 
‹ventosliendo que cvan mothosRer 
ligios a I« Doarinas,porfbcorrer gime 
madres, ,viudas,5 alas hermanas pobres; 
y muchos juzgan efla , la ocalion de a'ver 
tantos Religiofos en las Indias. 

LOS Re!igíoros, que van a Doarinas , han de tener prefentacion, 
examen, y can onica infiitucion: y ello fe ha adelantado en tiempo de V. 
Exc.de tal fuerte, que porque algunos Indios fe quexaron de ciertos. Re-
ligioros de nuellra Señora de las Mercedes, mandó V. Exc, que el Prela-
do ruede mernorra de los que ren tan dodrinas , y de fui prelentaciones, 
con que fe recenocio los que devian quedar allí, LOS 
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LOS capitulos,que algunos indios han pucho a Curas Religiofos 

de diferentes Ordenesfe han remitido a pedimiento del Proteaor gene 
ral a los Prelados, con proviírion exhortatoria de V. Exc. con cargo de 
dar noticia en el Gc,vierno de /0 que refilltalrey aunque fe han fufancía 
do,y hecho demonliracion de los autos,fiempre vienen dados por bue. 
nos Curas. 

Q.VE lo lean los Religiofos por aprovecharfe,y aprovechar a los Pa. 
dres graves,Maearos,y Lectores, que en la verdad gozan del finado, es 
punto de conciencia,que en los fueros,a que ocurren los Indios,no pus-. 
de tener examen,ni facil remedio. 

PODI ASE conferir con los Prelados,para elegir , y executar lo que 
Z7125' convenga , o fi fea apropofito,que las prefentaciones fe hagan ju-
rando el que le prelenta , que no tiene impueflo cargo , ni gravamen de 
acudir con el linodo, y aprovechamientos a otro ningun Religiofo por.. 
que de verdad a algunos Indios ha oido el Prote¿tor general dezir , que 
los apuran con amafijosfrmenteras, guardas de ganados, y tragines, 
culpandofe,zon que de otra fuerte no pueden dar mil peros al proprieta-
rio,y facar ellos vrilidad. 

En La cvifitío,que les hazon fas Pre-
lados, les contribujen para elgafto dellas 
ton cantidades fti'mladas, para la prime-
ra,para la ftgunda,con diferencia, de 
fon mayores guando los cvsfitan los Vira-
ríos generales. 

ESTE es punto, que inmediatamente deven mirar , y fin duda mi-
raran mucho los Prelados , y los fubditos , y lo que refulta contra los In-
dios,no es tan proximo:fi bid muy poffible,que al fin recaiga (obre ellos. 

Los Vicarios generales , o» cinco años 
de fas oficios,falen con grandes caudales, 
como la experiencia lo ha mofirado. 

PASSADAS vienen las Patentes, y defpachos por el Real Confejo 
de las Indias,y al Prote&or general nada confla,cle lo que fe dite en elle 
punto,de fuerte que pueda introducir defenfa alguna de los Indios. 

ra he dado (tienta aTT..2kt en carta 
D 	 del 



s24* alo !apdo de zdA5.1 cvn PlaReligio 
fo dela Merced, n'obrado Fr.loan Vara, 
tiene en tina Doctrina, ea que ellan fe-
tenta,s tornos de hilar,y hozo,  ropa de la 
tierra: y eiduts he fabido de guíen mc 
dio entonces la noticio , que es el Licen-
ciado Francifco  Gamarra, Cura de la 
Catedral delta Ciudad,,varon de cuida 
exemplar, Ifue por Vifitador de aquella 

ro,vincía, que los fttento ternos, eran 
ciento y fefenta,en diferentes pueblos : có 
que es impofible,que nruchache 
rones puedan acudir ala DodrínaChri 
Pana. r ofi'i me dixo tambitn el dicho 
Licenciado Francifco Gamarra,que txa 
minó los IniTios,y que ninguno Tupo  dezir 
el Poder nofter. 

AL Religiofo,que aqui fe nombra,que es el Padre Maedro FrJuan 
Vara,del Orden de la Merzed,es aa,,que eflando en vn obrage,que lla• 
sean de Aromayo en Guanuco,e1Governador de vn repartimiento,nom 
brado Don luan Piric, le pufo diverfos capitula de malos tratamientos a 
los I odios, y otros,en que huyo decretos de V. Exc. encargando la averi-
guacíon,v correccion a fu Provincial,que lo era entonces el Padre Maef-
tro Fr.Pedro de los Ríos:y aunque en diverfos tiempos el dicho Indio có 
otros boli io a ella ciudad en continuacion de dichos capitulas, fe com-
pufo con dicho Religiofo, y como ay experiencia, de que fiempre falen 
iemejanres pleitos defeduofos en la proban5a , vino en la compoficion 
el Proteaor general , con que el dicho Don I uan Piric, fe fue a fu pue-
blo , y a pocos meses vio que el Padre Macar° Fray luan Vara eslava 
en fu Convento,donde fe quedó, y oy es Comendador. Y lo lemas en 
que elle capitulo fe refiere al Licenciado Francifco Gamarra , Cura de la 
Catedral, no lo lra 'libido halla aora , y fea muy Tullo que fe remedie y 
rotdia hazer el memorial que conv e nga. 

Todo lo referido pi, ddliaor,  , y Pan- 



grt cloflos pobres Indior.Efilopra el tefe 
firir aV.Mlo que toca a BeligiolosDo 
triíivroslor ceo c'iícitar los ¡olimos de per 
folias tan poderofas.pero juzgo,que falta 
ra a las obligaciones del fer-vicio 
Dios, y do V. M. y ofli he procurado de-
zirlo con los terminas decentes, que hei 
podido alca:liar. A.kvirtiendo , que aft 
Religioros,como Clerigos,ay muchos que 
procuran cumplir con las obligaciones 
ale fiis oficios. 

CON el fenrir,  , en que concluye elle caritulo,fe reconoce , que es 
neceffario lef,a!ar las perfonas de los Curas , Cierigos, o Frailes , que han 
contravenido a fu obligacion, para pedir por los Indios. 

Caufas,que ocafionan los 
trabajos, y agravios 

referidos. 

Ido enjutarlos Arcobifflos , ni Obifflos 
perfonalmente fus Obilados, como lo de-
'ven hazer, que ay _Procvincias , que ha 
cerca de cincuenta alas,qne no lieg,-a Pro 
lado a eilft$ ,y muchas mas de cveinte y 
quatro.En ofla jurisdicion dela Audien-
cia de Lima ay cura Arcobirpo ,y tres O-
bifpos proféntes , y ninguno col ira ji4 O-
bifpado. 

EN cae punto,y confiderando , que todos los Señores Ary)hifpos, 
y Obifpos fon Prelados digniffimos,que contin,amente viven con vigi-
lancia,y folicitud del remedio de lbs fu bditos, fiempre entenderá, que fi , 

 no viGtan por fus perfonas fus Obífpados , tienen julio caufa de impedí, 
 rnento,que los releue, 



Que no fon todos losVifitadorts , qus 
fe nombran para mínifterio de tanta im-
por tancia,perfonas de canas,letras,y cvf 
da exemplar , y que fepan la lengua ge-
neral de los Indios: y que algunos fe nom 
tiran muchachos, fan ordenar ;por depen-
dencias de parentercos , o otras recomen-
daciones, que es folo,para que fi 014'024- 
chtn,como lo hozo'. 

CON pena de excomunion,y la abfolucion refcrvada a fu Prelado, 
manda la Sínodal cap.27.tit.7.1ib.i.executen los Vifitadores lo que difpo 
ne,y como lo cumplan,no ay que añadir. 

Y nombrandofe peifonas , que de otros cargos han falidoacreffita. 
das,y tienen experiencia de las materias de Indios,o refervando efla oca-
pacion,corno tan del fervicio de Dios nuedro Señor, para los que han 
gado con meritos , y experien,:.ias a puedas mayores , fe avrá cumplido 
quanto a las diligencias,y folicitud humana fe permite. 

Y nunca ferá efcufa legitima,que tienen prebendas,porque e fiá 
puedo por Cedula de 2. de Abril de 1535. que a los que fe ocuparen en 
enfefiar , y reducir a los Indios a nuefira l'anta FI Catolica,fe les den , y 
paguen los frutos,y rentas,que huvieren de aves por razon de bus Canon-
gias,o Dignidades,del tiempo que en ello fe ocuparen, como fi refidief , 

 fea en fu Iglefia pero como el examinar todo cdo, es de obligacion de 
los Prelados fuperiores, mientras no fe atufa en fingular al Vifirador, que 
falta a fu oficio, no puede el Proteaor general pedir cofa alguna judicial 
mente. 

QVE los mas que falen,bueluen dexando aprobados por buenos Cu 
ras a los que vifitan,lo ha oido dezir:pero es grande felicidad,que los di- 
chos Curas obtengan liberacion , deviendo el que los vilita,examinar al 
fifcal,y a los muchachos,que enfean la Do&rina, fi la Caben bien y fiel-, 

 mente,fi la di zen fin errores,o tradrocando,y mudando algunas palabras, 
o letras,que basen el fcntido diverfo,que con mas cuidado fe deve aten- , 

 der en la lengua de los Indios.Si han afidido dichos Curas prelentes,quá 
do los fifcales,y muchachos enfeñan la Doarina,pues feria grave incon- 
veniente fiarla dellos falos. Si procuran , que fepan los Indios la lengua 
Eipdho!a, en conformidad de lo difpueflo por el Concilio Provincial Ce- 
gando de .567. y el tercero de 1583. y Cedula de fu MAGESTAD de 2. 

de 
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delVarco de 1-639. con tala diflincion, (lile los muchachos rezen en len-. 
gua Efpañola,y los Indios ya mayores en fu miftna lengua , y a elle fin fe 
manda, que tengan ¿Cuela, y aprendan s leer, y efcreuir : y todo contra 
de las Cedu:as,y capitulos de carta del ayo de 15 5 0.ton-id .de  las impref-
fas,foL 339. y fol .322, Y otrade z5. de folio de 1605. Y de muchas pre-
gunras.cue conticnen las inflrucciones que llevan. 

DEFLCTOS,que G los ay,Gempre merecen condenacion,mientras 
el Cura no fe defcarga dellos. 

Out los mas Vifitadores no evan,tan-
to a remediar las culpas , y excefos de los 
Dotrineros, como a fas conveniencias, 
intertjes:y afi en contentando alVilita-
dor, queda el Dotrinero libre ,y aunque 
fe plexo; los Indios. ro conoci a c-on Vi- 
fitador, y fupe en la ProevinCla de Con-
chucos,eftando en erina comiflion, que las 
mifmas peticiones,que le a ,vian dado los 
Indios contra evnDotrintro,fe las arvia 
dado al Dotrinero : y perrnitio Dios no 
arabaffé la evifita ,porque murio en ella. 

Quando fon tan diferentes las acciones de lo ¿pe pide el inflituto 
de vn ViGtador,que le prefiere conveniencias burranas,jullifTimo es, que 
lo pierda rodo.No fe fube bien por defpeñaderos,de ambicion,y cudicia. 

Que las caufae , que hazen los  Vifata-
dores , que proceden con buen zelo a los 
Dolirineros, no fe expiden en los juzga-
dos Ecleflaflicos, con la breevedad,quc) 

¿ o! 
deevieran,y muchas fe quellan,lin deter- ,$) 
minar, como ha fucedidc en la que hizo 
el dicho LiciciadoFrancifeo deGamar-
ra,con que los Dodrineros fe quedan co-
mo de antes. 

ESTE achaque padecen todos los pleitos : ti bien cl Proteaor ge,  
E 	 sartal 



neral,ha acudido,regun,y como le fue poflib!e,a los que en fu tiempo re 
movieron, y acabaron en el juzgado Eclefiallico , y ante los Prelados de 
las Religiones,y hace memoria de los siguientes. 

EL que fe figuio contra Don Rodrigo de Guardan Rupaichagua, 
Cacique. v Governador de Guamantanga.E1 de los Indios de Caxatambo 
contra el Licenciado Don Fernando de Avendario,fu Cura. Los que ha 
remitido Don luan Sarmiento de Vivero,fobre la idolatría, contra dife-
rentes Indios de Guarochiri. Otro de capitulos contra el LicEciado han 
Gutierrez Cenfio.Orro de capitulos contra Don Pedro Quijano,Cura de 
Canta,a quien fufpcndio el ferior Argobifpo la viGta de idolatría, q le ef, 

 tara encargada. Y contra dos Religiofos de S. Francifco, vno contra Fr. 
Francifco del Cadillo , de capirulos que le puro Don A ntonio Chaibac, 
Cacique de Guanchaco,y otros que feguia D.Pedro Angas Lingon,con• 
tra el Cura de Caxamarca, o Conturnaza, los guate: fe determinaron por 
jueces Re!igiofos,que nombraron el R.P. Fr.Francifco de Borja,Comiffa , 

 rio general entonces,y el R. P. Fr Gabriel de Guillefligui , que lo es oy. 
Otro figuio Don Paltafar Ticfi Cangtala, contra el Cura de la Concep-
clon del ralle Xauxa. Otro muy grave , que fe empegó contra el Licen-
ciado Don Pedro Diaz de Arratrain Cura de Zorata,jurirdició.de la Paz, 
y fe remitio por exhortatoria al Prelado de aquel Obiipado. Otro,que fi-
guio Don Pedro Ninas, Cazique, y Governador del pueblo ele Callapa, 
quejandofe del DoEt. Don Pedro de Lazarte, fu Cura , y fe encargó por 
proviflion exhortatoria al ferior Argobifpo de la Plata. Otro de vn In. 
dio de Chatscai,que fe vino a quexar de fu Cura,que le avia dado veinte 
acotes:y reconociendo el Prote¿tor general,que avian fido, porque bau-
tizó a va hijo,que eslava ya bautizado,no confintio que pafraffe el pleito 
adelante. 

Y de la cauta,clue fe dize en elle capitulo,que hizo el Licenc.Fran 
circo Gamarra , halla nora no ha tenido noticia el Prote¿lor general , ni 
que oy caen caufas algunas pendientes de Indios, que refultafren de vi-
' -ntra fus Curas,de que fe le aya dado traslado. 

Outiiendo eflo la materia timas im-
portancia,que Vild. tiene en las Indicar, 
y mas do fo cuidado, como lo muefira en 
fas Reales Cedulas , en diez y fíete años, 
que ha que efloy en ella Ciudad , dejuts 
que V. Mjefirvib kpromoverme a ef:: 

ta 



tot Audiencia,no 	_fabido, ni en- 
tendido, que ningun Virrey aya cuidado 
del remedio della,aunque V. M. fe lo en-
carga tanto por fin Cedulas : y fofo 
fabido, que el Conde de Alcz4,d Oses 
recibo la dicha Cedilla de V.214. con ate-
tion,de lo que en efe reprefent? en mi car 
ta, hae mikado a lo Compaka de leías 
la Cedula , y el tanto de mi carta , y que 
han falido algunos Religiofos de ella, o 

LA propoficion defle parrafo, comprehendC los goviernos de otros 
Señores Virreyes, de diez y flete arios aLa , y Al no tabe cofa en angu-
lar,a que fe pueda contraer , rcfpcáo de que el zelo de V, Exc. en cuyo 
gevierno folo,ha fcrvido la Proteduria general,nunca necelEtó de inci-
tativa algumpara hazér quanto fue polrible en favor de los Indios,antel, 
y defpucs de dicha carta 

Remedios,gue fe ofrecen 
proponer a V. 

para ello, 

Que V.M. fe fir ,vo de encargar repe-
tidamente al Arfobilo defla Ciudad, a 
los demos. ObOos &lie Reino , que criifité 
fusa9ados,como decven perfbnalmenee, 
porque la nereflidad,na 4s folo en elle Ar-
fobilpadolino en todos los del Reyna. 

ESTE punto queda ya incluía en los antecedentes , y siempre, que 
la dicha vibra fe pudiere hazer,claro cdi que ferd muy vtil a los Indios. 

Que al Árcobifpo,ú Obifpo , que fe tí- 
zafare 



t'Otro do hozerlo por fo edad, o poca fa-
lta , fin embargo de que es dodrina 
lefuChrijio nutfiro Dios,y Redemptor, 
que decven poner lo `vida por .fits Kyr-
jos Man 01 t V.M.poner le toadjutor 
buena Mod,porque la mayorpartt de los 
010ados defieReyno,es do caminos sorra  
doblados, que las rentas fon fobradifii-
mos , y putícularmente las do los Arfo-
bilpaclos,que plan de fifenta mil petos 
al año. 

REPRODVCE el Pr °redor general lo que tiene dicho , cerca de 
los Señores Argobifpos,y Obifpos. Sino piden auxilio, no le avran rue• 
peler. 

Out ninguno puedo fer Vifitador de 
D'o-iirintros de Indiosjino es fabiendo lo 
lengua general Bellos , y fiendo Sacerdote 
de mas de parenta olos,,y de cvírtud,,y 
de letra,. 

SI las perfonas,que ton apropolito,para encargarles las viíitasjupiet, 
 fen la lengca, feria mejor:pero lo.efrencial confifle , en que tengan inte. 

gridad,ciencia,para el miniflerio,y zelo del bien de los Indios. 

Que el Doarintro , que Pitare en la en-
fej'anfa defus feligrefis, en los Dotrino 
Chrifliana , y mi fterios de nuefira j'anta 
P, fe le pise indifitenfilblernento la Do-
ctrina. 

NO es materia de duda, que el Patineta que falta en la enfelan-
0 de fus feligrefes,fe haze indigno del Curato:y afli ponerle pena de pri-
yacion , feria exprefar lo que tacitarnente fe comprehende en la interpe-
lacion,que cada inflante le ellá 1,aziendafu oficio. 

SERIA de conveniencia exprefar con algunas mas chunflancia,, 
pri, 



primero, y ante todas cofas examinen dichos Viril -adores a los Indios, 
mandando,que el Cura,el dia que para elle examen fe feñalare, no falga 
de fu cata , pena de excomunion y hallandolos el Vifitador mal doari-
nados,haga dello graviaimo cargo al Cura, y le condene, fino confiare, 
ayer hecho de fu parte todas las diligencias poffibles en el cumplimien. 
to de fu miniflerio,como a quien incumbe la prueba. 

Que ninguno 'pueda fer Dotrinero, 
no tenga quarenta arios cumplidos, por-
que mas fi enfela,yperfitade con el exem 
plp,que con las palabras, particularmen-
te a la corta capacidad della g-ente , fi 
'vengue no obra el Doarinero >lo que 
les predica, 

LA obliEacion de preferir al mejor, no f cumple,folo con elegir al 
demos edad,fino al mas idoneo:y corno quiera que la aptitud de los que 
fe admiten a opoficiones, no confific,en c,ue tengan quarenta años, ni 
el buen exemplo eflá vinculado a la edad,fino a las coilumbres, no pare,  
ce punto elncial el defie capitulo , fino falo para que en cafo de igual-
dad,por la mayor experiencia,que fe prefume del que tiene mas años , fe 
le fie la do¿trina,v enteñanla de los Indios. 

LA razon de lo dicho es llana,proponiendo entrambos cafos,de mas 
edad, u mayor aptitud,como quiera, que no eligiendo al mas idoneo, fe 
faltará :a la juflicia , y dexando al demos edad , no fe contraviene a razon 
cfrencialicon que no parece,qus fe puede hazer precito , que el Doftri-. 
nero tengo quarenta años cumplidos , para averíe de nombrar , f el que 
tiene menos,fuere mas idoneo, 

Algunos, que depon el fermicio 
Dios, y el bien,' enfehanfa deflos 
Jon de parecer que importara,quitar leus 
Doctrinas a los .Rtligtofos Frailes,que_i 
ni fUinflituto es,fir Curar, ni aliftir fue-
ro de las cleinfuras , ni al principio fe les 
dieron las Doctrinas, fino por falta do 
Sacerdotes Clerigos. 

F EL 



EL punto defle capitulo, ha mucho tiempo que fe controvierte, y 
afri ha tenido varias determinad ones,con la duda , que hizo a los piinci. 
pios el Breve de la Santidad de Pro V.de que hace mención vna Cedro-
Ia,fu fecha en Madrid a z7. de Setiembre de1567.cuyas palabras fon:S is-
ba, que fu Santidad,a nueffra fuplicacion, ha concedido vn Breve, por 
tl cjual ‘1,1 facultad,para ojee los Viziolos de loe Ordenes de Santo Os , 

 mingo,San Francifco, y San Aguflin adminifiran en los pueblos de efla 
tierra los Sacrametztos,como lo folian ha.rt er antes del Concilio rriden , 

 tino,con licencia de fui Prelados, fin otra licencia:y eflá en el tom. e. de 
las impteffas,pag.r53.Con advertenci a,de que el dicho Breve original ef-
tá guardado en el Supremo Real Confejo de las Indias. 

LA extencion,que ello tuvo, y las limitaciones , e inteligencia del'-  

pues : lo que fe obfervó en la Nueva Efpalia,y en el Peru, Cobre fi a,-ian 
de fer Beneficios limpies, o Curaigos , y como fe han de prefentar,  , y ler 
propríos, y verdaderos Parocos: lo trae con dillincion de los tiempos dif= 
putado,y refuelto,el fefior Don luan de SolorQano,en el com., lib.3.cap 
t6:y en fu Politica lib.4.cap.i6,17.18. 

Y aunque es ami , que fe determinó , que de tal fuerte han de tener 
los Regulares ellas Doy rinas, que no fe quite la facultad a fu Mageflad 
de poderlos removertodavia,ay capitulo de carta efcrita al fefior 
pe de Efquílache de 22. de Marlo de 162o, en que fe díze , que todo lo 
que halla entonces ellava difpueflo,fe obferve en el entre tanto, que no 
fe tomare refolucion fobre las dichas Do¿trinas de'Religiofos. Con que 
baflantemente fe dio a entender,que defde entonces, ha ido, y es quef. 
t ion controvertida , fobre las conveniencias, e inconvenientes de quitar 
dichas Dotrinas,o confervarlas. 

POR vna y otra parte ay fundamentos , que trae el mifmo ferior DI) 
luan de Solor/ano dicho lib.3.cap.r6.defde el nu.28.hafia n.56. y la lla-
ma quefiion dificil:y fin embargo de la media fentencia,que propone del 
nu.66al 76. concluye, que en el Supremo, y Real Confejo de las Indias, 
en junta de ler-lores graviflimos Consejeros , defpues de controvertido, 
por cafi todo vn Maro, y efpacio de cinco años, lo dilataron para verlo 
me jor. 

Y en ella conformidad halla, que con lo dicho Polo fe puede pedir 
la reColucion. 

VNA fola diligencia fe podía hacer aca,y es,llamar /os Prelados de 
las Religiones, que tienen Dotrinas de Indios, para que confederen, y a-
punten,lo que de nuevo fe les ofrece.y fi vienen,en que fe quiten refpc-
ao de que lo deffean graviffimos ReligioCos , que han argumentado la 
queilion,y efpecialmente el ferior Don Fr.Berrrardino de Cardenas,Obif 

Pa 
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Po del Paragual , en vn memorial prefentado en el Real Confejo de las 
Indlas,de t'ye teninca el ferior Don Iuan de Solorlano,tom.2.1ib.3,cap. 
16.n.3 9 . y  refiere fus palabras. 

EL eflado de las ProvinciasA díminucion de los pueblos de Indios, 
cortedad de los finodos, y que en muchas de las dichas Doñrinas faltan 
totalmente: es forlofo confiderar, para qualquiera refolucion,porque no 
fe falga de vn inconveniente,y fe dñ en otro mayor.Y para que con mas 
facilidad lo dicho fe refuelva,y fi el numero de Dotrinas de Religiofos,fe 
ha ,y deve reformar , o Cr fe ha de omitir efle punto : porque Tacadas las 
Guarchanas,y Prioratos,eflá informado,que las mas que redá,fon de pue-
blos dillantes entre fi,que no fe pueden reducir a vno , y de poquiffimos 
ndios,donde la mas gente es do las haziendas, y eflanCial de Efpañoles 

circunvecinos:pone aqui con diflincion las dichas Dotrinas, 

LA RELIGION DE SANTO DO. 
mingo,tiene las figuientes. 

En ()Corregimiento de 
La de Chocope. 
La de Facalan. 
La de Cao. 
La de Santiago. 

En el Corregimiento &Cone/mea, 
La de Guari del Rey. 
La de Guantar,y Cabin. 

En el Corregimiento de Girada 
La de Yungai. 
La de Carguas. 
Ia de Caras. 
La de Atunguailsis. 
La de Moro. 
La de Macare. 
l.a de GlaaCra',y Guaka. 
La de Pariacoto. 

En el Corregimlento de Santa, 
La de Santa Ana. 

,En el Co,,,limiento Chope-oí, 
La de Aucayarna. 

En el Cortgimiento de Cañete,. 
La de Coaillo. 
La de Chincha. 

En el Corregi miento  de Yauyot. 
La de Vitis,y Guaquis,y es 

Priorato. 
La de Ayaviri. 
La de Gueñec. 
La de Ornas. 
La de Atunyauyos: 
La de Pampas. 
La de Mangos. 
La de Ayauca. 

En el Correjmiento de Xauxot. 
La de Hatunxauxa,y es Priorato 
La de Guarimpa. 
La de Srcaye. 
La de Chupaca. 
La de Chongos. 
La de Guancay o, y es Priorato. 
La de Xapayanga. 

Y la 



La de Cochangara. 
En el Corregimiento de Tarma ,y 

Chinchacocha., 
La de Pampas. 
La de Acobamba. 

En la Governaci'd deGtacaveleca, 
La de Santa Ana. 

t,  
oxiri.",«. En el Corregimiento de Guawansa 
fti hi e 	La de la Magdalena. 

En el Corregimiento de Parina,  
cochas. 

La de Paufa,y es Priorato. 
La de Chumbi, 
La de Pariarca. 
La de Corocora 
La de Soncos. 
la de Chale, y Chaparra. 
La de Lampa. 
La de I cías de Paca. 

En el Corregimiento de Conde Ayos 
de Arequipa,' Velille. 

La de Cotaguali. 
La de Toro.  

La de TomePampa. 
En el Corregimiento de ,frequipa. 

La de Chiguata. 
Lade Paucarpata. 
La de Tiabaya. 
La de Chimba,y es Priorato. 

En el Corregimiento de 
canch ✓ . 

La de San Geronimo, 
La de Quiguares. 
La de Papi.. 
La de Acos. 

En la Governacion de Cima.' to, 
I.a de Pornata, y cs Priorato. 

En Cheque/acate. 
La de Preflo. 
La de Tarabuca 
La de Acabare. 
La de Sopachui. 
La de Paccha. 

.En el Corregimiento de Potofi, 
La de San Pedro. 
La de San Francifco. 

LA RELIGION DE S. FRANCISCO 
tiene las Datrinas liguientes. 

En el Corregimiento del Cercado. En el Corregimiento de Chillaos, 
La de Surco,y es Vicaria. 	La de Chiliquin. 
La de la Magdalena,es cambien Enel Correqinicno de Caxamarea. 

Vicaria. 	 La del pueblo de Caxamarca, y 
Eco el Corregimiento de Truxillo. 	es Guardiania. 

La de S.Salvador de Manfiche. 	La de la AtTumpcion de Cara. 
En el Corregimiento de Saña, 	 marca,es Guardiania. 

La de Chiclayo,v es Guardiania. 	La de leías. 
la de Santa Maria de Eten. 	la de San Marcos, 
la de San Miguel de Carcax. 	La de Chota,y es Guardiania, 

La ,1 Comsiniii.io ele ¿hachapoyas 	La de Santa Cruz, 
La de Lchanto, 	 La de Celendin, 

La 



La de San Pablo de dialaques, 
es Guardiania. 

La de San Miguel. 
L a de Santiago de lepes. 
La de a turnan, es Guardiania. 
La de San Francifco de Gua. 

mango. 
La de la Santiliima Trinidad, 

En el Corregimiento de Xauxa. 
La Concepcion, es Guardiania, 
La de Alataguafi. 
La de Apara. 
La de San Geronimo de Tuna, 

es Vicaria. 
La de San Francifco de Vchu.. 

bamba. 
La de Santiago de Comas. 
La de la Affumpcion de Mito, 

es Guardiania. 
La de Santa Ana de Cincos. 
La de San Francifco de Orco. 

- tuna, es Guardiania. 
En el Corregimiento de ¡co  

La de Santiago de Lurin. 
En el Corregimiento de Cañete. 

La de San I uan del Guarco. 
En el Corregimientode Guanuto. 

La de San Miguel de Guacan, 
La de Santa Moría del Valle. 

En la Conuerfion de Panatagua s, 
y Payan fos. 

La de San Francifco de Chufco 
es Guardiania. 

La de San Buenaventura de Tu 
lumayo. 

La de San Antonio &Cucheta, 
I a Concepcion de Toma. 
La de San Francifco de l ingua-

nenfes 
La de San Luis. 
La Santifrima Trinidad. 
La Concepcion de Paianlos. 

PERO fon todas ellas Gn finado , y no Beneficios curados, fino de 
limofnas,que dá fu Mageftad. 

LA RELIGIO N DE S. AGVSTIN 
tiene las Doárinas figuientes. 

En los Valles. 
La de Guadalupe,es Priorato, 
la de Pueblo Nuevo, 
La de Xequetepegue. 
La de Mocupe, 
La de Cincicapa. 
La de °tul -caes Priorato. 
La de Caxabamba,es Priorato. 
La de Guaniachuco,es Priorato. 
La de Viguil. 
La de Santiaso de Chuco. jj  

f‘vi: 
- -(ve 

En la' jfaidícion de Chuquifaca. 
La de Potobamba,por otro n6• 

bre el Terrado. 
La de Tapacari,es Priorato. 
La de Capinota. 
La de Paria. 
La de Copacavana. 
La de Pucarani, 

En el Corregimiento de Cota;am- 
bai,y onza/ayos. 

La de San Agullin de Cotabam 
bas,y es Priorato. 
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La de Chirirque, y Chuquibaba, 	la de Torora,y Oropefa. 
La de Mamara,y Turupai. 	La de S.Tuan de Totora. 

LA R.ELIGION DE N." S." DE LA 
Merced, cien e las Doarinas figuienres. 

En el Corregimiento del Cercado. 	En el Corregimiento deConchum  
La de Late. 	 La que llaman de Vchupincos 
La de Caraguaillo. 	 La de S.Marcos de Collápincos. 

En el Corregimiento de Canto, 	En el Corregimiento de Truxillo. 
La de Guamantanga. 	 La de Moche. 
La de San Buenaventura. 	La de Palian. 
La de Lampian. 	 La de Viru. 
La de Bombon. 	 En el (orregi mirto de Caxamarca 
La de Caijo. 	 La de Guambos. 

En el Corregimillo de Caxatambo En el (orregimitnio de Piura. 
La de Chuin. 	 La de Frias. 
La de Anclajes. 	 La de Tumbes. 

En el Corregimiento de Guama/kr En el Corres:initio ele (Zathapolume 
La de Barios. 	 La de la Talca. 
La de leías de Guacarachuco. 	La de los 011eros. 

En el Corregimiento de Terma... 	La de Moyobamba. 
La de Caina. „ „ ( .49, La de Chillaos. 

>d umj a`' .  °` 5, 	La de Bagafan. zc^

ESTAS fon las Doarinas,de que ha podido tener noticia el Frote ,  
&or general. 

Y fi pareciere,que los Prelados de dichas Religiones hagan junta par 
ticular,cacla vno reprefentando las conveniencias,o inconvenientes,que 
de nuevo reconocen en ella materia , fe ha de aífentar , que refpe¿to de 
los muchos Clerigos , que falen a hazer opoficion a los Curatos , no han 
de valerfe, de que fon precifa , y vnicamente neceffarios los Regalares 
(aunque muy provechofos ) para la enferianca de los Indios que fue el 
motivo de las c6cefriones Apoflolicas,y privilegios de LaoN X ADRIA , 

 NO Vi.PAVLO iii.CLEMENTE VII,Pio V.y otros Sumos Pontifices, que 
les permitieronferyir el oficio de Curas,de que halen mención Antonio 
de Herrera,en fu Hifioria general,Torquemada,Remefal, y otros que ci-
ta el ferior Don luan de Solorgano en fu Politica lib.4.cap. 17. pag. G34. 
colara. al  fin. 
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Y a elfo miró la Cedula de 6.de Diziembre de t 5 ken el toril, 1. de 
las impreflas,pag.99. en las palabras figuientes Os ruego, y encargo, que, 
de aqui adelante,ariendo C lerigos ideneos , y juficientts, los proveati ese 
los dichos Curaws, Dodritios , y Beneficios, prefriendolos a los Fray 

PERO fiempre es menefier, hazer diflincion de las Daarinas , que 
fe han reducido a Conventos,Guardianias,y Prioratos, trayendo a la me 
moria,que el ferlor Don luan de Solorgano teffifica,d.lib 4.cap.16.col.1. 
que de orden della Real Audiencia, efcriuio carta, en que fe dio por pa ,- 
recer a fu Magellad,que fe confervaffen , teniendo por lo menos quatro 
Religiofos,.y en particular las que fueffen de Frayles de S,Francífc0. 

Que de ninguna fuerte fe permita ft 
ningunos Dodrineros Clerigos , ni Re- 

, el tener haziendos proprú a, ni 
de jiu Religiones en fru Doctrinas , ma-
yormente los que de pocos años a efia 
parte han introducido de obrajes,tornos, 
telares ,y chorrillos, y que los que las tn-
roieren, o dexen las Dodrinas, o las ha-
zinuipa,porgot es prlo, que o cupen en 
ellas los Indios, y con mayor dallo los mu- 
chachos , el tiempo que ,1141; mentfier pa-
ra lo enfeganfa de la Docirina Chriflia 
nao ,fn otros inconrvenientes grandes, 
que ello tiente. 

PROHIBIDO eflá por el Concilio tirnenfe del arlo de 1513. que 
los Curas tengan fementeras de maíz, y rrigo,ctiangas de ganado, c6trata 
ciones,empleos de vino,r1 otras cofas : prohibicion tan encarecida , que 
los pecados,que hazen los Indíos,la poca afiliencia en frs pueblos y las 
malas coflumbres que tienen, dizen graves Autores, que fe ocáfionan de 
los tratos,y contratos de los Curas, que no fe ajuflan a dichos Concilios. 

ALGVN pretexto ha fido para la contravencion el cap.9. del tit. 5. 
lib, r.de las Sinodales,pues ordenando a los Curas,fe e ncarguen de la ad- , 

 ruinifirácion de los•ganados,pertenecientes a las I gletias,y que tomen pa 
ta fi el guamo del mukiplico,quitadas las collas,que fe hazen, en pagar a 
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los India paflares:con-cargo de tener libro, y darcuenta a los Vintado,  
res,ha fide ocafion, para que fe eflienda a los ganados de las Cofradias, y 
para que a titulo del quarto del multiplico,fe compren grueíras manadas, 
y la codicia fe introduzga , y fe parle de lo licito a lo prohibido. Y feria 
bien,reformar la dicha adminiaracion , dexando , que el ganado dulas 
lgiefias,fi es alguno,fe arriende con las eflancias de comunidad, debaxo 
de buenas fian .cas , como fe obferva, en lar que elan dedicadas a pagas 
de triburos,y otros efeaos. 

DONDE tienen las Religiones obrages,conviene que fe quiten lar 
Dotrinas, o al conrrario,porque es tan dificil convenir vna cola con otra, 
que es cal impoffible. Ademas, que fc contraviene con el titulo , y licer• 
claque tienen dichos obrages a lo determinado por el dicho Concilio 
Limenfe,como quiera que le permite la oca ion proxima,para que el Cu. 
ra trate, y contrate )),  tenga haziendas proprias. 

Y no fe fatisfará,con deLir,que el obragc cs de la Religion, y que la 
Dotr:na la adminifira vn Refigioío porque en ellos caros fe ha de en-' 
tender la parte por el col, , pues Dotrinas , y obrages de Religion ellars 
fiernpre a cuidarlo de Religiolos pai Oculares. Cd que refide el peligro en 
los que lun Cu ras,y es el perjuicio de los milanos feligrefes,que no cono» 
con la dicha diferencia,ni a arco que al Religiofo,que les aulle, y tiene a 
fu cargo la Dodlrina. 

Que no rada Procvincia, que atea , 

mula por Carregimiento,fi are xvilaDo• 
erina a los Religioros de la Compahio 
de Iefu,s..yfi fuere poffible,delaas que tienen 
hace domad-  _Religiones. l'aunque parece...) 
medio rigurofo el quitar lie Dotirinao 
,VOOS Religiof0S,para darlas a otros, en 
el coman fentir de quantos d .efitan el re» 
medio dellooss el mas eficaz. 

DOS par res tiene cae capitulo, vna que coincide en lo que queda 
dicho,cerca de las DoEtrinas,que eflan a cargo de las Religiones. I a fe. 
gunda , que fe cl¿t. una Doctrina a Religiofos de la Compañia de lelos en 
cada Corregimiento. 

ESTA fegunda parte fe puede conferir,abarayendo de I conviene, 
o no quitar Dodrinas a las demos Religiones, refpeao de que la conve- 
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hienda de los Indios mas ha de confillir, en qttc` los Religiofos rc5le la 
Compañia tengan vna Doarina en algunas Ptovincias,G Al fe determi-
na,que rimen que fe quiten a las otras Reliy,ioiks.Y a Ios inconvenientes 
de la competencia judicial,fe ocurre con lo dicho, y antes feri caufa,para 
que con Chrifflana , y fanta emulacion fe quieran adelantar en la enfe-
*ñanga de los Indios : y aun halla proponer elle fin ala confideracion de 
los que delTean el ácierto,en materia tan grave, para que fea bien guillo, 
y fe deva amparar el dicho medio. Y ha oido decir el Prote&or general, 
que el Real Acuerdo, hizo la mifma propoficion a fu Mageflad, a pedi , 

 miento del leños Don Francifco de Valernuela,Fifcal Protedor,que fue 
en ella Real Audiencia, . 

Y conduce mucho a lo referido , aves Pido fiempre punto de con.. 
cordia,que !a Religion dela Compañia de Icfus,por el inilituto,que figue, 
fin las precifas agencias al pie de altar , de que las demas Reágiones fe 
valen para el fullento de fus Religiofos,es a propolito para encargarfe de 
Dotrinas de Indios,y que Cok, mudaran el titulo de millioneros,que es el 
que aura tienen, al de Curas , que tendian entonces en las Provincias:en 
que fe les dieren Dotrinas. 

LO otro base mucho la experiencia,que fe tiene de lo que paffa en 
Ja Dotrina de Iuli de la Provincsia, deChucuito, y pueblo del Cercado de 
ella ciudad,que eflan a cargo de In Religiofos de la Compañia de Iefus, 
contra los quales en dichos cinco arios, y tres metes , que ha que Grve el 
Protector general fu oGeio,no ha vi flo,ni vn memorial. 

ANTIGV.A advertencia es, y la lace el ferio, Don luan de Solorl. 
en el torre z.lib,3.cap.i6.n.69.y de tradicion de perfonas antiguas , enea-
rece la enfeñanca,vida politica,aprovecharniento,defenfa, y tuicion, que 
contra las injurias tienen los Indios, que refidé en dicho pueblo de 
Aunque ello no quita , que las dernas Religiones ayan aprovecha , 

 do tanto, como le fabeia los Indios,pues fueron fus Religiofos los prime-
ros que fe ofrecieron,y embiaron a las poblaciones.Y de aqui nace la fu- ,  
ma dificultad,que tiene la opinio,n,de quitarles abfolutamente las Dodri-
nas,y afri coge buen temperamento la materia,traundo por aora.folo de 
las conveniencias que ay,de que a los Re;ig.iofos de la Compañia,le den 
algunas Dodrinas en las Provincias , que parecieren a propoito, para la 
vtilidad de los Indios , que es el voleo fin,a que le encaminan todos ef -' 

 medios, 

Lo primero, porque el inflituto princi- 
pal eleflaReligion ti la edwarion,y enfe 
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lanpa de la jioventud , y dotrinadosbieht 
los Indios, feudo niños, en la Dodrina 
Chrifliana, y mifierios de nueffra filnto 
Fe,no a ,---vr?t tantos como ay, que no faben 
&limosa lo necefario para falcvarfe. 

REPR ODVCE lo que tiene dicho al capitulo antecedente, y afia , 
 de,que en la educacion de la juventud , han lucido mucho los Religio , 

 Dos de la Compañia de lefus , pues aun en ciudades de Efpañoles tienen 
efcuelas donde enfefian a leer, y efcrevir : y allí en ella parte fe esfuerla 
a fer mas ajuilado el diaamen del capitulo antecedente. 

Y haze comprobacion a ello la Cedula de 28. de Marco de ,62o. 
dirigida al ferien Principe de Efquilache , que dite allí. 7,e2¿is,que por los 
buenos eferlos,que fe liguen , de que los Religiofos de la Compaiiia 
Iefus tengan a fu cargo las DoHrinar,con9s2dria fe les dieflen muchas, 
.y porque en ello le tiene cn nrf Coupjo de las Indias la aduertencia que 
conviene,no fe ofrece que reffonderos a ello. 

Lo Jet/m(10,1a experiencia ha malea-
do , que ea los potm Doctrinas , que eflos 
ReligiolOs tienen,no falo efian inftrusdos 
los Indios en nuefira fama FI ,fino cam-
bien en el culto Dicvtno , fiando muchos 
muficos,y canto/ es:y en lo político fabien ,  
do leer,y eferecvir,yportandore con mal, 

 fimilitud 4 los Ejaiioles,que los deseas. 

MVY cierto es , y notorio , que proceden affi los dichos Religtofos 
de la Compañia en tasDo&rinas,que tienen a fu cargo. 

Le tercero, nunca efl?t eva .Religiafb 
Tolo en cuna Doctrina, fino guando me-
nos dos, 

°Dos los Curas Regulares ehi mandado,que tengan compane-
ro,por Cedula de zu.de Noviembre de i6o& y conduce la de 3. de Di-
ziembre de 15 7o.en el tom.r.de  las imprellasipag,ioi.y que fiando poíri• 
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ble,fea fiempre vno viein,y otro mo/o,y es concordante con difpoficio. 
nes de derecho Canonico. 

Lo quarto, y principal, fila ella Reli. 
gion tiene a fu cuidado las miftiones,y ef: 
tos ala cofia, que fon embiar Religiofas 
de dos en dos, peritos en la lengua gene-
'al de los Indios, a diferentes Pro ,vin-
cias , a enfeh ar a les Indios la DatriPla 
Chrifiiana, e infiroirlo3 en nueftra fan-
ta Fe,, predicarles, conftfarlor,  , como al 
prefenle eflan algunos ,y de ordinario fa 
len cvnos en bol'-viendo los otros: y aunl 
hazen gran fruto en efias mifiicnes, como 
»o tienen cofa / s,ni aliento en las Procvin 
cías,en [aliando delias,buelcven facilmen 
te los Indios a oPvidar lo que les predica 
ron, y a ft« 'vicios, e idolatrías, lo que no 
fucediera , fi eflucvieffen con Dos'trinas 
en dichas Procvincias. 

DETERMINADO eflá por la Santidad de VROANO VIII.en Bu-
la Apollolica,dada en Roma a 22..de Febrero de 1633. per confulta, que 
fe le hizo, de mandado del Rey nuearo felior, de cuya ordinata , dize el 
feñor Don Juan de Sólorano,in POlitiC.iib. 4. c.16. fue Cómiffarío, que 
fin embargo de los Breves, que tenian los Padres de la Compaflia de Ie-
fus , para entender en las niifriones del Iapon , y la China, puedan falir a 
ellas los Religiofos de otras Religiones, y ella penniffion corre en todas 
parres,porque los miffioneros fe comparan bien por el mifmo feñor D5 
han de Sobran° , a las efquadras , que en la guerra llaman Auxiliares, 
o cavallos lig,eros,porque deven andar de pueblo en pueblo, y de Provin 
da en Provincia, enfenando a los Indios, fin que dello fe puedan, ni de-
van fentir los Curas,coixio ninguna otra periona,de tener quien le ayude 
en fu miniflerio. 

DE que le colige,que para introducir a los dichos Padres de la Com 
pañia de lefus en las DotItinas de los Indios,es Polo razon de congruen- 
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tia, para obligar,a que las reciban,la del inflituto de milnoneros , que da 
la ocupacion de Curas dillará poco. 

PERO en todo acontecimiento fe deve fornentar,y ayudara los di-
chos Religiofos de la Compañia de lefus , para que libremente puedan 
entrar en qualefquiera Provincias,y andar de pueblo en pueblo, catequi- , 

 zando, enleFrando, y predicando a los Indios, dandoles todo el favor, y 
ayuda,que fea poiTsble. 

Lo quinto,es cierto,que los denlas Do-
trineros circuncziecinos cuidarás mas de 
acudir a lo que de ,ven,o por el exemplo,o 
por la emulacion,que muchas ,veze's pue-
den mas para efto,lla obligacion propia. 

ASSI deve ello fer,porque vn Cura Colo en pueblos Mantes dificul 
tofamente puede acudir a todos:y fin duda, para enterarte defin, y reme-
diario, manda fu MAGESTAD , en Cedula, que ha venido en elle vitinio 
a-rifo, fe embie razon al Real Confejo de las dillancias de los pueblos de 
los Indios vnos de otros.Tanto importa la prefencia del Cura,y adminif . 
tracion de los Tantos Sacramentos , que luego que huyo difpolicion para 
ellos,quando entrarofl los Efparioles en el Peru,dize Garcilafo Inca, lib. 
r, de la fegunda parte,cap.3o.perdieró la habla en publico los Demonios, 
que folian hablar,y tratar familiarmente a los Indios. 

Lo texto, filo ellos Religicfis acuden 
al Hojita' general,que tienen los Indios 
en ella Ciudad, a donde concurren a ea. 
',arfe de ordinario gran numero de todo 
elle Reyna , a enfebarles la Dodrina 
Chrifflana, y confitados,  y ayudarlos a 
bien morir,obrando nueero Sabor por el:. 
te medio caros maro,villofós en la fill,va 
tices de muchos:con que ft rteonoce,quc) 
fon los que mas cuidan de la falcvacion 
defla milerable gente, de que fe condena 
tanta parte, por falta de la &trina, que 
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han  menyier parafa> do ft« evitios, 
idolatrias. 

ESTO claro es, que no fe dize,porque otros Relig,idos no acuden a 
muchos,v muy pios miniflerios. 

EL fenor Don Toribio Alfonfo Mogrovejo , grande Ciervo de Dios 
nueflro Sefior,Argobifpo que fue defla Ciudad,para cuya beatificacion,y 
canonizacion fe elan haziendo las pruebas de fu vida y milagros , dexo 
cfcrito modo brev'e,de ayudar a bien morir, y vn Catacifmo, que andan 
en lengua de Indio , y feria bien que los tuviefren impreflos en el dicho 
Hofpital,con que fe facilitaria,tr muchos mas,porque puede fer que el no 
&ber preguntar,y refponcler a los Indios,ka caufa,de que aun los que fa-
bcn la.  lengua fc acorten. 

,tielcrio a reprtfontar, que e.fic, 
es cuna de los medíos ;pos efieaees,o timas 
sfitsro,que M.puede tomar,para gua 
dios defdichados ftpan,y abracen ntstfiroz 
fase  ta a Fe Céaoliea, departe que fe aPga , 

 re mas fu falcvacion,y para que fe reduz-
gil a genero de cvida mas chrifliana,y fal 
gua de la bertiol,en yac ,vicven los masco 
caji todos. 

A la fuma que fe haze de los antecedentes en elle capitulo , refpon• 
de cl Prosee or general con lo que dexa dicho de Cedulas,Ordenangas,y 
Sinodales.que intiman el cuidado,que fe deve tener con los Indios, para 
que no vivan vida beffial,los mas,o ca fi todos,como prefuponen las vlti. 
mas claufulas de dicho capitulo: encarecimiento,que fin duda dial, el de-
feo,de que ni vn Indio fe pierda , y no defconfianga de que muchos fe 
ganan,con la dotrina d9 tantos Prelados,Clerigos,y Religiofos, que pro. 
curan aprovecharlos, 
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TRABAjOS, AGRA- 
vios,e injunicias,que padecen 

en lo temporal los Indios , 
 dele R eyno del 

Peru, 

El primer trabajo es el de la labor de 
las minae , y no le reprefintO a VM.pa-
ra que los efcufe del, que ya fe tié, no es 
pofible „lino para que los ag-rauios , e in-
puflicias que en el fe les hazen contra lo 
que V. M. tiene ordenado, fe fir-cia dcj 
manelar,que fe rernedien,precifa,e inevio 
lablementc). 

A CEDVLA del fervicio perfonal del arlo de 1609. pre , 
 fupone la grande conferencia , y tratado antecedente, 

que huyo para fu decifion , y corno quiera que la regar.- 
ticion de Indios a las minas fe permitio , corno canija 
del cap.1 no es punto que admita difputa. 

SOLO tiene lugar la difpenfacion, que merecen los 
"Indios,que andan ocupados en minas,para fer relevados de otras mitas, 
porque es gravifiimo rrabajo,que guando buelven a fus pueblos,curnpli-
do el tiempo que han eflado repartidos en Potofi,o Guancavelica,hallen 
en ellos quien los obligue,a que vayan con los tragines:Caziques, y Go • 
vernadores,que por quitarles lo que llevan,fi es algo,los reparten a cho-
cias, y guardas de ganados, los hazen cobradores : y fi por la edad eflan 
jubilados,quieren que les firvan en fus cafas,y afrfian como efelavos c6- 
prados,y feria conveniente,que en ella Real junta fe conGrieffe , y refol-
viefle bogue fuere roas eficaz,para preler,ar a los dichos Indios de otros 
trabajos, mitas , y minillerios , pues no tienen a quien bolver los ojos, y 
quejarfe fino a aquellos rnifmos,de quien fe quejan, 

MANDADO effá, que fofo le repartan los que cupieren a !a fepti- 
maiqvc fe les pague el jornal de ida, y bueita,que llaman purina , Cesiula 
de ,o.de Diziembre 618,y de a3.de Enero de 627.9 cap., de carta de .8. 
de Diziembre de 634—Que note conl,enta,que trabajen de noche, por lo 
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fogaal llaman 7 utartmas,fino que todos feá Putukaratms,que trabajan 
de drague nadie los reparta,fino es cl Govierno : y fin embargo a todo 
fe contraviene. 

EL remedio que fe ofrece es, aumentar las penas a la contraven-. 
cion,y prohibir,que a los Indios de las dos mitas,Potofi,y Guancavelica, 
los repartan a otras,ntandando,que los duren defcanfar. 

Y que fe nombre capitan general diflinto,del que los lleva,para que 
los buelva a fus Provincias, y entregue en los pueblos , de donde fe faca-
ron:y aunque no ha podido hallar la Ccdula Real, que ordena cali lo miC-
rno, cerca defie punto, la vio original en vnos autos del Governador de 
Chucuito,fobre cauta, y cargo, que el ferior Don Francifco Sarmiento le 
Ilizo,de no aver remitido todos los Indios de fu obligacion. 

.Menda die trabajo folo delfiodor,fan- 
gre,y cvida deflos defdichados con da- 
no mayor el de la mina do azogue dt.) 
Guan-ca,velica , que tiene afoladas nue-
'yo Procrincias Jos mas opulentas , ypo-
bladops dep Reyno,fin atraso dos,que fui 
han agregado dt:lues : que fon la de Lu-
canon , la de Chumbibilcou , la de Fado-
guailas , la deVilcus,la de Cotabambas, 
la de GuAnta,la de Angotraes,la de Tao' 
ma,y la de XKUXII, y los que fe han al; a-
cholo ddues , que fon las de Aimaraos, y 

la Jle Parinicochas,Efle trabajo en qual 
quiera genero de minas es de calidad, 
que le reputan los derechos por pena ton 
grave, que rolo la capital de muerto tie-
nen por mayor. 

DOS cofas fon encontradas, fuflentar la mina de Guancavelica, que 
como Pelicano con tus proprias entrabas alimenta los di-lentos de plata, 
y no fe repartan Indios:porque como dixo el fetos Don Fernando Arias 
de Vgarte,ArlolDifpo que fue defla Ciudad,en el breve comento a la di- 
cha Cedula del fcrvicio perfonal del ario de 1609.al cap, 2.. Los ejitavos. 
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no aprueban misa mia4f,ni fon para eilaí :y ad.; no ay que embara/ar 
el tiempo,en ponderar los trabajos, que padecen, no aviendofe efcondi-
do la noticia dellos a los que entraron en la conculca de las Cedulas del 
ario de 1601.y i609.con que fe ha de tener por cierto , que tiene fu Da. 
geflad delcargada fu Real conciencia, fegun lo que en favor del que có-
fulta Minidros,y perfonas graves,de ciencia,y experiencia,refuelvenGlo 
fas i y Actores en di verlos capitulas del derechoCanonico:codumbre,que 
figuicron los antiguos Legisladores,como efcriv e del Emperador Alexan 
dro Sevcro,Lampridio en fu vida: y del. Emperador Iudiniano, lo mani. 
fieflan fus leyes:y el Prefidente de Atenas Pitadoro , y otros de que fe a» 
cuerdas los Autores de buenas letras:y de las Republicas, que manifefia-
van las leyes al pueblo, para que afli confultado, y aprobadas, nunca pu-
dieffen quexarfe dellas,ni contravenir a fu rigor : y que no fe deve poner 
en difpura lo tantas rezos tratado,y deliberado cerca &de punto , lo di. 
9e el fefior Don Juan de Solor9.in Polit.lib.z.cap.15.pag.146. figuiendo 
al Padre Iofeph de Acoda. 

ES mal necelTario,y materia en que le catrina al infra de la necefli_ 
dad,y alE Colo fe puede difcurrirfobre que no tenga, y fe efCufe aumen-
to al trabajo de dichos Indios , con el defcuido que tienen con ellos los 
proprios que los han meneder. Y mejor es dezir , para que fe execute lo 
que edá difpuedo en las Ordenan/as del ferior Don Francifco de Tole-• 
do en el lib.de  la govern.fo1,704.cerca del alivio dedos Indios de Guan-
cavelica,que en fuma es lo figuiente. 

Que aya quien los cure, y para ello todo lo neceffario. Que tengan 
donde recogerfe para fu defcanfo. Que fean bien pagados de fu trabajo, 
y mantenidos en judicia. ,C),,e no anden en la labor Indios de diferente 
temple del de fu natural. Que fe les Pague la ida, y buelta a fus tierras, 
Que no han de empe/ar a trabajar halla vna hora defpues de falido el 
Sol,y defpues de aver comido,hatla de alli a media hora,y en poniendo-
fe el Sol han de dexar el trabajo , es el fuello remedio contra el , cos a. 
forra las facultades naturales,dixo el grande Hornero 5 .18.2.o. z3. Odia: 
y juzgan los Míneros,que la naturaleza de los Indios es de piedra , y fu 
carne de metal,fegun los quieren continuos en la mina. Que no fe les dl 
tarea.Que a ellos Indios no los ocupen en otra coli,ni los repartan,fino 
es a Mineros,que labren minas. Que fean preferidos en los oficios hon-
raías,quando buelven a tus rierras.Q2e a las Indias , que fueren con üa 
maridos,no las obligué mas que a fervirlos.Q1,e fe tenga cuidado,que 
trabajen en partes peligrofas,frn ellar visitadas por los que tienen cuenta 
de los reparos , que fon los Veedores, que los Indios llaman T o , . 
Que no les vendan vino.Q!:e el Domingo primero deuda uñes, fe Iraq 

Lis 



19 
las Ordenan5as, quarxdo los Indios, y Mineros eflan juntos , para que el 
agraviado fe quexe Que fe muden por el tiempo fefialado , cuidando de 
los que han de bolverfe a fas pueblos , como de los que fe han de traer 
dellos.Qt e no los ocupen en otros minifierios. 

DE forma , que fclo fon neceírarios medios, para que fe exectiten 
las Ordenancas, y no para hazerlas de nuevo,pues todo fe halla preveni-
do en ellas. Y no parece,que puede ayer otro,que imponer penas,y 
gar a los Te excedieren , defuerte que fea efcarmiento , que contenga a 
los densas. 

Y fin embargo de lo dicho,en guano a la pernil -ion de los Indios 
repartidos en Guancavelica , fe examinan los pedimientos , que haze el 
Minerage, (abre que fe entren nuevas Provincias , que ha muchos años 
que inale en eflo,y no lo configu e. 

Y en tiempo de V. Exc. vn Procurador del Minera c,oe dio muchos 
memoriales, v todrivia difirio V. Exc, a las alegaciones del Protedor ge-
neral,porqueSafia que lea la neceffidad efirema, no fe puede dar patib a 
la dicha novedad. 

Sienten los Indios tanto el de la mina 
de Guanca ,vtlica , que es conflante, que 
muchas madres lifian a fus hyos, guando 
nl os,de los brat,Os,o pernas,por efcufar-
los del,quandograndes.Significarelo me-
jor a V ,z14-, con dezir lo que cví el alijo de 
1622. en cvn pueblo de la Provincia de 
1,uranas,nombrado fantaLucia,en ocho 
dias que eff tia) e en el. 

Combidanj9 las Indias las tinas a los 
otras,para hazer fia fementeras,y afi fa-
llan todas cvn din a hazer feto dl la ,71 

na/s ,y otro,la de las otras, y ojal a las de-
mas.Bolcviao deltas tflas Indias, quan 
do alfacvan de labor ajadas de las manos 
de dos en dos,y cantando en fu lengua,en 
tono laflimoliflimo , famentandofe de las 
defdichas,qui palarvon,y a pe les fpvi 

K reducido 



ridurido la mina ih Gaartanitlira,ha-
ilandoft fin fus maridos , y muertos los 
tutdaivan aellas,defitfientarlas,y de ftm 
tirar fui chacras , y obligadas ellas, para 
fiijfentarfe,a fembrarlas,y a traba1ar, co 
gro los hombres. No cvi Jadio tvaron en 
aquel pueblo,y preguntando fi mvia gut-
dado aluno, me dixeron, que folo el Sa-
trifian y por ferio, efteswa re.Rrtvado de 
la mino. Vn dia deflos fe llegó en miprt-
fencia a evn hombre , que llet-vatva con-
migo,llamado luan IZamirez, 'va» In-
dia,a1 parecer de cifituIta saios,y le apar-
tó a tul; lado a hablarle,5 preguntando-
le dejues,que le quería aquella 
dixo,que le attia pedido ton encarecimié 
to,que lt lleevafe a donde ella no le tvieffe 
mas a 'vn ho fuyo,que allí tenis, que fe-
ria de catorze a quinze ar'ios.Llam:e a la 
India,y preguntela en la lenguageneral 
deltas, q tse porquequeria,que aquel .E.ja-
llol le lletvaffe fu Ha a donde ella no ir...) 
tviefey rdondíome,que as-via quinzt) 
dias,que acvia (-Olio morir azogado a o-
tro h.o mayor,que acabarva de llegar dt 
Guancatzielica , fi aquel que le queda-
'va, le atziia de 'ver morir breve de la 
mifma fiarte, que mejor era,le llerva.flen 
a donde ella no lo boír ✓ ielse a roer prmses, 

SI para ercufar a los Indios, de que los repartielren a la mina de 
Guancavelica,y otras, bailaran los catos cfpecbsles 9ue han fuedido, 
podian referir muchos;pero ni todos fe pueden comprobar , ni compara ,  

dc,s 



so 
dos con la vtilidad public$,y 01 los tiempos diferentes, en que fucedie , 

 ron,dexan de ler cata raros , no tienen la afi(encia de derecho para ha. 
ser nuevas Leves, Ordenarnas,que quiten las que dan hechas,y obfer-
vadas,que aunque algunas parezcan duras,eflan eCcntas. 

LO que fiaren las penbnas,que mas fe laffiman de los Jodieses feo 
tir,que fe,:n de calidal squeno pueda confervarfe elle Reyno del Peru,fin 
que fufran los trabajos de las minas , y anden cxpuellos s  y fugetos a que 
los traten mal los que los han mendier. 

SI bien al pallo que fe reconoce tan neceffaría ella gente para Sacó 
fcrvacion dcl.kcino,es de ponderar, que todos los apetexan para fus mi-
nas,tragines,ce ntrataciones,y hasiendas , y ninguno los mire con ella a. 
tencion , para curarlos, fans facerles cumplidamente lü falario , y tenerlos 
contrntos,en lo qul llegan a ter de peor condicion que los efclavos. 

DE que refulta,por aforifmo verdadero,que folo quiere a los indios 
el que no los quiere,ni fe vale dello. , a que puede conducir lo que tenia 
por apotes;ma aquel venerable varon Gregorio Lopez , de que la mayor 
rouiodida para los falsos tra,<exallas, 

,fiando efirieviendo ejla relacion, lle-
go nuecva n eita Ciudad , de que II,V14 
cuido cvn Maro defla mina ,y que arrita 
muerto runos Indios,y no he podidc, arvt.. 
rignar el numero, aunque he hecho al,gu-
n,u dligencias,porque los que pueden fa-
ber,7 decir ron snterefados en que no fel) 
ppg,y ello ha fucedido otras rvezes, 

ESTOS fon caros,en que ruso ay acuticion contra los que fueron 
patte,para que fucedieffe,no fe puede hacer cabela de procefo. Y como 
dios el fefíor D.luan de Solor.en fu Poiír.lib. a.c. i6.pag., 53, col, ni la 
itymi el Magiffrado,aunque mas armado fe halle del seto de hrzer jufli 
cia,puede obrar nada en excefos,ni fabidos,ni probados: y que fe verifica, 
que por mayor parre fe los traga la tierra,por cometerle contra los Indios 
en los campos,montes,lugares folítarios,y (aterramos.° infeliz dcflina-
cion dellos pobres! Ojalá,ya que fon como eldavos en la fervidumbt, 
que tantos quieren tener fobre ellos,lo fuellen en la denominscion, que 
dio principio a los Ciervos, que fe crnpesaron a ll'.mar afli, porque los rc , 

 tenian,para guardarlosq defenderlos. 
Nao-. 



Nuefiro StIor haptriniticio,qut licvt 
la principal de e(ta mina fe aja perdido 
mas ho, de diez años, y que aunque en of-
Ye tiempo fe han hecho las diligencias pe-
fibles para hallarla, no fe ha conseguido: 
con que las partes donde oy labran fon las 
tia que acotes 03,-C.4% prohibido el hazerla 
ton gra,ves penas: por elriefko particular 
mem' e de los Indios. 

SON minas la mas inconaante riqueza , y alió fe apagan , cluando 
mas lucen.Oy es la veta rica,y mañana no parece. 

Efie 'mojarlo trabajo de la labor de 
líes minas,aunquegrande,lio fe queda fi-
lo en los termines del, fino que les añaden 
otros de agracvios,e inipiflicias, que pude 
ten los Indios, o per la codicia de los que 
lo executan,o por la defatenció de los mí-
oiftros,que »o los remedian,o lo mas eier 
te por ambas cofas. Que V. ..M.ft fem. , ir;so 
de remediar ,mandancloto,con el aprieto 
polible,porque es tina de las cofas en quo 
mas conge la confercvaeion de efes In-
dios,que fon las figuientes. 

ESTA generalidad,mientras no fe contrae acatos, y perfonas 
culares,no puede tener otro rernedio,que el de la conminatoria de las pe 
nas,que penen las Leyes,Ordenanlas,y Cedulas. 

Y fi fe procuran en elle capitulo recomendaciones en favor de In-
dios,ningun a puede aves mayor, que la que el Rey nucaro fétor 
de fu Real mano,y lerra,en vna Ccdula del año de 163: alli. 
deis Jatisfacion,a Diosa mi ,y al mundo, del modo de tratar a Os mis 
valfailos, y de no hacerlo , con que en rej±uefla defla carta,vea yo exccu- 
todos txinsplares caftigos en los que lar vieren excedido en eflaparte,inf,,,  

dora 
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dar por kfi ►lido y gest/roo:41a altar 00 10 rozolieit, te trago de.; 
remediar,' mandaros ha c er gua cargo de lar mal !cuco ornifiorees en efe, 
por fer contra Dios, y contra mi ,y en tOtalciefirniliOn de Tos Reynos, 
cuyas naturales eflimo,y quiero flan tratados como lo merecen va .flailos, 
que tanto firven a la Monarquia,y tanto la han engrandecido, e iluf. 
trado,&c.Clauftila,que idlifrimamente encarece, venera, y dio a la noti• 
cia de todos el feñor Don luan de Solor9.torn 1.en la epillola dedicato• 
ria al Rcy nueflro feflor Don Felipe IV.cl Grande,que oy vive, y reina, 
viva,y reine por largos afíos,y 

Es de los Indios de falrrique. 
ra ,‘ que llaman en 

Poto fi , 

res el caAque a los que evan ea la mi. 
ta de las minas,e ingenios de aquella Vi-
lla,que es la mayor cliefie Reino, citan re-
partidos a los !vLineros,e Ingenieros, que 
tienen obligacion de dar a coda Indio 
cOtinte reales porftmanis del trabajo de 
r114,de que ha de toriitr.gy iwts,o porque 
muchos Mineros no tienen labores en las 
minets,o porque fienten mas gananciac,ne 
ocupan los Indios en. ellas,  ino que los ba-
zo; que trabajen tn otras partes,con ca-
lidad,de que cada Indio lis ha de dar fle-
te patacones por jtmana,que ft embolfuas 
dos,de fiierte,que el Indio, que no gana. 
cva para fi, fi el Minero le ocupaffe , mar 
que (veinte reales por ro-nana , ha de ga-
nar fietepotacomespara elMinero,y mar 
para Mien tarfi:intquidad indigna 
que fe permita entre Chriflianos, y 
que no la remedien los Virreyes, Prefi. 

L lentes 



dentes,ron prttoxio de dalo, gutfi lo has 
zen,ft pone a riel:go aquella Villa : fiendo 
ala , que ni entre Gentiles ha permitido 
nutflro Soñar, que fe pierdan los Reinos, 
y Ciudades, por hozor luflicia l fino por 
no hozerla. 

HABLAR indiflintamente de los Indios,quc comprehende efle ca. 
pitulo,:aufará confufion,y alri es de advertir. 

LO primero, que aunque los Indios fe redimen, o fe fuplen, dando 
flete pefos cada vno por (emana no todos fe reducen a fer de vna cali , 

 dad en la prohibicion , o permiffion de poderfe reccbir dellos los dichos 
fíete pelos porque los que llaman de faltriquera, ficmpre han fido, y fon 
prohibidos , y merecen graviffimas penas los que dan cauta a que fe lla-
men afilLos quefe dizen Indios en plata, convienen en el genero,y can 
tidad con que fe redimen, o fuplen los que avian de fer efeáivos , y en 
perfona,pero no fon tan dellituidos de permifion. 

LO legundo , que los Indios de faltriquera no fe explican comun-• 
mente, como dize el ferior D. plan de Padilla, porque confillen,en que 
el Minero de cada Indio de largue fe le devian entregar , recibe flete 
pefos,y los embolfa,fin mingar. otro Indio,que trabaje en perfona: y para 
fignificarfc el dicho embolfo , y vfo, o abufo de dicha cantidad,fe ha da-
do el nombre de Indios de faltriquera a los dichos fíete pefos. 

INDIOS en plata le entienden , quando el Minero que recibe los 
flete petos fubflituye con ellos otro Indio,que minga en lugar del 9, e fe 
redimio,o fe fuplc por cl capitan encerador con la dicha cantidad:y ellos 
Indias en plata , no Polo han eflado en vfo en Potofi , mas antes alegan 
fiempre los Azogueros,que fon permitidos,y coflumbre vtil a los milmos 
Indios , y a la mita, refpcclo de ocurrirte por effe medio a la:liberado% 
que fe folicita el que da los flete pefos,y a las labores del cerro con la mia 
ga, y fubflitucion de otro Indio, por el Azoguero que los recibe. 

LO tercero,cs affl,que trabajando en perfona el Indio repartido, no 
gana mas que veinte reales por fernána , y que fi fe quiere redimir, o fu-
plir con dinero,da fictepefos, porque los interefados hazen cargo al Ir, 
dio que falta,de que les curda aun mas cl Indio,que mingar, 

SO LO V. Exc. reconocidas las circunflancias, y gravedad dena 
teria,te Grvio de dar inaruccion al ferior Obifpo de Santa Marta , y por 
fu muerte al ferior Dolor Don Bartolome de Sainar , Oidor del -1a Real 

udicncia,y Prefidcnte de la Plata , para que indifiintamente prohibid. 
len 



l'en los Indios de faleriquera,y los que lláman en plata, por quitar la"cau.- 
fa proxima de delinquir , como quiera que el interefado , que recibe en 
mano propria los fíete pefos de cada Indio,fe dá a fi mifrito la cuenta,que 
deviera dar al Corregidor,de que no los embolfa,ni entra en la faltrique-
ra, para fus ufos particulares , fino que rrnnga, y fubllituye otro Indio en 
lugar del que le falta y por qtranto elle punto es de los may controvertir 
dos en el govierno.de V.Exc. y que mas fe han procurado remediar , fe-. 
lunconfla. de dichas inflrucciones, cartas, y papeles, que eflan en la Se-
cretaria de V.Exc.no repite el Proteaor general todos los fundamentos 
que contienen. 

EL dicho fefior Doa.D.13artolome de Sainar, prohibio denle 
go con grandes penas los de faltriquera,y confulto,que fe avian permiti-
do los que llaman en plata , cr porque movieron a exccutarlo afri las dr-. 
cunflancias , que ofrecio a la confideracion la prefencia de los cafos que 
fuceden:o porque en qualquiera acontecimiento no fe tiene por peligro 
fo,que los interefados a quien fe reparten Indios reciban los dichos flete 
pefos, confiando de los fufodichos , que los confumcn en mingar para 
las labores otros Indios,que trabajen en ellas. 

PERO V.Exc.conrinuando el didarnen,de que vnos y otros Indios 
fe (leven prohibir, vitirnamente lo dio por orden al dicho fefior Doaor 
Don Fartolome de Sa'alar,con dos limiraciones.la primera , que falo a-
pretado de la neceflidad:y guando no pudieffc menos, difimulaffe el di-. 
cho fuplimiento de Indios en plata. l a fegunda , que en tal Gafo, de los 
flete pefos el, da cada Indio,fe le cfcalfen veinte reates , que el avía de 
ganar, fi traba'ara cnperfona:y el reflo,que fon quatro pefos y quatro rea 
les los convirtielle por fu mano , o la de los miniffros que fciialafe en la 
minga de otros Iridios: concluyendo ficmpre , en que los de faltriquera 
efian fin limitación alguna prohibidos. 

A tanta diflancia como ay de aqui a Potofi, forlofo es,que las refo-. 
luciones del Govierno pidan tiempo confiderable, y afli halla aova no á 
dado lugar el fucelfo de las cofas,que han concurrido,a que fe tenga por 
affentado,y exccutado lo que comprehenden las dichas inflrucciones. Si 
bien quedando a cargo del dicho fer",or Doa. Don Partolome de Sala-
/ar,fe cfpera que tcndran muy lucidos efeaos,con el temperamento que 
piden aquellas materias. 

EOLVIENDO aora al capitulo de dicha carta, fe reconocerá,lo 4 
ha importado para fu inteligencia la diflincion referida,a que anadc. 

QVE ningun ferior Virrey ha permitido los que llaman Indios de 
faltriquera. 

QVE en otros goviernos han corrido llanamente los que llaman In 
dios en plata. 	 Y 



gyE Yac. ha mandado,que fe quiten los vtrot, y los Dm abra» 
lutamente,y fin diGincion. 

Y concluve,con que f: en ella Real iunta , con lo que dice el feiior 
Don kan de Padilla, fe pudiera *fiar elle punto, y refolver las dudas, 
que ha tenido fu execucion en Potofi, fe avria hecho el mayor negocio, 
que tiene ala cLidado el Govierno. Y cn ella parte ha dicho 4 .1 Prote.. 
aor general en los autos,y papeles,de que cele ha dado traslado , guante, 
fe le ha. ofrecido > las veces que por voto confultivo fe llevaron al Real 
Acuerdo. 

Por ordenan fa de .ftt Boyo° eftác *if 
putflo,que ajá para la labor da minaw,co-
mo para otros minifltrios, en que fe fa ca 
Indios por mita jod de cada flete crino:y 
reflecto de la diminuciongraade,a yeet., 
han cvenido,no puede ame: ,  numero baf-
tante,para el entero en los pueblos,a qui: 
nes toca :y afi jitcede , que los mifmos In-
dios, que acaban de bobver a fa  pueblos, 
y han efcapado de los riefgos de tan lar-
ga y mora pertgrinacion,los obligan mu 
chas cvezes a que tornen a falir,halla 
acaban en ellos , o fe huyen : y afli guan-
do parten, f deffiden de fus mugtrts , y 
hgos,fino los &aran tonfigo, y de fas her-
manos ,y parientes ,para no bol-verlos 
a <Ver. 

LA Cedula del fervicio perfottal de dicho ario de r609,cap.I.M2fIs 
da,que la mira,v repartimiento ordinario,no pueda facar de cada pueblo 
mas,que leptima parte de los vezinos,que huviere ala film, y tiempo 
del repartimiento:y fucefikamente dize: En confideracion de que no 
devr tanto atender al alivie,om'nos faro dr la plato,y 1,1'0,tomo en fon - 
PM, lar Indios ,fin (190 tra baje,), diliencia,cefaria la labor,' btnc {t-
cio de la6 minas. 

ESTA cora parte- es la feptima en los pueblos de la fierra.Sexta pace 
cn los Llanos. Y quinta parte en las Provincias de Quito. 

HA 
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TIA fe obfervado tan phntválmehtt en los decretos de V.Exc. que 

rn los rbros,nuc fe refieren adelante,cn que eflan gfrentadas,y copiadas 
/as provifliones )que fe han defr achado defde 24, de Febrero del ano de 

,// 5  .que entró V.Exc.en ella ciudad, halla oy, que fe cuentan 13 
.fiio de 16/, no fe halará ayer concedido Indio de gruefa a pelona al , 

 guna,quirado fi muchos,y tan generalmenre,que teniendo I fidro deCef. 
pedes, Oficial Real de Plum, quatro ludiesen virtud de provifliones del 
Tenor Marques da Mancera, y del fefior Conde de Salvatierra, Virreyes 
911AI-ileon defle Reino, fefianciada la cada con el ProreEtor general, y 
villa la contradicion, que hizo en virtud del dicho cap. 5. quito V. Exc. 
los dichos Indios,aviendofe llevado al Real Ácuerd6 por voto c'ófultivo. 

Y aunque en el mifrno cap. f ay claufula, en que fe dá facultad á los 
(dores Vineyes,para cargar a cada vecindad mas humero de Indios,co. 
1110 COrlaa,alli. Pero fi todavia os pareciere reeceffitrio,cargar a cada th• 
cindad mas humero de Indios , fotrefeereis in el (fino  deffe capitulo laJ 
parte, que fuere conveniente 4'nfor urandcene rbn tuefiro parecer (414,4u 
fas, que sr oblijaren a fulfrenderfte t'ensucian ,&c, No ha dado V. Exc. 
lugar,a que fea mas que fa feptima,fexra, y quinta parre,con fa dikren. 
cia de las Plovireins dichas: con cl la obfervancia de &cho cap. 5. por lo 
que pertenece al Govierno,fiempze ha diodo en fu fuerg y vigor. 

Y lo que mas es,aviendole contradicho muchas vetes por los Azo• 
sueros de Potofi,y Niinerage de aquella Villa, núe en dicho cap.s.fecb• 
p'rehendan los indios de las Provincias deflinadas a la mita,quantas pro-
vifflones ha pedido el Proteart general de revirstas,las ha concedido 
V.Exc.para que indiflintarrente no fe faque mas,que la feptima parte de 
cada pueblo. 

Y es notoria prueba de lo dicho, el pleito de los Indios de Hayo, 
Rayo, y la determina cinn que tuvo el de los de Caracoll o, y M ohofa, de 
la Provincia de Sicafica,que aviendo durado muchos Aos,fobre dos O-
tos:di:dinero, G avian de ir a la mita de Ford; , conforme la feptima de 
la ultima revifitaiy el fcgundofobre fi en aquel cerro ha de trabajar cada 
ferrana Polo la terziapane de la dicha feptima: refolvío V. Exc. con voto 
confultivo del Real Acuerdo, entrambas colas, en favor de los Indios, y 
fe les defpachó executoria, aviendb precedido muchos autos , y parecer 
del feiior Prelidente Don Francifco de Nefiares Marin , que lo era eh• 
tones de la Real Audienciade la Plata, y cartas de informe, que hizo en 
favor de los AzOgueros el fehr Don Francifeo sarmiento de Mendola 
Oidor delta Real Audiencia.que a la fnon era Corregidor de Potofi, 

CON que el capitulo a que va refpondiend6,nunca fe podrá buen , 
 der mas que contra los exccutores,que contraviniencn a las proviffiones 

del Govierno,que llevan los Indios, M LO 



LO que requiere alguna conferencia,y podía fer de grande alivio a 
e los indios,es la obfervancia de vna claufula del dicho cap, s. que man-
da,que la dicha leptirna parte fea de los vezinos, que huviere a la falon, y 
tiempo del repartimiento de cada pueblo, lo qual no fe Laye allí, porque 
fe ajufla la guarra por la vltima revirita,y provilion de rcbaxa, y para que 
fe tome la refolucion que convenga, refiere dos fundamentos,en que in. 
f líen la opinion afirmativa,y negativa,vno por cada parte. 

PARA no obfervarfe la cuenta de la reprima de cada pueblo, por los 
vezinos que ay en el ala fagon,es fundamento el riergo, a que fe ponen 
los repartimientos de dirminuirle , como quiera que fabiendo los Indios, 
que rolo fe ha de hazer la reptima de loa que aflifien en los pueblos , ten-
drian ocafion para aufentarle,por gozar del beneficio, y no fe podria pra-
aicar fácilmente , porque era neceffario, hazer padron cada vez, que fe 
dieflen Indios. 

LA opinion afirmativa tiene por fundamento el mismo cap. s. de 
dicha Cedula del ario de 1609. y el grande inconveniente que re figue, 
de Olar la feptisna,hecha la cuenta con Indios muertos,y aufentes: y es 
rmor en las reviltas,oue ha veinte, treinta, y quarenta arios , que fe hi-
zieron:con que vienen a padecer los que cuan prefentes en fus pueblos 
la falta de los que mueres -1,y el delito de los que fe huyen, 

FORZOSO es, que el Proteaor general infifla en ella vltima opi-
nion,y fatisface al fundamento de la primera,con que, dezir dicho cap,5, 
que fe raque la reprima parte de los Indios , que cuan en los pueblos,a1 
tiempo del repartimiento,es porque como en la revifita entran,y fe apura 
tan prefentes , y aufentes , y no fe tienen por efcondidos a la noticia de 
fus Caziques halla que fe pallen veinte arios , haziendo indiflintamente 
la reprima ,fin efcalfar los aufentes,recae toda (obre los prefentes , que es 
lo que fe procura ¿curar: y pone el exemplo ;  

AY flete Indios prefentes,y otros fíete aufentes, fi los entran todos 
para hazer a reparticion de las miras , facan de reprima parte dos Indios: 
y como de los fíete asiente) no fe puede ayer el vno,que les toca,fe vie- 
nen a facas de los dichos tiete,que eflan prefentes,dos de reprima , vno 
por ellos,y otro por los aulentes:con que en el efea o no lsrv,en las mitas 
a razon de la feptima,fino de tres y medio, que es cuenta,de Trefe apro- 
vechan los interefados , porque re ajufla tan menudamente , que fuma, y 
recia el Contador de retaías,hafla I ndio,y medío,vn doybo, o vn qua, 
to:y ellos quebrados, como no le pueden executar,de la aranera que fue- 
nan,fiernpre 1C dá por medio Indio vn Indio , y lo rnefrno por los dofa- 
bos,quartos,&c. Sin embargo de que aviso de recambiar dichos quebra- 
dos cn el tiempo de fcr vir la mita:pero e) cola impraaicab:e,que le ajaf- 

ten 
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ten los interefados a tener el mitayo porvno hora,o medio dia. 

Y al inconveniente de ayer do hazer padrones a cada repartimien 
to,refponde, que cambien para cobrar el tributo fe luzca, y los Corregi., 

 dores, y Curas le tienen con la diflincion de los prefentes, Muertos, y fu• 
gitivos,v pueden fervir para las mitas. 

RESPONDE tambien , oponiendo otro inconveniente al que fe 
pondera en la primera opinion,para que fe elija el menor , pues entram-
bos no fe pueden remediar, y es que los Caziques, y Governadores, en 
algunas Provincias,y efpecial ► ente en la de Guarochiri , quieren que los 
Indios caen asientes, y que falten a las mitas,por cobrar dello* la que lla- 
cuan fuatantha, Y es el cato, que al fin del año hazen cargo a cada In-. 
dio d'e las faltas que tuvo en las mitas,y lo condenan a alotes,y los exe-
cutan,lino k redimen a dinero,y elan tapados cada dore acotes en diez 
petos,De que fe infiere al propofito,que como para las mitas , que han de 
enterar los Caziques, y Governadores,no les importa que ellen prefentes 
los Indios,pueflo que la feprima de los que andan fugitivos,la enteran có 
los.Indios,que ctlan prcientes,no tratan del rernedio,y fe convienen fa-
cilmente con lo; interafos. 

CON que ha dicho en elle capitulo el Proteaor general lo que tic 
ne enrendido,para que V.Exc, en ella Real Iunta fe firva de refolver lo 
que convenga 

El defdichado Cazique ,a quien le to-
ca d'ir Capita» de la mita:y particular 
mente de la de rotofi , como le obligan a 
que la entere precilamentry es impofible 
el hazerlo,o por falta de Indios, o porque 
fe le huyen para buflar otros y enterada, 
los compra, o arrienda a peló de dinero, y 
para ello (vende quanta tiene, &fuerte 
que queda dejlruido.lie entendido,que 
teapltito pendiente en el Corvien'o , fb-
bre que no f nombren ellos Capitanes,  fs-- 
no que cada pueblo nombre el luyo , que 
llesve,y entere lay mita. 

LO que palla en razon de los Capitanes generales de la mita de 
Potolí 



Potori,es que fin reparar en el perjuicio que fe les figue,los nornbran,par 
ra que cada +la! 11,e lo; In lbs con los Caziques ,  particulares de cada 
pueblo de fu Provincia a la dicha mita , previniendo vn año antes elle 

LOS Indios todos que fe condu cen van nombrados en vn papel, 
que fe entrega al Corregidor de Potofi. 

EL numero de los repartidos de cada Provincia o la mira , ha de ir 
lleno, y enrerarfe,porque ti faltan,tiene juridicion el dicho Corregidor, 
para hazer caufa,y embíar jreses comiffarios contra los de dichas Provin-
cia,:y para que confle el fumo trabajo de los Capitanes generales, cl gra , 

 va nen que In obligan a tornara fu cargo,en orden a que lleven Indios 
eíedfiuos en periona , o en pian , y lo impoffible que oy es ajuflarlos al 
numero de los que fe feñalaron,bafia faber,que las Provincias defiinadas 
fon diez y oclo, y  los pueblos ciegue fe componen ciento y diez y nue ,  
ve, que por fus nombres refiere aqui , porque firva la curiofa noticia de 
ellos a la pcnderacion,que merece dicho trabajo,mayor que el que tenia 
el cabo de diez mil I nciios,qLe en tiempo del I nga fe llamava Huno, 

VE LA PROVINCIA 
dt los Charca. 

El Pueblo de Chavanra , con tres 
anexos, S. Franciíco de Micani, 
y S.Pedro de Buenavitla, y San-
tia?e, de Mofan. 

El pueblo de Sacafaca,con dos ane 
xos , nombrados Panafache , y 
Gt,arica. 

El pueblo de Macha,con dos ane , 
 xos,Copoara,y Aimaya. 

El pucbio de Caracara. 
DE LA PROVINCIA 

de Porro. 
El pueblo de Chaqui. 
El pueblo de Vilaiura,con des ane-

xos,Toropalca,y Caica. 
Il pueblo de Tacobamba , y Poto-

bamba. 
El pueblo de Tínguipaya,EIColo,y 

Caquina. 
El pueblo de Picazhuri. 

El pueblo de Puna. 
DE LA PR.OVINCIe4 

de Cochabamba. 
El pueblo de Tapacari. 
El pueblo de Cipecipe. 
El pueblo de Santiago del PaCo. 
El pueblo de San Miguel de Ti , 

 ripa•a. 
El pueblo de Capinota , anexo al 

pueblo de Toledo. 
TE LA PROVINCIA 

de Paria. 
El pueblo de Toledo. 
El pueblo de (:).1illacas,y Arana. 
El pueblo de Aullagas,y Vruquillas 
El pueblo de Vros. 

DE LA PROVINCIvf 
de los Caranzia. 

El pueblo de Totora, son dos anc• 
ans. Curaquara, y Guaillamarca. 

El pueblo de Colque , y Anda. 
marca 

El 



El pueblo de Chuquicota, y Sa ,  
baca, 

El pueblo de Vrinoca. 
DE LA PROVINCIA 

de Caracolio. 
El pueblo de Caracollo. 
El pueblo de Sicalica. 
El pueblo de Ha 5 ahavo. 
El pueblo de CasamarCa. 

DE LA PROVINCIA 
de los Pacas, de 

Oriofteyo. 
El pueblo de Callapa,con dos ane-

xos,Cureguari de los Pacages, y 
Tulloma. 

El Pueblo de Cacluingora , con vti. 
anexo,nombrado Calacoto. 

El pueblo de Machaca la chica. 
Elpueblo .de  Machaca la grande, 

con vn anexo , que llaman San- 
tiago, 

El pueblo de Viacha. 
El pueblo de Tiaguanaco. 
El pueblo de Guaqui. 

DE LA PROVINCIA 
de Onsaluyo de los 

Paca&es. 
Fl pueblo de Laja. 
El pueblo de Pucaranl. 
El pueblo de Guarina. 
FI pueblo de Achaca.13. 
TI pueblo de Guangafco. 
El pueblo de A ncoraimes, 
El pueblo de Guaicho. 
L1 pueblo de Copacavana. 

LA PROVINCIA 
de thscutto. 

la Ciudad de Chucuito, 
El pueblo de Acora. 
El pueblo de Y lani.  

El-pueblo de Id: 
El pueblo de Pomata. 
El pueblo de Yanguyo. 
El pueblo de Cepira. 

DE LA PROVINCIA 
de Paucarcolla,. 

El pueblo de Paucarcolla. 
El pueblo de Hicho y Pmo. 
El pueblo de Capachica. 
'DE Li/f PROVINCIA' 

de Cabana , y Ca. 

El pueblo de Caracoto. 
El pueblo de Nicacio. 
El pueblo de Lampa de Efquibel: 
El pueblo de Lampa de Xara., 
El pueblo de Cabanilla, 
El pueblo de Tullaca. 
El pueblo de Cabana. 
El pueblo de Atuncoya. 
El pueblo de Mainfo, 
El pueblo de Ayaviri. 

DE LA PROVINCIA 
de Canas. 

El pueblo de Cupi. 
El pueblo de Llalli. 
El pueblo de Macari,. 
El pueblo de Homachiti; 
El pueblo de Oruro, 
El pueblo de Nubea. 

DE LA PROVINCIA' 
de eAfangaro , 

El pueblo de Afilio. 
El pueblo de Arapa. 
El pueblo de Sainar,. 
El pueblo de Taraco , 

El pueblo de Afangaro. 
El pueblo de Caquixano. 
El pueblo de Chupa. 

N 	El 



Fl pueblo de Al.haya. 
El pueblo de Caminaca. 
El pueblo de Carauco. 
'DE Le,f PROVINCIA 

de Canasy Cancbts. 
El pueblo de Sicoani. 
El pueblo de Sincalurucache, 
El pueblo de Marangani. 
El pueblo de Coporaque. 
El pueblo de Yaure. 
El pueblo de Checafupa. 
El pueblo de Layofupa. 
El pueblo de Languifupa. 
El pueblo de •íuhlgua. 
El pueblo de Cacha. 
El pueblo de Charrachape. 
El pueblo de Ancocava. 

DE LA PROVINCIA 
de Canchos. 

El pueblo de Chicacupe. 
El pueblo de Tintacanche, 

El pueblo de Carrb2rata , da Don 
Antonio. 

El pueblo de Combapata. 
El pueblo de Lanaoca. 

DE LA PROVINCIA 
de kta:fflicantbe_... 

El pueblo de P omacanche. 
El pueblo de Pornachape, dtriC, 

dro Arias. 
El pueblo de Sangarara. 
El pueblo de Coyopata. 
El pueblo de Acopia. 

VE LA TROVINCI,f 
de Ti.e ja, y Chicha,. 

El pueblo de Ca cha. 
El pueblo de Santiago de Cota- 

g,aita. 
El pueblo de Talina. 

DE L,A.  PROVINCIA 
de Palp,94. 

El pueblo de los quillacas, llamado 
San Lucas. 

Y como no es poiTible,que vayan en perfona tantos Indios, o por 
dar aufentes en otros pueblos,o por difminuidos,lleva cada Capitan ge 
neral los pocos que le entreg an en periona, y los deseas en rarrafos, y el 
dinero que ha podido juntar para fuplirlos,a razon de flete pelos por fe-
mana cada uno. 

DE la forma,y traca con que los dichos Indios fa' .en ajuaados en el 
papel, que fe a Capitan general de la Provincia , aqui no fe fabe Lon 
punto fixoporque unos dicen, que el Corregidor, el Capitan genera', y 
los Ca, ique coluden en ello , y fe dan por entregados de. numero de 
Indios que les toca embiar,y llevar a Potofi , quit,ndo a los que quedan 
en las Provincias Tanto pueden , para ajufiar elfuplimiento en dinero. 
Otros dizen,que con cien Indios,o menos,llenan el parel,vendo pallan 
do rueda,y mudando los nombres, liana llegar al numero de los que de , 

 vc remitir cada Provirkia,y elle Marran mojono), Otros , que layen !a 
diminucion,y menokabo de dichos pueblos, dicen, que no queda Indio 
de grue ra,que no vaya,fin arcwer a feptima,oblioando alas Caciques a 
los enteren en plata,por la preluncion, de que labendorule •raran los lu- 
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gtiV 03 z”ufetites, conqtre lbs Capitanes generales gafan quantb nene, 
y quitan a los Indios lo que pucden,y unos y otros quedan dearuidos: y 
aunque ello confía a los Corregidores, no lo remedian, por noquedarfe 
fin Indi os, o porque fe ven apremiados al entero de la mita, ayalos, o no 
los aya,quando aun en los montes fe mandan cortar las ramas, desando 
lernpre borca,y penclon,por donde puedan tornar a criar, 1.7. tit.7. lib. 
7.Recop. 

A los mzogueros,e IntereCados de Potofi,y al Corregidor fiempre les 
parece godos ay , y que los Corregicicres,y Caziques‘de dichas Provine 
cias tienen la culpa detodoKy fin poder hazer menos con elle preCupuet 
tono admiren daría algu na, y proceden con todo rigor, 

Y no queda fohen ello el perjuicio de los dichos Capitanes gene-
rales,y demas Indios, porque tambien,fino enteran el numero de los gut 
les tocan en perfona, o en plata,fe pare cuenta de lo gire reaan clevien. 
do,y fe del pachan jueces para cobrar refágos, 

Y lo que fe les deve por cada legua de rc'a.yluelta, montando mu: , 
 chos pefos,fe compenfa con el cargo,que les ha7en de dichos retagos, y 

todavia tienen que cobrar los jueves que fe defpachan, 
0„,yEXOST. de todo ello en tiempo de V.Exe.vn Capítan general 

de la Provincia de Chucuito,nombrado Don Ignacio Afro, hijo de otro 
que lo avia Ido muchos años , y prefentando memorial en el Govierno, 
obtuvo proarion para que no pudieffe fer apremiado a admitir dicho 
cargo. 

DE aqui rerultó pedir el Prote¿•or general , que re devian quitar los 
Capitanes generales , desando que cada Cazique ilevaile los Indios del 
repartimiento que le rosado: con que frempre ferian efe¿tivos, o le fabtia 
ir el pueblo tenia diminucion:porque obligar a vn 1ndio,a que fea Capi' 
tan general,para que fin eflar obligado,por derecho alguno, a cumplir el 
numero de los Indios de la mita,leve Tantos hallare , o les quite quan-
to tuvieren, o firpla de fu proprio dinero los faltos , ficznpre lo ha tenido 
por riguroio, 

PAREO° prccifo confultar al feñor Don Franclíco Nellares Ma-
rin,Prefidente que era entonces de la Real Audiencia de la Plata,y avices 
do refpondido en carta de 31. de Enero de 58.que fu parecer era aliviar 
a los Capitanes generales,con que no tuvieffen obligaci6 de etuctar mas 
Indios en Potofi,que los q recibiefien eiedivos en las Proviorcias:mandal 
V.Exc que todos los papeles pertenecientes a lo referido fe ltevaffen a la 
junta, que fe formó en cata del teñor Don García Carrillo , en que con , 

 curtieren euros federes miniaros dcaa Real Audiencia, y el ferior °bit• 
pode unta Marta Don Fr.Francifco de la Cr,z,e1 Padre Juan de Ano ,  

yo 



yo,de la Compañia de Idas , elContador 'Bartolome Mere deVIloa, el 
Regidos luan de Figueroa,y el General Don Martin dé Valenzigui,que 
acabava de ler Corregidor de los Pacages, perfonas todas experimenta. 
das y noticiofas de dicha mira. 

Y defpues de conferidos todos los puntos,4 fe tocaron,fe refolvio,4 
fe efluyieffe al parecer de dicho feñor Prelidente , y que convenía , que 
huvieffe Capitanes generales : fi bien nunca feran a propofito , Ilevancro 
los foldados dcfcontentos. 

COMO no quedó derogada la proviffion , que facó el dicho Don 
Ignacio Afirode huyo de valer della,y quedandole en Chucuito,falicron 
los Indios a cuidado de orro,defde el parage , que llaman el defaguacicro 
de Cepita: y refpeáo de que el Capiran que los Ilevava no devia de tener 
tanto caudal ,como el dicho D. Ignacio Afirode publicó, que 12  mira iba 
falta a Potofi,y que todos los Indios fe huian : con que el Corregidor de 
aquella Provincia apremio 21 dicho Don Ignacio Afiro , a que fueffe con 
titulo de Governador por entonces , y bolvio a continuarle el nombra-
miento de los Capitanes generales y elle es el pleito , que no ha avido 
otro,a que fe pueda referir el feñor Don luan de Padilla en elle capitulo. 

SIGVIOSE defpues,romar refolucion V. Exc.de que fe previniellen 
las diligencias necelTarias , para hazer el repartimiento general de los In , 

 dios de la mita de Poroíi , y que fuelle el dicho feñor Obifpo de Santa 
Marra,y por fu muerte las eflá continuando el feñor DoCt.D.Eartolorne 
de Sainar, de lo qual ya queda hecho mencion en el capitulo,dende fe 
trató de los Indios de faltriquera. 

LO que aora tiene que afiadír el Proteaor general es: lo primero, il 
el Cazique,a quien nombran por Capitan general en cada Provincia, fa-. 
le defltuido,y por ella razon efian continuamente dando memoriales era 
el Govierno,fobre no fer apremiados. que fi aora quarenta , o cincuenta 
años , y guando avia mas Indios , tenian ellos Capitanes generales mu- 
chos en perfona, o en plata , que cobra-van de los que redimían fu bexa 
clon pues en tiempo del feñor Don Francifco de Toledo , que entró a 
governar ellos Reinos a s6,de Noviembre de 15/9.y cfluvo halla 17. de 
Mayo de /5 ghavia Indios de todas fuertes, vn millon , y fetenra y flete 
mildeacientos y noventa y flete, y capaces para tributar 277E3697. que el 
dicho feñor Don FrancilCo de Toledo reduxo a feircientos y carorze re- 
pa trimientos,fi bien en el dicho numero no entran los Indios de las Pro- 
vincias de Chile, Tucuman, Buenos Ayres, Paragvai, y los feis Corregi , 

 mientosiugetos a la Real Audiencia de Quito, porque en ellas partes no 
anduvo, ni Vífit'ó , de lo qual todo ha certificado el Contador de radas, 
las veces que fe ha pedido: oy todo recae fobrc los pocos Indios que ay 
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en los pueblos, que no bailan paro todó el fuplímiento , y airi recoda  fo. 
bre el caudal de los Capitanes generales. 

Y avrá vn afío,poco rnas,o menos, que vino a ella ciudad Don 13:as 
Ignacio Caracora,CaLique del pueblo de Acora de la milma Provincia 
de Chucuito, y temerofo de que !e querian nombrar por Capitan gene. 
ra1,aviendolo Pido fu padre,y abuclo,hií o renunciacion de fu Cacicazgo 
y govierno,y para que fe la acetaffen,prefentó muchos papeles de los lee 
vicios fuvos,y de íos padres y abuelos, y efpecialmente vea Cedula de re-
comendacion de fu Nlageflad,y vna proviffion, y carta del fefior D. Luis 
de Velafco,Virrey que fue dedos Reinos,de que conflava ayer fuplido el 
abuelo de dicho Don Blas , en aquel tiempo, y no averrele pagado cien 
mil pefos de vna vez ala Real caxa , y otras muchas cantidades para las 
mingas de los Indios,que iban faltos en la conduccion de la mita de cae-. 
go de otro Capitan gencral,de que tambicn confió por executoria de la 
Real Audiencia de la Plata,y fe loa muy contento el dicho Don Blas Ig-
nacio,con llevar provifrion de V.Exc.para que admitida, como fe /e ad-. 
mitin !a dicha renunciacion, no pudietre ier apremiado por quatro años, 
a ler Capitan general:a que le firvio V.Exc.de añadir otras mercedes,co-
mo on,facultad de traer cipada, y rerarticion de ocho Indios de fep. 
tima parte para las ganados:y que el Goyernador de Chucuito inforriad-
fc de cierra fobra de tributos,para determinar Pobre !a renta, que el dicho 
Pro tedor tiene pedida, fe le lefiale al dicho Don Blas Ignacio Catacora, 
corno a vno de los Indios mas henemeritos de las Provincia, de arriba, 
por Ion for-vicios heredados de fa padre,y abuelo, y de Don Pedro Cutipa 
fu tio,que le dexó por heredero,y mufla donado de S. Francifco en efla 
ciudad. 

LO fegundo, que no ay Ley, Cedula,ni Ordenano, para que ellos 
Capitanes generales fe obliguen a (anear el numero de los Indios de la 
mita,ni a enterados en plata, ni a faber donde dan los orientes y  (agio.. 
vos,ni a pagar por ellos tan gran.le fuma de pcfos,que Polo el Capitan ge 
neral de Pacages,confló en la dicha junta, que aria enterado en plata le-. 
Lenta mil pelos vn año:no es capaz vn hombre de tanta carga,dixo a mu-
cha menos el Tacito, lib.r.de  fus Anuales, ha de medirte el peto con las 
fuerlas,para que fe pueda llevar, 

LO tercero , que el nombramiento de los dichos Capitanes genera-
les podio hazerfe con igualdad , obligando Iblo a que el Capitan general 
llevafe a Potofi los Indios de fu Provincia, que de vamente recibielfe, 
quedando la obligacion de bufcar, y enterar los deseas a los Corregido-
res, fegun lo pide el cuidado de !a adminiaraLion de juilida, y dtfpacho 
de la mita,que cflá a lit cargo. 

O 	 LO 



LO qual rodo,que por las infirucciones de V.Elle.fe iba aitrfiandot 
la razon,y a la conciencia por el dicho ferior Obifpo de Santa liarta,ef. 
ti oy al cuidado del dicho feñor Doa.D‘Bartolorne de Sala5ar,(1 ccn iut 
muchas experiencias,zelo del fervicio de Dios nuefiro Sliar, y del Rey, 
aumento de la Real hazienda , alivio de los Indios, y remedio de lo que 
han padecido,haze lo mifmo, y lo dexari difpueflo como mas convenga 
y con el orden que piden materias tan efcrupulofas,y graves. Y rambien 
ha mandado V. Exc. que no fe cobren refagos, y fe han defpachado en 
orden a ello muy apretadas provifliones. 

En algunos minerales P concierta Vio 
Captan con los Mineros, y por cada in-
dio , que les ¡loca de enterar de los que le 
citan repartidos,les dkfiettp4taconts ca- 
da (emana. 

ESTE capitulo fe ha de entender,con lo que queda dicho al anteco, 
dente , y al de los Indios de faltriquera , donde fe recopiló lo mucho de 
que cona vno,y otro punto. 

Suele cargar tambien eflo (obre los mir 
mos putblos,aun en caro que citen hechas 
rervifitas, y rebaxas, como efloy informa-
do de cierto, acaba de fi:ceder en la Pro-
crincia de Parinacochaf , que fin embar-
go, de que por procváfion dello Gocvierno 
fe hizo ktrtiijitél rebaxa de ocho Indi,o 
de los que de aquella Procvincia 'van ala 
mita de Guancac-aelica , les ha colada em 
dos arios el no Rever ido e.ftem ocho Indios, 
por no acver podido enterarlos, quatro 
mil quinientos y nocvent4 ta fOnef ,le ra 
ion de norventa por cada Indio„por qua-
tro meres, que wvian de efiar en l'Imita,. 
fin otra' cofia y falaraos, yr« han llegado 
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ten tfiv n mas che fiis 	pataconts. 

EL Gervierno de V. Exc. de ninguna fuerte fe hallara aver centra• 
venido a la Ceduta del fervicio perfo nal , en lo que difpone cerca de la 
feptima parte en la frerra,fexta,y quinta en los Llanos, y Quito, ni que fe 
ayan dexado de defpachar las provifliones ordinarias de reviertas, veas 
ven, precediendo la ordinaria de diligencias, y oteas en la forma que las 
pidio el Protector general,ajullandofc a la Ordenanga , o necesidad de 
los pueblas 

PERO es de ad vertir,qte hecha la revifita , fe dcfpachan las provif-
Gones,que Paulan de rebaxa,y rcrafa,y el intervalo de tiempo entre vno, 
y otro , a vence lude fer mucho , y como halla que vaya la proviffion de 
rebaxa,correlpondiendo ala ultima revi fi ta, piden los interefados las mis 
tas,y proceden los Corregidores con la revifita antecedente:y aunque es 
en perjuicio de los indios, no es poffible rernediarfe, en quanto las di-
chas mitas,porque fin embargó de que,defpachada la rebaxadela vltima 
revifita, fe fabe que no avia tantos Indios de feptima parte para la mita, 
como los que repartieron no fe puede repetir el trabajo, v fervicio perfo- ,  
nat,lo que folo fe bague es,que en defpachandofe las provisiones de reba-
na y reta fa todos los tributos que fe pagaron demas , defde el cha que fe 
acabó la revitita,a que concfponden las dichas provifliones , fe mandan 
bolver a los Indios. 

LA pretenlion que han tenido los Protedores generales, en Tan• 
toa elle puntcres,que fe haga la dicha cuenta de tributos incfevidamen-
te pagados defdeel dia que fe- preferir?, memorial, pidiendo ervifita , y 
no lo han obtenido,porque les ha obdado el dezit , que defde el dia,que 
fe prefenta el memorial,pidiendo revifiea, halla quefe acaba de hazer pue 
den ayer crecido los Indios muchachos halla diez y ocho arios , que es 
guando pagan medio tributo , y de diez y ocho a veinte, que es guando 
le pagan entero,y que afri rnifmo pueden averíe muerto muchos, por lo 
dual el Contador.de retafas no halla peinto bao rara fabef lo que fe ha 
de reí ituir,fino es empe9ndo defde el dia .que fe araba la revinta, halla 
el dia de la reba;a y retata 

A quefe replica por el.Prótea .or generaLque rambien porque fe fa , 
 be,qte los Indios, Miar embargo-de eflar acabada la revifita, pagan los tri,  

butos por la antecedente halla que fe faquecon cfeao la rotula y rebana 
de la vltima revilica , fe fuese dilatar con p',eitos,o en otra loma el traer 
los autos origina:es al Govierno,para entregar al,Contador de retafas mu 
chas años , y ha avido revifirzen que ha corrido el tiempo demas de o. 
cho,hafla do,tbaxa y recala, con .  que parlo menos por 

lo 



lo menos gozan los interefados el interufurio del dicho tiempo, y fe tic.. 
ne a buena luerte,que la perfona,de quien fe han de repetir los tributos 
indebidos los buelva entonces, convenia que obtuvielTe el Proteaor 
neral en dicha prerenlion. 

Y a todo fe ocurria poniendo termino fino de feis trefes contados 
defde cl dia que fe pide la revifita ,para que la haga el Corregidor a quien 
toca, y la remita al Govierno,poniendole pena,de que todo lo que fe p-
ilare en adelantelerá a fu cofka,que affi ceffaran los inconvinicntes t'efe. 
tidos. Y guando fea mencfler mas termino, le pidan, y en contraditorío 
juicio con el Proteaor generzl,fe dará el que fuere necelTario. 

DE lo dicho fe infiere, que la revilisa y rebana, de que haze mencia 
el febor Don luan de Padilla en elle capitulo, no fe defpacharian aun 
mifmo tiempo. Y fi fe deípacharon, es julio que fe remedie el cafo,y pro-
tefla el Protector general pedir lo que convenga. 

LO otro es de advertir , que la Provincia de Parinacochas es de las 
que miran a Guancavelica,v en las revieras de Indios delta calidad,fe ha 
introducido, por efaifar pleitos, que fe cite el Alinerage , y que no baae 
citar al Encomendero , como fe base en las de los Indios , que no eaan 
dellinados a mira de Potoli , y de Guanca ve:iea:con que la dilacion for. 
lofamente es t'uy or, a que fc llega,aver avido halla el tiempo de V.Exc. 
tambien fumo rigor en cobrar refagos de los Indios que no fe enteran 
en Guancave:ica , lo qual fe modere, con las proviffioncs que fc dieron a 
Don I ofeph de Caros Corregidor de Jos Airnaraes , que fe han 
ellendido a otras Provincias. Y vltirraruente es a faber,  , que tarnbien ay 
Indios en plata en dicha mita,como fon los de Xauxa,Guanta, y Tanta, 
no de faltriquera, que halla mora tal no ha fabidoc I Proteaor general. 

CON que ha dicho en elle capitulo todo lo que conduce a fu inte. 
ligencia. 

En efe Reino fe kan clefcubierto,y dei 
cubren de ordinario nutcvos minerales 
de plata,y particularmente en los cantor 
nos derotofi:y como para ellos no ay mita 
de Indios, jalen los Mineros a cala dellos, 
e kjerandolos en los caminos , o Picando-
los engallados de fits pueblos , para que,?, 
les llecven algo,o los guitn,o con otra OCII 
Jion,y los cogen.),  llervan metidos en collo- 
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a, 
ras,y prifiontís fas miños,a dandi los hit 
un Trabajar corno quieren :y bien fe de-
>as entender,como fin que los a'eídichados 
tengan a quien bolcver los olos,ypedir,los 
foque deflarigurola oprefió y rviolencia. 

SIEMPRE que ha tenido noticia de perfona,que ande a cofa de In 
dios , y los lleve en collera, fe ha querellado , y pedido proviffiones, pa- 
ra que le corri;a,y calligue ferneiante delito,y haze memoria. 

LO primero de las proviffiones,que fe defpacharon contra vn 
no Gamboa, él en el "Corregimiento de la Paz,o en el de Sicafica,proce- 
dia en la forma que dize elle capitulo,y ellando procelfado,murio,y  def- 
pues oca no fe han quexado los Indios de otro, 

LO fe,undo,teniendo noticia que en la Ciudad del Cuzco aria ci-
te trato de Coger Indios, y llevarlos apremiados a Paucartambo,pidio pro 
viCion, Fara que con graves penes fe rrocedieffe contra bosque parecief-• 
fen culvaday porque nadie los denunciava,y crecia la noticia del dicho 
exceffc;,fe rvio V.Exc.a pedimiento del Protector generahque el Padre 
Maef/ro Fr. Domingo de Cabrera Lartaun , del Orden de Predkadores, 
que a la f24on effava por Vifitador de coinpoficiones de tierras en aquel 
partido,entrafe en la Prouincia de Paucartainbo,y (acalle quantos Indios 
aula en clla,y aviendofele dado comiffion, entró, y fato mas de ciento y 
trelnr2,que los aviar, llevado apremiados. 

LO tcrcero,a vn Indio Cazique,nombrado Don Loren5o Quifpito-
pa Inga,que fue atufado del proprio crimen,condenó V.Exc.en vn año 
de fufpenlion de oficio,y otras penas,y defpues fe indultó en virtud dela 
Cedula,que traxo la feliz nueva del nacimiento del Principe N. feñor. 

Obligandolos en algunos minerales, 
que los mas dan en agua en Írofundan-
dolos, a que eflen metidos en ella de dia,y 
de noche defaguando las minas , trabaja 
Gil que forforamente han de morir mu-
chos, como (upe filtedia en la ornan plc..) 
Conchucos,quando fui a cierta cornifion 
a aquella Procvincin. 

POR el capitulo z6, de la Cedula del fervicio perfonal del año de 
P 	 16,9. 



1609. fe manda, que no fe conGento, que los Indios defiguen minas, ni 
acudan de fu voluntad a ella ocupacion:y aunque el ferior Don Fernan-
do Arias de "Vgarte,Ar5obifpo que fue cica Ciudad,en dicho comento, 
dite las palabras figuientes: Si los Indios benifician lar minas, no fe po , 

 dran defa,guar,fino por fig mifmat perfonas, o fe han de perder ,y pocas 
minas ay en elle Reyno , donde aya avía de confideracion: y ji las de_, 
quaricavelica lea recogen , la naturalka la ronfrane de/inerte que no ay 
mellad de defaguar,&e.Todavia no fe hallará, que en tiempo de V. 
Exc a muchos memoriales, que fe han prefentado, fc aya dado licencia a 
los duchos de las minas,ni a los Indios. 

Y en quanto a la mina de Conchucos,que es Ja del cerro de Chuqui 
val,que fe arrendó a Don Francifco Tello , Cavallero dcl orden de Al , 

 cantara,tiene V.Exc. baflante noticia, y los feñores defla Real Iunta, de 
lo que alli paff6 con el pleito,que pende en cfla Real Audiencia,fobre el 
arrendamiento de dicha mina. 

Remedios,que fe ofrecen pro 
poner a V.M. para ellos 

agravios. 

En quanta a los Indios de faltriqut-
ra,que manden/ti. que precifiymente fb 
haga la reparticion dellos en PotoJi y al-
que es negocio Inecifita de minifiro  lim-
pio, y degran confionfa, la utencion del 
Virrey,y la del Prefidente de aquella Au 
cliencia , le pudran hallar, con cuya con-
fulta,y del gremio de los Azogueros dc.) 
aquella Villa fe desve hazer para fu me-
lar acierto:y .1i como V.211fe Jimio dC.) 
cometerla al Corregidor, les oy,  , la hig-
<viera cometido al Prefidente, que es D. 
FrantifcoNtflares Marisa, es fin duda, 
que la hm-viera hecho con jullificacion, 
tinkan Indios los que tu,vitren minio 
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de importando , que bobrar, e ingenios, 
porque en la diflancia do tantos años, co-
mo ha pelé hizo la cvltima reparticion 
por Don _luan de Car ,vajaly Sandti, 
que ha mar de ,veinte: algunos tienen la 
dios de repartícion , que ya no tienen, ni 
itninas,ni ingenios , y tienen oy otros mi- 
UPGS3 e ingenios, quo no tienen Indios, con 

.perjuiziogrande,no falo el de Indios d' 
faltriquera,fino de los quintos do V:214". y 
de los particulares. 

LO primero , aunque el feriar Don Iban de Padilla va confcquente 
a la explicac ion,que dio de los que llama Indios de faltriquera, prefupo , 

 nicndo que fin aquellos , que los Mineros hazen que trabajen en otras 
partes que en la taína , con calidad de que cada Indio les da flete pefos, 
lo goal fi remediava en la forma que dize , no puede ello correr en los 
que ha explicado el Protector gcneral,aguiendo la comun accepcion de 
Indios de faltriquera , que fon los mifmos flete pefos, que el Minero re-
cibe. 

LO fegundo , la reparticion general ha que la ella difponiendo V. 
Excmas de dos arios,y no ha ido polTible halla nora perficionar las dilir 
gencias que deven prcceder,para quena fe den a quien no tuviere lobo-, 

 rrs,y no iriziere buen tratamiento a los Indios. 

Que /jara reparticiones fe hagan 'ca- 
da cinco a'.75os,porqu e es del daño dicho ,y 

de otros la dilacion: 

RECONOCIDAS las diligencias y prevenciones que ha menefler 
el repartimiento general de Indios de la mita:ordenará V. Exc. en ella 
Real Iunta lo que mas convenga,cerca del medio que fe propone. 

LO orro,es a faber,que el perjuizio de los Indios conCiftc,en que no 
fe aiuflan a la feptirna parte los que fe facan de las Provincias , y en que 
haz.en firofa y perpetua la reparticion , que fe, hizo,de trcze mil Indios 
al cerro de Potofi , guando avia tantos , que podía dicho numero ter la 
fci,tima,y oy no es poíriblc que los aya de grueffa. 



Que fe prohibo con Mil de tle.flierro 
del Reino,pardimiento de bienes, y de las 
minas, e ingenios, o los grac TT. 2i/ragafiad 
fuere Temido el aprometharfe de los 
Indios de faltriquera en qualquitra 
mineral que fea, que afta dalo corre ya en 
otros fuero de I'otofi. rlincurro elCor- 
regidor,o juflicia que lo conlintiere,y no lo 
remediare en perdimiento del oficio,d.c; 
fon bienes,yde dicho deftierro,jin que alas 
'unos , ni a los otros fe les admita ningu-
no efcufa,ni con ocafion da ningun pretex 
ta :y que tito mirmo fe entienda,con los 
obligan a los Capitanes de 104 mitas, a 
que los pague3 a rozan defieteperos por 
[emana de cado Inclio,que les falto. 

EN elle capítulo fe dcve hazer memoria otra vez de la diferencia de 
Indios de faltriquera,y en plata. 

PENAS contra los Indios de faltriquera quantas fe pulieren a quien 
los permita,y a quien los embolreferan julliflimay,porque fon tan prohl. 
bidos,que lo que mas procura el reo delle crirnen,es que fe oculte 2 t0,103. 

LOS Indios en plara,ay preenCion, y opiniones de que fbn permi. 
tidos,V. Exc.los ha mandado prohibir,cn la forma quo queda referida. 

En quanta a que por amar tatos alos, 
que no fe bazo; las rervijitas ,y rebaxas 
de tos Indios ,fueede muchas cvezes , que 
los mifmos que falen de tinas mitas bual 
oven a ellas, por les falta que ay dellos,fin 
que re guardan las Ordenanfas,df qo 
para afta ,y todas las domas mitas fe 
que de flete Indios tino. Que V:ill.fefir- 
cva de mandar, que in ,violablemente fe 
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3,  
guarden ,y cera/sten las dichas ordenan-
fas.T" que para lfe l'epa el numero de los 
Indias, que elOidor,  , que V. M. tienc, 
mandado de todas las Audiencias, qurs 
j'alga cada ala a rvifitar la tierra,fialga 
con apdo ,y que haga efiad remifitas ,y 
que por lo manos fa hagan cada quatro 
años, porque fe paPn muchos fin hazer-
la 5,y fea que falsa» Oidores a dichas cvi-
Jiras engrarve perptizio de los Indios , y 
laprunerx inftruccion que llevan as el 
defagracvio dellos , y en diez y Ale anos, 
que ha que efloy en afta Audiencia,no ha 
!olido mas ,c-vnOldor,que bokvio luego. 
r que en cara que ea las Provincias que 
afino Aletas a las dichas mitas no aya 
Indios para enteradas de flete croo ,fc_.) 
repartan a otros, como fe ha hecho en las 
minas de Guancarvelica, 

ORDENANZA cs del feñor Don Francifco de Toledo,que fe ha• 
gan las revifitas cada tres arios:pero reconocido,que aviendofe mandado 
aff, en favor de los Indios , no era julio que fe bolvieffe en fu daño , de-
terminó el feñor Don Luis de Velaico,lo que fe avia de hazer,  , y fon las 
palabras de !a proviffion, que cita y exorna el feñor D. Gafpar de Efcalo-
na,Oidor clic fue de la Real Audiiicia de Santiago de Chile, en fu Gazo-
filacio lib. r c..L7.en lo Latino,n. das figuientes. Po la (mal mando4 tl re 
partimiento,o pieblo,que pretendiere que ft revifiten los Indio del,por fal 
ta dr lus Indios , flan obligados traer y erais.; eertifleacio3 de/a Cor , 

 ril i;lor,d de los Sacerdotes del tal repartinitrto,o pueblo,de como aviando 
juntad. el carmen del,convino la mayor parte,en que fe pidiej?c la tal r, 

EN ella conformidad lo que fe haze,es, guando las revifitas, que fe 
piden conlla,que es,porque ha muchos años que no te halen  Prefenta 
memorial el Protedor ceneral, y fe le concede luego la que llaman ordi- 
naria de revilitas , y fi ha palacio poco tiempo obre los tres años de la 
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Orc!enanea,fe pide la ordinaria de diligencias,y en viniendo ajufladas co 
la dicha provion del feriar Den Luis de Velafco,fe concede la ordina4 
ria de revifirar. En lo de la feptirna parte,reproduce lo que tiene dicho. 

Y que el fei-ior Oidor que l'ale a la vifrra de la rierra,haga con efeao 
los res/ir:tal , no parece fati!, porque los repartimientos fon muchos , y fi 
mientras fe haze en vno,huvieffen de aguardar los demas , feria falir de 
era dilacion, y dar en otra mayor , como quiera que el dicho fefior Mi,• 
niflro vifitador no rodia ellas en todos los pueblos, a vn tiempo,y que fi 
fe aria de detener en cada vno a bares la revifita, era muy pofrible, que 
en vi,. ado,o en feis n-lefes,no pudieffe hazer Iras que vna. 

TAMlnEN es a faber,que For Cedula de fu IViagellad de 23.de,A• 
gofio de r 5 85.en el tom. 2. de las imprefras, fol.162. efiá mandado, que 
nicando el Encomendero pide la tevifita,pague los gaflos,y guando la pi. 
den los indios, ellos los hagan. De que refulta cleterterfe las toas  vetes la 
re si lita por la fuma pobreza de los Indios. 

Y que lálga vn felSor Oidora viiirar la ticrra,y a deligraviarlos,fiem 
pre les eflará muy bien, y adelante donde fe buelve a repetir lo de las re. 
baxas,dirá en elle punto lo demas qce fe le ofrece, para que lo compre , 

 beoda todo la refolucion que V. Exc.en ella Real Insta huviere de dar a 
efie negocio. 

Celaran con afta , no Polo eflefiguntio 
agrawiolino ~bien el tercero, fir,vii- 
doftV.M.de mandar, que no fe nombre 
'vn Capitan [ola psra tia mitas/no que 
de cada pueblo fe efi.ojo el yue foto 
los del toliutblo. 

CON lo que queda dicho al capitulo de los Capitanes generales, 
queda ballanternente averiguado el perjuicio de los que fe nombran en 
en elle cargo.En la lunta,de que fe ha hecho menciono con otras cupe , 

 riencias,fe aflentó,que convenia que huvieffe'Capitan general: y fi fuelle 
en la forma que el Protector general apuntó,le parece que no feria de tan 
ro perjuicio. 

En quanta al quarto agracvío, quedo 
dicho en elprimero, y en quanto al quin-
to,,y fiwto,y Num° agraqiios,que y: 

rxct n de  



mande fe prohiban con las mifma penas 
que elpriMero, que por lo que toca al pp-
timo de tener los Indios metidos en agul 
defoguondo las minas, de donde fulera mo 
:todos departes profundas a regionesji- 
giclifrirnas,que fon dondeflempre ella los 
minas ,conque perecen muchos: en efe 
Reino,no Ay falto de minas que fe hallan 
os todo eldino de Indios,que fe exponen 
riefso tan conocido. Ademas , gut fe pue-
den fircvir do bombas otros artificios 
de que Tran algunos para deraguarlas. 
Efe troba¡o,y agravio, aunque legando 
de averles quitado las tierras a los In- 
dios,ha fido en lis fentimieto el primero,e1 
mayor,y mas general que ellos an tenido, 
y los ogravios,que en el han padecido. 

Entre los que dieron cuenta a V M. 
del, fui yo de los primeros,para que fe lir-
rvieb de mandar cejar en eh),  remediar 
lt.T bofe fercvido V.M. de delachar di-
cverfas Cedulas para ello,y la cvltima,pa 
ra que ¿Virrey con dos Oidores, los que 
el nomrare,conozcan defios caufas,y pro 
cedan en ellas en la forma, que en dicha 
Cedida fe ordena , en cuya execocion el 
Virrey Conde de ilicva de A lifle,ha ¡la-
brado a Don García Carrillo,y D.Ber-
do de Iturrizorra,Oidorts delta «Audio: 
cia,y fesiodo para el de§achb Bellas, dos 
días en la feniano, d4uts de falir de la 
ilu,diencia,defde las once a l'u do;ze. 
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CON la Cedula del fervicio petfonal del ario de t6o9.eap.26. que- , 
 da refpondido a lo de la reparticion de Indios a defagues , y fiempre les 

eflará bien,que le agraven las penas. 
DE las tierras que fe les han reRituido , en virtud de las Cedulas de 

30.de Otubre de 1648.de 23.de Mayo de r 651.2.de Mayo de 1654,y 20. 
"1  de Agá° de 1656. que V. Exc. mando imprimir , para los feñores de 

la Iunta,que fe formo: fe ha dado cuenta a fu Mageflad, y por los juezes 
'74,-1-e-4, 17Vilitadores,que lo fueron el Padre Maeflro Fr.Francifco de Huerta , del 
	 Orden de Predicadores , en las Provincias de los Corregimientos de los 

Valles, y Caxamarca: el Padre Maullen Fr.Domingo de Cabrera Lartaun 
del milmo Orden, en todo el partido del Cuzco: el Padre Isilacaro Fray 

1...,..0„74.4''' Erancifco de Loyola,que oy es Provincial de San Aguflin , en el partido 
de Arequipa , a quien fucedio el Padre Fr. Gonlalo Tenorio,del Orden 

7 €4024.940,a- de San Francifco, que ha lido Provincial , y hecho oficio de Comiffario 
-a general,por muerte del Padre Fr.luan Durana, que palle ,  con elle cargo: 
, y el Padre Macar° Fr. Pedro de Velare.° , del Orden de la Merced en 

Provincias de arriba, y Corregimientos del partido de la Paz, a quien 
fucedio el Padre l'Vlacílro Fr.luan Rondon,y a ene el General D.Gero• 
nimo Luis de Cabrera , y por averíe nombrado V. Exc. por Governador 

. en intcrin de las Provincias de Tucuman , le fubflituyó en la dicha vifita 
t de tierras elLicenciado Don luan de Segura Davalos de Ayala,Canoni- 

;e'''..',>'" -4") ;:; go de la (anta Iglelia Catedral de la Paz: y vltimamente fue nombrado 
r elpartido de Chancay ti Padre Macflro Fr. Diego Miguel de Sala. 3:.er;,, pa a  par  

tar,del Orden de la Nlerced,fe avian reflituido a los Indias hada el :fío 
"' 	 r658.mas de guarro mil fanegadas de tierras.En los Valles,y Caxamar- 

77 	ca, En el partido del Cuzco. En el partido de Arequipa. Y en el 
do de la Paz. Y defpues aca en todos, mas de otras sou.fanegadas0c 
que ellan los tcaimonios en la Secretaria de V.Exc. 

Y para que los Indios fuellen mantenidos en junicia , y amparados 
en la reffitucion de dichas (anegadas de tierras,fe proveyeron por V.Exc. 
y feñores dela Junta los autos generales,y provilliones figuientes. 

VNA,que ha cogido el nombre de provilTion de privilegios, en que 
a pedimiento del fes-Ior Dna. Don Alvaro de Ibarra, que oy es vno de 
los feñores Inquifidores .Apoffolícos defic Reino , y era Prorcaor gene- , 

 ral el año de rt,55. en que fe concedí° a los Indios el tanto,para lacar las 
tierras , que le remaraffen, fi las huvieffen menefler,  , y le añadieron ira; 
topos,de los que antes tenían por OrdenSsa,v que las tierras en que ellos 
eflavan,no fe midieffen,y otros muchos privilegios, de que no gozavan. 

Y a pedimiento del Proteaor general,que oy es,en 3 r. de Nlarc.o de 
1658. la que llaman provillon general, que le publicó en todos los*Cor ,  
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regimientos , y partidos referidos, con graviírimar penas- impueflas a loa 
que defpues de refiituidas las tierras a los Indios,fe las quitaffen , y nra. 
vialren, y Tantos perjuicios fe pudieron prevenir eflan en dicha provi. 
Gol) prevenidos , por el auto inferro en ella , fu fecha rto de Febrero de 
658.Y ha (ido muro,con que defienden los Indios,que no fe .xcren ces 

fus tierras los Efparioles, y a qualquiera que contraviene, fe le haze caula 
en la dicha Iunta,y fe procede contra el. 

Y porque vn vezino de Truxillo,nombrado Antonio de Lecafe en 
entró en tierras, que ¿lavan rellituidas a vn Indio, fue condenada por el 
hez Vifitador de Caxamarca en dos mil pefos:y aunque trayendofe ala 
fa!a, y junta de tierras los autos, fe le mandaron entregar loa negros , que 
fe avian embargado con vna fian9a: ellá la caufa pendiente, y el dicho 
Antonio de Leca badantemente efcarmentado con los zafios, y (alados 
que pagó. 

PLEITOS gravifrimos,qt3e vinieron a la Unta fobre las dichas tic, 
xas,y reflituciones,cafi todos fe han determinado cn favor de los Indios, 
con que raldran menos de fus pueblos, pues como confía del libro dora- 
do,pot otro nombre de la retafa.tom.5. fol. 59. buelta, afirmó el ferior D. 
FrancifLo de Toledo, Virrey que fue dello Reino, que fon tan afe8 os a 
las tierras donde nacen, o fe aveeindan,que porque los dexaffen efiar d6. 
de los halló , ofrecieron contribuir ochocientos mil petos por vna vez, a 
que no dio atencion , porque violan muy apartados de la DoEirina , que 
aviso menefier,y expueflos a bolvcrfc alas idolgtrias,y malas cofiumbres 
de fu gentilidad. 

Y lar compoliciones,y ventas,que confirmaron, y revocaron los di, 
clios hieres Vifitadores , fe han controvertida en la dicha Iunta, dando 
vifia al feñor Pifcal,y al Protedot general, fin que aya avido ornifion al-
guna,para lo qual los arios de x656. r6 57 .165 8,y 565 9, no le paffava lema-
as, lin que los días de Martes , y Viernes , a la hora feh alada fe laielTe 
audiencia por V. Excel. y dichos feriores en la dicha junta. Y fi el ario 
de 166o. y lo que ha corrido done de 1665. no fe ha juntado tantas veces 

(ala , es porque han fado menos los pleitos , refpeftó de aver ceffaclo en 
fus vifitats .los dichos lucres , y tener dallas cuentas en el Tribunal de la 
Contaduria,y razon dello en la I unta. 

I-IAaE logrado de mancra,lo que fe mandó por fu Magefiad en di-
Chas Cedulas., cerca dela tellitucion de las tierras, y aumento de la Real 
haáenda , contra los fraudes , que confiaron en las compofici,nes psi a• 
das,que refpondiendo V Exc.a lo que fu iviamflad dize en vea Cedula, 
efirariando, que fe huvicifen nombrado Religiofos en las dichas 
fue for¡ofo 	chic avía fido muy converrente, y que devian con. 
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tinuar porfer notoria la vtilidad de los Índico, y asierre- aprobado mit 
dicha Iunta,cafi todos los autos de dichos Vifitadores. 

Y porque nunca quedafe cerrada la puerta al defIgravio de los In , 
 dios,en todas las confirmaciones ha protefiado el Protcllor general, que 

llempre q confíe ayer ficto en perjuicio de los dichos Indios,alegará por 
ellos lo que convenga: y con ella referva corrieron las compoficíones, y 
ventas, que V.Exc. aprobó en dicha Real Junta, precediendo el culi" 
que dellas hazian loe dichos juezes Vifitadores. Con que en ella parte fe 
ha hecho quanto ha fido poffible. 

fíe dalo ha "do de talidad,y taus dila 
tado,que fin embargo de lo que iV M. or-
dena, y encarga le remedie, y de la aten-
cien del Virrey,no ha de fer Tronar 
fe del todo, ni que el remedio llegue a don 
de los agracvios. 

COMO no fe profigan, lucirá lo que fe ha hecho en cumplimiento 
de las Reales Ccdulas , porque fon los vltimos anales tolerables, diaco 
bio,lib.az. 

Sis/criare V.M.de mandar, que los dos 
dios que han Molado acapara las caufas 
deflos tierras de Indios,fgan todas las fe-
l/nanas,' la hora todas las tres de la Au-
diencia, y dos por las tardes, que aun ha-
ziendofe afii, ha de tardar el remediarle, 

y en dado tan grande , y perjudicial fisele 
fer infrudesofo el remedrodue llega tarde. 
Que andan eflos mtferables Indios del: 
carriados , aufentes ele feo pueblos , y ar-
rendando tierras a los .Ejañoles para (uf-
tentarfe,como lo he rvilio,y dado cuenta a 
V.Mageflad. 

SV Mageflad fe ha fervIdo de mandar , en Ccdula que vino en el 
pliego 



pliego de Galeonet,qué fe fufpenda la fala, y junta de tierras , por q 3u4atro 
atios,y la Cedula cfká obedecida,y mandada guardar a la letra. 

Q,VE los Indios anden fuera de fus pueblos , y arrendando tierras a 
lotEfrafioles,para fufientarfe, fon contravenciones de los mifmos Indios 
alas Ordenangs:porque conforme a ellas, no puede falir de tus pueblos, 
y ella mandado, que a los negocios del coman venga vn Indio, y a los 
del Cacique otro de los que fe le reparte:pero Ion de natural ran ambula-
tivo, que co vn memorial de poquiffima importancia, fuelen venir ocho, 
y nueve Indios:y ha fucedido venirle cafi medio pueblo, por cofa,en que 
vno falo cs interefido. 

Y hace a ello comprobacion,lo qué el fefior Don Francirco de To- 
ledo,llegando a reconocer los Indios de Xauxa, dcxó ¿crin, en el tom. 
1.de la tafa,y libro dorado.pag.6e. Terfonalmente verifTufer tan ran- 
de el numtrd de indios,lue tan pocos alas antes avían snuetto,poplalir a 
los pleitos fuera de for tierras," entre ellos Caciques" Principales,' caso- 
fado!, a todos los damas tantas maliciar , y robos que batan a los po- 
6res para los dichos pleitos,y gallado tan elpantola fuma cíe pelos en dios 
.1, fui rontunidaclt,,y derramas, que fue nece.11 ario variarles ron ocem- 
pla publico los papeles todos,que no eran impertantes,y darles orden,para 
qne no falitp a los dichos pletios, yfe evItafle tau notable Jai-J*0  , &c. 

EL Proteaor general procurando que fe pufieffe nuevo remedio en 
eflo,y reconociendo,que podio fer la cauta la licencia, que todos tenian 
en la Republica,para haza memoriales, y peticiones en todos Tribuna- 
les a los Indios que encontraran ,perfuadiendoles, que pidieffen quanto 
fe les venia a la imaginacion , bufcandolos a fin de que (acallen provi- 
fiones,y que dello refultava, y efpecialmente cn los feis mefes de las mi• 
tas,defpoblarfe los pueblos, y quedarte muchos Indios en ella Ciudad, y 
hacerle forafieros,folicitadores,y pedir derramas a los-Caciques para plei- 
tos , fin afiflir a cofa de vtiiidad , y que por los dichos memoriales davan 
dos,tres,y quatro petos por cada vno.Suplicó a V.Exc.fe firviefre de man 
dar,no fe admitidle cfcrito fin firma del Protector general , y fe mandó 

cerca de lo qual fe dirá adelante lo que en ella lacen difpufo el 
feñor Don Franciico de Toledo,y ya parece que los Indios fe han con- 
tenido en pedir cofa,que fepan que no les importa,*v demos de dos años 
a cita parte han cegado los de las Provincias circi.nvecinas a ella Ciu- 
dad,que fon los toas litigiofos,en venir tantos có vn pleito, como folian, 
porque faben,y tienen experiencia de dos colas:la primera , que no Cien- 
do el memorial aiufiado,fe rompe,con que fe contienen en dar dinero a 

perlonas,que los perfuadian, a que lo dieffen,a que no fe avis ocurri- 
do antes del govierno de V.Exc.tan efedivamente.La fegunda,muy ob- 
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ferrada fiempre antes,y aora que no fe Ter pide,.ni tuella en la Pro teetu. 
ria general vn maravcdi fi quiera el defpacho , y }males los memoriales 
que han menean 

EN quanto a los arrendamientos de las tierras, o ya fea dando las fu• 
yas a Etpanoies,que es lo mas frequentc,o tomando algunas en arrenda-
miento que pocas vezes fucede:lo que puede dezir, es, que ni fe ha con• 
cedido licencia para vender bienes raizes de Indios,ni para arrendamien 
tos,que no fean de bienes de comunidad , que no fe pueden adminífirar 
vtilmente de otra manera,dandofe primero treinta pregones:y en fabif. 
do el Proteftor general de los contratos , que en diferente forma hazen 
los Indios,fin preceder informacion de vtilidad, y licencia de V. Exc. ha 
pcdido,que fe dcn, y fe han dado por ningunos.Y en el fegundo cato no 
le ha ocurrido plcito,de que fe acurrde.Ni toman tierras en arrendamicn  
to facilmen te otros que los Indios foraleros, y feria harta conveniencia, 
que no la tuvidlen fuera de fus Provincias,y pueblos,porque al fe reduy 
xeran con facilidad , y fe confeguia vno de los puntos mas recomenda-
dos en las Reates Cedulas. 

LAS tierras que mas comunmente fe arriendan fon las de los Indios 
aufentes,porque los Caziques, que eflan obligados al entero de los . tribu-
tos,no los pudieran pagar,fi cfio no fe les permid erfc, 

Que al Indio , que menos tierras P le 
repartieren, fea» feis fimegadas de tier-
ra, que fea cvtil de femiradura fin las 
neceprias para las comunidades,ypaflos 
de jits ganados ,y que ellas fe les midan 
por fonvelíts,no por cepos , que no 'Icor-
slandoft la codicia de los Ejagoles con 
centenares de fanegadas de tierras ,juz-
gan,que es cofia grande dexar a cvn In-
dio ocho topos dellas,que haz-en dos fane-
gadas,y tftas las mas Mutiles. 

TANTO importa repartir al Indio los topos de tierra , que ha me. 
neacr,como el no las tenga dele genero muy fobradas,y ftiFerfluas,po• 
que de lo primero refulra poderlas amparar, y fembrar , y de lo fcguncio 
eflar fiempre a ricfgo,de que fe entren en ellas otros fin titulo, y les hay 
gan mala vecindad que donde caan las comunes, que fe yute n >fcr;a el 
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daño grande:y afil en ella parte la Ordenana,y lo que V.rxcdeter 3m5inZ 
cilla 'j'unta de rierras,le parece muy a;ufiado. 

LO que ha dicho fe entiende en las tierras de reparticion , porque 
las que hirvieren comprado,o heredado los Indios, fierupre le deven ref. 
tiruir, fi los defpojaron,y ampararlos en ellas. Y ellos dos puntos los han 
á-1 executado los Vifitadores , que V.Exc.nombró, de que gafe ha he. 
cho memoria. 

QUO 0014 feisfantgapbs de tierras fel 
de las mejores , y mas inmediatas os fus 
pueblos,porque he cvillo, que en el de Ca-
raguaillo,diflante tres leguas del a Ciu-
dad,quitadas las tierras a los Indios,pa-
ra cvira chacragrande , que han hecho 
alli los Religiofis Mercenarios, que tie-
nen ella Doctrina , y fernbradas otras 
tierras de. Ef/lañoles,bafta fu rnifino pue-
blo, y tener los Indios rvo Mofo de 
ras cafi 	!unto al  rio , y de cofi-aja- 
les,que les dieron en trueque de las 
les quitaron , de que di cuenta a V. 
pisando como he dicho la di al principio 
dedos agrarvios. 

ASST lo han hecho los dichos ceses Vifitadores en las 
nes de tierras,que fe han viao en la l'unta , y q.dando los indios eCcriven 
al Protector general, o tienen alegando, que no dan contentos con las 
que les dieron, ay (obre ello conocimi¿to de caufa,y fe determina en id-
nula : y oy eflá pendiente la pretenlion de los Indios de la barranca fo-
bre que les buelvan las tierras,que Parran del Pcraa , por no ler can bue. 
nas !as que les dieron:y el Protedor general ha hecho en da parte qua- 
to ha podido , aunque por averíe de tacar de la Real caxa cincuenta mil 
pel os,en que fe vendieron las dichas del Porao:y lo que confía de la vil -- 
ta de ojos, que hizo el Dod. Don kan de Ochoa Saimeron, Rdator de 
ella Real Audiencia,y de la dicha lunta,en virtud de comiffion que fe le 
dio,ha cogido la materia dificultad. 

LO que re dite de las tierras de Cataguaillo , por aora no puede te- 
S 	ner 



ner lugar, por tres caufas. La primera, porque eflá fobrefeido por geatro-
anos el vifirar, y remcdir tierras,por mandarlo afb fu Mageltad,en Ceda, 
a que fe publico en dicha lunta cI dia 3 I.cle.Mayo debe ano de 1156 i.La 
fegunda,porque las tierras de los Religiofos de la Merced, fon ron titulo 
del Govierno , en que tienen fundada vna hazienda muchos años ha, y 
entre, el dinero procedido en la Real cara, aviendofe vendido por vacas, 
y realengas, La tercera,porque halla aura no ha avido Indios., que las pi-
dari:y las Cediulas que quedan citadas del ario de 1648.1651.1654.y 1656. 
¿lar, entendidas, folo en cato, que las compoliciones, y ventas fe recia-
men,y contradigan por ros Indios. 

Y vno del dicho valle dcCara b,auaillo, nombrado Don Antonio Pe-
tez,que alegó tau defpolado de las talegadas de tierras,que alli le pene-
necian,fue reflituido,y las eflá gozando quieta y paciricamentc. 

Y quitar la vecindad dolos Elparioles, que tienen haziendas, y tier-
ras compueflas con fu Magellad,y contiguas a las cielos Indios, ya es crío 
impoffible, per los fundamentos y razones,que fe han confiderado,y ale-
gado en pleitos,que ha avido en la dicha lisura, 

lo mífsro cvi, do ues en el pueblo de 
la Barranca , diflante treinta leguas de 
olla Ciudad ,pafando por el a 5-vna 

conmssyor daho ,porque tro7 ffla .s,  
los Indios, y litis tierras que les quitaron, 
y tan inutiles,o peores las que lesdieranl 
aunque avisé luego al Virrey Conde de 
S alcvatierra,que entonces lo troj a 111P 
tancia mia,y pedimiento de fu Cazime, 
que cvino a eflo,mancl informaffe el Coy 
regidor de aquel.particlo,e informo lo naif 
mo,conj, ft ofian uy los Indios fin pu Oler- 
ros,cali dOoblado elpueblo ,y algunos de 
ellos,fon los que digo, que he svifio arren-
dar tierras en el contorno de(la Ciudad 
a los Efpcélolts,para Menta1TC). 

DE dos fuertes de tierras ha avido pleito ante V. EXC. , en la I unta a 
que 



36 
que puede condecir cf/e c.apitulo.La prirnena,fob.te las que ll aman del Po' 
tao,y tiene dicho el Proteaor general lo que en ello palta. La fegunda, 
las de los Indios del pueblo de Andages , que el tefior Don Martin de 
.Arriota,Cavailero que fue del orden de Alcanrara,Oidor della Real Au- , 

 dicncia,y depties Freí...lente deQuito,fiendo juez Viíitador en el Corre-
gimiento deChancay,les cloitó,y vendio en linze mil peros, que entra-. 
ron en la Real casa a Dolía Juana de Santacruz., y defle plcito,luego que 
tuvo noticia.fc encargó el Protector general, y aviendofe litigado muchos 

vltimarnente fueron los Indios mandados reflituit y que a la dicha 
Dolía I nana de Santacruz fe le dieíre fu dinero, y lo que pertenece a los 
Indios ellá executado a lalctra,y ellos en quieta poíreflions 

Que mande V Al que fi a' t fixgr ere, ien. 
los _Indios dalle cvalle de Lima,y de los sir 
cun ,vecinos,que aunque fe han del acha-
da juezas Religioros a diferentes partes, 
Hoja ha tocado en ellas, que no fon donde 
menos agrarvios han resabido los  In-
dios , quiza porque tocan aperfonP u po-
derofas.T que ello fea, fin embargo de qua 
lefquitra confirmaciones que tengan ,  ars-
quelean de V M. qua nunca permite, ra 
den en perjuicio de tercero , y niqd defios 
mtjerabler Indios, 

ANTES que cl Prote&or general . que oy es , entrafc en dicho ofi-
cio clava pedido por el fefior Don Francifco Valencuela , Fifcal Protc-
dor que lile en ella Real Audiencia,,lue le deragraviaffen los Indios per-
tenecientes a las vcnras,y cornpoficiones,que hi7o en el contorno de las 
cinco leguas della Ciudad el feflor Don Fernando de Saavedra , Oidor 
que fue defla Real Audiencia. Y continuando el affmo pcdimiento el 
fefior DocIDon Alvaro de I barra,y defpues el Protedor gcneral,que oy 
fine elle oficio,parecio a V,Esc.que no correnia,hafla que fe acaballen 
las viíitas de los deseas partidos,y los motivos fueron los liguientcs. 

LL primero/er muchos los Efpaholes hazIclados en las dichas cinco 
leguas,, muy pocos los Indios de Surco,SurquiPo,la IvIagdalena,vaile de 
Late,Pachacama,Urir, ,,a,lio, y Caraguaillo , para empegarle cn tantos 



oanos,como re caufaran , remidiendo todas las tierras de dicho contar-
'no,y reviendo los titulos,pudiendofe remediar en la rifara Junta de tier , 

 zas el agravio,que padeciffen dichos Indios,fi alguno fe quexafe,que no 
fe acuerda el Proteflor general , que halla ama fe aya quexado mas que 
-eno de Caraguaillo, que ya ella relliruido. 

EL fegundo , que caí; todos los hazendados en el dicho contorno, 
ha muchos años,que agregaron asas chacras algunas fanegadas , y peda , 

 9os de tierras de Indios,que ó fe las vendieron,o clavan fin dueño, que 
las cultivafe,que todo junto con polleflion antigua les firuio de titulo,pa 
ra componerte con fu Magenad ante el dicho fefior Don Fernando de 
Saavedra y podia acontecer , que fi (aliene vifita para las dichas cinco 
leguas,no huvieffe Indios a quien repartir tierras : porque los que fueron 
dueños de las referidas, o elan muertos,o aufentes,donde no fe Cabe , o 
tienen vecindad en pueblos muy difiantes , de donde no quieren falir. 
Por manera,que feria trabaar en vano, refpeao del En , a que fe expidie-
ron las dichas Reales Cedulas,por lo pertenecilte a los Indios. 

EL tercero, que en todo acontec‘imiento,no pudiendo,ni devicndo 
fe quitar a los dichos hazendados fas proprias tierras,ni las de las compo-
ficioncs antiguas , que precedieron a las del tiempo del feñor Marques 
de Mancera , Virrey que fue deflos Reinos , por eflar exceptuadas en lag 
rnifmas Cedulas,fegun la inteligencia de la dicha 'unta , fiempre avia de 
quedar al Indio , que fueffe relituido el riefgo de la vecindad del Efpa-
fiol, para que no pudiefle hazer menos , que arrendarlas con que no fc 
con léguiael intento de la reduccion de los I íos a dichos pueblos, 
que clan Mantes. 

Y fi los inconvinientes referidos , dillincion de tierras , y jufliGca, 
clon de titulos , defpues de nombrado Vifitador para las dichas cinco 
leguas, y que las huvieffe vil -11,day medido, haziendo cofias, y llevando 
falarios fe avian de reconocer, y fiempre avian de dotar, fue refolucion 
prudente fobrefeer en la dicha vifita , y refervar el remedio de los In , 

 dios, que efluviefren dcfpojados y pidieffen reflitucion, a la miima jun, 
 ta,donde con facilidad, v brevedad fe podía cumplir lo mandado por di-

chas Reales fin hazer nombramiento de Vifitador,que 
tam'éte remidiefle ticrras,y vifitaffe titulos , hala que otra cofa pareciellc 
mas conveniente. Que fi fe nombraron para los partidos de Caxamarca, 
Cuzco,Arequipa,las Provincias de la Paz, y Corregimiento de Chanca , , 
fue porque los Indios a tanta dillancia , no era poffible que vinieflen a la 
tanta. 

Y en parte de prueba de lo dicho, v porque fe tenga entera noticia 
dele que pertenece al pueblo de Surco,que cs el lemas Indio, en el c6- 
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torno,y por quien fe díze de ordinario, que ¿Inri fin tierras, es a fab3:r, 
asiendo examinado muy folicitamente por el libro delas compohciones 
del feñor Don Fernando de Saavedra,Oidor que fue della Real Audien 
cia,y por otros papeles,y memorialcs,que tierras tienen dichos Indios, y 
en quien pararon las que Parran de las conmunidades, halló por incon. 
cufa verdad,que fon tres las fuertes de dichas tierras. 

LA primera de 93.fanegadas,que aviendofe dado en arrendamiento 
a los Padres de la Compañia de ZeCus, deipties las compraron dichos Re. 
ligiofos a miro en 2,21j3.zo.p.tafada cada fanegada en 2.40,p. cuyos redí. 
tos hacen igi 16.p. cada año, y que precedio Cedula de fu Magellad, de 
a. de Mayo de 164o.afios,en que fe firvio de dar licencia para dicha vé-
ta,con cierra condicion,may favorable a los Indios.que a la letra dite: 
con calidad y condicion , que fi en alstin tiempo fueren en tanto aumento 
los Indios de dicho pueblo de Surco,que neceffiten dt las dichas timas pa-
ra labrarlos y cultivarlas por fi,y para fi, fe las ajan de dexar,y (lempo, 

 los J'os R tlijiofos de la Compañia de refur a los dichos Indios, pares 
que ellos las labren y cultiven,quedando clefde entonces difuelto el contra.. 
to,que Iskierces los dichos Indios, y libres dichos Relijiofos de la Comm 
lea de la penfion,y renta que fe les obligaren a pagar,&r.Y en ella for• 
rra fe efe&uo dicha venta,por comifrion efpecial, que el feñor Marques, 
de Mancera , Virrey que fue M'os Reinos, dio al dicho feñor Don Fer.' 
Pando de Saavedra,citados el feñor D.Francifco Valencuela, Fifcal Pro. 
te8 or,que era entonces,el Corregidor del partido, el Abogado, y Procu. 
rador,e! Cazique,y Governador,Regidores,y Principales de dicho pueblo 
de Surco,y fe otorgó la efcritura ante Fernando Davila, en 3o. de Mayo 
de st4a.años,y al margen ellá e lconfentimilio, que fe hizo por el feñor 
Marques de S. Martin de la Vega , Encomendero de dicho pueblo, parta 
el entre la reta en la casa de comunidad. Y ea la paga de dichos rur 'G.p. 
annuos, jamas ay dilacion,ni libe el Preteflor general, que halla aora fe 
ayan quexado los Indios delle contrato,ni pedido jamas tierras. 

LA fegunda,es de 23.fanegadas,que eran de Indios particulares , las 
andel Governador de Surco Don luan TantachumbiJas ;.de Doña Ma-
ria Cilquín fú rnadredas 5.de Don Iuan de la Cue,a,cui,ado de dicho Go 
ti crnadon las qualts 33.fanegadas,teniendolas en arrendamiento tambien 
los Padres de la Compañia,las compraron a inllancia de los Indios a ceo. 
fo,con licencia, y autoridad del Govierno , ante el mifmo feñor D.Fer-. 
Pando de Saavedra,en virtud de camuflan , que fe le dio: y almq.e der• 
pues el feñor Don Francifco de Valernuela reclamo , y contradixo ella 
v enta , alegando que faltavan algunas folemnidades, fe tuvieron por api-
ces,y fc menospreciaron en el Govierno, y mayormente porque no iálio 
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Indio alguno coadiubando dicha contradicion: y ánicon pareter al- fe. 
nor Don Fernando de Saavedra, clecIariYel fefror Marques de Mancera, 
por legitimo el contrato, y halla oy fe dan pagandma los Indios 'nutre. 
Idos.lós,reditos,que fon 44-6:p -en cada vn afso,con puntualidad, y en la 
nrifma cfcrítur a fe alienta, que les quedaron otras tierras' fuficientes para 
fas labores, y confeffaron, que por no poder beneficiar dichas 33, fanega» 
das, v. fer les muy feguro y grande el interes de enagenarlas a cenfo , las 
venclan.Y en la propon forma compraron dichos Religiofos tres fanega,- 
das de tierras, que-fe vendieron en publica almoneda a cenfo, de orden 
del Govierno,en favor de las Cofradias , de las Animas., San Sebilian, y 
San /5,/iguel,del dkhapueblo de Surco,y los redirosTepagan con+apro 
pria puntualidad. 

LA tercera fuerte de tierras fon dadas en arrendamiento a los dichos 
Padres dela Compañia,y pertenece la propriedad a los Indios figuientes. 
A Don Lagaro Tantachumbi , hermano del Governador,  , cinco fanega-
ás. A Pablo Sanchez, (anegada y media, A SebaRian Alonfo, dos fanc-
gadas.A Bartolome de la Cruz,dos fanegadas.A Don Diego de Guzmán 
dos fanegadas.A Diego Ramos tres (anegadas y media, y a otros Indios, 
cuyos nombres no fe fabc 13. fanegadas,que todas hazen 3o.y defuerte fe 
hallan contentos dichos Indios con la paga de lo procedido,con que be-
nefician las tierras que ellos fiembran por fi, y para fi,diflintas de las arré-
dadas, que en el tiempo que el Prote&or general tiene elle cargo , no ha 
oido,viffoAbido,ni entendido,que Indio alguno aya ocurrido ala Iunta 
de tierras,ni al Govierno a quexarfe. 

CON que tuviera por mala adminifiracion de fu oficio, reclamar y 
contradezir dichos contratos,fin quena de Indio, aunque lo permitieran 
las Reales Cedulas,que no lo permiten, fcgun fc han entendido en la di-
cha Iunra. 

POR manera,que los Indios afillentes en dichos pueblos, no eflan 
deflituidos de rierras:lo que les falta es el agua,porque fe la beven lasque 
eflan en cabelera,y como fon de los vltimos,padecen grande trabajo. 

V.Exc.fe firvio , apedimiento del Proteaor general, mandar que fe 
hizieffe vna villa de ojos de las bocas,por donde. riegan todos los intere-
fados,en la § llaman cequia grande de-Surco,para dar refolucion conve , 

 mente a la quena de dichos I ndiozy aviendofe hecho la diligencia,ern 
pe/ando defdc la roma del agua , que fe coge inmediatamente del rio, 
dos leguas dena Ciudadfe reconocio , que no podía aves otro remedio, 
que mandar guardar la Ordenanca , que difpone la forma, en que fe han 
pe poner las bocas en cada hazienda , y continuar el que aya vn Guard 
nombrado,como le ay halla aora: y fi la materia diera lugar a otra cofa. 
V.txc.lo naviera mandado. Es 



3s 
Es el de lo-s Obrages ay aunque no tan 

general tomo los antetedentes,no inferior 
en rgrarvias,e inWieías en los Indios 
ff4t , de que di twenra V. M. 
en carta de3r. de Asolio del ano pafado 
de zoso. aunque por mayor: ya ora foraen 
petytiottar,que fin 143 figwitnus. 

LOS Obrages efhivieron prohibidos por Cedula del ano de dor, 
ydefpues fe permitieron por la del fervicio perfonál del ano de r6o9.ca ,- 
pinito 9.23. y 3i. pero ha corrido la (Echa permillion,con las calidades, y 
condici ones ligraientes. 

QVE Pean de cedula, o con licencio del Govierno, Que los Indios 
ft repartan de la feptimafexta, o quinta -  parte, conforme la c#iilmcion que 
queda dicha de las Provincias. Que no le faquen,fino es de.daancia de 
dos leguas de fu contorno,legun dicha Cedulá de 5609. cap. 19..y la hu-
no, para que n9 Wacaflen mas que de media legua. Que los muchachos 
no le entren en ellos, fino es de avieso años para arriba:Que la paga de 
.los jornales fea puntual , y los Corregidores , y Iullícias cielos partidos, 
donde rijan egos obrages los visiten de ordinario 

Y porque en razon de la paga;que es fiempre la mayor queja, fe vea 
lo que eflá prevenido en la Real Cedula,cap.9 fe pone aqui -a la letra, y 
es como fe filie, 

-Y el jornal, quevostalaredes Wat lar labores fufodich. , fe les 
pague a los Indios en reales en fas manos cada dia , o al fin de la lema , 

 na,ejut tilos ffiVerft1,COn tnterventron de fle Protetlor,o la juflieia.y par 
que no ay minifiros nuefirds en algunas labores , que ella,: en dej)oblado, 
ni perforas que acudan a la definía le los Indio", y 4 no fe padivfal 
defla.diligencia,.y proviffion:orkno, y mando a todas las j'Ociad de los 
dicho.spu blos,que acudan con los Indios de la" mita r, y ',partem:tutor, 
que tengan particular cuidado de tülteirtrpot medio de pregones publocos, 
o en otra forma fi alguno de los I ndios,que Golortren fervy en lie rt-
part imientom viene pagado de fu' trcibap,y ocupacron,y hallaraolt al-
guno,: quien ft.deva parte de tus jornales , dares la orden que mejor os 
pareciere, para que al mi fino punto felepagut efla cantidad,y a los va 
excedieren en algo de la contenido en elle caytulo , no le repartiren mas• 
Indios ; para ningun eft3o: y el jueq que fuere rphif9 negligente en fu 
eyern¿ibn y cumplimiento ,.iacoirra tn.privacton de opio ,y pague de fu 
ha:yendo lo ciu fe devilre a tos indios, y -no fe pudiere cobrar de las deu-
dores, EN 



EN ella conformidad fe han defpachado en tiempo de V.Exc. mu 
chas provifliones , y fino fe executan , es cargo que fe deve hazer a los 
Corregidores,y perfonas,a quienes fe cometieron. 

LO que demas ay que advertir,es que los obrages de comunidad de 
Indios , corren con diferencia , y con lo difpuefio en vn capitulo de la 
dicha Cedula del año de i6ot. 

EL remedio en que mas han infiflidoios Protenores,ha fido,que fe 
prohiba a los dueños de obrages, que los arrienden, en conformidad de 
la Cedilla de 22, de Febrero de 160a. y fe obfervñ en tiempo del feñor 
Don Luis de Velafco,porque los arrendatarios tratan a los dichos Indios 
como quien los ha meneller folo por el tiempo del arrendamiento. Y que 
de ninguna fuerte fe permita,que los Corregidores los tengan por fu cut 
ta , fean obrages de comunidad, á de particulares. Las palabras de dicha 
Real Cedula,que mucho fe deven atender, fon las que manifiefian el di- , 

 aamen,y parecer mas fuperior.ibi:Me ha parecido bien,que no fe arrien-
den los dichos obrajes, como 120 je haná de aqui adelantedirso que en todo 
fe procure el hien,y alivio de los Indios, 

TAMBIEN ha eflado advertido el Proteaor general , por intim, 
cion,que vio de lus antecellbres,en pedir fiempre que fe ofrece los titu , 

 los de los obrages,y memoria de los Indios,que fe les reparten, para rece. 
nocer,fi fe excede de la licencian Cedula,y fi el dueño la tiene:y en vi. 
Hiendo quexas de Indio particular,las ha reprefentado,y querelladofe de 
las perfonas en fingular,que fueron autores de dichos agravios, y affi en 
el Govierno,como en cl Real Acuerdo,fe han dado muchas comiffiones 
(obre ello:con que nunca le ha quedado que hazer en lo que ha podido 
aicarnar perteneciente a fu oficio. 

OTROS obrages llaman abiertos,porque fon de Indios voluntat íos, 
y en tiempo de dicho Proteffir fe ha fervido V. Exc. de negar todas las 
licencias,que fe han pedido,y antes folo fe dio vna. 

TIENEN elfos obrages diferencia de los primeros, refpe(lo de que 
como no fe haze reparticion de los Indios,que en ellos trabajan,fc admi-
ten quantos quieren : fi bien aunque al principio fon Indios voluntarios, 
defpues los haze for5ados la neceffidad, en que los ponen los dueños de 
dichos obrages,y palla ello en la manera figuicnte. 

OFRECE el dueño del obrage muy buenos partidos a los Indios 
forafieros,o naturales de las Provincias en que fe fundan, y danles de c6,  
tado lo que piden,contravinlendo a lo difpuefio por el feñor D.Francii 
co de Toledo,en la Ordenan5a 5.de las de la coca,d.iib.de  la goverfol. 
s46 .y con elle febo pefcan docientos,y trecientos Indios,y a pocos coas, 
o mrfcs crece el cargo de lo que han recebido , y en llegando ala Cabti ." 

dad 



59 
dad, que ya el Indio no puede fatisracer, lo encierran, y de allí adelante 
queda cautivo y encarcelado muchos años • y della fuerte fulpfliruyendo 
vnos en lugar de otros que mueren,o le huyen, leconfervan los obrages 
voluntarios. 

Y aun en los mifmos que fon de Cedula,y reparticion, ay Indios de 
ella mcfma calidad,con que vn obrage , que de cedula tiene quarenta, o 
cincuenta Indios, ocupa ciccientos,o mas voluntarios. 

ESTOS fon los que fe quexan,y con menos remedio,porque fi van 
de pueblos difiantes , o fus Caziques no los pueden facar o no faben 
delios. 

LLEGASE a lo dicho, que como la prenda,fobre que dan los duo-. 
nos de ohne, fu dinero,fon los mifinos Indios , les parece que los pue-
den bcfi ar,y facar de donde eflusieren,y para recogerlos , y prenderlos, 
fe introduxeron losguatacor,que Gempre fon Mellizos, o mulatos,hom-
bres deffirados,que disfragan en habito humano fiero natural,y fin aten 
clon a las ley es,y razon que lo prohibe,andan a cala de dichos Indios, y 
para reducirlos al obrage a que fe deflinaron , vfan con ellos de fumo ri 
gor,y las penas que incurren fe diran adefanre. 

LAS proviffiones que cada dio fe facan contra lo dicho fon fin nu.. 
mero, pero ineficaces,porque fi van cometidas a Corregidores,Colo Claven 
de incitati, a,y,b niegan averíeles entregado, o poniendole obedecimié-
tofe olvidan de la quena del pobre Indio, que a pedir fu defagravio ca. 
minó de venida y buelta muchas leguas, 

DE lo referido no puede el Protedor general deponer de vifia, por-
que no Tale della Corte, mas es publico y notorio, publica voz y fama de 
que deponen Religiofos, que lo predican, i fitadores que Polen al defa-
gravio de Indios,y otras perfcnas zelofas del bien dellos. 

SERIAN algun remedio contra tantos trabajos,y principio de algun 
defcanfc las difpoficiohes figuienres. 

I, Que todo; los Indios aufentes de fus naturalezas, y pueblos, que 
iun ganado vec,ndad en los que al; flen,la pierdan , y puedan fer reduci. 
dos fi fe alquilaren voluntarios en obrages , que ellen fundados fuera de 
fus proprio pueblos,o queden añadidos a las reví iras de los repartimien-
ms., y iuridicion donde caen dichos ob,ages,para el fenicio de mitas,que 
a fin de reducir aufentes . lo dio por inlireccion el fefior Don Francifco 
de Tole.io,en la que ella en el ro. I. de la zafa fol.a4. 

II. Que al dueño de obrage,que fuere convencido,de que trata mal 
a los Indios repartidos,o voldtarias:que no les paga,y lo ha dilatado mas 
de vn año, aunque v!timarnente pague, fe le revoque la licencia, y titulo 
del obrage,y elle fe demucia,y fe le ponga pena graviírima , para que en 
ade:ante no le pueda tener. V 



Que los Indios repartidos de la t'optima, en cumpliendo el ter, 
tomates que fe deven mudarfe prefente el Cazique con la memoria de 
los que acaban de fcrvir en dicho obrage , y de los que van de nuevo:y 
a elle diligencia Alla el Cura,con que reconocerá fas feligiefes, y fe dif. 
tribuya con igualdad el trabajo , y fe cumplirá lo que difpufo a Cedula 
del afi. de 16o1 cap. 1.5.y cap. so.y la del ario de 609.cop.u.all. Dona,. 
nera,que no lean llevados al trahajo fegunda vera, bafla que llenos los /tu , 

 nteros.de la primera,je ayan de repartir tu las figuientes 
JIU. Que fe les aumente el falario,con atencion a quevna Ceduin 

que cita el fefior Don han de Solor9no en fu Politic. lib. u. cap. su. fol 
125. fan dezír el arlo,affentando que fe defpachó a rg,de Otubre,dligida 
a la Audiencia de Quito,reconocio que convenia , que a los indios que 
andan.en los obrages Ce les pague cada afro a razon de treinta y cinco pc 
fos,en tiempo que avía muchos Indios, y ladiminucion que oy tiene n,y 
el mayor peló que les cargan , fon cofas confiderables, para crecer dicho 
falario:mayormente afrentando el main() feñor Don Juan de Solorgano, 
que la Cedula del fervicio pedernal , en guamo al cap. 19. parece que fe 
defpache, con voluntad forzada porque fiempre la de fu Magellad , y de 
fu Real Confejo,ha filo de que fe quiten ellos obrages,y fe vale para de 
zirlo de vna Cedula,fu fecha 29.de Abril de i6o 3 . 

V. Que de las viíitas todas, que hiziere el Corregidor del partido, 
en que ay obragcs, tome teflirhonio autentico,para ha refguardo, que có-
tenga razon de lo que vió,remedió, y calligb,y con efpecialidad del cum-
plimiento de lo referido en dichas difpoficiones s. 2. y 3. Y por quanto 
de todo lo dicho ha de fer executor, el primer regalito de fu refidencia, 
fea prefentar dichos teflimonios , con cargo de que no fe podrá ver , ni 
conhrmar,o revocar fin ellos- 

Tratn,como queda dicho,a los ohrages, 
a los muchachos de cinco años para arri-
ba,y danles a hilar la lana ,y a ellos ,y a 
los demos de edaddi altntregar lno tartas 
no eP bien hilada, los matan a afot. , y 
tienta ferialados cverdugos para ello. 

LA vifita que deve hazer el Corregidor , es el remedio, porque ená 
obligado a no confentir fernejante excelo,y a inquirir, fi fe comete , co- 
mo quiera que nada de lo que fe acá en elle capitulo , es permitido por 
Ley,Cedula, Ordenan5a , ni auto del Govierno , pues la ocupacion que 

han 



4. 
han de tener los muchachos , es la de los dívertimientos competentes a 
fu edad. 

Tienen (7.1110s que llarnanguatacos,que 
en la lengua general de los Indios quiere 
dezir,los que amarran,o prende/1,y fon de 
ordinario mellizos, y gente perdida, yfir- 
cven tflos de coger Iris Indios,queó Pitan, 
o fe huyen , y los traen amarrados a los 
obrages,donde los meten en cepos,grillos,y 
prifionts. 

REPRODVCE el Protcaor general lo q .ue ha dicho,y añade, que 
a ellos guatacos , fe devia conminar pena de galeras , y crecer el arbitrio 
halla la de muerte , fon como plagiarios , pues roban hombres libres , y 
caufa proxima de que pierdan el vfo de fu libertad , procediendo tan 
cenciofamente,que al Indio que no los obedece,y fe defiende lo conde-
nan a horca y cuchillo,pues no fe les dá mucho de ahogarlo, y degollarlo. 

QVE mas grave fue el crimen , que obligó a introducir las penas de 
la ley Cornelia , en cuyo lugar fucedio defpues la ley Fobia , y el Senado 
Confulto,que a ella fe hizo ? 

QVE otra cofa hazen ellos guatacos , que hurtan los hilos a las ma-
dres,y fon complices, concurriendo en que los dueños de obrages fe fir-
van de los Indios como efclavos? 

EL Emperador Conflantino condenó a los Plagiarios della calidad, 
en la pena del metal: y antes por derecho civil, fi el reo debe crimen era 
efclauo, le echaran a las beflias bravas: fi libre, lo ahorcaran: G hidalgo y 
noble lo condenaran a que firvieffe perpetuamente en labores del Rey. 

EL feñor Rey Don Alonfo , en las leyes de la partida hizo vna, en 
mandó lo mifmo; y a la letra dite: So ¡acato , o fuman algunos ladrones 
los fijos de los homes,o lorfiervos agenos,con intencion de los llevar a ven-
der a tierra de los enemtkos,o por lervirfe dillos,como de fiervos, e porque., 
eflos a tales lacen muy gran maldad,merecen pena:e por ende dqimes,que 
qualquiera que tal furto como elle fix,iefie , que fi el ladro,' fuere fijo sial-, 

 ,go,deve fcr echado en fieros,e condenado para fiempre,que labre en la,. la-
bores:e ji fuere otra home,que no fea fijo dalso,devt morir por ende,e fue-
re ferro leve fer echado a las btfli ad- bravas,que lo maten,&c. 

Y en defgyacia de los Indios cometen los guatacos todos ellos cri- ,  
mines 



mines iuntos,refpeao de que a los Indios que cogen los hurtan atacar-
ía publica: al minifleno, a que eflavan deflinados: al pueblo, y provincia, 
donde eleven afiflie al Cazique , que los tiene a fu cargo : a fas proprias 
mugeres: a fus hijos: a las rnitas,a que Groen corno adfcripticios , y entre-
gan!os, para que felirvan dellos en los obra-ges,como de fiervos: y vid-
mamentefiendo hombres ingenuos y libres, los llevan folgadc>s , y con 
violencia : con que todas las obras que ellos indios hazen-fon violentas, 
y afli lucen poco a los interefados en ellas, 

SIEMPRE que al Protedor general le dan noticia de alguno de di-
chos delinquentcs, fe querella dellos , y en la Real Sala del Crimen pen-
den algunas caldas, 

Si el Indio que bufean no parect,leuam 
ellos guatacos al padre por el h9o, o al hi-
lo por ¿padre , a la muger por el marido, 
o al.pariente,o c-c) ezíno n'mu cercano. 

TODO lo que contiene elle capitulo fon circunfianciai, que agra , 
 van el delito, para que fea mas juflificada la pena, que fe eleve comminar 

a los guatatos. 

Aprocvechanft,y fuerzan a luso muge-
res,efirupan a las Ayas, y a rvezer con con 
fentimiento de los padres, porque los efru. 
fin de llecvar ales obrages. 

QVANDO fe hallare verificado lo que elle capitulo dite contra al-
guno de dichos guatacos , deven fer cafligados como reos de crim:nes 
mayores:y ellos fon,cle los que en la antiguedad,aun con vea muerte, no 
parecia que eflavan bien corregidos,como dilo Horacio lib.3.0d., 7. Y 
en los campos de 123 virgines, que a la manera de !as \Vales de Roma, 
fefialó el Inca,refiete Garcil.i.p.lib.4. de los coinm.Real.del Peru, cap.a. 
era la pena,no Polo vna muerte, fino muchas, porque ahorcajan al com , 

 plice,a fu muger,a fus hijos,criados,parientes,vczinos, todos fas ganados, 
fin dexar cofa. viva. 

()Units lo que tienen. 

HVRTANDO las redel:las:de creer es que les roban citláto ]levar. 
Si: vea 
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Sircven tambien efes guatacos de 

Andar a caía de Indios-  , como fi fuera de 
fiera 4 ,y aunque no Jean de los obligados 
a los obrages , los cogen , y llevan a los 
obrages donde los ponen en las prifiones, 
que fe ha dicho. 

DEL Cuzco vinieron Indios a quexarfe,y dizen,que la traza de que 
vfan los dichos guatacos, que alli llaman ca/adores, es,encontrando vn 
Indio darle medio real,y agafajarlo, pidiendole que vaya a llevar de vna 
parte a otra lefia,yerba,ii otra cofa,y teniendolo dentro maniatarlo,y fa-
cado de noche,fin parar halla Paucartambo ; y porque no fe fupo en fin-
guiar de perfona,centra quien pudid dar querella el Proteaor general, 
pidio varias provifriones , para que el Corregidor del partido oycfre a los 
Indios,e inquirid elle delito,y nada fe logrb,por falta de noticiar y por 
tanto fe lirvio V.Evc.de cometer al Padre Olaeliro Fe Domingo de Ca-
brera,que vilitaffe los obrages , fuelle a la Provincia de Paucartambo , y 
facatre , como facZ, los Indios que alli efluvieffen contra fu voluntad, 
G01110 ya queda referido, 

Tienen os ellos obrages pulperia 5,y tié-
1,1PPS publicas de bujerias de Caftilla ,y ro-
mo, los Indios fin tan focales en recebirlo  
que les dan fiado,danfelo a exceficvos pro 
cios : y tflando dijutflo por Ordenancas 
defie Reino,que no fe pueda fiar a Indios 
arroba de diez a doztlatacones , ay In-
dios,que eflan empañados en cionto,docil-
tos, quinientos, y 00505 pefos, con que fcos 
perpetuos efe/ ovos dilos obrages:porl rs 
impoflible 1, puedan pagar.r aflie fabida 
de D..Bernardo de IturrizaPra,Oidor de 
ela Audiencia, que en tina,comils'ion 
trosvo,anandb fárar dos Indios del obrage 
de D. Rodrigo de Bfguirvel, que el (-uno 

avio 



arpía mas de quarenta 47'os,y el aroma 
de quinze,que no filian del. 

TAMI3IEN toca ello a la vista del Corregidor, el qua! fi teniendo 
a fu cargo el remediode trueca en dario,for9ofo es que elle fe perpetue. 

Y que fe viste el obrage de Don Rodrigo de Rfquivel,y los demas 
por los fetiores Miniaros , que falieren a la vista de la tierra, como efiá 
mandado por Cedula de fu Mageflad, o guando por juflas caufas el Gos 
viernofuperior deflos Reinos nombrare luezes particulares,a que parece 
da permiffion el capitulo de carta vItimo de 57. de Maro de 5659. fea 
muy vtil a los Indios,para que fean pagados de lo que fe les dev iere , y a 
los dueños de los obrages,para que fi han procedido bien,cefen las acta. 
lociones que les hazen. 

Guardan a ellos Indios deuhres en 
prifion es perpetua/s. 

MAYOR cargo fe deve hazer a los Corregidores del partido , que 
no proceden al remedio de dichos excefos : con que fe trafpafran los lis 
mites de lo julio , pues no todos fon como aquella memorable raya, que 
en la entrada de la conquifla del Peru hizo Don Francífco Pizarro , para 
que la puliellen Cobre los doze de la fama,los treze que la pafaron. Siem-
pre fe juzga autor del hecho,quien pudiendo remediarlo,le confiente,di. 
xo Salviano, y S.Thom.5.2.q.6art.3. 

No gana el Indio , que mas, de jornal 
cada dia en tan mofa fercvidurnbre , 
c-an realy quartillo , y algunos fofos tres 
quartillos,ganando qualquiera efelacvo, 
o libre jornalero pis reales. 

EL jornal de vn real y quartillo , es poco, y el de Celo reales cada dia 
parece mucho,y afli es necelfario,y precifo tomar medio entre los dichos 
dos efiremos,conformando el jornal con el trabajo , como ella difpueflo 
por la Cedula del fervicio perfonal del año de 56o9.cap.9. cuyas palabras 
fon: oetie los jornales fean competentes, y proporcionados al trabajo de los 
Indios,y das .7trad circtenflaneías,que con puyen el valor de las cofas, y 
fe les pague el camino de ida y tacita , &c. Y otra Cedula mas antigua 
de z.de Díziembre de66 5 _ _o.to. 4. de las imprefras,fol.3o3. 

No 



42. 
No les pagan efle jornal, auque corto, 

tomo fk manda por Ord011allp14 cada feis 
n9efes,fin o que f pafan muchos tertios:y 
ha acvido obrage, que es el dicho de Do» 
Rodrigo de Efuicvel , que ha llegado a 
decverles quarenta snil petos , de que ay 
pleito inacacvable en tfla Audiencia Watt 
ohos años ha. 

NO fe puede negar , que es trabajo diurno el de los Indios en los 
obrages,y afli conforme a derecho,fe les deve el jornal cada día,y en ma 
no propria.fin retardarfele: y por ella razon en las infracciones irnpreffas 
en el ton!. pag.3i9.y 329.dadas a los fefiores Virreyes , fe dize, que las 
pagas fe hagan a los murrios Indios que trabajaren,y no a fus principales, 
ni a otra perfoná alguna:y fe deve obfervarfin e alargo de otra qualquie 
ra Cedula , y Ordenang anterior la Cedula del fervicio peatonal del ario 
de i6o9 cap. 9. que ya queda copiado , y la del año de ato. que ha-. 
blando de los Indios voluntarios,dizey la paco en /us manos. 

Y en quanto al pleito , de que haze relacion el fefior Don luan de 
Padilla en elle capitulo, no fabe el Protedor general , que efé corriente 
en ella Real Audiencia,para poderle continuar, 

2' en cafo que les pagaffen con puntua-, 
 lidad , no puede aever razon , que juflifi-

que,el que aya de e§erar cvn pobre Indio 
feos meres, a que le pagen el corto jornal, 
que ha menefter cada din para comer, y 
fulientarAy a fu mitger,e hyos el que los 
tiene contra todos derechos,y lo que Chri 
fino nueftro Redemptor,y Maefiro nos en= 
Peña en fus Evangelios, 

CONTRAVIENESE en ello a la Cedula del fervicio peatonal de 
16o9.cap. 9.y a los privilegios que tiene la caula de jornales, y alimentos, 
que ni con apelacion , ni fuplicacion fea fufpenden. Tan malo es retener 
lo ageno,corno quitarlo:y affi ayer facado de las entrañas de vn Indio el 

fudor 



fudor de fu cuerpo por corto precio,y no fe lo pagar,es cofa rupia. 

No les dan licencia para falir de los o-
brageslino quinze,o rociaste dial para ha 
zcr [su fementeras ,1 otros tantos para 
cogerla/s. 

CONSERVANDO la libertad a los Indios, ccfan todos ellos da- , 
 f;os,y en orden a ella reproduce lo que tiene dicho, 

Con eflos tres agra ,vios antecedentes 
postren de hambre,y fe empellan en las di-
chas pulperias. 

POR homicida tiene el derecho al que niega los alimentos que fe 
deven,y efpecialmente Tiendo tan precifos , como lo procedido del tra-
bajo, de que fe vale vn Indio para ellos. 

No tienen dotrino, Y Particularmente. 
los muchachos, como queda dicho, que es 
lo nasas laflimofo. l'afondo por liatun-
guailos a cvna consifib aConchacos ,  en-
trc en cvn °braga° de D. Sebaflian del 
Corral,y cvi iliacuan hilando los mucha 
chas en pie,y me certificaron, que de ara ue 
ila fuerte parados les darvl de comer pts 
Inadres,porque no dexafen de hilar,y 
les dervian tres tercios de fas ¡ornales:Cle 
fuerte, que en s'ijo y medio no les acciian 
pagado :y aunque no llecvar va con4ion 
para efto,los mande que fe füef?en a fus ca  
.106 a bufear de comer,y que no bol viefen 
halla que les pagapn : esfin duda,que el 
día figuiente , que paffe yo adelante iría 
el que tenia arrendado el obrase, que era 
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erm Frunces ,nombradb Simon Freno, y 
1,01c-cerio los muchachos al obrages. 

CERCA de la enfeñanca de los Indios,quedá citadas las Ordenan-
gas Cedulas,Sinodales,y Coci!ios:y aqui fe añade lo difpueílo por el C6- 
cil.Lim. a.can 153. pag. 69. cerca de la policia, que fe deve enfeñar a los 
Indios, bendecir la comida, dar gracias defpues de comer. Y el Concil. 

pag.2.04. que refiere con todas las palabras a la letra el 
feñor D.Iuan de Solorc.en fu Polit.lib z.c.25.pag.2io,circunfIancias que 
deven mucho atender los Curas , y auxiliar los Corregidores, y temer fu 
quebrantamiento los dueños de obrages , y otros hazcndados, que oc, 
pan defuerte a los Indios muchachos , que obligan a que aun las madres 
no puedan cuidar dellos como convierte , y feria jullifritno, que obrages, 
en que fucede lo que fe dize en elle capitulo, fe demuelan y quiten,fin ad-
mitir repiica:que los Parbaros por naturaleza, dixo el Principe de los Fi-
lorofos,r.poliric.c.r. eran efclayos de los hombres racionales, no es para 
que los racionales Catolicós Chrillianos fe aprovechen de fu trabajo, fin 
enfeñarles la verdadera Dotrina,buenas cofiumbres,y policia. 

Y el cafo que fe refiere de Hatunguailas,con refligo tan mayo; de 
excepcion,como el feííor Don luan de Padilla, haze prueba a lo que fe ha 
ponderado de los obrages,para tratar mas eficazméte del remedio. 

Eflando prohibido por Cedula de V. M. 
la fundacion de nuevos obrages fin fu  li- 
eencia, la han dado algunos Virrtyes, con 
pretexto de que pan los Indios cuolon-
tarjes, 

LA prohibicion gencral,que contiene la Cedula del año de r6or.en 
la claufuJa que habla de los obrages, ya queda dicho , que fe derogó en la 
Cedula del año de ► 6o9. y como fe ate bien de la permiffion , tienen la 
vtiiidad,que pondera y exprefa el Autor que efcrivio fobre Loas las clait-
fulas de dicha Cedula del año de 16or.1 .  las mas de las Cedulas poderio-
res a la del dicho año de r6c 9 , miran al buen tratamiento de los indios 
de los obrages con que fe prefupone , que los puede aver con licencia, 
Han dado algunas los feñores Virreyes, para que te funden con Indios 
voluntarios:pero V.Exc.folo concedio vna a los principios de fu gavie, 
no, tiendo Prote¿tor tlfcííor Don Francifco Valenluela , y defpues acá 
no ha concedido otra. 

Y 	 Ham 



Han dado tambion efias licencias para 
conos, que llaman tornos,o chorrillos, y 
muchos los tienen fin ella" eftos,y en los 
obrages de Indios woluntarios,aun es d'd 
de mas (-violencias padecen los Indios, y 
mayores agra ,vios , porque los tienen con 
mayor oprtlion,ryna ,vez cogidos,o porro 
rvoluntad,o por fuerfa,fin permitirlos fa-
lir,ni a oir insga,conftiarfé, ni a cofa que 
fea de Chriflianos. 

NO tiene noticia el ProteElor general de que aya chorrillos con  li-
cencia,ni en los cafos en que fe ha ofrecido pedir, que fe quiten, ha vino 
que fe aya prefenrado por ninguno de los dueños. 

EN lo domas que padecen los Indios voluntarios , no fe le ofrece 
otra cofa que dezir fobre lo referido a los puntos antecedentes. 

Dale ocafion agrandes atenías  de 
Dios por cvic-vir en la comunidad de tan 
corta habitacion, y aliflir de dia,y de no-
che hombres, y mugeres, aunque duerm'it' 
confíes maridos , y las h .v‘w tengan ahí 
Tus padres,y fus madres: y efloi informa-
do de perfona de credito , que en algunas 
partes paja efe a pecados de peor ca-
lidad. 

EL fin principal a que fe ha trabajado elle papel en tan corto tem , 
 no, como el que fe dio al Prote&or general , es porque fe execure luego 

lo que fuere del fervicio de Dios nuefiro Señor , y fe cumpla en todo lo 
que por Ordenan9as,y Cedulas Reales,efiá difpuello,en que fu Magellad 
atendio tanto al deicargo de fu Real conciencia, al bien de los Indios, y 
a que cené el menor pecado: quanto y mas los graviffimos , que dá a en- 
tender elle capitulo, fe cometen en los obrages: y affi con el cuidado v 
promptirud , que fea poffible, el Prote8 or general mientras adminifIrare 
elle oficio,afiairá a lo que V.Exc.en ella Real Iunta determinare, pera re- 
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medio de lo dicho pagel Inor Darx Ittan de~ Padilla , a cuya generalidad 
no fe le ofrece que. dezir otra cola. 

Padecen ellos agravios los Indios,fin 
t§tranfa de remedio, porque los Corrtgi 
dorts,qut lo dec-vierl ponerrno lo baten, 
porque p conciertan con los que tienen 
las obrages , que les hunde tener tantos 
telares por fu cuenta,o porque lo reducen 
a dinero,que les dan,o porque tienta por 
grangeria grande el comprarles la ropa 
aprecios acomodados,o porque fon de per 
fonas poderoPu. 

NO es vicio de las Leyes,Cedulas,y Ordenancas, que quien las de-
ve execurarfea el que las olvida,y a elle propofito oyó dezir a vna pe, 
lona de muchas experiencias , que los Corregidores, que difpenfan con 
obligacion ran precifa, COM:, la obfervancia de Ceduras, y Ordenancas, 
las provigiones que les llevan los Indios,las ponen (obre fus dabegas,co-
mo reliquias,y las remiten a los archivos, como a relicarios , fin acordarte 
mas deltas , que para venerarlas , o para torcerlas en contra de los Indios, 
en cuyo favor fédefpachan. 

TODO lo dicho es generalidad , que te dize de oidas., y que no fe 
puede acuPar judicialitentc,fi no fe denuncia , y ay teillgos que lo juren. 

El Remedio es, que V: ill.fefir.dia de 
mandar tu efle Reino, fe haga lo mifmo., 
que en ti do .Mexico, a don.de por recona4, 
cerfe efe ,y otros daños de la mifmas car-
dad, fe prohibe, que de ninguna fuert.) 
fe ocupen los Indios en obrages , ni .  e» te-
lares,y fea con lar penas mayores,quo fut-
re fencvido, domas depender los telares, y 
orden precrfa a los Virreyes.de que lb oce 
cuten fin efcufa alguna, porque es conta- 
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gis para eflos defIkbadosindios,que ca-
da tii3 crece mas por la mucha ganancia 
que hallan los Ebloles , las Illfticia s , y 
los Dotrineros. 

LA Cedula del año de 16cr. lo mandó afli, y la del año de 1609.1a 
derogó en ella parte, fin embargo de averíe participado a fu Mageflad 
en fu Real Confejo de las Indias la noticia de los trabajos y agravios, que 
los Indios padecian,y padecen en los obrages. 

HASTA aqui fe ha corrido con la dicha Cedula del año de 16o9. y 
V.Exc.en las proviffiones , que fe ha fervido de dcfpachar,  , ha hecho el 
amparo a los Indios,que con las calidades,requifitos, y condiciones, me-
ditadamente ha pedido el Prote¿tor general, proporcionadas a los cal-os 
que fe han ofrecido. 

Qg e los Indios labren minas es nectl: 
fimo a la Monarquil de T7-. que acu-
dir a la crianza de los ganados,a la labor 
de las tierras , no fatandolos de las fijas 
las calientes, y al arvio de los caminos,es 
tamb necefario para la confercvació 
dele Reino : per o  que por la con'venien-
cia de algunos particulares, fe permita» 
tantas mafmorrces,y oficinas deprifionts, 
agravios, y tormentos defia defdichada 
gente,y tan fin remedio:firvafe VM.de 
no permItirlo,y de mandar redimir la, de 
tan drsra caatkuidad. 

ESTE capitulo concluye,en que no fe permitan mafmorras, oficinas 
de prifioncs, agravios, y tormentos, como los que padecen los Indios, y 
que fe rediman de tan dura cautividad y fupuello que nada de lo dicho 
es permitido,y que eflá mandado,que fe traten como hombres ingenuos 
y libres , y que nada fe puede añadir en ella parre al contexto de la O, 
denang 9.de las del Confcjo Real de las Indias , impreffas año de .636. 
refiere fus palabtas,Por lo que Ticrriamos favortrtrj bar,,er líen a I,s In 
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dios naturales de nuefiras Indias, fentimos mucho qnalquier (1,11°,0 mal 
que [e les haga, y dello nos defervimas: por lo qual encargatnos,y manda 
mos a los del nueflro  Confejo de las Indias , que con particular aficion y 
cuidado procurcnfiempre," provean lo que convenga para la converfion,y 
buen tratamiento de los Indios , demanera que en fus perfonas y hacien-
das, no fe les haga mal tratamiento, ni daño alguno , antes en todo lean 
tratados, mirados," favorecidos como vafallos nueflros, cafligan do coro 
rigor a los que lo contrario hkierenpara que con eflo los dichos Indios en-
tiendan la merced que les de fiamos haer," conozcan, que averlos pueflo 
`Dios debaxo de nuefiraproteccion y amparo,ha fe lo por bien fuyo, y pa. 
reo J'atarlos de la tirania y fervidumbre,en que antiguamente viviatz. 

Y con lo que han difpucao las Cedulas, y capiculos de carta , que fe 
han defpachado por el Real Confejo de las Indias, terfo y limpio efpejo, 
en que fe halla reprefentada la voluntad de fu 1Vlageflad piadofa,y pro , 

 picia a los Indios,ni ay mas que difcurrir,ni mas que dezir. 

Ouarto trabajo es el de las micas para 
la labor de las ¡mentaras de los Llanos, 
a donde hazen baxar Indios de la Sierro 
los feis mofes del alo,y de cveinte,y trein-
ta leguas de diflancia,a algunos en quC., 
padecen los daños y agraqiios figuientes. 

LA dicha Cedula del fervicio perfonal del ario de 1909. exprefo los 
mininerios,a que fe pueden repartir Indios , concluyendo en el cap. 29. 
que celen todos los demas repartimientos," fervicios que no fueren vo-
luntarios , que halla entonces fe avian hecho, para vfo y vtilidad de los 
Efpailoles Ec ► efiafIrcos,y feculares:y acaba con dezir, que aunque ello fea 
defcomodidad,pefa mas la libertad y confervac ion de los Indios. 

EN el cap.23.fe manda,que ningun ducho de haziendas,ni otro que 
neceffite de Indios,fe firva de los mitavos,fino le eflan repartirlos. 

EN el mitin° capítulo,fe ordena,4 los Indios,que fe les reparten,no 
los conviertan en otros vfos,pena de mil pelos aplicados por tercias pare-
tes,caxa de comunidad del pueblo de que fe facan dichos Indios, juez, y 
denunciador,y que en adelante no fe le repartan mas,para ningun efesho 

EN el cap,8.fe ciá la forma,mandando no fe repartan indios de Pro 
vincias diflantes,ni de temples notablemente contrarios al temperamen- 
to,que tuviere el fitio,a donde fueren repartidos y que fi ello abfoluta- 
mente no fe pudiere cfcufar,  , fe haga en ella parte lo que fufriere la ca- 
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pacidad,y egado de las cofas,echando fiempte mano de los Indios mas 
cercanos a las mitas:pero con tal refpeEto,que el alivio y beneficio delos 
vnos,no recambie en agravio de los otros. 

PARA que ego tuviefre mejor efe¿tole mandó por el dicho cap.25. 
hazer vibra general en todas las Provincias , pidiendo a los Corregidora 
relacion de las minas , y lutos de ganado , que ay en fus difiritos de las 
Parcialidades,y poblaciones de Indios, con las digancias de los pueblos: 
y a los Caziques vna liga muy puntual de los Indios , que ¿kan debatan 
de fu govierno,y fe ocupan a vis mifmo tiempo en las mitas, y labores re-
feridas:y que,hecho el computo de todas ellas cofas, fe podrian mas fa-
cilmente compenfar vnas circunflancias con otras,y hazer el repartimien-
to con la igualdad pollible. 

DE fi fe executó ello affi, no ay razon alguna en el libro grande , 
V.Exc.manclO,que el Secretario de Govierno entregafe al Proteftor ge-
neral, perteneciente a Indios, ni en los libros de la zafa y parece que las 
dichas reparticiones fe g,overnaron en ella Ciudad por la vifita que hizo 
el feñor Don Francifco de Toledo , y reparricion de mitayos, que fefialó 
el feñor Don Luis de Velafco: v en Quito por el apuntamiento del feñor 
Licenciado Zorrilla , Oidor que fue de aquella Real Audiencia : y en las 
Provincias de Tucuman,por las vilitas del feñor Don Francifco de Alla-
ro,fiendo Oidor de la Real Audiencia de Ja Plata. 

V.Exc.ha puello lo que pertenece a las miras deba Ciudad en buen 
orden, porque el decreto ordinario folia fer,en pidiendo vn hazendado 
Indios,denfele cabiendo en la feptima parte:con que llegó a fer tan gran 
de el concurfo de los que tenian titulo della calidad los Lunes de mita 
en los feis metes del ario , que fe reparten en el Cercado, que todo eran 
pendencias, y qucxas, recodando al 6 en los Indios los daños que della 
refultavan:porque como lo vio el Protedor general, cogían vn Indio de 
los cabellos dos hazendados, y fobre qual lo avia de llevar tiravan 
rnaltratandolo neceirariamente,quanto mas lo avian menefler. 

IVIYCHOS hazendados fe quedavan fin Indios , fiendo preferidas 
fus haziendas en la reparricion del feñor Don Luis de Valafco, por aver , 

 fe introducido dos colas la primera deflinacion de pueblos,y provincias 
entre los mífmos hazendados,y como fueron faltando, y difminuyendo. 
fe los dichos pueblos, fueron perdiendo las dichas haziendas los mitayos, 
que tenian repartidos. La fegunda , que fe clavan boleras a muchos inte-
refados, para que cogiellen los Indios en el camino, cuando venian: con 
que al hazer la digribucion el Lunes de la mita, fe hallavan fin Indios 
muchos hazendados preferidos. 

MANDO V. Exc. que el Efcrivano de Cabildo dleffe memoria de 
todos 



todos los Indios de mita,que deven venir a ella Ciudad,y que entregalTe 
la reparticion original del feñor Don Luis de Velafco , y le hizieffe vna 
junta , en que concurrieron en oda del feñor Don Andres de Ville:a , el 
dicho ferSor Don Andres,elfefior Don 13artolome de Salacar,Oidores de 
ella Real Audiencia,y el feñor Pifcal, que lo era entonces el feñor Don 
luan de Llanos y Valdes,vn Alcalde ordinario,el Affeabr general del Go 
vierno, que lo era entonces de El -pañoles, e Indios el Doil. Don Pedro 
de Cardenas y Arbitro, de los mayores Abogados él ha tenido ella Real 
Audiencia,y el Proteihor general, para reconocer,fi convenia hazer nue-
va reparticion general a las haziendas , y chacras , y falto de dicha junta, 
que los hazendados entregan -en tus títulos a Antonio de la Cruz , Efcri-
vano que fue de los del numero delta ciudad,para que,rcconocidas las fa-
negadas de tierras de cada hazienda,fe hizieffe la reparticion. 

ESTO pedía tiempo,e inaava la neceaidad de que fe remediaffc el 
deforden,con que fe hallava la mita:y allí mandó V. Excelencia , que el 
Alcalde ordinario , el dicho Meabt general del Govierno, vn Regidor, 
el Protector general , y el Efcrivano de Cabildo , juntos en la Secre-. 
taria de V.Exc.hizieffen prorrata, conforme al numero de los Indios, y la 
reparticion que tuvieron de mitayos las haziendas en tiempo del leñor 
Don Luis de Velafco:de tal nsanera,que fi avis quinientos Indios, fe re-
partieffen con la dicha prorrata entre todos , y revocó la deRinacion de 
Provincias,y pueblos que tenían los hazendadoEcon que igua lmente pa 
dieron entrar quantos tienen titulo, y haziendas antiguas en la dicha re•
particion. 

AjVSTOSE alli en pocos dias,dcfpues de ayer oído los que dieron 
memoriales contra la prorrata , y quedó confirmada la que oy corre por 
auto de V.Exc.con prohibicion de dar memorial contra ella,y con cargo 
de que todos los Indios entren,para repartirte en la placa del Cercado y 
con elle medio cenaron los inconvenientes que antes avis , y fe cxecuta 
puntualmente, o por lo menos fe procede a contento : pues de tres 2I-10S 

acá,no ha avido quexa,ni con curto ,refpeEto de que cada qual de los in-
terefados fabe,que no fe ha de exceder de la prorrata, en dar mas Indios 
ni en admitir nuevos hazendados. 

PARA las Provincias deQuito , fe nombraron apuntadores, a Don 
Blas Lope de la Cala,a Don 13altafar Pinto , y a Don han de Sangueza: 

&nos (los vltimos no ha avido quexas de Indios. Del primero,que lile el 
dicho Don Lopc huyo muchas,y allí mandó V.Exc. fe traxefc aqui todo 
el apuntamiento general , y vino con las acufaciones de los Indios , y lo 
que alezaron el feñor Pila!, que lo era entonces el feñor Don Tomas 
Berjonde Cabiedes, Oidor della Real Audiencia , el Protector general, 
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con parecer del Doy. Don Gregorio de Rojas y A7evedo, Apegado de 
ella Real Audiencia , y Careclratico de V ifperas de Canenes , fc dio por 
ninguno el dicho apuntamiento, y fe mando dar al del ferior Licencia-
do Zorrilla, en aquella parte rara donde llevó comiffien el dicho Don 
Lope, y que Don A!onfo de la Cueva,' uez Oficial Real de Loja,oyeíre,y 
detenninaffe Sobre la mudana,que tenia el dicho apuntamiento en el cf 
rada prefente, para lo qua' fe le dio facultad: y avicndolo cxecutado aif', 
ernbio razon de las nuevas reparticienes,y fe confin -rolen por V.Exc. 

EN conformidad de todo lo dicho , en Tantos Corregimienres fe 
Lazo reparticion de Indios , fe vá introduciendo la unifrea prorrata, a ye , 

 dirniento del Protedor gcneral,y las proviffienes de mitayos fc deka, há 
con dillincion.Si los pide quien no ha tenido Indios bona ententes, fe 
le dá la ordinaria de diligencias de datas,cornetida al Corregidor del par , 

 tido,que conozca li las hui endas,o eflancias del que pide dichos Indios 
necena Bellos , o fi los pide para minínetio , a que no fe puedandefii , 

 nar,como fon virias,cariavera!es,trapiches de azucar , y otros que prohi• 
be !a dicha Cedala del ario de r6c9.y embie memoria de los Indios de la 
feptima,festa,o quinta prtc, que efiuvieren repartidos, para ver fi caben 
los que fe piden,y con ella atencion fe conceden,o fe niegan. Si los pi. 
de quien tiene titulo,y proviliknes del Govierno,le !e n -.anc!an guardar, 
y cumplir,con cargo de que fiempre quepan en la feptirna,fexto,o quinta 
parte,y dando las haziendas en el 'leí= fue y eflado,que guando fe c6 
cedieron , tratandolos bien y pagandolos con puntualidad, y cn vno, y 
otro caro , precediendo villa al ferior Hen!, y al Proteaor general , que 
conr.enten,0 contradicen.Ay en Saria,y los Llanos mitayos, que narran 
de villa:pero ellos fon originarios,que acuden falo feis trefes a !as miras.. 

Y porque no fe exceda de cofa de las referidas, es continuo el def , 
 pacho de provilTiones incitativas a los Corregidores,para que de ninguna 

fuerte confientan,que fe repartan Indios mitayos, a quien no tuviere ti. 
rulo del Govierno, a quien privativamente pertenece conceder!os. 

TODO ello ha dicho,para que fiempre confle, que por lo que per-
tenece al Govierno,y a ella Real Audiencia fe ha obfervado en los decre 
tos,autos,y proviffiones,lo que por Cedulas,Ordenangs, e inflruccienes 
fe difpcne. 

DE qee refulta por legitima confequencia , que fi en los Llanes ha-
cen basar a los Indios de la Sierra demas diflancia la que retan las 
vrovitIonei c,uc los conceden , y padecen los darlas, que en dicha carta 
fe reprefentan, es vicio de los exccutores , y facultad que fe arrogan los 
Correg;dores,y Tenientes de los partidos,repartiendo Indies,fin qs..e pre 
ceda ritulo del Govierno,no pudiendolo hazcr,y crimen de los Caciques 
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que fuera de la feptima,fexta,0 quinta parte venden Indios mitayos, que 
ion culpas y delitos, que no fe pueden prefervar con lo general de las le. 
yes,ni con otra cofa,que con la execucion de las penas,acufando y con-
denando en ellas a los agrefores. 

Hazer baxar departes tan dilasitts 
los Indios, dexando rus catas, h9os, y mu. 
vra. 

SI ello fe juzga necegario,que mayor razon para que Pean bien tra-
tados,y que fe les dcquanto han menefler? pues como dize el fetior Rey 
Don Alonfo in 1.3.tit.io.p. wimar,e amparar devore otrofi a los meruf-
trales,e a los labradores: porque de Jasa tneriefleres, e de pa• labrarlas 
ayudare y fe ,goviernan los Reys,t todos los otros de fu, Jeííorios,e invi-
1I0 rozos Puede fin ellos vivir.Que hombres merecen mas la decifion della 
ley,quc los Indios?Pero entre los dos catos de traerlos de lejos,y de teca 
pies diferentes,menos perjudicial es cl primero, dize el feilor Matiena.de 
moderam,Regn. Peru, 43. cap. 9. 

Q fiendo,como es,en el tiempo de ki-
bierno,quando baxan,y en los Llanos to-
do quanta fe fiembra de regocijo las 
mas haziendas comparten el agua los 
dios, y las noches , ocupan a los .Indios era 
regar las tierras,y en que anden metidos 
en el agua ,por efcufar eflt peligro a loe 
tfil($ ,VOS p ro.prios. 

COMO no fe exceda de lo difpueflo en las Ordenangas , y en los 
dichos capitulos de Cedula, y los Indios aso Pean de temples totalmente 
contrarios , forgofo es que fe pafTe con lo que ha menefier la hazienda,a 
Te fe reparten,y que rieguen,y acudan al trabajosa que fe deflinan,y en 
que eflan connaturalizados,pagandolos,y natandolos bien , como quierr 
que la providencia de la naturaleza tiene hombres que fe hallan en las 
tierras frias,y deftempladas,y en las fumamente lecas,y calurol -as,fegun lo 
que notan los 1-lilloriadores de los Scíras,y Egipcios.Son los mitayos,co 
oso los que llamavan los Romanos e [clavos publ:cos ique aderagavan ca-
minos.lirnpiavan zequias, y andavan con las liieras,de los Tales trata Iuá 
Cochier en tus dos centurias, r .p.e.33. Aa Xte 



Que de lo mudanfa de temple, de lis 
Sierra a los Llanos, y dicha ocupation do 
regar,enfirrnan, y mueren rnothiflirn os , y 
particularmente los que fe detienen, y los 
coy el s-verano,y lar fiutas,y vino, que no 
tienen en la Sierra ,yen que fon &regla-
dijimos. 

NO todo la que padecen los Indios, fe ha de atribuir a los intere-
fados en las haziendas: mucha culpa tienen los mifmos Indios, en lo que 
dize efle capitulo,que huyendo de fus naturalezas, o por no pagar tributo, 
o por hazerfe yanaconas, en que exceden grandemente, o por gozar del 
beneficio de los forafleros feavecindan en pueblos, y provincias de di-
ferentes temples ;y fe alquilan,efcondienclafe a la noticia defus Caziques, 
Los Corregidores del partida devieran velar Pobre eilo,V.ac,ha hecho 
lo que ha (ido poffible, dando provifflones para reducir los dichos Indios, 
declarando que no ganan vecindad en las eflancias, y mandando, que 
las de Caxamarca donde fe reconocía, que fe excedía mas en ello,las 
fitafe el Padre Maellro Fr.Francifco de Huerta del Orden de Predicado-
res:y que en las Provincias de la Paz hízieffe numeracion de los yanaco- , 

 nas Don Antonio Barran de Cardenas,perfona de toda inregridad,y de 
quien no ha avida quexa.Tambien fe cafan con Indias de diferente mu-
nicipio,y han de feguir el fuero de las mugeres: y aunque en ella parte pi 
rece contrariad ferior D.Iuan de Solor/ao.2 lib.r.c.19. n.80. con la or' 
clen.98.no lo es,porcue la dicha Ordenan5a fe ha de entender , piando 
la india es foraaera , y fe caía en el pueblo donde el Indio cae , y es 
natural y originario. 

Y aunque algunas perfonas han Ido de parecer, que fe devia quitar 
la vecindad a los Indios foralleros , fin embargo de queayan etlado mas 
de diez arios en pueblos,y Provincias fuera de las fayas , es punto en que 
fe han pefado los ínconvinientes , y han parecido mayores los que fe fi , 

 guieran de quitarla , y affi en cafo mas apretado de los Indios penen, 
tientes ala mita de Potofi,litigando Pobre ello el ferior Fifcal,que alega 
va en el Real Acuerdo , a donde el cafo fe llevó por voto confultivo con 
otros puntos,que no avis Cedula, Ordenan/a, ni razon para conceder la 
dicha vecindad,y defendiendo el Protector general,que tenían a ella de , 

 techo adquirido los Indios nacidos, cafados, y alientes por mas tiempo 
de diez arios en otros pueblos, que los de fu origen,por coflumbre a que 
dieran pigncipio dos capitulas de la infiruccion general del feriar Don 
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Francirco de Toledo lib.de  la gevernlo1.7s y fol.87.y otro en los ap
4e  

un- 
tamicnros de dicha inflruccion, fol. to4-. que ya es claufula ordinaria en 
las proviffiones de reducciones,no fe hizo novedad en lo que halla aqui 
ha corrido. 

Que por los dial que fe ocupan en el os 
mino de baxar a los llanos, y bolcverfe a 
fue pueblos, no les pagan cofa alguna, con 
que es alio tofla. 

MANDADO efll en el cap. 9. de la Cedula del fervicio perfonal 
del arlo de r6c9.que fe pague la ida y buelta,y de los Indios de los Lla-
nos en ella parte no ha avido quexa sque fepa el Prote&or general. 

DE los que vienen a ella Ciudad,G,la huvo,y la remedio V.Exc.con 
ayer mandado,que Ce afiadiefre al jornal,que dan los interefados , lo que 
conló que montava la ida y buelra, creciendo la primera femana la por , 

 cion que baló para elo,y allí fe obferva, 

Que fiendo afsi , qut gualquiera efcla-
.vo,o libro jornalero gana cada dios fejt 
reales,no dan al Indio mas que dos. 

EN ella Real Audiencia felitiO con las interefados de lo/ va lle/  ed 
contraditorio juicio al crecimiento dele jornal, y lo que efli executoria , 

 do, ha Ido precifo que fe obferve,y fe han dado las proviffioncs del Go-
vierno a los Indíos,que las han pedido. 

Que en ~Chas partes cumplido el tie 
po de la mita,porque no fe 'vayan les de-
tienen las pagas , y aji me fucede embiar 
ordinariamente algoaziles alas chacras, 
a hazer pagar a los muchachos,que cvit,  
nen a guexarfe. 

LO que puede dezir,cerca dele capitulo,es,que no ay memorial de 
indios de que no fe le dé vifia,y de muchos al ferlor Fifcal tambien,y affi 
todos los juezes , que mandan pagar a los Indios , que los mantienen en 
iullicia,y que no confíen= que los traten mal , han hallado prevenida 
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la incitativa de V. Exc. en los decretos ha dado a dichos memoriales. Y 
en razon de los jornales de los Indios,que vienen a la mira defla Ciudad, 
eilá mandado por auto del Govierno,proveido por V,Exc. que afina en 
el Cercado, quando fe reparten, vno de los dos Procuradores de los In. 
dios, que reciba el dinero de la primera paga, y fe haga a los principales 
que los traen,en cata del Prore¿lor general , y con fu afiflencia , y affi fe 
obferva defde la fecha de dicho auto,y (eran muy pocos los que por me , 

 morial fe ayan quexado , de que los hazendados , a quien fe reparten no 
les pagan , porque fe tiene grande cuidado con ello y en fabiendo , 

 fe , cite ay oigan hazendado que trate mal , o no pague al Indio q fe le 
reparte,ocurre el Proreaor general a pedir lo que convenga,y con la pu-
blica voz y fatua, y notoriedad del amparo, que V. Exc. ha hecho defde 
que entró en elle Reino a los Indios, fe puede muy feguramente afirmar, 
que en ningun tiempo han (ido mas defendidos. 

Y en prueba de la dicha generalidad haze memoria de los eafos fi , 
 guientes. 

CONTRA los Oficiales Reales de Guarochiri , que refiden en el 
pueblo de San Mateo,dio V.Exc. corniflion al Licenciado Gutierre Ve-
lazquez de Ovando , por querella que prefenth el Proteaor general , de 
aves los fufodichos arrafirado de los cabellos a vn Cazique y Governa-
dor,nombrado Don Geronimo Pomachagua,y vinieron prefos a ella Ciu 
dad,y fueron corregidos,fegun lo inerecio el caro. 

A Mateo Bravo,Cornitrario general de la Cavalleria en la Provincia 
de Caxamarca,quitó V.Exc.a inflanda de los Indios, que fe quexaron la 
vara de Teniente general,eo que fe avia perpetuado hafia entonces, de 
muchos años antes. 

CONTRA el mifmo Mateo Bravo fe defpachó juez , por capitules 
que le pufo vn Indiosnombrado Don Pedro Angaslingon,y vino la cau-
fa luflanciada en mas de ochocientas fojas,fegun della con(la,que eflá en 
vno de los oficios de los Efcrivanos de Camara, y fe fobrefeyó en la villa, 
y determinacion,por ayer muerto el Indio, y reducirte los dichos capitu-
los,cafi todos a querella fuya. 

VN Teniente de Abancai , nombrado Pedro Romero , porque no 
obedecio cierta proviffion defpachada en favor de Indios , y le desacato 
al notificarkla,fire nido prefo a la corcel de Corte, y efluvo en ella iras 
de vn afio,y no faliera defpues,fi al Indio que le feguia,nombrado Pedro 
Yucra no huviera fatisfecho en prefencia del Proteílor general lo ( lue 
le devia. 

A otro Teniente del pueblo de Olmos,nombrado Luís Rubio,rran- 
ció V. Exc.venir a ella Ciudad , por quexas que dieron vn Indio D. Izan 
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49 
Chupo, y otros que le acompañaron, y remitida la caufa al Real Acuerdo 
de Iuflicia , acuso el Protedor general a dicho Teniente y aunque fue 
mandado reffituir, quedó efcarmentado,para no agraviar a los dichos In-
dios.Y por quexa de otros,ha mucho tiempo que efiá fuera de dicho pue 
blo,y fin gozar de dicha reflitucion. 

ACT VALMEN TE fe eflá figuiendo pleito contra el dueño del o-
brage de Caxatambo, Cobre que fe paguen a los Indios cinco mil pefos, 
que ha cerca de treinta años,que les mandó pagar Don Gongalo de He-
redia, por cuyos bienes quec16 dicho obrage.Y el averfe retardado falir á 
pedir dicha cantidad, fue porque en todo el tiempo referido no fe halló 
el reflamento , y codicilos de dicho Don Gongalo de Heredia , ni huyo 
noticia donde fe otorgó,hafla que al Protector general fe la dieron, y pu-
do falir pidiendo mandamiento de execucion,reftitucion, y embargo, (o-
bre que,como ha referido,oy fe litiga. 

DE que fe reconoce,que en lo mas,y en lo menos han fido favore-
cidos en elle Govierno , y lo podian manifeflar cartas , que a gran copia 
han ekrito los de las Provincias mas diflantes. 

EL í eñor Don luan de Padilla,es cierto,que avrá hecho pagar a mu-
chos Indios de las chacras: pero cambien es fin duda, que fi aviar ocurri-
do al Gov ierno,tendrian decreto para que les pagaffen : pero en todo a-
contecimiento,ha fido buena fuerte de los Indios, que en tiempo de V. 
Exc,todos ayan cuidado de hazerles pagar lo que fe les deve:y porque fe 
compruevc el zelo de V.Exc. cambien en efla parte, en cafos efpeciales, 
haze memoria de los figuientes. 

DE la Provincia de Cabana y Cahanillas vinieron quatro Indios a 
quexarfe,que a ellos,y a otros cinco allí -entes le les devia a razon de vein 
te y feis peibs de la conduccion de una partida de ganado,y por memo-
rial que dio el Protedor general,fin otra diligencia , fe les mandó pagar: 
y luego que lo Cupo el interefado, que era vn Baltafar de Ovando, pagó 
en prefencia del Protedor general a los dichos guarro Indios,a sarna de 
dichos veinte y feis petos , y guarro reales a cada vno, y porque faltaron 
los cinco, nombrados Alonfo Mamani, del pueblo de Macari, han Go-
mez del mifmo pueblo , Gongalo Mamani de Vrurillo , y Diego Garcia 
de Macari,quedaron en poder del Prore&or general ciento y feis pelos: 
y aviendo hecho muchas diligencias por mas tiempo de año y medio,no 
fe haló que tales Indios efluviefren por pagar, y afri fe bolvieron los di , 

 chos ciento y feis pelbs,por decreto de V.Exc.proyeido a in,:rnorial,que 
prefentó Don Pedro Ellevan Davila,que fe moflro parte, obligandofe a 
que li le rnandaffen bolver la dicha cantidad , la bolveria , de que tiene 
rozan el Protedor general, 
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LO fegundo,ocurriendo otros Indios,qut vinieron con ganado de 
la Provincia de Parinacochas,les mandó luego V. Exc. pagar a razon de 
treinta y cinco peros, y los recibieron, y dieron carta de pago ante luan 
Fernarsdez Efcrivano Real,en 3 de Abril de 1659. Y por tres Indios que 
fe aufentaron, nombrados Diego Taipe, del pueblo de Coracora : Pedro 
Calderon:y luan Alca del mifmo pueblo,ha pagado alos dos,y tiene carta 
de pago, y falta el vno , que halla aora no ha parecido,a quien fe entre-
garan rus treinta y cinco peros en pareciendo. 

LO tercero, dieron noticia a V.Exc.que tratava de indultarfe,en vir 
sud de la Cederla, que traxo la nueva feliz del Principe nueflro reflor , vn 
prefo que ellava en la carcel,nombrado AlonfoRodriguez Hurrado,y viC 
dofe,que era reo de malos tratamientos,que avia hecho a vnos Indios de 
Tarma,y Guanuco,por todos los quales litigava vn principal, nombrado 
Don Antonio Guainallanqui, mandó V.Exc.dar villa al Protedor gene-
ral,y con lo que alegó,configoieron los dichos Indias , que el dicho reo 
no gozare del indulto , menos que pagando treciencos pefos de a ocho 
reales,que efeOivamenre cobró el dicho Protedor general, y entregó al 
dicho Don Antonio Guainallanqui , que traxo poder para recebirlos de 
Don Amador Malqui , Don Chrifloval Alvares , luan Efcandor, Diego 
Guaranga,y otros que lo avian de aver en prorrata con el dicho D. An-
tonio,y fue la carta de pago,con cargo,de que con autoridad de fu Cor-
regidor hizietre la prorrata,que iba exprefada en el recibo, de que tiene 
papel autentico el Protedor general, 

LO quarto,ocurriendo a V.Exc, el dicho Protector general, para 
fe firvielle de mandar fe le entregairen unos autos pertenecientes a los 
Indios de Checras,fobre lo procedido del arrendamiento de vna eflan- 
cia,que les dexd fu Encomendero, y la renta a dillribucion del fefior A, 
9obifo della Ciudad, refultó eflar deviendo cerca de tres mil pefos vn ar- 
rendatario, nombrado Juan de la Plata, y mas de feis mil otro nombrado 
Ellevan de Aldave:y aunque ella cobrana avia corrido en el juzgado E- 
clefiallico mucho tiempo, fe adelantó la diligencia en el Govierno , y de 
vno y otro arrendatario fe cobraron cerca de diez rail pefos , los qcales 
V.Exc.mandó poner en el Depofitario general,que lo era entóces Pian- 
cifco Farias Mafearerias, halla que el feñor Ambifpo nombrare perfona 
que los fuelle a diflribuír entre los Indios de Checras:y aviendo nombra 
do fu Iluflriffima al Licenciado Francífco Gamarra , Cura de la Iglefia 
mayor, fe le entregaron, y con credo hizo la dicha reparticion , de todo 
lo qual ay papel autentico:y por no dilatar mas elle ',Cito, fe omiten otras 
muchas pagas de cortas cantidades , que al primer memorial prefenrado 
por los Indios,mandó V.Exc.hazer,  , y exectitar, procediendo conforme 
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5° 
a la Ordenanp 71. de las deba Real Audiencia , que difpone fe efcufen 
todo lo pofiible proceffos en pleitos de Indios. 

Y aunque el feñor Don luan de Padilla en dicha fu carta , no haze 
cargo de omirion alguna al Goviernó, ha fido forofa ella relacion , para 
que fe aliente por llano,y fin con troverfia,que fi los cafos que fe refieren 
en dicha cartaje propufieran ante V. Exc. fe huviera refpondido lo que 
ama fe deduce en cae papel. 

Que por la falta que ay de Indios,nofe 
faena de la feptima parte,como ella man-
dado por Ordenanféo. 

LA feptima,fexta,y quinta parte con diflincion de las Provincias,en 
que fe haze por ellas cotas la reparticion , fe manda facar puntualmente 
para las mitas,que fean pocos,o muchos los Indios, y en ella forma efiari 
las revitical,retafas, y rebaxas,y1os executores,que no lo obfervan y curn. 
plen,incurren en las penas eflatuidas , y fiempre que fe fabe cn fitigulat 
quienes fon,fe defpachan provilliones contra ellos. 

.E1 	is,vie.V.M.mande, Tu, fi» 
quiten ellas mitas, que fe introduxeron 
guando arvua muchos Indios,ypocos,o ni» 
gunos efelérvos, y nora ay mas falta dc) 
indios, que de efclaesvos,y pueden muy bien 
hazarf las fementerm de los Llanos fin 
t'A« mitas. 

ESTE es punto muy grave, y que pide toda atencion, porque no fe 
cll en mayores inconvenientes de perdidas de haziendas, y otros: y para 
lo que V.Exc.en ella Real Iunta fe firviere de determinar,es a faber,que 
fin embargo de que por la Cedula del fervicio per fonal del año de 1609. 
cap.29.fe quitaron todos lo que propríamente fe llaman Indios de piala, 
repartidos para fervicios domeflicos de las cafas, fe han ido continuando 
en el Cuzco,y otras partes,fin que aya Pido poQible , con- muchas provif-' 
frenes que fe han defpachado,quitar ella mita, que la conferva la necefli , 

 dad de los que habitan clic!). Provincias. 
Y aviendofe efcrito a fu Mageflad fobre elle punto , vino Cedula 

aura tres años que eflá obedecida, y mandada guardar en el Real Acuer. 
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do,en que fe c6firma la dicha del fervicio perfonal del afeo de ito9.en e! 
cap. 29. y que fe quiten los dichos Indios de plaga , y porque concluye 
mandando,que fe execure con la atenció que el cafo pide,la forma que fe 
ha obfervado es,ir negando las confirmaciones a los que facavan Indios 
de plaga,con cl fe han quitado muchos:y continuandofe el eflilo,a pocos 
arios puede eflar execurado el dicho cap 29. que mudar de golpe,aun los 
tonos de la mufica en las Republicas,era dariofo a las leyes de bien vivir ; 

 dixo Ciceron.lib.2.& 3.dc legíb. 
POR manera,que quitar las mitas delas chacras,que fon mas neceffa-

rias que las del fervicio de catas, es materia que requiere mucha confe• 
renda. 

LO otro,no es muy afrentado, que fea abfolutamente vtil a los In , 
 di os,porque fi víendolos fin obligacion de mitas a las chacras della Ciu, 
 dad,- y otras facas para ellos, los han de facar de fas pueblos, y Provin , 

 cias,y acabarlos con tragincs mayores, y mas gravofas , -viene a ter como-
didad,y bien de los Indios la reparticien de dichas mitas,aunque fon tras 
bajofas tarnbien,porque en ella materia no fe base la eleccion entre but , 

 no y malo, fino entre malo y peor con que elegir lo menos dafíofoferá 
ayer mirado la comodidad de los Indios.Lo que totalmente e(ll, prohibí. 
do, y fiempre lo deve ter es, que fe repartan a olivares, viflas,coca,cala-
verales, beneficio de afiir, tabaco, chacras de cacao,a cargas , que llamare 
Apíres,y a fervicios de cafas,fegun todo cona de muchas Cedulas. 

Trabajo es el de los paliares : para ello 
'flan repartidos Indios a todos las tflan-
cia4 defte Rtino,que fon mochad, confor-
me a la calidad della/s timonero ,fin que 
aya otro genero de gente que lean pa.flo-
res,fino las loodios,y toda,s,y en decial lecs  
de ganado oevejuno, yacías aras eftan en 
partes frigidifimas que vaca llaman pu-
nas,y fin embargo de lege trabajo espo-
ra los Indios el menos fenfible , por citar 
feparados de los Ejonoles en la defiero-
plan de los paltos, pgdif en fin embargo 
lo figuientc._). 
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ST£ es minificrío de los permitidos en la dicha Cedula del aftlo
t 
 de 

i0o9.cap. la  y 23.. y por otra de 24. de Agofio de 1619. y prevenido fu 
buen tratamiento en la.manera figuiente. 

QVE ie muden cada feis metes los que guardan ovejas, y cada ario 
los que guardan vacas,fegun la inflruccion del ferior Don Francifco de 
Toledo, di& .lib.de la govern.fol.89. Que no cficn obligados a pagar al 
ganadero las cabegs que fe perdierenli por elle riefgo que toma (obre fi 
el Indio,no fe le diere precio equivalente tallado por el Gouierno, fegú 
el merito y valor del peligro d.Ccdula de 609. cap. ro . Qte la guarda no 
palle de fcifcientas cabelas.Que ganen tres quarrillos cada dia,jornal que 
le talló a los principios,porque prevalecio la opinion , de que los Indios 
pailores pechan guardar el ganado a una villa , y ha7er otras obras con 
las manos, parecer que defpues aca, han reprobado muchos. 

PARA todo baflava, que fe guardaffen las Ordenan9as , y Cedulas, 
que fe hal expedido.Aff; fe manda en el Govierno , pero a tanta ditlan-- 
cia como tienen las Provincias,pueblos,y haziendas, en que padecen los 
Indios los trabajos que fe ponderan,diGcultofo es,que fiempre fe confor , 

 men la provillion y fu cumplimiento , fi los juezes a quien fe remiten no 
acuden a lo que deven , y mcnofprecian los cargos de conciencia, que 
incurren. 

ise e?ando 4utflo por dichas ordt-
's'incas , que a cada Indo no fe le encar-
guen mas que retfilentas a:ce/agora/41r 
florear/as , les añaden los efii-idtros otras 
tantas , o Iras las que les parece, con qut 
_Tiendo el cuidar de tantas , les 
hozo; pagar las que hurtan,oPpierden, 
O Mueren , reteniendoles los cortos ¡orna-
les,halia que con :los paguen el precio do 
las que entreg1 menos,y tomo es tan oler 

tajas perpetuan en ella ocupada, 
l'A Ordenatna permitia ochocientas cabNas de ganado , como lo 

teriifica el fei-ior Don luan de Solor/.en fu polis. liba, cap. I I. pag 
col., pero los autos y provillioncs del Govierno las han reducidos red-. 
cientas,v no fe halará que en tiempo de V. P vc. fe aya crecido elle nu-. 
otero , ni que Indio fe aya venido a quexar, que no lleve pro viflion con 
zefpceCta inierta del Proteetor general, Dci rae 



Que el jornal,que le pagan, es eortfli' 
nao de cvn real cada dio ,garsando , como 
queda dicho qualquiera tamalero, yucy 
no fea Indio feis reales. 

YA fe ha dicho,que fon tres quartillos los que fe fefialaron a los paf 
tores,yAguatitet,y todo lo que fe aumentare,les efiará muy bien,Y el di-
cho felior Arcobifpo,que fue defla Ciudad D.Fernando Arias de Vgar-
te,en dicho coment.de  le Cedula de bo9, cap. ro, clize, que elle jornal es 
corto para tanto trabajo y riefgo. 

Que aun efte corto jornal note les paga 
ton puntualidad ,y kiffi ay muchas (flan^ 
cias,que decven cantidades grandes a lis 
Indios. 

DE los caros particulares,que movieron a efcrevir elle capitulo, y de 
las effancias,y dueños,que fon deudores de cantidades grandes a los In , 

 dios , fe deve dar noticia, para que el Protedor general pida por ellos lo 
que convenga. 

El remedio es,quent141p firva de or-
denar a los Virreyes, que hagan fe obfer-
c-ac incviolablemente la Ordenancs, 
que a ningun Indio Mor hagan cargo, 
ni den para que pape mas que las dichas 
feofcientas oc -otjas , ton pena de perdimien 
to de toda la majada, aplicados por ter-
cios partes, al indio paflor,  , a la comuni-
ad de feo pueblo, fi lo denuncia, o al denun 
ciador,o al juez. 

EN todo el tiempo que ha fervido la Proteauria general, no ha ,iiC-- 
to,nilabc que aya asido omifTion alguna en el Govierno,cerca de la oh. 
Iervancia de las Ordenancas,por laque pertenece a la puntualidad de los 
defpachos,ajuflarniento a ellas,y medios de que V..Exc.fe ha valido, pa- 
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12  
ra tpelas proviffiones,que requieren notificacion a los Corregidores, fe 
notifiquen,hada ayer llegado en los catos graves, a efcrevir cartas, man , 

 dando (lucias dichas provilliones fe executen, para que el refpeao devi-
do fo;icitaiTe el cumplimiento del rnifrno dcfpa cho, con que budve a re-
petir,que elle capitulo, como cafi todos los dernas habla contra los cae,. 

Qt_it entro los dimos cargos gut fe hi 
.zieren en las re peneias a los Corregido 
res , fta el cvno dellos ,fi no executaren lo 
referido , y Zapean la del precio de la ma-
jada al pafgor,cornumidad,y denunciador 
como al ellanciero. 

LA dificultad confide en lo que In de preceder al dicho cargo, que 
es la acufacion y prueba:porque níngun Corregidor confeffará , que de-
x6 de executar las proviffiones que fe le intimaron en fu tiempo. A que 
fe reducen todos los pleitos,y Texas de los Indios , porque no fe ha ha-
llado otro modo, 
. SI las perfonas contra quien fe manda proceder,o «Talan al Indio 

0,violenramente le quitan la.proyifion,o perfuaden a orros,a que vengan 
a pedir la contraria , y fon de tan poco dilcurfo , que por llevar vn  me-
rnorial,defpachado, aunque fea contra fi mifinos lo folicitan es impedi-
tnento,a que los ha deftinado fu defgracia , pues mueren de los miftnos 
ren*ins,conio enfermos defauciados. 

_Ose el jornal del pallar fea guando 
menos dequatro reales cada dia. 

REPRODVCE lo que tiene dicho, Cobre que fe aumente a los In-
dios el jornal. 

Que efie f .pague inraiolablemente al 
Indio el dia que cumpliere la mita, y los 
Corregidores lo executen afii ,con la pe-
na refirida. 

a: a quien execute puntualmente la Ordenanqa,y proviflio 
neS 



ates del Govierno,ya eflá mandado lo 4 ci capitulo dize.rorldo es valer 
fe de los Corregidores , miniffros a quien pone fu Magellad en las Pro-
vincias:remitir las penas de la contravencion a la tefidencia,es dilatar mu 
cho : remedio mas breve ha menefler no fe halla , ni encuentra halla 
aora contra los que ocafionan quexas de Indios.Pero no es la propofició 
vni verfal, porque guando fe juntan con la virtud, y nobleza los mentol, 
cllan las Ordenanlas, Cedulas, y provilliones muy feguras enfu cumpli-
miento y execucion,Corrompefe la fama de los buenos con el proceder 
de los malos, porque para dezir que todos aciertan,no.ha de errar alguno, 
y cualquiera baila que falte a tanta obligacion , para sue padezca n  9, 
zas los que tienen confimil oficio. 

Trabajo para los Indios,es el dar los 
oficios de Corregidores afea criados, y a-

egados,y fi fueffe cierto,como es dificil la 
prueba lo que en los got-vitrnos de algu-
nos fe ha dicho ,que los cvenden,parect fe-
ria mayor efe trabajo, 

N INGVNA diferencia de Corregidores ha obligado halla atara a 
V.Exc.que no mande,ni al Prore&or general que no pida lo que ha pa-
recido conveniente a los Indios:y es alegacion execuroriada con las pro-
viffiones,que en el Go,•ierno de V.Exc. le han defpachado , que fe pue. 
den roconocer en los libros de aliento. 

NO dá oca fion la generalidad a refponder otra cofa, fino 1 con-
trae a los cafos,que pudieron mover a dezirla. 

Tiene E M. prohibido 10'f -u:Cedo. 
las Reales,el que los Virreyes den dios o-
jcio r a fías criados, o allegados, con orden 
de que loa domas a quienes los diertn,h4- 
gan antes de poderlos prcvir informa-
cion,de que no fon de los comprehendidos 
en la prohibitivo, y que afta fea ante el 
Oidor mas antiguo con aliftencia del Fif 
cal da V.241.1 de ninguna fuerte fi obfer- 

va 
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eva nada dejlo:y aunque. el intentoprin-
cipal deV. Men dichas Cedidas ,parece 
pe el que no fe quitaffe a los nietos de los 
Conquiftadores clefie Reino efle falo pre-
mio,que les ha quedado,y es cierto, gut." 
ya a afta titulo falo no fe dio oficio de im-
portancia a ninguno que lo fea:no es efie 
el dalo mayor, fino el que padecen los del: 
dichados Indios,que fin los figuientes. 

LO que en elle capitulo fe dize,que padecen los Indios,fon los agra 
vis que en los figuientes apitulos fe reprefentan, en que dirá lo que fe 
le ofrece: porque lo demas, ni le toca como a Protedor,ni en otra forma 
pudiera dezit cofa , que no fea muy digna de la atencion y jUniCia C011 
que V.Exc.ha diaribuido los premios a los benemeritos, 

Es infalible, que todo elpefo de los trio 
tos y grangeriars de los Corregidores,aura 
que su feo/2 de los criados, o allegados de 
losVirreyes,carga fobre eflos defdichados, 
yfole de fu fiJdor,  , y fivisre , nace d eft e el 
fegon do agrasvio. 

ESTE trabajo , dize el ferio!. Don luan de Padilla , que le caufan los 
Corregidores , aunque no Pean de los criados,o allegados de los feliores 
Virreyes,y afri ferá efeao del mal proceder de los que no fe *fiaren a 
las Ordenanas, y Cedulas de fu Magellad : con que no fe prueba dife-
rencia alguna entre los vnos Corregidores,y los otros, ni av.rá que mirar 
st otra cofa,que los procedimientos que tuvieren en la adminifIracion de 
los oficios.De que fe colige fer mas generalespos eleaos,que apunta elle 
capitulo,que las caufas que refiere el antecedente, 

Oite como los dichos pendientes 
los Virreyes fon reciencvenidos a efieRei-
no, y traen creido, que aro fiendo Corregí-
dores, has da quedar riquifinios ,y faben 

Le 	 vis 



que el ferlo,folo pude durarles lo que los 
gaviernos de los Virreyes fos amos , dobles 
con la codicia el pefo de 1,« grangertas. 

REPRODUCE lo que tiene dicho, porque elle capitulo continua la 
generalidad de los pallados. 

Que can el favor que 4eran dila . a- 
mos,ut no a todos les falo en <vano, fea 
atreroen a mayores exceffos y agravios 
que hozo; a los Inelios,que por fer tantos 
no fe exprefon en particular : y porque fe 
dexan enten der,aunque no fe exprefen. 

PERO no fe pueden juzgar,Gno fe denuncian,y deducen en juicio: 

Padecen ellos agravios los Indios , fan 
remedio, ni Otranfa de fittisfacion,pory; 
no ay Prgtedor que los defienda, ni .Pro-
curador que pida : y mas p ha de lir en el 
Gavicroo ante los mirrnosVirreyes,y fina 
do en la Audiencia, dudo fe pueda hazer 
juflicia lebrtmtotc.). 

REFIERESE el fcrlor Don han de Padilla a las propoficiones an-
tecedentes que a ellas mira la claufula primera,ibi:padecen efiw agra vios 
&c, con que fe halla obligado el Prote&or general a refponder io flguic 
te:porque callar aqui,feria reprehenfible,corno dixo a otro cargo San Ci-
priano en el libro a Demetrio. 

LO primero,que ocurriendo a los cargos inmediatos para enmen-
dar la folicitud , fi fue corta,en procurar el remedio a lo que pudo moti-
varlos,halla que todos los agravios contra Indios,que fe repr.efentan fon 
genera les, lin que fe ayan podido reducir, ni al tiempo de lafecha de di-
cha carta ni aora,a memorial de acufacion, decreto, ni fentencia, que for 
bre ellos pudieíre,ni pueda caer 

LO fegundo,haze recuerdo a V.Exc. 	ella Real Junta de las ma- 
terias 
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eerias y negocios mas ímportantes,que_ Cal excepcion de perfonas,ha ern 
pecado y ficabado,que fon las figuientes,fin mezclar las cautas, pleitos, y 

-quexas de los Indios,que ocurren en el defpacho ordinario. 
I. 	EL ajuflamiento de las cuentas de la caza de cenfos, en que dio la 
primera pericion,v la vltima,que las revifló: ce, que dcfpues acá fe ha pro 
cedido y procede facilmente a la cobrana de las deudas , ,que fe deven a 
10 Comunidades. 
U. EL libro de prorratas, cura importancia tiene la recomendacion, 
que por e; fe rranifiefla: con que los libramientos del Real Acuerdo Calen 
tan coniormey a la renta, que tienen calda los Indios, que ya ninguno 

obra roas de lo que ha de ayer. 
Y de los interefados,que fon cafi todos los Corregimientos del dif-

trito defla Real Audiencia , fe reconocerá,fi fe ha exceptuado alguno de 
los que han embiado librangas para exceder en la paga, y libramiento de 
lo que reía la dicha cuenta y libro. 
III, 	EL orden que fc pufo en la mita de los Indios , que vino a ella 
Ciudad rara darlos en prorrara,que en tiempo de otro ningui\ ferior Vir-
rey fe avia hecho. 
IV. 	EL pleito de los diezmos con el Cabildo Eclefiallico, que fi bien 
no obttivo,que fe ~dalle cumplir la executoria que vino por tea imo-
nio,la litigó informando en derecho, y haziendo muchas diligencias, fo-
bre que paresielTe la original,por noticia que tuvo de que fe avia remiti-
do en pliega intitulado al fellor Licenciado Garcia Martínez Cabecas, 
Inquificlor Apoflolico,que fue deflos Reinos : todavia quedó reconocida 
la materia , para que en llegando la dicha executoria original fe guarde, 
cumpla,y execute,Gn mas controverlia: y las peribnas Eclefiallicas intere-
refadas en eflo,ya fe fabe que fon de las mas fuperiores. 
V. QVE eflando introducido dar Alcaldias mayores a los Indios,car- 
go que agregavan al -rayo los Cazíques , y Governadores , para tener mas 
fugetos a fus Indios,y apremiados , reconocido que no era de las oficios 
que permiten las Ordenatnas,ni de lo fel -lata:4'os en la infiruc. fol.93. lib. 
de la govern.pidio que fe quitaffen,y quantos titulas de Alcaldes mayo- ,  
re,  han venido al Govierno para confirmarle , los ha revocado V. Exc. 
conque las elecciones anuales corren en la forma, que las dexd difpuef, 

 tas el fefior Don Francisco de 'Toledo. 
VI. 	TIENEN ya entendida los Indios la diflincion entre Cazique, 
y Governador , y lifirde dado ellos oficios en tiempo de V. Exc. a quien 
los ha merecido. Y es el caín, que como en los Cazicazgcs fe mira el de- 
recho de fanr,re, porque aG lc quiere y manda lis Mag,eflad, agregavafe 
con facilidad el govierno al Cazique,Curaca,o 'Tecle, nombres que fig. 
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nifcan vn rnifmo fefiório en las Provincias , y Reinos,donde halla ama 
fe continuar y aunque no fiempre es a propofito para governar el que 
hereda, fe reparava poco en ello, en la edad, ni en las col -lumbres, y cali 
Compre fe le defpachava el título por vno y otro oficio: pero en tiempo 
de V. Exc. fin limitacion alguna fe ha obfervado,bazer ¿Pedal examen 
de la capacidad,edad,y coftumbres del que pretende el Cacica7go,y fa. 
lo confiando fer apto para el govierno,fe le concede:v no fiendolo,fe le 
da el titulo mero de Cazique,y fe pene Governador con la mitad del fa-
'ario , precediendo propoficion , que base el Corregidor del partido de 
tres Indios los mas capaces, de que elige V.Exc. vno: y fi bien el efiilo, y 
proviffirnes que lo difponen afri fon antiguas, avia crecido el abufo,que 
totalmente cesó en el go vierno de V. Exc. 
VII, 	CON vn auto que V.Exc. fe firvio de proveer ;para que no fe 
admitan efcritos,que no efluvicren firmados del Prote¿tor -general, de cl 
fe mandó poner vn tanto en las puertas de la Secretaria de Govierno , fe 
°curio al inconvenienre,de hazer ouanras perfonas querian memoriales 
por los Indios bien ponderado por el redor Don Francifco de Toledo, 
en el titulo que dio a Baltafar de la Cruz y de Afpitia, de defenfor gene-
ral, d.lib.de  la gover.fol.474.ibi: Lo qual era ocafion,para traerlos perdi. 
dos,y1"•era de fas repartirnientos,e5,. De que refultó,prohi bir entonces 
lo que V.Exc.tainbien tiene mandado,fegun fc halla en dicho titulo,ibi: 
Y mando,que ninguna perfora de ningun ejlado,ni condition que fea,fea 
ofado,contra lo que por mi efi<á probihia'oy ordenado, fo las penas VII ej.- 
tan pucflas,a hner ante mi ningunas peticiones , ni demandas a los di-
chos In dios,fino folamentc vos el dicho defenfor general, a quien doi par-
ticular poder para entender en todo lo que toca a la defenfa y para 
pedir qualefluiera agratios,y todo lo demos que les tocare, como efi,á 
cho: y mando a mis Secretarios >, otros qualefquier oficiales, que no admi 
tan,ni reciban peticiones ningunas contra la dicha orden,no yendo firma 
das del dicho Defenfor general , &c. Y aunque todavía fe dan muchos 
memoriales, fin la dicha firma, como fe dio facultad al Proteaor general, 
para que rompa los que no fueren apropofito,ni de importancia a los In-
dios,fe puede afrentar por cierto y Ilano,que cefiron los inconvenientes, 
que antes fe experimentavan•y para que le reconozcan es a faber, 

QVE como los Indios fon tan faciles de engafiar,avia muchos hom 
bres fueltos en la Republica,que por facarles dos,o tres pefos,fin embargo 
de dicha prohibicion,que fe avia antiquado con el 	les haZian me- 
moriales muy incongruos:y para dar villa dellos el Affeffor,y refponder el 
Protedor, y &cifrar los hechos , que en ellos fe deducian, y lo que con- 
cluían contra Cedulas,y OrdenaNas,era indecible cl tiempo que fe pi -- 
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tava.to qual villa por el Protedor general,pidio en el Govierno fe 5pYro, 
 híbiefie de nuevo hazer memoriales a los que no lo tenian por oficio y 

cargo,por ¿Tar afri mandado en el titulo reterido,Tie el feñor D. Fran, 
 cifco de Toledo dio al Dcfenfor general de los Indios,que avis de afiflir 

cerca de fu perfona , en cuyo lugar fucedio el ProteEtor general, y en la 
infiruccion que efiá en dicho libro a foj.374 hablando con dicho Defen-
for general,dize a la letra.Yavesu de tener particular cuidado de faAer, 
infermaros fi vinieren a vos ion peticiones, de quien fe la, ha,¿e , e induce 
diferencias  , y  pedir que re executen en ellos fas inflrucciones, que fobre cr-
oo hallan,que fon la .2.411C la fO).367. y la r.de foj,369.y en el razonamien 
to que hizo a los Indios,que fe juntaron en Arequipa del difitito del Cuz 
co,y del Collao,que no han de acudir a perfona alguna ,que les haga pe-
ticion,ni e fcrito, ni les han de dar nada ,porque fe les ha pueflo pena por .  
ello, fi lo Akieren,y que acudan al Defenfor,&c, Y huvo dia,que hecha 
la cuenta del dinero;que confeffaron los Indios ayer dado por los memo 
riale.s,que llevavan para el defpacho de veta tarde, monis mas de ochen• 
ta peros, y vinieró a falir a dossy tres pelos, modo de dial-2r a los indios, 
que cambien fe advirtio,para remediarlo, por el ferior Don Francifco de 
Toledo en dicho titulo,ibi: Para que con ejlo fe vaya quitando la ocali'6, 
que todo genero de (gente loa tenido ,en llevar a los indios ful haciendas, 
por les ayudar en los dichos nepotios,&,. Lo qual ha cefrado con el aun 
to r eferido,y buena forma, y modo con que fe leve !a Prote&uria gene-
ral,,como ea notorio. 
VIII 	POR pedimenro,que hizo en el Real Acuerdo de ruflicia,fe o- 
corno a otro abufo en las librancas,que defpachan los Corregidores para 
tacar de la caxa de cenfos la renta perteneciente a las Comunidades. Y 
es el cafo,que no aviendofe dellinado la dicha renta,mas que para fuplir 
los tributos en plata , conforme la que llaman provillion de molde del fe- 
lar Don Luis de Velafco,y ¿fondo excluido el fuplimiento,para lo que 
montan las efpecies,venian indiaintamente las librarnas,por lo veto y o , 

 tro,que fue ocalon;con que de /a dicha caxa de cenfos facaron muchas 
comunidades en tiempos paffados,lo que no avian de ayer : y para difi , 

 ulular el abufo , pedian los Indios , que fe les comutalren las eipecies en 
dinero,alegando efietilidad,y otras caufbs con que venían fas dichas fi ,  
brascas, Cm mencionar efpecies,hafla, que reconociendolo el Proreaor 
general hizo pedimiento , y fe mandó,que de ninguna fuerte fe fuplieffe 
de la cana de cenfos lo que tocafre a efpecies, aunque efluviefren reduci- 
das a dinero. Y quedó affentado,comooy fe obferva, que vengan aptm , 

 tados los tributos,que fe pagan en plata,y los que fe pagan en efpeciés en 
cada repartimiento, fegun lo difpone la dicha proviffion, que llaman de 
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molde, para que nunca fe defráudelo difpueno en ella. 
IX. A todo lo que pertenece a las converfiones de los Panataguas, 
PayanCos, y demás, que eflan a cargo de los Religiofos de S. Francilco,y 
del Padre Lucas de la Cueva de la Compañia de Idas, ha afiflido 
do lo que le parecio necelTario. 
X. SACO proviffion del Real Acuerdo,para que no aya en cada pue 
blo Teniente,y que ido fe nombre vno general, y efiá mandada impn+ 
mir,para que fe publique en toda ella iuridicion. 

Y vlrimamente de lo que fe ha ofrecido hazer en defenfa de los 
Indios en tiempo de V,Exc, las gracias fean dadas a Dios nueflro Señor, 
no halla el Proteflor general, que fe le pueda hazer cargo alguno de ma- 
licia, dolo, Id omifion, refpeao de que ha afiflido a la Proteauria con to• 
do cuidado. Pero fi fuere por defeco de noticias, o inteligencia, confef. 
fará que fon muy poffibles : fi bien ha procurado, aunque no lo aya con. 
leguido,feguir los palios, de los que en ella materia dexaron con las ex-
periencias executoriado , que tuvieron fabiduria de las Leyes, Cedulas, 
Ordenancas , y denlas derechos , con que le deven governar las cautas 
denlos Indios. 

EL feñ or Don Francifco de Valencuela,Fifcal Protector en ella Real 
Audiencia ,dío principio a la mejor detenía de los Indios, fue fu noticia 
en ellas materias eilendida , Cu trabajo muy vtil , y el zelo proprio de fus 
obligaciones y oficio. 

EL feñor Do&or Don Alvaro de Ibarra , que hallandofe con re• 
.pendas mercedes de fu Majeflad, de Fifcai del Nuevo Reino , y Oidor 
de la Real Audiencia de Santiago de Chile , mientras llegó la placa, 
due oy tiene de Inquilidor Apollolico deflos Reinos,fe ocupó en la Pro-
reauria general de los Indios, les configuio privilegios , los amparó con 
tus efcritos , y dexó mas llano el camino a la defenla que tienen, y han 
tenido en el Govierno de V.Exc. principiada, y perficionada con lo que 
dos ran grandes Proreaores hizieron, 

Y pasa que con facilidad fe reconozca la diligencia , con que fe ha 
fervido dicho cargo debaxo de la mano de V.Exc.cuya piedad, y gran• 
deza,fe empleó tanto en que no fe detuvieffen los Indios en ella Ciu. 
dad,y fe bolvieffen con bret.edad,y bien defpachados a lbs pueblos, que 
rubricava los decretos de los memoriales , y &maya las provifliones do 
quiera que los vía con ellas, le ha parecido copiar aqui la memoria de los 
libros en que fe alientan , y fójas de que cada vno confía , por ceitif -ka- 
cion'que dio el Secretario de Govierno,en virtud de decreto de V. Exc. 
de 27. de Mayo dele año:y fofo preveníene antes a la confideracion de 
V,Lxc.en ella Real Iunta,que no colnprehende la dicha memoria las pro 
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vdriones de revilites,diligencias cleCazicazgos,cle datas de Indios,defu- 
cefliones , y otras muchas que ay debaxo del título de provifriones ordi-
tiarias,pozque no fe copian en los libros de aliento:y es fin duda, quelle-
taran otros cinco por lo menos : y que no ha avido delpacho alguno de 
los que contienen dichos libros, que no tenga memorial, o refpueila del 
Prote¿tor 'general:efiilo que en tiempo de V. Exc.no fe ha quebrantado, 
en guamos pedimientos fe nombran Indios : y la vifla al tenor Fifcal en 
los puntos,que la requieren,ya fe fabe,que es precifa,affi para la legitimi.- 
dad del juizio breve y fumarlo , y qualquíera que fea , como porque lag 
noticias de los que elige fu Mageflad en dicho cargo , fiempre fon fi«,  
periores y muy dignas , de que para todo fea neceffario el parecer que fe 
les pide. 

A veítre y guano de Febrero de mil y feikientos y  cincuenta y cin-
co, ernre0 el Govierno de V. Exc, y los libros que tienen copiados los 
defpachos de los Indios fin mezclar otros,fon los figuientes. 

....415 ir r 4f. 	 ..loe n'e r.58. 
Libro,que empe0 defde a.de Mar Libro, que empe0 en 6. de 

c,,tiene zzl.foihs. 	225 	 Mayo. 	 38i 
Otto en 4.de dicho raes. 	104 Otro en i i.de dicho mes. 	501 
Otro en 19.de Mayo. 	454 Otro en r9.de Novien3bre. 	473 
Otro en 4.de Iunio. 	59 8 	,4ii"o de 5659. 
Otro en 17.de Setiembre. 	403 Libro,que empe0 defde 3o. 
Otro en z4 .de Noviembre. 446 	de Abril, 	 455 

../fria de i650, 	Otro en dicho dia,y mes. 	431 
Libro,que empe9S en 8.cle 	Otro cn ii.de Otubre. 	37 1  

Enero. 	 436 	 ,..firo de 166o. 

Otro en 1 i.de Mayo. 	434 Libro; que ernpe0 en 9, de 
Otro en z9,de dicho mes. 	437 	Abril. 	 38i 

....410 de 5957. 	Otro en 4.de Setiembre. 	38o 
Libro , que empe0 en 8. de 	Otto en 7.cle didio mes. 	377 

Enero. 	 350 	Año de 1661. 
Otro en a4.de Febrero. 	365 Lihro,que empesb en rz. de 
Orto en ao.de Junio. 	449 	MINO. 	 o7r  

Otro en r 7.de Setiembre. 	44 7 Otro en 28.ck dicho mes. 	065 
Otro en 18.de dicho mes, 	4. 

DESVERTE que fon los libros veinte y cinco, y las fojas nueve oil! 
y quinientas y cincuertra,que fin continuos decretos de V.ac.y memo- 
riales,que el Prote¿.lor general ha dado en dein -ira de los Indios, no pu- 
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dieran efcrevirfe.A que fe llega, ayer litigado en dichos cinco anos y tres 
mefes tantos pleitos, y cafos dificultofos por los Indios, con los Azogue-
ros de Potofi,Minerage deGuancavelica,Corregidores,y Tenientes,63 fe 
han capitulado,contra dueños,y mayordomos de obrages, y con los in.- 
rerefados en la junta de tierras ; caufas que todas han corrido a fu cuida ,  
do,elludio,y diligencia,fobre puntos graviffirnos,y con otras perfonas del 
Reino, fobre mitas, alcavalas, diezmos, libertades de Indios de Chile, y 
orientales,que folo el guaderno en que elan apútados los hechos,en me-
moriales de que fue conveniente dexar borrador,tiene x53.fojas cfcritas, 
que puede manífellar luego, pidiendo en favor de los Indios , lo que las 
Cedulas.y Ordenanlas difponcn , y defendiendolos contra qualefquiera 
perfonas,fin hacer dellas otra accepcion,que la que requiere el eflilo,pa-
ra ajuflarfe a la modeflia y decencia,con que fiempre fe deve hablar,aun-
que fean los efcritos de acufacion , que en todos fe puede dezir mucho, 
fin dezir mas : y por cumplir exafuamente con elle cargo, dexe, muchos 
negocios lucrofos de la abogacía, que oy le hazen harta falta al fueento 
de fu familia. Lo qual todo, ha dicho , aunque fin contraer la generalidad 
a los cafos individuos , de que tiene razon en dicho quadern, , para que 
no fe mengue el aprecio , que fe deve hazer de fu vigilancia y trabajo, 
guando es publico y notorio,que ha hecho por los Indios,en cumplimiC 
to del oficio de Protedor general,quanto le ha frdo poffib'e. 

Tengo experiencia defto,porque pidien 
do tina Indio por bienes dotarles Tuyos 
cuna cflancia de orr.) epa, y tina requa de 
mulas o D. Manuel del COillo y Tole- 
do,queficndo Corregidor wvia quitado 
a Fabian de Toledo/14 marido, por cierta 
mufa criminal,que le hizo,y que en upe-
lacion lacva pendiente en la Sala del 
Crimen ante los demos Ala-nidos, 
fue nettfario de hachar muchas procvif: 
fiones,para que .3 la dicha India fe le bol-
cviefen Jiu bienes, que con el ,valimiento 
de fer Cacvallerizo el tal D. Manuel de 
rl,Marluts de Mancera ,Virrey n'un- 
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17 p obedecían, d no fe exerutasvau, y 
que la Indias podeciefi mochos dios para 
ronfeguirlo,y no se fi pudo enteramente:y 
fe atreruio el dicho D.Manuel,a perder-
me elrejejto alfalir de la S4lpt,y jis Abo 
gado D. Nifolas Flores, gire es Regidor 
della Ciudad, por lo que le dixe,criiendo-
fe en la Sala ella célula, fue el que tomó a 
fu cargo ,y folícító el que eferkziiepen en 
aquella ocafion, como tfcricvitró ul Real 
Confejo de las Indias algunos Regidores 
en nombre de Ciudad contra mi. 

DEL caro referido en elle capituio,n1nguna noticia tiene, ni fue en 
fu tiempo : pero frempre ferá bien que la jundicion de los Corregidores, 
no fe conlienta, que palk a fer dominio cobre los Indios, pues corno di-, 

 ze vn cap.dc inaruc. tom. 3.de las Cedulimpref pag.17. fe llaman Cm.. 
zegidores , para 9, aun por el nombre ronov'an los Inflios,re no /ambo 

Priores, 

Ceffa lo referido en los excrios,guando 
los oficias fe dan a los naturales defleRei-
no,que independentes de los Virreyes, o no 
fe atrrven,o fe cafligan qu'Indo lo hazen 
y ti,oin f4tisfaeron de fus agrac-vios los 
Indivs,y los 4,001,s. 

A la lirnitacion que contiene elle capitulo , reproduce lo que tiene 
dicho cn otros. 

No fi ojece reriUdiO,Vit .propofttY V. 
21/1.pgra tfie dalo,porgue el que ay,de que 
no fe den ellos Corregimientos a dichos 
criados :y allegados de Virreyes,le tiene dif 
puejio V.M.por dichas Cedolos,y con pro 
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hibicion bien apretada: pero romo los qua 
las han de executor Ion tos inifenos  Vir-
reyes,mal lo boro; !ando los trontsrefi-
res dellas , ni fe ha» ae atrecver las Au-
diencha.y aunque ea las relidencias di 
los Virreyes,he cviflo,que les bazo» a to-
dos efle cargo , como los dona s generales 
los defefliman,porque en el Confejo de la 
dios no fe cafliganM fe pone remedio.Sir 
(rafe V. Mde mandar, gut fo haga mas 
zafo defb cargo en los refidencúa de los 
Virreyes, que es de gran perjuizio para 
los II;dtos,y para los denlas cvezinos dcs 
los Corregimientos para los dertendien 
tes de los Conquifladores dep Reino, 
perecen de hambre en el que dercubrieron 
y conquillaron Jiu abuelos,fobrana'o tan-
to a otros, 

AQVI fe divierte la carta a puntos ellraiíos y agenos de fu titulo, e 
infcripcion, y affi los omite el Proteaor general, por no incurrir la mifma 
cenfura , guando folo fe le manda responder en lo que pertenece a los 
Indios. 

Trabajo es el dar V.M.lad Encomien-
das deflos Indios a perfoncia de efle Reino, 

y que ofifien en el,y no en tlity 

V.Exc.y ella Real Junta informará a fu Mageflad , lo que mas con-
venga. 

El hozo. otprincípío tributarios dr..) 
los Ejanoles a los Indios ,parecio negocio 
de tanto efcrupulo,como confia por Cedil-
la delfelor Emperador Carlos Quinto, 
de gloriofii memorias, data en Cortos 
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de Volladolid,a nade limio dEzr3s.alos, 
a donde dize, que acticndo hecho junta 
de Letrados Teologos,yItariga,s,pareci o, 
gut Nos Can buena conciencia,pites Dios 
N.S. cric los dichos Indios fibres,y fi4- 
setos ,no porfiamos mandarlos encomen-
dar , tti hazer repartimiento deilos a los 
Chriflianos.Son fus palabras en la dicha 
Cedala. 

ESTA es materia determinada,y en que ya no fe duda,y mucho me 
nos con las limitaciones figuientes,que tiene. 

()VE halla los 2 8 años no paguen rriburo,rom s . dc Ja taifa general, 
y por otro nombre libro dorado, fol.83. Que en llegando a ellos paguen 
medio nibuto,Orden.115. Y en teniendo zo aFms,le paguen entero,di-
cha Orden.' I 5.y dicho libro,lbi 7r .11e 5c. lean refervados,la mifina 
7 . Tambil fi tuvieren doze hijos,eli-ehor D. luan de Solor9 to.2,..lib. s.c. 

9. nS7. Que los tributos en efpecie no los paguen los años de eflerili , 
 dad,es de las provífriones ordinarias. Que las Indias nunca le paguen, es 

notorío.Ni los enfermos, o libados, Otdenanca. 1,4. Que no les puedan 
conmutar los Encomenderos el tributo en fervicios perfonales,Cedula de 
16or.y la de ide)9.cap.z8. Que lo paguen en lo que les fuere demas alivio 
dicho cap. zg. Que no le paguen diez atlas contados defde el dia en que 
fe reduxeren de fu infidelidad,los que no effan reducidos, Cedula de 3o. 
de Enero de 1607.y otra de 5.de Dizlembre de rSos.en lasque juntó Ea. 
/lana. Que los Calpifques,que airi llaman las Reates Cedulas a los Mayor-
domos,que ponen los dueños en rus encorniendo,y por otro nombre fe 
llaman Pobleros, fe tenga mucho cuidado , que no procedan con agra-
vio de los Indios,Ceduia de z.cle Diziembre des 5 63. tom.2. de las impre-
fas,foj.22x.otra de G. de Febrero de 571. rom 3. iOj.2.7. Que Caziques, ni 
fus hijos mayores no triburen,ni el Segunda perfona,y fu hijo may or,Ce-
dula de i7.de tulio de 1572..tom.4.foj , ,,, 

Ten eta conformidad fe drgacharon 
de§pces dicrierpaCedular,hajqa noecri,e 
mente con °tría naecva pintas , fe expi-
do 'meg)» Cedala de 20. de No ,viembro 
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de zs42, con quarenta cleriAnes,o le es,y 
en ellas, para que las encomiendas de In-
dios fe quimbo a los Ilas tenian,y fe in 
corporaffen en la Real Corone, a cuya e-
xecution fe de Sacharon a Mexico,a Dó 
FrancircoTello de Sandocval , y a eflc.) 
Reino del Peru a I3/afeo Nuñez Velas 
por Virrey : causó ello el lecvantamiento 
de G4alo _Pizarro,y foto equazes,y mugir 
te de dicho Virrey en ,--una batallay otros 
difturbiosgrandes,porque los Con quiflits 
dores, que arcion clefrubierto,y ganado 
efle Reino a tanta tolo fuya,fentian,que 
dar fin efte folo premio,que unjan: con ji  
no fe executaron laos dichas Cedidas, ese 
quanta a quitarles las encomienclas,haf-
ta que, o por lo referido, o por no hallarfe 
medio para la remuneracion de dichos 
Conquifiadores,fé revocaron las dichas 
Cedulas,y fe defpacharon otras, que fin 
de 20.deOtubre de 2s4s.en 21/1alínas,que 
es la que llaman de lafticelion de Mali-
was,porque fi mandó en ellos,dar tflas en 
conviendas por dos rvidas. en.Venedo ae 
25.de Febrero de 15.16.y en Madrid asee. 
de Mario de zs4.0.y 'vino az elle Reino el 
LicenciadoGafcpt,con poderes para enco-
mendar de ~yo los Indios, como lo hi-
zo:medio, con que re quietj elle Reino ,y 
fe hizo jnftitia del dicho Gonfalo Pizar-
ro,y quedaron los dichos Conga:fiadores 
con las dichas encomiendas, por dos cvi. 
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clatr , can cargo, de que ruidafen de que fe 
dotrinapn los Indios de fus encomi'idots, 
y de fv buen tratamiento,como fe ordena 
en dicho Cedula, de .Madrid 26. de iviar 
co,en que fe incluyen los densas. 

EN mayor claridad del capitulo pirado, y deac 
que rehaga memoria,de que aviendo derramado por el Mundo Don Fr. 
Bartolome de las Caras,Obifpo de Chiapa s las contradiciones, que hizo a 
los tributos de los Indios , y derecho de encomendarlos , hablando con 
tanta afpereza, que fe hizo bienquillo a los Efirangeros,han controverti-
do la cieeflion graves Autores , y refpondio a todas las dudas el Liceoc. 
Don Antonio de Leon Pinelo , Oidor que fue► de la Cafa de ;a Contra , 

 tacion de Sevilla , y Coronilla mayor de las Indias, hermano del Prore, 
aor generai,en el libro de confirmaciones Reales,part.r. cap. '8, 9 . v 20. 
y fue el fundamento principal de dicha obra como lo advierte en dicha 
cap.i8. n.6. reduciendo a tan evidente y cierro el derecho de encomen-
dar , y percebir ellos tributos, que no dexe, punto de duda, Gn entera , y 
adequada fatisfacion, 

LA ley, que llaman de la fuccfrion, a la Cedula de t6. de Mayo de 
1536.tom.z.de  las impref. pag.zci .y a ella fe liguen las declaracione s , con 
que liempre fe ha de entender. 

LA de IvIalinas,es la Cedula de zo.deOtubre de 15 45 .eflá en el mei 
roo rom.a. pag. Ir no habla de la Iixeflion, fino del orden , y donde fe 
ha de conocer de los pleitos de encomiendas, 

No trato de lo que toca en dichas Ce-
dulas a 14 romuncracion de los nietos de 
Conqui.fladores,que los mos, como quedo 
dicho,muerrn de hr.,mbre,ni ni bien cvni-
<ve« de las Ciudades dele Reino,que 
por dichos Cedidas ri manda afilian los 
Encomenderos en las que fon de las iuri-
diciones de jiu encorniendas,porque no fe 
defflueblen,como citan muchas, fino en los 
darlos deflos pobres Indios,que fin. 
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EN el libro citado de confirmaefonts llego de Enconandas,y ofi-
cios trate) fu autor en la 1.p. c.1.2.13.14.z54 16. contodaslasCedulas, du , 

 das,y refolucioniones que tiene lo que mira al concurfo, y remuneracion 
de los benementos de las Inclias,y para qualquiera deterrranacion , no es 
neceírario ver mas. 

Que les falta en darte las encomien-
das en efe Reino,quien en elle nofolo cui- 
de de fu buen tratamiesto, remoto dicha 
Cedula ft ordena, lino quien los defienda 
en 005 agrarvios,y en otros,que fe les ha-
zen,porl no ay Encomendero, que por fu 
propio interes,no cuide deflo. 

ESTA obligacion eflá fubflituida en los Corregidores,Curas, y Pro-
reaores, pues fon los que inmeditamenre deven remediar los malos era , 

 tamientos de los Indios,pcdir lo que es en fu vtilidad,y defenderlos. 
Y en quanta a las mercedes de encomiendas de Indios,dize el au.. 

to acordado 25. de los que por mandado del fetior Conde de Pearanda 
Prefidente que entonces era del Real Confeio de las Indias , recopiló el 
año de 1658 el dicho Don Antonio de Leon, las palabras figuientes. En 
confulta de 30. de Enero de 16.1 propufo ti Confejo eldePonfuelo , que 
caufava a los de la, Indicas , el proveer los repartimientos de Indios en 
parfonas que efian en ellos Keynos(hablando dolos de Efpaíia) yfri Ma-
clefladjefirvio de relonder bita') , y el Confejo tensa la mano era 
confultarnu efio,como le parece que cont,i;ne:_.,. 

Falta tainbien quien cuide ara de Iu 
dotrka , y enftIonfa, que aunque en ello 
no he rvillo que reparen  mucho los Enco-
menderos,es obligacion,con que fe les dan 
y tienen los encomiendas, y a que nopue-
den acudir los de efe Reyno. 

LA obligacion de loa Encomenderos,ea ya interpretada por Cedo-
las, en la manera figuiente. 

LO primero,por Cedula de 2.4.de Abrikle x55aen el torna, de las 
írn, 



Impret9asio/.257.fe mánclei,tre efia Real Audiencia informa(Te,fi c6ven 
aria , que entraften en rus pueblos mas que a cobrar tus tributos , y fin las 
mugeres y con lkencla, y tiempo limirado y aviendo informado , que 
era medio muy convenientefe ordenó affi,como lo prefupone,y buelve 
a dezir otra Cedulá de a9.de Noviembre de x563.en el dicho tom.2.fo1. 
258. y mas expreffo vn capitulo de carta de 17. de Unjo de 1555, tom. 

pag. 161, 
O fegundo, fi bien es verdad, que vno de los fines, y el primero á 

que fe íntroduxeron las encomíendas,fue que los Encemenderos,pues le 
aviar> de lervir y aprovechar de los Indios, les dieffen do¿trina, y que los 
defiendan en fui perforas y haziendas , para que no Pean agraviados , ni 
maltratados,Cedula de 7.de Tulio de i555.to 2. Fag.258. Eflá execurada la 
interpretacion del primer fin,con que paguen las Doarinas:lo dual fe pra 
¿tico oy,entrancio los tributos en las casas dé comunidad, y Sacando por 
primer efedo,para cada Cura,los finodos diocefanos y feñalados , y que 
los dichos Curas fe prefenten por el Real Patronazgo,fin 4 en fu elecció, 
ni fullenracion tenga parte el Encomendero y como eflá advertido por 
el dicho Don Antonio deLeon en el dich.lib.de  las confirmaciones Rea 
les p. 1.c.19.n.48.fu IVlagefiad, y fu Real Confejo han vivido.tan recata-. 
dos,de que los Encomenderos puedan curar a igun perjuizio a fus Indios 
fuera de la percepcion de iirs triburos,que fe Ira mandado,que los minT-
tros que huvieren de prefentar los 0°a -doctos , para los pueblos de los 
Indios,ellen advertidos, de no prefentar Clerigos,ni Religiofos,que (*can 
parientes de los Encomenderos. De que fe infiere,que el dicho fin prime. 
so, con que los Indios fe encomenclaron,de parte de los encomenderos, 
es ya mas remoto, y que fi todavia fe pone en los títulos claufula 
es por confervar el derecho favorable al intento que fe deve tener. Y di• 
re tado ello citando al dicho Don Aureolo de Leso el feñot D, luan 
de Solorc. en fu Polit.lib.3.c.26.pag.42.6.v 4,7. 

POR manera , que todo ella ya a carp,o de los (dores Virreyes, 
Preficientes,y Governadores,que prefenten a los Curatos,y defos feñores 
Arobifpos , que hacen las nominas. Y en prueba de que V. Exc, en fu 
govierno atendio como fin principal la buena dotrina, y enfefiatna delos 
Indios, fu alivio, y libertad, haze aqui memoria de las proviffiones, que 
mandó dcfpachar con todo aprieto , para que en el cerro de Poto( , lin 

embargo de lo que alegó el gremio de los Azogueros,y provifTiones que 
fe facaron del Iuez Eclefiallicoide ninguna iberre contientan los Veedo 

tes, que trabajen los Indios, los Domingos y dial de fiella, confirmando 
el auto,que el feriar D.Francifco Sanuiento, riendo Corregidor de aque- 
lla Villa,proveyó en ella razon, y añadiendo penas, y cerrando la puerta 
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a que Ce proriguieffe ta cofiumbre,en que dichos Azogueros /á fubdavart 
1.0 qua! todo prefupueflo,informará V.Exc. en ella Real Junta a fu 

Magefiad fobre lo contenido en elle punto lo que mas convenga. 

Que las mas encomiendas fon,con bone 
ficride tjeties,en que pagan los Indios el 
triboto,que foco de los generos,que fe coge, 
o benefician on [pis pueblos:como maiz,tri 
go,gallinas,mantas,y otras ccfcts:y las on-
eomienda4 de los que iflan en eie Reino, 
o lees adminifiran ara otros ton fru pode-
res,o las arriendan,y en ambos calos,el 
adminifiret,o arrienda, no lo ha de hazer 
fin ganancia prspria,yJif2 agracvio de los 
Indios , en la calidad)/ cantidad, y precio 
do los gorreros, o el ecies dichas. 

LO que aqui fe ofrece que dezir es,que aviendofe reconocido , que 
las efpecies, que Pagan por tributo a fu Mageflad los Indios, que no enan 
encomendados, le fican al remate , y casi liempre fe rematan por lo.que 
elan apreciadas en la talla,pi,Wo el Prcyetor genera1,4 a los Indios fe I, s 
concedieffe el derecho de tantear as , para que la vtilidad que fe folicitan 
los ciminiaradorcs,y perfonas en quien fe rerrat.,las goz n los mifmos 
Indios, pues fon las dichas efpecies obras de los proprias ruanos, Cuando 
ni al buei,que trilla los frutos de la tierra que hará, ie le niega, ni tiene a 
mal que tome vn bocado,para que continoe fu trabajo con aliento.? V, 
Lxc. lo tiene concedido, y fe han defpachado ya algunas provifflones: y 
feria conveniente que fe dielTe vna generai,v publicar!a en todos los Cor 
regimientos,donde los Encomenderos no tienen beneficio de efpecies. 

//7 	Siguefe por infalible de lo referido, que 
eefenelo,c-omo etran,en las encomicnd os 
Ji dan a los de efe Reino ,toos los moti- 

/,.,((m.,W 0 <vos y cauta,- que hncvo,para haz tr tribro 
`arios a ellos Indios , gut fueron la qu'e- 
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Ir 
tud eleflos Reinos,y _r/te en los Eneown-
deros tu ,vi cien los Indios quien cuidar 
fi, de fit enfManfa en la DOCrtri41,1Chrif 
tiona,y de fu buen tratamiento: la 78151 .4 
osoracion de los Conquiflores,que fueron 
parte con fks trabalos,grandes riegos dz 
cvidas,jv cofia de haziend«,para quo rvi-
niejen losIndios en conocimiento de nuef 
tra Tanta Fe Catolica,queda indOenfiz-
ble el efirupulo del [ej ./6, r EmperadorCar 
los Ok;into en dicha Cedula:parecio que 
Nos C012 buenas conciencias, pues Dios 
nueftro Seiíor cojo los dichos indios libres 
&'c. Obligando con (-una encomienda, 
V A l. hozo lorcefl,de dos,o cros mil pelos 
dj renta,a quo Oen docientos, o tresien-
tos Indios o mas atareados , tiempo d, 
tres m?fes cada aro,para pagar diez pe-
fos de tributo,que paga coda perfoos.1, ett 

trabajos tan excefrvos , 007120 en ella re-
lacion re dizen: que las mas encomiendas 
fe dan a Mores de titulo,y Grandes,a5a-
diondo alas grudas rentaf,regozan,tg 
corta cantielad,que echan en ,--uno librea, 
o otra -vanidad reffirp!rte , guando con 
ella pudiera roic-vir„y fillent2rfe tuno fi; 
mili; do los dependientes de dichos Con-
quiladores , o lo aras jeguro,orcararre los 
Indios de Ter tributarios , de los que con 
ningun titulo Chrijliano b:ven ferio. 

LOS tributos de los Indios fon devidos al Rey N. S, como a fefior 
Cuprerno,y lo conleff6 ingenuamente el Obil¡:o de Chir.pa,en el tratado 
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de las 30. propoiiciones, - en la 14. 1-7. y 19.‘cierpues de ayer ekreito tanto 
en contra,y nadie duda,que los puede fu Magefiad ceder, ni fe ordena 
a negarlo la  vid= claufula defle capituIo,fino a la cefion del clominio,4 
no la ha hecho, ni haze el Rey N.S. porque folo efid refcrvado a fu Real 
Perfona: ni en quanto a la facultad, juridicion,y manutencion en los In , 

 dios,que fiernpre la tienen y adminifiran los feiiores Virreyes , en virtud 
de los Reales poderes, y las Reales Audiencias: y como advierte el fcfior 
Matienzo in 1.11,tit.ro.gloff.i.n.4.11b.5.Recop.no fon los Indios vaffa , 

 llos del Encómendero,fino inmediatamente del Rey N.S. 

Sigueft tambien el fosando y no me-
nor efcrupulo,que es,el dar licenciaTT. 111. 
a los que haze merced deflos encomien-
das, para que las 'vendan , que es darla 
para que =vendan el Pudor y fangre der-
tos deldichados , y evafallos de V. 24. eso 
4,pfervir;tV".M.de ordenar lo Irnos 
convenga al fercvicio deDios,a1 bien de 
JIos Inclios,delas Ciudades deflosReinos, 
y de los nietos de los Conquiflodores del. 

SVPVESTO que todas las perfonas,en quien viene a recaer la en , 
 comienda tienen vna propria obligacion,fiempre dirá,que deve atender-

le , a que hagan buen tratamiento a los Indios los que de fu Magefiad 
las configuen. 

.Atkvirtiendo, lue para los domas tris-
baiosy cargas deflospobres,fibrara,que__) 
papa fíen folamente los finados de los Do-
trineros,y Mario: de los Corregidores. 

LA taifa de los tributos tambien es de refolucion afrentada : fi bicis 
todo lo que dello fe minorare,ferá en provecho de los Indios.11n todo fe 
deve mirar por ellos , como quiera que forman vn cuerpo de Republica 
general con los Efparloles:y aunque es affi,que fon los pies,por tanto faf 
rentan el cuerpo mifiico,a que firven,y ninguno fc tiene bien fin ellos. 



Agra mío grande eillosTnelios que le- 
padecen es,que en el Corregimiento, que 
r. 1)01'0 ,Z1t't de la Prouincia c e Pau-
tartambo ,tienen por principal tratoy 
haciendas los evecinos dellas el dela coca, 
que es,vna yerba,queje coge en abuna-
cia,folo en aquella Pro ,--vincia,y fe ilrviz 
a la de .Potofi,y a otras, de que cyfan ge-
neralmente los Indios,y algunos Efpah'o-
les, mafcandcla,y trayendola en la boca: 
oso fe da,fino entierros caM'tifsinua, y alf 
fi lo es la dicha Procvincia,ay en ella grd 
falta de Indios,para fémbrarla y bentfil., 
erario : y afsi evpin los duchos de las di-
chas haciendas el fubir a las tierras frias 
eircuncvecintm,y coger y robar los Indios 
por fuerza,o comprarlos a los Caciques, 
y los lle,:yan enprifiones y collar es,y pude 

 cesa demos della cviolencia,lo figuiente. 

VARIO ha ido el fentir,fobre fi conviene, o no repartir Indios pe 
ra las chacras de la coca , que en el Nuevo Reino llaman Hayo, yerba la 
mas ¿limada cienes en el Peru,defde Porofi llana Antioquia, el fon mas 
de 800.ieguas Mucho; hombres cuerdoss prudétes dizen,que no,y que 
feria bien prohibir aun Indios voluntarios,por !o que fe repara.en la Ce , 

 dula de 18.de Otubre de 89.to.4.pag.3i9.ibi: Ha fenos hecho relacion, 
que del vfo y collumbre, que los Ind;os de ella tierra tienen en la gratis, 
tia da  la coca,fe ftren inconvenientes, por fer mucha parte para fus ido-
latría,,y ceremonial hechkerias,y finejen,qu, co trayendola en la bota, 
les da fiarla: lo vial es ilufion del demonio ¡evos cisma los experimenta., 

 dos. Otros dixeron que fi,porque afienran,que aumenta las fueras a los 
indios,y quita la hambre y la íed,fegun refieren Garcilaf.r. p. lib.8. cap. 
15.el P. Acofla 'luan Fragolo difál 2.de los aromajo1.55.1)e , 

 dro Zieza en la Cron.del Per.c.96.y orros,y comunmenre fé refponde a 
dicha Cedula,que fofo refiere,que dizé,porque en lb deciffion no lo pro- 
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Eibe,fino que Polo marida fe evite eldaño quelos‘ Indios reciben en (a‹• 
cara. Lo que fe determino por la Cedula del lervício perforal del año de 
1609. cap. a4. fue, que para la cofecha , lementera, y dcmas beneficio de 
dicha verba ceca-,no fe repartan Indios. 

LOS voluntarios no fe halla que caen prohibidos, por lo fue prefu-
pone vna_Cedu'a de 1.de Nciviembre de .6.9. en vn capitulo, hablando 
ccn e! feñor Principe de Efquilache,que trae a la letra el feñor Don luan 
de Solor.en fu Politica. 

Y w_nque con lo difpuelio en la, 6o.Ordenablas, que hizo el feñor 
Don Francáo de Toledo en Arequipa a 6.de Noviembre de .575.per , 

 tenecientes a las chcras de cooferia el perjuizio de los Indios menos,y 
elpeciatirnente obiervandoie las Ordenangas,4 prohiben fe es den dine-
rós adelantados y que puedan hazer eferituras reas que por vna mita: la 
que reanda,que no entren ellos Indios con fas mugeres,que no fe alqui-
len de doze años abaso; que -no los confientan alli mas ¿e 21. ¿las : que 
los embien a la Dcaéna los Domingos y fiIdas que no les den chicha 
de yucas,porque les ha?, gran daño,y que enenfermando, los fac iuen loe 
go:fin embargo el Proteaor general contradi,e fiempre,que fe cer.(en-
tan Indios en !a Provincia de Paucartamboy aunque prefenraron los La-
7endados ciertos privilegiosje han del1 achado las provitliones en el Go 
vierno de V.Exc.conforme al dicho capitulo a4.de dicha Cedida del ler-
vicio perfenal del año de 1609.y el cap.31.ibi,Y apretareis con ordene 5,3 
Imano ri¿nrojas,lo que roca a la labor de la coca,&c. 

Ql2f ti Indio,que cvna cvez entra, ja-
Inas buelr-ot a Plir,porque fe fiembra ella 
yerba en (-valles profunelos,a donde f ba-
xa por fendas eftrecha/s, que titnérefguar 
dadas. 

POR la dificultad de falir bien de dicha Provincia,no av noticia do 
que juez alguno comifTario entrafe de los que fe han defpachado en o-
tros goviernos,n1 que hizielfe lo que hizo el Padre Maeffro Fr. Domin-
go de Cabrera,en virtud de provilTion de V.Exc. 

Q!se no ay para acabar ellos Indios co-
fa rmo rlocicva , que boxarlos de las tier-
ras :frias a las calientes,y 'viven ellos 
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poquifimos,y es laflinsofa grangtria la de 
ejes hombres acoja de las 'vidas de las 
defdichodas Indios. 

NO fe le ofrece cofa que afíadir a lo que tiene dicho. 

Que el Corregidor, que derviera remo 
diario ,no lo haze ,porque le feria de poca 
prosvecho el oficio. 

LA raiz de todos los males es el vicio hidropico de la codicia , rea 
muy bucno,y general el medio que la efcufarc : pues afTi los efcufará to-
dos , como i6 dixo la Santidad de GRRGORIO IX. en dos capitulos 
nonicos. 

n el tiempo que he cflado en ella .Au-
diencia,he cviflo tratar los Virreyes de re 
mediar ello, y nombrar algunos piezas , y 
traer prep cvn Cazigue ,porque (-ven-
dia los Indios : pero de ninguna fiarte fe 
ha remediado , porque no le procura con 
las (-veras, que daño tan perjudicial pide. 

A lo que queda dicho de la vifita y comitTion,que V.Exc,dio al Pa , 
 dre Macflro F.Domingo de Cabrera,y la cauta criminal,que fe figuio c6 

tra el Cazique Don Loren/o Quifpitopa Inca,que es el contenido en cf.- 
te capitulo, foto puede añadir lo figuiente. 

LO primero, que ha Pido tan pcligrofa fiempre la entrada de Iue. 
zes de cornifTion en la Provincia de Paucarta.nbo,a lacar los Indios de 
las chacras de coca , que muchos Corregidores del Cuzco, y otras pedo-
nas,a quien fe comen°, no fe atrevieron a exe.:utarla, v falo el dicho Pa-
dre Maellro Fr.Do mingo de Cabrera, a infancia de V. Exc. y dedican-
dale a padecer por Dios qualquier maltratamienro,entre, y facb el nume. 
ro  de Indios, que queda referido. 

LO fegurido , que por no faberfe en fingular de los reos de culpa 
tan grave , como la de coger Indios en el Cuzco, para llevar por fuer, 

 ca a dicha Provincia , las mas de las proviffrones aprovechan poco fon 
generales , y falo intiman la prohibicion , y las penas, y es for9ofo pallar 

Kk 	 con 



con eflo,porq el maigo y la pena no Nfre de los gutores,y delinquentet 

Sircvafer7.21/1.de mandar a los T7irre. 
yes,que ineviolablemente lo hagan,ponien 
do los Indios concvenientes , haf a que fe 
conliga,y que fe prohiba con peno dela cvi 
da a los tranfgrepres. 

LA dificultad confifle,en hallar medios eficaces , y no los propone 
elle capitulo , como quiera que los autos del Govierno , y proviffiones, 
que fe defpachan,fon bien apretadas,y fin embargo le ocultan los agref. 
(ores de dicho dilito. 

Agracvio deflos milerables Indios , es 
el no hazerfe las rebuxus de los pueblos, 
fino que pa fan en muchos los quarenta,- 

los cincuenta ctos,fin que fe hagan, por 
diligencia dedos mterefisdos,de que fe les 
liguen dos daños. 

ESTO mira a las revifitas,en que ha dicho parte dele, que fe obfer-
va: y porque fe remitio en otro capitulo de los antecedentes , que deltas 
habló , a elte en que le repite fu materia, alude, que los gallos fue!en fer 
confiderables en aigunas , porque como fe haze la cuenta de Indios pre-
fentes,y aufentes tributarios, muchachos, y muertos, y los Corregidores 
no a Oen con la folicitud y aprecio,que requiere elle vnico alivio deles 
repattimientos,di:aranfe las retafas,y las rebaxas. 

LA Cedula ya citada de 23.de Agofia de 1585 .rít.2. de las imprefras, 
fol.161.refiriendofe a otra de is.dc Mayo de r 5 72.dize,que Gn embargo 
de aves efcrito la Real Audiencia de Guatimala,a quien le dirigio,que pa 
recia inconveniente , que el Oidor que andava vitaando la tierra comí , 

 nualle,hazer las cuentas y raías de los Indios,por fer muchos los lupares,y 
dilacion que en ello abria,y darlo que recibiría la Real hazienda, cn cice 
convenia huviefre Iras brevedad,por el fruto que refultaria para ella y s 
el fer pocos los miniflros, y las ocupaciones muchas, avía proveido ;a di- 
cha Real Audiencia perfonas idoneas,que falielren a hazer las informado 
nes y di,igécias neceffarias,para la dicha tafa,y rebana de los Indios, y lle- 
vadas ala dicha Real Audiencia , alli fe determinan -e. Todavia lo que tu 
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Mageflad en fu Real Confejo tenla que refponder,era que de alliadelan 
te el Oidor que falielle a vibrar fu - rurno,hizieffe las cuentas y tatas de los 
Jndios,lin cometerlo a otra perfona alguna, como lo tenia proveido, fin 
hazer en ello nouedad:y que por efiar informado,que avia Mucho defor-
den en :as dichas ralas,cometiendofe a perfonas particulares, y grande la 
cofia de los Encomenderos,y de la Real hazienda,no fe hizieffen en ade-
Iante,fino fuelle a pedimiento del Fifcal, Fncomendero,o Indios:pero 4 
no por ello fe entendieffe,que fi el Oidor,que anduvieffe vibrando, ha- ,  
Eane Indios demafiadamente cargados en los tributos, no los podia de-
fagraviar , aunque ellos no lo pidieffen. Y que los falarios , que fe bu-
s ieffen de dar al dicho Vifitador,o al Comiflario,que nombraffe en cafo 
de necellidad, los pagall'en la perfona , o perfonas que pidieffen la dicha 
cuenta,y tata. 

DEROGOSE lo referido por otra Cedula de 23. de Diziembre , de 
'595 efcrita en el libro, que llaman de la ebilla, y defde entonces fe co , 

 meren las dichas rebaxas y revifitas a los Corregidores de los partidos:pe 
ro que no fe puedan hazer,menos que aviendo pallado tres años, defpues 
de la vitima,v po(lrimera talacion,que efluuiere hecha: falvo fi fe alegare 
more andad,o otro cafo fortuito , fegun mas largamente lo difpone la Ce-
dula de de Unjo de 15 67.en el tom.2. de las impreffas, fol.i64. 

LA forma y elido con que ello le pra¿tica derpaes aca,en codas ellas 
Provincias,es la figuiente. 

PRESENTA el Protellor general memorial en el Govierno,y con-. 
cluye,en que fe le defpache la ordinaria de diligencias de revifitas, o que 
por la notoriedad de los muchos años, que han corrido del-pues de la vl-
tima, y de la diminucion del pueblo, o repartimiento, fe le defpache lue-
go llanamente la ordinaria de resultas cometida al Corregidor del partí'. 
do,en que fe apunta lo que ha de hazer:y para las parcialidades,quc fe di-
viden  por A».a,faya,que quiere dezir la parte de arriba,y Vrinfa,a, la 
de abaxo,fe dan dos proviffiones. Citaffe al (dor Fifcal, G es encomien-
da del Rey, y los Oficia:es Reales de las cazas , donde fe entran los tribu-
tos,o al Encomendero, fi ha lidido la encomienda de la Corona. Y a los 
Minerages,fi los Indios fon de Prouincias, que les efian deflinadas, para 
que los dichos interesados nombren,fi quiberen quien fe halle a la dicha 
revilita, y alegue y haga las diligencias que le convengan. 

EL Corregidor inflruyendofe por la revilita vitima antecedente,que 
es la matricula de los Indios tributados, naturales, y originarios del pue- , 

 blo,aunque ellen aufentes,yMitmaes,eflos eran foldados,y fu milicia fer 
via de guarniel.n en tiempo del Inca , y andavan en los exercíros por 

mas fieles,y allí los ocupavaa en oficios de mayordomos, y cogedores de 
los 



los tributos,como dize Antonio de I-Terrera,en fu Hiflor.decad.5.1ib. 4. 
cap. r. pag. 1533. y por ello los tranfportó el Inga de unas Provincias en 
otras , y fe juzgadya,como naturales aili dónde eflan , por Cedula de 18. 
de Otubre de 1639. pero no los que oy foralleros , aunque ten-
gan alli vecindad, porque ,eflos fe reviGtan en los pueblos de fu origen,y 
pagan el tributo a frs proprios CaziqueL.I ten los refervados, enfermos, y 
muertos, y va reconociendo para la nueva revifira,los que fe an de ir apü 
tundo en ella,los que faltan de nuevo, por muerte,o aufencia,los que han 
llegado a los diez y ocho años,¿> a veinte,para el tributo medio , o ente, 

 ro,lin fiarfe rolo &Jos Caziques en ella infpeccion , porque eflan  nota-
dos de que ocultan los Indios tributarios,por cobrar ellos para fi el tribu-
to y la mita , y el vulgo quiere ya tener fundada en ello fu inrencion de 
cletecho.De que ha refultado,fer necefraria probanla muy exaáa,de que 
el Indio que falta ha muerto, y no aviendola, no darfc por aufente, y cf. 
cundido a la noticia del Cazique el Indio fugitivo, halla pallados veinte 
años:y vn Autor,que efcrivio fobre elle punto,aGrma,que Tiendo Corre-
gidor de Xauxa , vio defpues de la revifita vivos muchos Indios, que fe 
avían efcalfado por muertos,y ello nace de que algunos Curas eflan per-
fuadidos,que no encargan la conciencia,en dar certificaciones de los en-
tierras de Indios ferialados,y nombrados en el padron,aunque vivos,F a• 
reciendoles que deve prevalecer a la vtilidad del interefado en la revilita 
la libcracion del Indio,que fe efconde, cofa que derechamente fe opone 
a la buena conciencia. 

liare luego el dicho Corregidor vn breve apuntamiento de los tri-
butarios naturales, Mitrnaes,declarádo los nombres,edades,familias y aí-
llos,a q pertenecen. Y cofido con los autos en la forma, q fe han fulan-
ciado, cerrados,y fellados los remite al Govierno: fi bien lo que uy tras de 
ordinario fe haze , es embiarlos al Proteáor general, el qual los vce, y fi 
vienen litigiofos en algun articulo,pide fu determínacion y fi ellan cor-
rientes haze memorial en el Govierno, para que fe entreguen al Conta-
dor de retalas,elqual los recibe,revee,y ajufla la cucnta,y faca los Indios 
que deven pagar tributo por la dicha revifita,y la retara, y rebaxa:y avíen 
dote confirmado en el Govierno la dicha revifion y cuétafe mandan def 
pachar y clefpachan dos proviffiones , vna que llaman de retara para los 
tributos,que en otras partes, como en el Nuevo Reino, fe llaman Tem o-
ras , y otra rebaxa para las mitas , las quales van cometidas al Corregidor 
del partiao,que luego las deve obfervar,para que los Caziques, y Gol er-
nadores no faquen mas Indios para las mitas,ni cobren mas tributos, que 
los que reían las dichas proviffiones 

LA Froviflion de retaía,fc reduce a vna breve reluciera, de que la re,  
vifita 



Tvilita re pidio,mandó hazer,filztaprerent6 y entregó al Contador de re• 
rafas,que la vio, y cotejó con la antecedente, y 'ice,  la cuenta de los in. 
dios,que deven pagar tributo: luego el auto de aprobacion del Govierm, 
ala letra,y memoria de los aufentes,muertos,y que fe rebaxan,con diflin-
cíen de los ailbs , bosque fe refervan,los que facados los Caciques reflan 
efeaivos tributarios. La cuenta de lo que han de pagar en plata, ropa, 
aves,&c.Lo que fe deduce para el finodo del Cura,fabrica, juflicias, fala-
ajo de Caziques stomin del Hofpital, y Encomendero. 

LA de rebaxa contiene certíficacion del Contador de retaras de los 
Indios,que quedan en el repartimiento, conforme la revifira, para mitas, 
rebaxados primero los que fe definan y ferialan para el fervicío del cal- , 

 ro Divino,maefros de capillamntores,algeaciles, efcrivano de Cabildo, 
Regidores, Alcaides,y para guarro oficios de eapatero,tintoreto,hencro,y 
tafire,que por todos ha= 2 lindios, a vetes mas y menos. 

TAMMEN , como ya fe ha dicho en otro capitulo, fi del -de el día 
que fe acabó la revifira por el Corregidor, halla que fe mandaron cieCpa , 

 cbar las dos proviffiones de rebaxa y retara, fe buviere paifado algun t'E-
po ccm:iderable,haze el mifmo Contador de rcafas la cuenta de los ni. , 

 batos, que en dicho intervalo de tiempo le cobraron por la vid= reví 
lira antecedente, y fe mandan bolver a los Indios, on que fe ocurre a la 
paga indevida antecedente. 

LOS fraudes que contra todo lo dicho fe hacen, y como fe procu-
ran evitar,fon los figuienteg. 

LOS Caciques , como cobran dellos los Corregidores el tributo de 
los Indios puchos en la vitima revifita , que cflen prefentes , o aufentes, 
hacen de neceflidad , o por vtilidad faya , vea prorrata entre los Indios 
que afifen en los pucblos,ereciendoles la carttidad,que fe ajufla al tribu-
to de los aufentes , de lo qual fe quexan muy de ordinario los Indios pro 
fentes. No fe ha bailado otro medio fino el de delpachar proviffion al 
Corregidor del partido, para que no fe contenta, que los prefentes pagtié 
por los aufentes , y calligue gravemente a los Caciques, y Governadores 
que tal hacen: y conforme la notoriedad,o prueba, que en el cafo puede 
avcr,acufa cl Proteaor general al Cazique, pidiendo le Impotigah las pe-
pas effatuid as por el ferior Don Francilco de To edo,que fon perdimié-
ro del oficio de Cazique,o Governador, bolver lo que cobró (obre el tri-
buto zafado, con el quatro tanto, y quedar en adelante Indio tributario, 
lib.dc la tafa fol.73. y fe haze la cada, y determina. Si bien la efcufa 
que dan los Caziques,yGovernadores,viniendo a ella Ciudad, fe reduce, 
a que viendofe apretados , no les es pollible menos , que hacer la dicha 
prorratary aunque judicialmente no fe atreven a confeffarla,ni ay prueba 
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parad cargo que hacen en ella parte a los Corregidores,es cofa muy vul-
gar,y publica entre los rail -mos Indios, que ay Corregidores, que cobran 
con puntualidad las tafas y tributos pero que al pedirles los Caciques , y 
Governadores la carta de pago,no la quieren dar,hafla que les paguen lo 
que por reparticion de vino,mulas,o otros generos les deven los Indios, 
aplicando a ella cuenta para fi lo que cobraron de los tributos,y refervan 
do el entero y paga dellos a lo que los Indios , y por ellos fus Caziques 
han de dar,de lo procedido de dichos generos:con que la culpa mayor as 
de los Corregidores,que tal hacen , pues el Cacique redime fu bexacion, 
llevado del afeao a fu propria caufa:y como dixo el 'nfigne Baldo, qual-
quiera mira mas por la vila de fu pie,que por la cabega de fu vecina. 

LO otro, como la cuenta de la feptima, fexta, o quinta parte que fe 
ajda por la dicha proviaion de rebaxa en las Provincias para la mita, la 
ex ecuta el Cazique,tiene mano para crecerla,concertandole con los ince-
refados,y recibiendo dellos muy gruefas cantidades y affi lo que fe hace 
en el Govierno es, .a pedimiento del Proteflor general , defpachar dos 
proviffiones,cometidas al Corregidor del partido,para que no consienta, 
exceda de la feptima, fexta,o quinta parte, fegun lo manda la provillion 
de rebaxa, y que cafligue,fufpenda y prive al Cazique,y Governador,que 
en ello excediere,y para ello haga Gempre memoria de los Indios que ca 
ben en la dicha feptima, fexta, o quinta parte. La fegunda proviaion es, 
para que de ninguna fuerte reparta Indios a quien no moarare titulo del 
Govierno. 

Y para que fe pueda reconocer,fi Ce obferva d o le falta en elio,l"c aña  
dio a la ordinaria de diligencias de datas de Indios ;quando fe piden, que 
el Corregidor embie memoria de los que eflan repartido., para que fi no 
ay Indios vacos de la dicha feptima,fexta, o quinta parte,de ninguna fuer 
te fe concedan.Y aai mifmo,quando fe pide la ordinaria de fucefliones, 
fe dá villa al Prote&or general,para que recenozca los titulos,y perfonas 
que entran de nuevo en la hacienda con que van los Indios , y fe repar-
ten al que fucede en ella. 

Y vltimainente ay facultad, para que los Indios particulares capitu , 
 len a fu Cacique Governador,y que Lea en el Govierno, para que defpa, 

 chandofe corniflion general al Corregidor la fuaancie , y buelva a remi-
tir en dado de fentencia para darla,e imponer las penas que el cafo me , 

 reciere. Y ay pendientes algunos pleitos defla calidad. 
ESTO es lo que halla aqui fe ha obfervado , y puntualiffirnamente 

en el Govierno de V.Exc.y ha (ido forgofo decirlo con alguna dilacion, 
refpeao de que no feria conveniencia de los Indios difponer cofa nue-
va, fin reconocer las Cedulas,forma , y dilo en que las dichas reviiiras 
halla aora fe han executado. .21_4e 



Que ffiviendoft m'Olmo* do la mayor 
parte de los Indios, pagan aora lo mifincs 
que vianda fe hizo la (-ultima rebaxa, 
defuerte que el pueblo que tenia entonces 
tino Indios,y paga(va milperos de tribu. 
tos,a razon de diez petos cada Indio , te-
ní fado oy cincuenta° menos,paga los mef 
anos mil pefos.7 el Indio que arría de pa-
gar diez, (veinte, o mos, como es la falta 
dellor : y aunque por ella ocaflon dan los 
Corregidores refagos del tiempo , que lo 
fon en las cobran fas de los tributos,todas 
le« diligencias que hazen,para que en las 
vefidenciats no fe les haga cargo,y los obli-
guen a pagarlos, fon fon moleflias gran-
des de los Indios,yCaciques,de priliones, 
apremios , y tientas de fu bienes, que mu 
ches por eftufWas quieren ma,s,quedar 
defiruidos y pasarlos. 

YA ha dicho lo clue fe obferva en las revifitas,y rebaxas:y en quanta 
a los refagos dize lo figuiente. 

LO primero , que ajuflandofe las revifitas por los tiempos que con, 
 venga,y fefialandofe efe&o,de que fe puedan pagar, fe reconocerá fi los 

refagos fon, porque no ay Indios,o porque fe ocultan fue tributos. 
LO fegundo,que para dar expldiente a lo referido, fe deve talar el 

trabajo del Contador de retatas , para que fe frpa,de que ha de dar carta 
de pago,y fe ponga con los autos,porque fin embargo de q el Secretario 
Domingo de Aroche Regi1, que oy es Contador de retaras, ha Pido muy 
puntual , y *nado en la cuenta de las dichas revifitas, y muy templada-
mente cobra fierilpre lo que le roca, halla el Prore&or general,que es for-
cofa dar punto fino a la dicha tafacion, porque ha reconocido,que en los 
goviernos de los feirores Virreyes antecelfores de V Exc.y halla el tiem-
po que re dio la Proreauria general al que oy la firve, lo que fe hazia era, 
traer los 1 odios los autos de resifita , entregarlos a vn agente, o perfonas 
que fe dedicavan a etia folicitud,y darles la cantidad que juzgaran nece. ,  
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rada muy fobradamente , pues las mas vetes parrava de cuatrocientos, y 
quinientos pefos , de los quales dando al Contador de retafas lo que les 
parada, el reflo le perdían los Indios , y fe quedava en el agente , o boli.. 
citador de la revifita: y para efcurat ello, fe convino el Protecaor g,e-• 
neral con el dicho Domingo de Aroche , que no avía de recebir de otra 
mano , que de la de los Indios , o interefados lo que fe tafaffe por la re- 
vibra , y en ella conformidad lo que haza el Protedbor general , eflando 
los autos en poder del dicho Domingo de Aroche es , no confentir que 
los Indios que los traen defembolfen dinero alguno, hafla que vilo y ta- 
fado por el mifmo Proteetor general lo que merece el trabajo del dicho 
Domingo de Aroche,les diga lo que le han de dar:y entonces de la mil:- 
fr.:a mano de los Indios lo recibe el dicho Domingo de Atoche, fabien• 
do del entrego , y del recibo el Prote&or general , y ellos fe buel-• 
ven con lo que fobra , que dcfpues ata ha (ido confiderable. Y fi viene 
alguna libranla para las cofias de la re vilta , faca lo que monta , y lo 
demas avifa al dueño, para que difponga dello. Y las vetes que ello ha 
fucedido,han Pido las figuienres. La primera, en dos revifitas de Cabana, 
Conde,de Vrinfaya, y Hananfaya, rara las quales el Licenciado D. P.e,. 
nardo Perez Romero,Cura de aquella Dodrina,embio quatrocientos pe- 
fos de a ocho teales,en vna libranqa en Mateo Carrales:), porque eran re- 
vifitas de mas de ocho tientas fojas: y aviando tafado el ProteEtor gene- 
ral el trabajo del Contador en dccientos y cincuenta pefos,efcrivio al di- 
cho Don Bernardo Perez Romero, difpufiefre de lo demas que fobrava, 
y lo ha ido librando a diferétes perfonas, y oy reflará poco de dicho ref. 
to.La feguncia,en la revifita de Tarata y Putina , que remitio el Conegi , 

 dor de Arica , librado el dinero , que fuelle meneller en Don Franeifco 
Morera Sala/ar,e1 qual aviendofe tafado en cien pefos, los dio de fu ma- 
no al dicho Contador de retafas.La tercera,en la revifita de Canes,y Cá- 
ches,que aviendola encargado el (años Doanon Andres de Villela,Ca 
valiere del Orden de Santiago , Oidor mas antiguo della Real Audien- 
cia al Proteértor general, fe lirvio de dar cien pefos, en que fe tasó, que 
puntualmente fe entregaron a Domingo de Aroche. Y otra de los In- 
dios de la Chimba de Arequipa , encomienda que fue de Don Rodri- 
go de Mendoqa, para la qual embio luan Navarro Montefinos , Prote- 
Etor de aquel partido trecientos pefos.refellados, que reducidos a lo que 
entonces valían , quedaron en docientos y cincuenta y cinco petos de a 
ocho,de los quales fe gallaron los docicntos y dote, con cuenta y razon, 
tomando recibo de las perfonas,a quien fe dieron , porque fue revifira de 
algun mas trabajo, que otras: rallaron quarenta y tres pefos, que el dicho 
Proteaor general libró al dicho Juan Navarro Montefinos , en el falario 
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fue tiene rimado de cincuenta peros enfayados la Proteauria gener la71 en 
talla cara. 

DE fuerte,que para que fe cfcufen dilaciones,y el dbíramen del Pro 
tenor general no eflé a riefgo de errar en cae punto,conviene que fe ha 
ga tala por fojas, o en otra manera de lo que fe ha de dar al Contador de 
retaras. 

LO tercero, que fe le ofrece en elle capitulo es,que las diligencias, 
con que los Corregidores fe defienden , para no pagar los refagos , fon, 
prendera los Caziques,y Governadores, y ellos a los Indios tributarios, 
y quitarles quatro mantas viejas,que tienen, o algun ganadillo, y quanto 
mas los apuran,y tienen prefos,fon mejores las diligencias, fin que les val-
ga el adagio comun,a quien no tienes! Rey le /pare franco:y como quie• 
ra q ellas no pueden defcubrir,y manifeflar la diminucion,y menofcabo 
del repardiniento,y que pueden fer cauta de que los Caciques, y Gover-
nadotes fiados en ellas,ni acudan con el tributo, que cobraren, ni hagan 
lo que les toca,ferá de grandiaima importancia,que a las dichas revistas 
fe ponga termino para acabarlas , fe les ferSale algun efedho para los gaf. 
tos,y que ellos fe tafen.Y feria buen medio, que los Corregidores en los 
repartimientos que tienen refages,den por diligencia la reviera acabada, 
que con ello la folicitaran,y haran con cuidado.Y cambien conviene ruta 
cho obfervar lo difpuello cerca de la casa de comunidad,mandando que 
no la dese de aver en coda pueblo de los principales , con tres llaves , y 
tres apartamientos,vno pequeño en que ellen los libros de la tata, repar-. 
ticion,el de las Ordenan9s,y otro de los nombres debo Indios,e Indias 
que viene a fer el de la revifita corriente,y las efcrituras de arrenda mien-
tos.Orro apartamiento en que fe recoja la tala. Y otro para el dinero pro-
pio de la comunidad , y que dicha caxa ea,Y. en cata del Cazique, el qual 
ha de tener la vna llave , y por fu aufencia elfegunda perfona o vno de 
los Alcaldes, y la otra el Efcrivano, o Q:. :;ipocamayo,y otra el Corregidor 
del.partido,fegun todo confla en d.lib.dorado 

Con que las revifitas , tafa de tributos , y rebasas de Indios fc hamo 
con rris facilidatl y vtilidad, y no aura o¿alioñ de otro pleito, como el q 
fe figuio contra Don Salvador Solano„Cgrrq ,,idpr deCaxamarca, lobre 
el dinero,que 'dcvia Pilar en la casa de comunidad, 

ro he habido por reluciera de D.Iuaur 
de Ribera, Protector que lizjido dos 've-
mes de la Procvincia de Guanoco , que en 
¡ola 'visir tneonsítntia,lue ay pope D.Ro 

drite 



drigo de Guzman, han pagado los Indios 
mas de cien mtlpefes mas,de le que decuirí 
en tiempo de cincuenta arlos,que ha gut., 
no fe haze la rebaxa, aunque el dicho D. 
Juan lo ha procurado. 

LO que fabe en razon de la reviflta, y encomienda de D. Rodrigo 
de Guzman,es,que fe hirieron aqui todas las diligencias, para ponerla cor 
riente:y por vltima el mifi -no Encomendero pidio que le citaffen,y avíen 
dofe rraido y entregado al Contador de retaras , fe ha reconocido, que 
faltan las principales diligencias,fobre que fe le ha mandado certifique, 

Oue eflando eflablecido por Ordenan-
fi« defie Reino,con2o queda dicho, que de 
cada flete Indios fe finut (-uno para las la 
horco de las minas , de las tierras, y para 
palieres, y pierna.,  rninifierios, carga de la 
mifma fuerte que en las encomiendas , y 
tributos, lo mifino (obre cincuenta Indios 
que atila de cargar fobre ciento , o mas: 
con qu e.no  tienen ellos doldichados dia de 
defcanfo. 

ESTA cuenta de la reprima, no feria facil interrumpirla, q a ferlo,era 
mejor la mita,que di7en repartimiento en la Nueva Efpatia,donde las ro. 
(emanas del año,que llaman de dobla, fe dan por repartidores feña'ados 
diez Indios por cíenro,cada (emana, y las que llaman de fencilla, a razon 
de dos por ciento a las labraNas , y en los pueblos deflinados a minas, a 
quatro por ciento,cori que ay defcado,y la repartícion fe haze con aten. 
cion a los Indios adua es en los pueblos: pero innovar en ellas materias, 
ndle fabe , li feria de mayores inconvenientes. 

El remedio es,que V.M. fefircvo 
mandar, que egos retaras , o recvifitas fe 
hagan por lo menos cada quatro anos,y 
faigan los Oidores por turuo,como y. 



68 
lo tiene ordenado., y que ellos hagan eflo, 
rebaxas ,y no otra perfona, que importa 
falgan para remedio defle , y de otro, a. 
gra ,riios , que padecen los Indios , que en 
tiempo de diez y fitte años, que ha que ef-
toi en tila Audiencia,no ha plido a ellas 
wilitas de la tierra, mas que cvn Oidor, 
que fe bokr.lio,como queda dicho. 

TODO lo pie cerca del punro defle capitulo eflá determinado, y 
fe obferva,lo ha referido. 

Agravio , que a ellos Indios, 
fe les hne es el de los cor- 

tos jornales,que les 
pagan. 

Carga l'obre ellos el pero de las mitas 
para nitnea,para la labranf a, crianfa,o-
bragas, atrios de caminos,tributos,y to-
das grangerias de los Corregidores,y 
Dotrineros , y el iornal mas ordinario es 
de tres quarttllos,ron real, o real y medio 
el que mas en la fierra,y dos reales en los 
llanos,y 'veinte en las minas por J'emana. 
Guando al principio kit govierno defle 
Reino fe tararon los tornales dedos In-

os,Por los primerosVirreyes , era el nu-
mero dellos gr:oide,flu ocupaciones menos, 
los mantenimientos fin rornpa•atton Inas 
baratos,porque arvia asas que los fimbra 
fen y culticvaffen ,oy que qualquierapr- 

fíalo, 



uniere efelacvo,o libre gana feis reales al 
dia,pareee iniuftícia y fin rozon grande, 
que no gane cvn Indio mas que lo dicho: 
mayormente hallandofe fin bu tierras 
que teniara antes,para !Vent arfe &U,. 

LO que creciere *5,1qm -1-lente el Calado a los Indios, fiempre les eflará 
muy bien. Conocidas fon las caufas,que el Juez deve atender en la tafa-
don necea:aria. 

Sircvafkg./1/1,de mandar , que time-
nor jornal que fe dé a cvn Indio, fea en la 
fierra de quairo reales en los llanos de 
fu. 

EL medio en los eflremos,es virtud, y afn el firmo derecho fe llama 
injuria,y la total equidad cerebrina, y 'confille la jufiicia en que no fe exe 
cure lo uno, ni lo otro, fino aquella refolucion que participa de entrara. 
bas cofas , proporcionadamente al calo que fe ofrece : y por ello aunque 
cativo mandado por Cedula de x r.de Enero de 15 52. que a los Indios no 
fe les tafáíre el falario,y que los dexafren hazet fus conciertos,como a h'ó. 
brea libres:defpues fe derogo por Cedula de la merma fecha,y vna y otra 
en el t0.4.de las impref.foj 3o4.con que los dichos jornales han de fer a 
tafacion:pero confiderados los tiempos,ca reflia de las cofas, y trabajo de 
las obxas,que fon palabras de la ultima Cedula citada. 

SegUlranfe dello dos fofas fantifinw, 
la primera que fe les pague lo que julio-
mente fe les dec-ve:y la fegunda, que fe efe 
rupsran los Indios de muchos trabajos a 
que les obligan, por loganoneia de la po-
co. cofia, do los jornales. 

CONSTITV YEN las dichas dos col'as el fin, a quo fe camina en 
elle negncio, 

E os fbn,fek'or,los trabajos, injuflicias 
y acre- 



do  
y agnrvios que m..14 generalmente pade-
ecn ellos wiferables fvesfallos de V. .11/1. 
he podido reducir a ella breve relacion, 
que de los que en particular padecen, fue- 

irnpofible el hazerla. Sobre ellos car-
ga,como queda dicho,la confércuacion de 
elle Reino,y fon,aunque inocentes, los con 
llenados a la perpetua labor Mas mimes, 
_y escolta de fu fudor,rangre y cuida latan 
de las entrarme de la tierra los teforos 
grandes,que todos los años tantos ha,fc, 

defle Reino a erre: c'd que podemos 
juzgar,qu: feos juflos juicios de Dios,que 
ellos teforos fe pierdan en la mar, que fe 
aproevechen dellos aun los enemigos dC, 
lit Fe,que peligren ellos Reinos con lecvS 
tamiesstos de Indios,infiflaciones de ene-
migos,y temblores de tierra. 

ello es lo que el Protea or general ha podido obferi. ,ar en los di, 
 chos cinco altos , y ere, meresitie ha que caerte el cargo , que obligó a 

que V. Exc. en ella Real !unta fe frviefl'e de mandarle dar traslado de 
dicha carta, y a que aya respondido lo que tefiere en elle papel , que por 
no dilatarle,dexa de anadir pruebas de derecho cormn,y otras que pudie-
ra, y ercufa la exornacion de muchos Aurcres, citando foloalgunos,quan 
do lo pide el cafo, para fu mayor puntualidad ;  

piando di cuenta a V. Al de los agraz 
c-vies grandes sj, les hazian a egos pobres 
Indios en quitarles las tierras, para que 
facilita/fe fu remealio,pedi fir-
(viaje de ad ,vertir,quecrl mifmo tiempo, 
que aca emper2ron, a /11'jit271,5 las tier- 
ras,  e le revelaron alía Jiu Reinos,y del 
pues hemos fabidó que elle inifino reparo 

Nn fv 



fe ami(' hecho en Romff,por derta 'terve,. 
'ación , que allí hacva , de que fue' dia la 
vealion de la perrnifion de N. Señor. 

INCOMPREHENSIBLES fon los juicios de Dios N. S. y affi ea 
los trabajos que padecen los Inclios,en la diminucion que han tenido en 
el Peru có las mitas dePotofi,y Guancavelica, fepultura en fe entierran 
vivos,y cavalloSeyano,que los derriba y dellruye, y otras, falo puede el 
difcurfo humano reconocer, que efle Reinir fe va acabando, entendien-
do el continente por el contenido : porque no ay cofa tan necellaria 
para fu confervacion, como los Indios, ni mas apurada y acabada con el 
trabajo,y falta que tienen de curaci6:pues como dexó advertido el dicho 
feilor Don Fernando Arias de Vgarre Ar9obifpo que fue. della Ciudad, 
en el dicho comento,cap3i.con has grandes experiencias, y puntualidad 
que tuvo en obfervar por las partes en que anduvo,que fueron cafi todas 
las defle Reino, en ninguna ay la hofpitalidad necellaria para los Indios, 
por fer fundaciones fin rentas , y que neceffira ello de muy fuerte y vni- , 

 vería' remedio.? es muy neceflario aplicarle,que f fue la primera vez, 
lo mucho conó tan poco , que dize el Inca Garcilaf. en fu Eliflor. gener. 
lib. r . p.a. c.1. fe reduxeron los gallos del defcubrimiento defle Reino a 
s6j.ducados,que prefló Luis de Santangel, para defpachar a Colon , han 
crecido defuerte los reditos Cobre elle principal , que ya fe cuentan por 
millones de barras:y es conaante, que defde el ano de 1546. halla el de 
G3o.avia dado de quintos el cerro de Potofi 47o.milloncs, y halla oy bid 
(eran 4o.mas.Quando no merece quien bien ha fervido y firve?En Poto ,  
fi,y Gtramanga ay razonables Hofpitales, el defla ciudad es el vareo afi-
to,y por no averle,ni fer muy poffible en los alientos de minas,afiadio en 
dicho comento,que padecían mucho los Indios.E1 tomin,que ella feña-
do,es corta renta,y fin embargo de las provifiones inicitativas,que ordi-
nariamente fe defpachan,fe prefume,por lo poco que aprovechan,que fe 
refaga lo procedido de dicho rotule. 

Todos,o los mas agrarcios,e 
que en dios deldirhados fe ocetutan , los 
tiene Vill.pre ,venidos en fas Cedidas, y 
los Virreyes en ¡as Orelefrafas de Gosvier 
no,paraprefercvarios della s,los er.)apallos 
no fe defirtsyen,ni ptlisran los Reinos por 
falta de leyes, fine de jo obfiercvdncio,y de 

alisios 



guíe" lru kfigift.yettitar , , y citfligHt los 
tranfkrtfirts dt/os. 

ESTE capitulo puede fervit de fatisfacion a los antecedentes en to , 
 do aquello que piden fe determine de nuevo , como quiera que conclu-• 

ye,en que fe execuren las Cedulas expedidas por fu Mageflad , y Ord, 
manos hechas por los feñores Virreyes : para lo qual avrá reconocido V. 
Exc.y ella Real lunta,de lo que dexa dicho el Prote&or general, lo que 
UN aqui te ha hecho. Trabajos, muchos padecen los Indios. No fe re.. 
median con referidos.Todo lo previenen Cedulas,y OrdenanQas.Corref. 
ponden a ellas puntualmente las proviliones que fe defpachan, y el zelo 
conque fe expiden.Fa!tan en fu cumplimiento los executores que fe nó-
bran. No es tacti hazerles cargo, porque la diflancia, y fuma pobreza dd 
indio que le quexa,dificulta la notificacion,y las pruebas. O los medios 
fe elConden a la noticia: o fon ellas calamidades, pele que convierte en 
dalo la medicina,como dixo Manilio: 

SyrumAit Medirlos poslif, 
Quien execrare puntalmente defpachos,que en fu favor los Indios llevan 
la partes dillanies della Costees ave Fenix, que no fe vial fe ha lla . 

SirevareV. Al. de apiadarfe( romo es 
fin duda lo ha4)deflos [as pobres y milO-
rabies e-t./ajillos, poniendo remedio en /tu 
deldichas,defuerte que le tengan con efe. 
flo ty que ne fe quede fele en termines de 
mandarlo,para que PO fea  cierto lo qut_i 
pocos dietas ha le dixo 'vn Cazique dc_J 
Turma a fu Dotrtntro:Ha Padre,' que D (Y° 
caro nos tuella efle symelire Eevangelie: 
gane fistra menor mal fi procuralemos,co. 
Me es 100 quo le tueviefiren,que Dios N., 
S.que evet,y no olevida fusperfieucienes, 
fe ferc-vira de altar el arete de las cala-
midades de la Monarquia de V.M.. y de 
reftituirla a fu antiguapaztygrandeza, 
y de ciar aV.M.la evada y fucefion,quC) 
la Chrifliandad haa menefier. Lima so. 



de _Tulio de ids7•agos.D.rgan do Padiga 
En Madrid a dos de Otobre de muy 

feifcientos y Pilota alas. luan Baptiflo 
Saenz Nanarret u 

LA piedad, liberalidad,Catolico, y Chaflano zelo, con que el Rey 
N S.que Dios guarde,y los lemas Seriares Reyes nuefiros,fus Afcendiers 
tes , y Progenitores han atendido 21 bien de los Indios defde el ario de 
14 9,sue fe defcubrieron las Indias,de 1533.que entró en el Peru el Mar-
ques de los Arabillos D.Francifco Pizarro,y ario de s 553. q fe pobló ella 
Ciudad,hafla aora,tienen toas comprobaciones,que claufulas la afeauofa 
y bien intencionada fuplica del feriar Don luan de Padilla, como quiera 
que en alivio y recomendacicn de los Indios , no ay cofa en que no fe 
hallen Cedillas expedidas,y Ordenanlas confirmadas. 

DE que refulta,que a la claufula del verlo primero del Pfalm.44.ibi: 
'Vico ego opera mea Ref,i, con que citerior D. luan de Padilla dedica los 
aviícs, y °bien aciones de fu carta al Rey N. S. refpondan por fu Mage. 
fiad las palabras de Ifa;as cap. 5. Izeid e,fi quod debui viera lacere vitoree 
mea.,¿:- non foi,pues mejor que Teodorico apud Caffiodor.lib.3.variar. 
epif1.2o.puede dezir:Ititer glorio/4s Rtipublica' curas,quaf perpeti cosi. 
tatsone,Deo auxilianee,rezolvimso ,cordi nofiroefi levamos htemilium: 
en confequencia de lo mandado en dichas Reales Cedulas , y Ordenan-
las,y de lo que en fu virtud el Govierno,y ella Real Audien cia cuidadora 
mente difponen , y Al no ha podido en elle papel alegar el pequeño ta.• 
lento de fu Autor,ni defcubrir c6 la devíl lucerna de fu difcurfo algo,que 
no fe aya prevenido en ellas ni el fuperior dictamen de V. Exc. y ella
Real Unta ha menefier mas q reconocerlas , y por principal entre todas 
la Cedilla del fervicio perfonal del arlo de 1609. que las contiene en fu- 
rra,para que la refolucion,que fe firviere dar a los puntos referidos, fea la 
que marconvenga al dado prefente:y pide juílicia. 

Doa.D.Ditgo de L'oh 
Pindo. 
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